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Editorial
Permanecer o abandonar la escuela

La preocupación por el ingreso de los niños y jóvenes al sistema escolar ha ocu-
pado un lugar destacado en el ámbito de las políticas públicas y en el interés de 
los padres de familia; es la tarea que ha concentrado los mayores esfuerzos de 
unas y otros. Sin embargo, rápidamente fue notorio que abrir espacios para to-
dos en las aulas no era suficiente, y que también era —y sigue siendo— necesario 
garantizar la permanencia de los estudiantes y la conclusión satisfactoria de los 
estudios a lo largo del ciclo escolar.

Este punto, garantizar la permanencia de los estudiantes, ha sido un pro-
blema recurrente, inveterado, y tiene múltiples aristas en cada uno de los tipos 
y niveles educativos. De hecho, cómo nombrarlo revela su misma complejidad, 
porque en los programas gubernamentales e institucionales lo frecuente ha sido 
denominar como desertor (deserción escolar) al que no logra permanecer en la 
escuela hasta concluir los estudios, de la misma manera como se nombra al que 
abandona o escapa de las filas del ejército; con ello se ha trasladado la respon-
sabilidad al propio estudiante, en lugar de enfocarla en la institución o en las 
condiciones que propician este fenómeno.

La literatura académica ha documentado los diferentes factores que están aso-
ciados al éxito y al abandono escolar; destaca, desde luego, su innegable vínculo 
con el origen social y la posición que se ocupa en la estructura social, así como las 
desiguales oportunidades educativas que se presentan en cada caso. Los recursos 
económicos han sido otro factor clave para permanecer y alcanzar los niveles su-
periores del sistema escolar, porque niños y jóvenes provenientes de hogares desfa-
vorecidos enfrentan mayores obstáculos en su recorrido escolar; esto es así debido 
a que, aunque la educación sea pública, los estudiantes y sus familias sufragan di-
ferentes costos, como el transporte, los uniformes, la alimentación, los materiales 
escolares o los costos de oportunidad, por ejemplo. En el reconocimiento de estas 
dificultades, los gobiernos han puesto en marcha una amplia y sostenida política 
de becas de distinta naturaleza y para todos los niveles escolares.

El problema, sin embargo, no es sencillo, porque el abandono y la permanen-
cia escolar no solamente tienen un origen económico; también están relaciona-
dos con el capital cultural de las familias y la herencia de ese mismo capital a los 
niños y jóvenes. Los hábitos, los dispositivos, las actitudes y el entorno familiar 
los coloca de forma diferenciada frente a la experiencia escolar y a la posibilidad 
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o no de allanar su trayectoria en la escuela. Además, tampoco se debe soslayar 
el papel y la responsabilidad misma de la institución, no solamente por sus for-
mas organizativas, el modelo educativo que sigue, los contenidos que imparte, 
el respaldo o no que ofrece a los alumnos, la infrestructura con la que cuenta 
o su nivel de exigencia, sino también porque las escuelas integran circuitos de 
oferta educativa que se distribuyen diferenciadamente conforme a los estratos 
socioeconómicos, los cuales posibilitan o no una permanencia y conclusión es-
colar exitosa. Por último, no menos importantes son las características de los 
estudiantes para anticipar un posible recorrido en la escalera curricular; rasgos 
como la edad, el género, la salud, la etnia, las inclinaciones vocacionales, el re-
sultado reiterado de las evaluaciones del aprendizaje o el lugar de residencia son 
relevantes, entre otros aspectos, para permanecer o abandonar la escuela.

En este número de Perfiles Educativos, la sección de Claves abre con cuatro 
trabajos que exploran, desde diferentes perspectivas y con propósitos distintos, el 
reto de la permanencia en la escuela. En el primero, “¿Por qué regresé a la escuela? 
Abandono y retorno escolar desde la experiencia de jóvenes de educación media 
superior”, De la Cruz y Matus se proponen indagar, desde el punto de vista de jó-
venes que abandonaron por un tiempo la educación media superior, las razones y 
experiencia de su regreso a las aulas. En México, el problema del abandono escolar 
y la reprobación en la educación media superior es particularmente agudo; este 
trabajo, de corte cualitativo, se centra en planteles del subsistema profesional téc-
nico, en contextos de alta vulnerabilidad social y ubicados en la Ciudad de México.

En los resultados que presentan De la Cruz y Matus sobre el retorno de los jó-
venes a la escuela, destaca el respaldo de la familia, la confrontación con el mercado 
laboral y, en consecuencia, un replanteameinto de las expectativas sobre la educa-
ción para su desarrollo personal. En la parte de conclusiones los autores sugieren 
media docena de líneas a atender por parte del sistema educativo, como los pro-
gramas de seguimiento de las trayectorias de los estudiantes, la orientación y su-
pervisión o el diseño de metodologías para la orientación de las prácticas escolares.

El segundo trabajo, de Zamudio y colaboradores (“La representación social del 
fracaso escolar: la hipótesis del núcleo central”), también está centrado en edu-
cación media superior y sus objetivos son, como lo expresa su título, precisar la 
representación social que los jóvenes de ese nivel tienen sobre el fracaso escolar y 
confirmar los elementos pertenecientes al núcleo central de la representación. La 
exploración fue realizada en más de medio millar de estudiantes a los cuales les 
aplicaron dos cuestionarios, uno de evocación libre de palabras, y otro de refuta-
ción. En general, señalan los autores, los resultados mostraron una representación 
hegemónica que define las causas del fracaso escolar en torno a tres principios 
fundamentales: la dimensión económica, las consecuencias académicas y la falta 
de resplado derivado de la desigualdad de oportunidades educativas y laborales.

El siguiente texto también se centra en los estudiantes y se plantea cuatro pre-
guntas: ¿cómo valoran los jóvenes absentistas su experiencia escolar en primaria 
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y secundaria?, ¿cómo viven el proceso de transición entre primaria y secundaria?, 
y ¿cuáles son los motivos que identifican como causas de su absentismo escolar? 
Es un trabajo cualitativo (“¿Por qué faltan los jóvenes a la escuela? Una explora-
ción de la experiencia escolar del alumnado absentista en Cataluña”) que utilizó 
un método biográfico para trazar las experiencias de 14 jóvenes en su trayectoria 
escolar durante la primaria y la secundaria. En la conceptualización se reconoce 
que no todo el abandono tiene una motivación social, sino que también puede 
tener una motivación escolar. De hecho, en los resultados se destaca que los as-
pectos escolares, los que refieren algún elemento o algún miembro del centro 
educativo, como profesores, compañeros o asignaturas, son los más reconocidos, 
aunque también están presentes los factores personales y familiares.

El último artículo de este primer bloque (“Perfiles de socialización familiar en 
estudiantes universitarios de alto rendimiento académico”), lejos de estar centra-
do en el abandono escolar, analiza la condición opuesta: el alto rendimiento —o 
resultado altamente satisfactorio—, como característica especial que comparte un 
grupo de estudiantes y a los que se les ofrece un tratamiento educativo especial. 
Este trabajo también toma como referencia a los jóvenes, pero se concentra en los 
elementos de su socialización familiar para precisar las condiciones familiares, 
personales y socioculturales que han contibuido a su logro escolar. No indaga la 
socialización desde una perspectiva psicológica; más bien explora cuatro aspectos 
del comportamientos de los padres, a través de entrevistas semiestructuradas a 
una veintena de jóvenes de licenciatura y utlizando un enfoque interpretativo. Los 
autores identifican tres estilos de socialización entre padres e hijos y constatan el 
papel e influencia de la familia en el desempeño académico pero, al mismo tiempo, 
señalan que es un tema que va más allá de las determinaciones socioeconómicas.

En quinto lugar el lector encontrará un artículo sobre las oportunidades 
laborales para los egresados universitarios en el contexto colombiano, un in-
eludible problema que enfrentan los jóvenes de las diferentes regiones y de dis-
tintas especialidades. El trabajo de Ocampo-Villegas busca responder la doble 
pregunta: ¿cuáles son las características de la demanda laboral de los comuni-
cadores sociales en Colombia?, y ¿cuáles las competencias en que se les debería 
formar? Así, brinda una revisión temática sobre la formación en competencias 
en la comunicación social y los resultados de una encuesta aplicada a responsa-
bles de las oficinas de esa especialidad de más de dos centenares de empresas.

No deja de ser inquietante una de las conclusiones de la autora: “a pesar de 
que el mercado laboral para periodistas de medios tradicionales se está redu-
ciendo, existe un mercado en expansión para los profesionales que se formen en 
competencias relacionadas con la comunicación corporativa”. No obstante, ese 
mercado en la actualidad está siendo ocupado en forma mayoritaria por publi-
cistas y mercadotecnistas.

Después está un texto de De la Montaña y Rina titulado “El nacionalismo ba-
nal en el profesorado en formación y la enseñanza-aprendizaje de la Historia”. Se 
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trata de un trabajo que indaga el pensamiento de más de cien profesores en for-
mación inicial de la Universidad de Extremadura, de la especialidad de Historia, 
a través de un cuestionario. Los autores constatan una mayoritaria presencia de 
creencias e “ideas nacionalistas integradas como hábitos y pensamientos arraiga-
dos e inconscientes, con una amplia capacidad identificadora y movilizadora” en 
los profesores.

Le sigue el artículo “Cohesión social y participación escolar en estudiantes de 
educación básica y media de San Pedro de la Paz”, con el cual los autores muestran 
la estrecha relación que existe entre la cohesión social y la participación escolar de 
los estudiantes y constatan la importancia del nivel socioeconómico para expli-
car las diferencias en los dos factores estudiados. El estudio se realizó con el mé-
todo de encuestas transversales, en el que participaron 693 estudiantes chilenos.

La sección de Claves cierra con el artículo de Eloísa Reche Urbano y colabo-
radores, que presenta un instrumento de medición para valorar la autopercep-
ción de los universitarios sobre sus destrezas de búsqueda de información y co-
municativas para la elaboración de trabajos académicos de naturaleza científica.

En la sección Horizontes incluimos dos ensayos: el primero analiza los pro-
gramas académicos de formación de los farmacéuticos en México, en contraste 
con los lineamientos que establece la Federación Internacional de Farmacéuti-
cos, y el comportamiento del mercado laboral para esta profesión en el país. El 
segundo ensayo es una reflexión sobre la política en la universidad pública en 
México, conducida por tres interrogantes: ¿cuáles son las prácticas políticas que 
subyacen al poder universitario?, ¿cuáles son las relaciones políticas que exis-
ten entre el rectorado y la comunidad universitaria que permiten mantener la 
estructura del poder universitario?, y ¿cuáles son las posturas políticas de los 
actores universitarios que han permitido la estabilidad institucional? Ambos 
trabajos resultan ilustrativos.

Finalmente, en la sección documentos incluímos las modificaciones de los 
artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, derivadas de la reforma educativa promulgada el pasado 15 de mayo. Tam-
bién anexamos parcialmente el “Dictamen de las comisiones unidas de puntos 
constitucionales, de educación y de estudios legislativos”, en el que se pueden 
consultar los antecedentes legislativos de la reforma educativa y un útil cuadro 
comparativo que presenta lo que establecían los artículos reformados y lo que 
actualmente se indica.

Invitamos a nuestros lectores a conocer los materiales que conforman esta 
interesante entrega de Perfiles Educativos.

Alejandro Canales Sánchez
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“¿Por qué regresé a la escuela?”
Abandono y retorno escolar desde la experiencia  
de jóvenes de educación media superior

Gabriela de la Cruz Flores* | Diego Ilinich Matus Ortega**

El objetivo del estudio, de naturaleza cualitativa, fue analizar las expe-
riencias de los estudiantes que retornaron a espacios escolares de edu-
cación media superior. Para la recolección de información se utilizó la 
técnica de grupos focales, con ocho grupos de formación profesional téc-
nica de la Ciudad de México, ubicados en zonas con índice de desarrollo 
social bajo. El diseño del estudio permitió explorar, principalmente, las 
causas del abandono asociadas con factores individuales e intraescolares. 
Las narrativas revelan que cierta experiencia en el campo laboral gene-
ró en los participantes un proceso reflexivo sobre su futuro, mismo que 
les permitió replantear sus expectativas sobre la educación. Este tipo de 
procesos reflexivos permiten que los jóvenes asuman mayor autonomía y 
responsabilidad en la toma de decisiones. Las experiencias de los jóvenes 
que retornan a la escuela pueden ser de alto valor para atenuar posibles 
causas del abandono escolar desde la acción educativa.

The purpose of this qualitative study was to analyze the experiences of the 
students who returned to high school. To collect data the authors used the 
technique of focus groups working with eight groups studying professional 
technical degrees all of them located in areas of low social development in 
Mexico City. The design of the study allowed to explore the causes of aban-
donment associated with individual and intra-school factors. The narratives 
reveal that some experience in the labor field generated a reflective process 
in the participants about their future, which rethought their expectations 
about education. This type of reflexive processes allows young people to as-
sume greater autonomy and responsibility in decision-making. These experi-
ences of young people who return to school can be very valuable to mitigate 
possible causes of school dropout from the educational action.
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Introducción

El abandono escolar, la reprobación, la repeti-
ción de grado escolar y la extraedad son indi-
cadores que denotan problemas relacionados 
con la exclusión de los centros escolares y de 
los sistemas educativos. El campo de la inves-
tigación se ha centrado en el análisis de facto-
res vinculados con el abandono escolar, sin 
embargo, son pocos los estudios que han pro-
fundizado en las experiencias de estudiantes 
de educación media superior1 que regresan 
a las escuelas regulares con el propósito de 
concluir su formación (Blanco, 2014; Pérez y 
Philip, 2014). Ahondar en las experiencias de 
los jóvenes que retornan al sistema educativo 
es un imperativo, ya que la educación media 
superior constituye un periodo formativo 
crítico para la configuración de la identidad 
adulta, el pleno ejercicio de los derechos como 
ciudadanos y la incorporación al mundo la-
boral formal. En este sentido, no egresar de 
dicho nivel contribuye a la inequidad social.

En México, la educación media superior 
es el nivel escolar con el mayor porcentaje de 
abandono escolar y reprobación, así como de 
menores porcentajes de eficiencia terminal, co-
bertura y tasa neta de escolarización. En el ciclo 
2017-2018, según el Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística Educativa de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP, 2018a), el abandono es-
colar representó 12.3 por ciento, la reprobación 
13.4 por ciento, la eficiencia terminal 66.6 por  
ciento, la cobertura 79.6 por ciento y la tasa neta 
de escolarización 64.4 por ciento. Estos datos 
contrastan de manera adversa con los reporta-
dos en educación primaria y secundaria.

Si bien las cifras de abandono escolar han 
disminuido en términos relativos entre los ci-
clos, continúa siendo un fenómeno importan-
te en términos absolutos (INEE, 2017). Por ello, 

 1 En México, la denominación “educación media superior” corresponde a la “secundaria alta” de la Clasificación 
Internacional Normalizada de la Educación propuesta por la UNESCO.

 2 El concepto de desafiliación escolar con frecuencia se utiliza como sinónimo de abandono y deserción escolar, sin 
embargo, hace referencia estrictamente al desapego o la distancia que establece el estudiante frente a la vida esco-
lar. En palabras de Fernández (2009: 15), la desafiliación es “un proceso por el cual el individuo decide que ciertas 
normas no seguirán rigiendo más su vida”. 

resulta relevante generar líneas de investiga-
ción sobre los jóvenes que retornan a la escue-
la, en tanto que sus experiencias configuran un 
insumo de alto impacto para: mejorar la oferta 
educativa destinada a población estudiantil 
juvenil, prevenir que jóvenes en riesgo aban-
donen sus estudios e instrumentar acciones 
acordes con las necesidades de los estudiantes 
que retornan a la escuela.

La presente investigación tuvo como ob-
jetivo analizar los factores relacionados con el 
abandono y el retorno escolar desde la expe-
riencia de un grupo de jóvenes que vivieron 
ambos procesos, en aras de identificar puntos 
críticos en las trayectorias escolares y, con ello, 
prevenir desde la acción educativa las causas 
del abandono y atender las necesidades de 
aquéllos que retornan a los centros escolares.

Se advierte que en el presente estudio se 
hablará de abandono escolar y no de deserción 
escolar, debido a que este último hace referen-
cia a trayectorias que se establecen de manera 
lineal y entienden la salida del sistema educa-
tivo como un estado definitivo, es decir, no 
contemplan que esta ausencia puede implicar 
no una deserción tajante, sino un abandono 
escolar temporal (Blanco, 2014). Además, el 
concepto de deserción escolar semánticamen-
te alude al incumplimiento de deberes y posee 
connotaciones de fracaso centradas en el indi-
viduo, mientras que el concepto de abandono 
escolar nos permite referirnos de igual manera 
a interrupciones temporales como definitivas. 
En consecuencia, en este estudio se hablará del 
abandono escolar no en su acepción de aban-
dono definitivo, sino en relación con la inte-
rrupción temporal, pues los participantes fue-
ron estudiantes que retornaron a la escuela.2

Vinculada a esta orientación está la asun-
ción de la existencia de trayectorias escolares 
no lineales —o reales—, lo que en palabras de 
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Velázquez (2007) son trayectorias escolares 
multirreferenciales. Así, entendemos, junto 
con Terigi (2011), que las trayectorias escola-
res ideales son los recorridos que realizan los 
sujetos en el sistema escolar comparados con 
la expectativa que supone el diseño de tal sis-
tema; mientras que las trayectorias escolares 
reales —que son las que abordamos en este 
estudio— son aquéllas que no siguen el patrón 
establecido y asumido como normal (Terigi, 
2011), pero que por desenvolverse en el diseño 
de un sistema educativo expulsor, cargan con 
expectativas pensadas desde las trayectorias 
escolares ideales.

Abandono y retorno escolar en 
educación media superior

El abandono escolar, como expresión máxima 
del fracaso escolar, ha sido objeto de análisis 
recurrente de la investigación educativa, dada 
la magnitud del problema y las desigualdades 
sociales asociadas al fenómeno. En general, la 
investigación tiende a observar tres grandes 
factores: extraescolares, donde convergen los 
elementos contextuales sobre los cuales el plan-
tel escolar no puede incidir en primera instan-
cia (Blanco et al., 2014; D’Alessandre, 2014; Díaz 
y Osuna, 2017; SEP, 2012); intraescolares, los cua-
les se arraigan en lo que sucede al interior de la 
institución escolar (Fernández, 2009; Román, 
2009; Sepúlveda y Opazo, 2009; Vargas y Vala-
dez, 2016) e individuales (Contreras y Lafferte, 
2017; Rumberger y Lim, 2008), que aportan a la 
profundización de los procesos y configuracio-
nes subjetivas que forman parte de las decisio-
nes de los estudiantes para abandonar sus estu-
dios. En otras palabras, los estudios coinciden 
en señalar que el abandono escolar es un pro-
blema multifactorial que está relacionado con 
factores económicos y sociales, así como con la 
capacidad de las instituciones educativas para 
retener a los estudiantes en la escuela (infraes-
tructura, propuestas curriculares, prácticas 
pedagógicas), y con elementos que atañen a la 
esfera subjetiva de los jóvenes.

En México, esta problemática se analizó 
a nivel nacional, por primera vez, a través de 
la Encuesta nacional de deserción en edu-
cación media superior (ENDEMS) (SEP, 2012). 
Parte de los hallazgos permitieron ponderar 
las principales causas del abandono escolar, 
entre ellas: dificultades económicas (36.4 por 
ciento), falta de gusto por el estudio (7.8 por 
ciento), la incorporación al campo laboral (7.2 
por ciento), dificultades para comprender las 
explicaciones de los docentes (7.1 por ciento) y 
la reprobación (6 por ciento). Al contrastar la 
capacidad económica de los estudiantes que 
abandonaron los estudios se encontró que 
aquéllos pertenecientes al cuartil I (bajo ni-
vel económico) representaban 35.1 por ciento, 
mientras que los del cuartil IV (alto nivel eco-
nómico) 12.3 por ciento. Si bien las dificulta-
des económicas representan el porcentaje más 
alto relacionado con la problemática, también 
se identificaron factores que atañen directa-
mente al ámbito intraescolar, y que apelan a 
posibles inequidades derivadas del régimen 
académico con el cual operan los centros es-
colares. Lo anterior coincide con lo referido 
por Román (2013: 34) en torno a los estudios 
sobre fracaso escolar en la región:

…el fracaso escolar afecta de manera princi-
pal y mayoritariamente a quienes pertenecen 
a los sectores más pobres en las distintas so-
ciedades: mientras más pobres, vulnerables y 
excluidos son los estudiantes, mayores son sus 
probabilidades de no aprender lo necesario, de 
no alcanzar buenos desempeños, de reprobar 
grado, de dejar de asistir a clases o, finalmente, 
desertar definitivamente del sistema escolar. 
Pero junto con lo anterior, resulta aún más 
duro el hecho de que este fracaso termina 
siendo, en gran parte, algo “construido” des-
de la propia escuela, a partir de sus dinámicas, 
juicios, prejuicios y prácticas.

Para indagar acerca de lo que las escuelas 
construyen para incluir o excluir a los estu-
diantes, en el presente escrito se recupera el 
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constructo de régimen académico, el cual es de-
finido por Baquero et al. (2012: 80) como el “con-
junto de regulaciones sobre la organización de 
las actividades de los alumnos y sobre las exi-
gencias a las que éstos deben de responder”. El 
concepto de régimen académico se relaciona 
estrechamente con el análisis de las trayectorias 
escolares, en tanto los estilos y formas de orga-
nización del primero condicionan el avance o, 
en su caso, las posibles dificultades que los estu-
diantes pudiesen enfrentar a lo largo de su ex-
periencia y agencia con los estudios. En seguida 
se presentan algunas cifras para ilustrar el po-
der de los regímenes académicos en el abando-
no escolar en el contexto de México.

Según el INEE (2017a), en la educación me-
dia superior, la reprobación de algunas asig-
naturas, además de aumentar las posibilida-
des de repetir el grado, incrementa también 
las de abandonar los estudios, ya sea de mane-
ra temporal o definitiva. El abandono intra-
curricular (en el transcurso del ciclo escolar) 
es mayor que el intercurricular (entre grados 
escolares). El mayor abandono se observa en 
primer grado, donde se estima que más de 
una cuarta parte de la población estudiantil 
se retira del sistema escolar. Esto significa que 
1 de cada 4 jóvenes es expulsado de manera 
temporal o definitiva. Como se observa, estas 
problemáticas se asocian con el conjunto de 
regulaciones y exigencias escolares a las que 
debe responder el estudiantado para transi-
tar por el nivel educativo en cuestión. Así, el 
abandono escolar puede ser entendido como 
un estado y como un proceso: como estado, en 
tanto que no es fijo y el estudiante puede cam-
biar de estatus cuando se inscriba de nuevo 
a la escuela; por otra parte, es un proceso, ya 
que no se presenta en un momento específico 
y único, sino que es parte de un recorrido y 
de acciones que tienen como consecuencia el 
abandono de los estudios (Cazorla et al., 2016).

En México, el retorno escolar como objeto 
de estudio e intervención ha sido poco explo-
rado, en contraste con la producción de otros 
países de Latinoamérica. La obligatoriedad de la 

educación media superior en países de la región 
(como Argentina, Chile, Paraguay y Costa Rica) 
abrió un fuerte debate sobre la importancia de 
que, a la par de que existan legislaciones que 
instruyan la obligatoriedad, deben presentarse 
ofertas educativas especiales que atiendan a los 
jóvenes que retornan al sistema escolar para que 
puedan ejercer su derecho a la educación.

Desde el campo de las políticas y progra-
mas educativos orientados a la inclusión en 
aras de garantizar el derecho a la educación en 
un marco de justicia y equidad, han surgido ac-
ciones dirigidas a “asegurar la continuidad de 
la trayectoria educativa de quienes han aban-
donado la escuela o se encuentran en riesgo de 
deserción” (OREALC, 2009: 82). Dichas políticas 
y programas se resumen en tres vertientes: a) 
escuelas de segunda oportunidad; b) espacios 
educativos alternativos; y c) programas de pre-
vención del abandono escolar.

En las escuelas de segunda oportunidad, 
el Estado tiene un papel preponderante. Los 
currículos son altamente flexibles y tienden a 
personalizar la atención educativa; las estruc-
turas y las organizaciones escolares se ajustan 
a los perfiles de los estudiantes, y al final de 
los estudios se emiten los certificados corres-
pondientes. Un ejemplo son las escuelas de 
reingreso en Argentina (Grupo Viernes, 2008; 
Nobile, 2016) creadas a partir de una política 
de inclusión educativa. Estas escuelas presen-
tan una oferta institucional y académica es-
pecífica, lo que las convierte en un tipo de ser-
vicio educativo separado de los tradicionales. 
En ellas se contempla un diseño institucional 
flexible, el cual incluye elementos como el 
turno vespertino, un espacio para el cuidado 
de los hijos, la amplitud en la edad y una or-
ganización curricular que permite cursar por 
asignaturas. En el caso de los espacios educa-
tivos alternativos, la dirección y gestión están 
a cargo de organizaciones de la sociedad civil 
(aunque tienden a operar con recursos del 
Estado), las cuales se empeñan en que los jó-
venes regresen al sistema educativo formal y 
concluyan su escolaridad obligatoria.



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.58713
G. de la Cruz y D.I. Matus  |  “¿Por qué regresé a la escuela?”12

Tanto en las escuelas de segunda oportu-
nidad como en los espacios educativos alter-
nativos se identifican cambios radicales en el 
diseño y el desarrollo de la labor educativa 
anidados en los perfiles de los estudiantes y la 
promoción de ambientes educativos inclusi-
vos, basados en la participación, el reconoci-
miento y la atención a la diversidad. Además, 
hay fuertes componentes para la empleabi-
lidad y el desarrollo de habilidades para el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Si bien dichos 
programas han dado resultados positivos, la 
OREALC (2009: 88) reconoce que:

En la mayoría de los países se trata de ofertas 
con baja cobertura, que atienden sólo a algunas 
de las personas que están excluidas del sistema 
educativo y en muchos casos adquieren las ca-
racterísticas de “proyectos piloto”, ideados para 
ser desarrollados a nivel micro, con determi-
nadas condiciones y recursos que luego no son 
posibles de implementar a nivel masivo.

Pese a la baja cobertura de los programas 
referidos, el análisis de su diseño e implemen-
tación mapea una serie de principios básicos 
para promover el retorno y la inclusión edu-
cativa con equidad, por ejemplo: conocer las 
necesidades e intereses de los jóvenes y recono-
cerlos como sujetos de derecho; acompañar el 
proceso educativo de cada estudiante a través 
de sistemas de monitoreo y tutoría; garantizar 
aprendizajes básicos no logrados en niveles an-
teriores y apuntalar competencias clave para el 
desenvolvimiento de los estudiantes como 
ciudadanos plenos; ajustar el currículo al con-
texto sociocultural y a las características de los 
jóvenes; diversificar las modalidades y estrate-
gias para garantizar el aprendizaje, donde se 
promueva la relación entre teoría y práctica y el 
desarrollo de productos tangibles socialmente 
valorados; construir comunidades educativas 
a partir de valores inclusivos; fomentar climas 
interpersonales afectivos; integrar equipos 
multiprofesionales para atender las necesi-
dades de los estudiantes; y complementar la 

atención educativa con apoyos económicos y 
sociales que hagan frente a las causas del aban-
dono escolar. Sin duda, estos principios tienen 
una correspondencia clara con la generación 
de culturas escolares inclusivas. Cabría cues-
tionarse por qué las escuelas regulares tienden 
a convertirse en dispositivos excluyentes mien-
tras que, de manera alterna, surgen programas 
de segunda oportunidad, cuyos principios y 
valores debiesen ser la esencia de una educa-
ción orientada al bien común, que alimente la 
democracia y la justicia social.

En el caso de México, los esfuerzos para 
abatir el abandono escolar en educación me-
dia superior se han concatenado en políticas y 
programas de prevención coordinados por la 
Subsecretaría de Educación Media Superior. 
Ejemplos al respecto son el programa “Sígue-
le, caminemos juntos” (SEP, 2011) y el movi-
miento “Yo no abandono” (SEP, 2014), aunque 
se han dejado de lado acciones encaminadas 
a atender a aquellos jóvenes que retornan a 
las instituciones educativas. Lo anterior abre 
una veta de discusión importante en torno a 
la justicia educativa hacia dicho sector estu-
diantil, pues el retorno tiende a operarse bajo 
las mismas condiciones de normalidad que se 
establecen para el grueso de los estudiantes, 
de manera que el ajuste de la acción educativa 
resulta muy bajo, e incluso nulo.

En el 2017 el INEE publicó las “Directri-
ces para mejorar la permanencia escolar en 
la educación media superior”, en donde se  
señala que los programas educativos dirigidos 
a estudiantes que aún no han terminado sus 
estudios de educación media superior, como 
el Servicio de bachillerato en línea, Prepara-
toria abierta y el Acuerdo secretarial 286, no 
consideran las necesidades de flexibilización 
educativa que son necesarias para que estos 
jóvenes, con realidades diversas y complejas, 
puedan terminar sus estudios. En el docu-
mento citado, la preocupación por la incorpo-
ración al sistema educativo de los estudiantes 
que abandonaron en algún (algunos) punto(s) 
sus estudios tiene un eco importante, ya que 
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una de las directrices que se presenta a fin de 
orientar la mejora de la permanencia escolar 
es ampliar las estrategias de reincorporación 
educativa de los jóvenes, de manera que se 
atienda la diversidad de sus contextos socia-
les, y se tomen como aspectos clave de mejora 
la reincorporación inmediata, la diversifica-
ción de las opciones educativas, la creación de 
un sistema de equivalencia que articule escue-
la y experiencia laboral (certificada), el segui-
miento/acompañamiento del estudiantado, la 
identificación de buenas prácticas y el desa-
rrollo de campañas de difusión (INEE, 2017b).

Por otra parte, desde el campo de la inves-
tigación sobre el retorno escolar existen estu-
dios que apuntalan la importancia de generar 
cambios radicales en las culturas escolares y 
en los regímenes académicos, así como alinear 
apoyos sociales y económicos que sostengan el 
retorno con equidad. En esta línea, el estudio 
de Salvà et al. (2011) presenta información de 
las experiencias que viven los jóvenes en el 
momento de abandonar sus estudios y du-
rante su retorno. Con base en la información 
obtenida mediante la aplicación de entrevistas 
a profundidad a un conjunto de 30 jóvenes de 
entre 16 y 20 años, los autores encontraron que 
las causas del abandono de mayor peso fue-
ron situaciones “traumáticas” o complicadas 
en la vida de los estudiantes, así como malos 
resultados académicos. Además, identificaron 
contradicciones en el discurso y la actuación 
de los padres de familia, quienes si bien están 
convencidos de la importancia de que sus hi-
jos estudien, presentan una falta de control y 
de seguimiento a sus estudios. Respecto a las 
razones por las cuales aquéllos retornaron a 
la escuela, los autores advierten las siguientes: 
obtener un título, el deseo de mejorar y alcan-
zar un mejor trabajo, estabilidad en los even-
tos que los hicieron abandonar sus estudios, 
el deseo de aprender y no tener otra cosa que 
hacer. Este último elemento se relaciona con 
la idea de que los estudiantes que abandonan 

 3 En este punto hay que ser precavidos debido a que los jóvenes pueden encontrarse realizando actividades de cuida-
do o trabajo en el hogar sin considerarlo como un trabajo, sobre todo en el caso de las mujeres (D’Alessandre, 2017).

la escuela no lo hacen sólo por razones eco-
nómicas o familiares, así como tampoco por 
obtener un trabajo inmediatamente al salir de 
la escuela: como lo muestra el estudio de Díaz 
y Osuna (2017), 59 por ciento de los estudiantes 
que abandonaron sus estudios no se encontra-
ba trabajando en el momento de la entrevista.3

En México, Blanco et al. (2014) encontra-
ron que apenas 25 por ciento de los jóvenes 
que interrumpieron sus estudios retornan al 
sistema educativo. A su vez, este retorno está 
signado por lo que los autores denominan do-
ble desigualdad, la cual ilustra cómo la proba-
bilidad de que los estudiantes de los estratos 
más altos se inserten de nuevo en la institu-
ción escolar es tres veces mayor (1 de cada 2) 
que la de los estratos más bajos (1 de cada 6); lo 
anterior denota el peso que tiene la estructura 
social en relación al retorno.

Blanco (2014; a partir de la propuesta de 
Breen y Goldthrope, 1997) considera que los es-
tudiantes que retornan a las escuelas lo hacen, 
en parte, con la intención de no “descender” 
socialmente, lo cual explica, desde una pers-
pectiva “racional”, la diferencia entre estratos 
sociales, ya que “a medida que se asciende en 
el origen social, una mayor oportunidad y una 
mayor necesidad relativa de volver a la escuela 
podrían ser los factores explicativos de las dife-
rencias identificadas” (Blanco, 2014: 487).

Por su parte la ENDEMS (SEP, 2012) permite 
identificar ciertos elementos relacionados con 
el retorno escolar. Un dato relevante es que 
57.9 por ciento de los participantes señalaron 
haber deseado continuar con sus estudios en 
el momento en que abandonaron la escuela, 
mientras que 39.2 por ciento confirmó que era 
su deseo dejar los estudios. Al cuestionarlos 
sobre por qué no han regresado, las principa-
les razones expresadas fueron: la creencia de 
que la escuela no mejoraría su situación eco-
nómica, no contar con apoyo económico, res-
ponsabilidades familiares e incapacidad para 
recordar lo aprendido en secundaria. Sobre 
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los tipos de apoyos que reconocen como va-
liosos para regresar a la escuela se encontra-
ron: recibir una beca o un apoyo mensual, 
encontrar una institución educativa con un 
programa de estudios interesante, horarios 
más flexibles y encontrar un programa para 
estudiantes que trabajan.

Respecto a los perfiles de los jóvenes estu-
diantes que retornan a sus estudios, Velázquez 
(2007: 46) señala que “el tránsito (ingreso a la 
escuela, permanencia y egreso) de forma con-
tinua y sin rupturas es más bien excepcional”. 
La autora plantea dos tipos de trayectorias es-
colares: unirregresional y multirregresional. 
En la primera, los estudiantes ingresan a algu-
na escuela y después de un tiempo suspenden 
para posteriormente cambiar de escuela o de 
modalidad. En la segunda, los estudiantes sus-
penden sus estudios y después retornan más 
de una vez en otra modalidad o escuela. Las 
causas detrás del abandono son variadas; en-
tre ellas, según la autora en cuestión, con base 
en las experiencias relatadas por los jóvenes, 
están: ausentismo, “volarse” clases, reprobar, 
falta de gusto por los estudios y la institución 
escolar, mal comportamiento, excederse en la 
flojera o el relajo, el tránsito de la secundaria 
a la educación media superior, juntarse con 
“malas” compañías, cambio de residencia, y 
reconocimiento de falta de competencias bási-
cas para hacer frente a las demandas escolares.

En contraste con el estudio de Velázquez 
(2007), en el que se reporta en estas páginas 
se analiza el retorno escolar no sólo desde el 
análisis de las trayectorias escolares y las ca-
racterísticas de los regímenes académicos, 
sino como experiencias que detonan procesos 
de madurez, reflexión y mayor conciencia. 
Si los sistemas educativos en general —y los 
centros escolares en particular— aprovechan 
y visibilizan las configuraciones subjetivas de 
los jóvenes que retornan a la escuela, podrían 
potenciarlas como insumos relevantes para 
alinear la acción educativa a las necesidades 
de dicho sector estudiantil; y, por otra parte, 
dichas experiencias serían de utilidad para 

orientar a otros jóvenes que se encuentran en 
riesgo de abandono escolar.

Metodología

El propósito del estudio fue analizar, desde la 
experiencia de estudiantes de retorno escolar, 
los factores relacionados con el abandono es-
colar, los procesos que vivieron estando fuera 
de la escuela, las razones por las que regre-
saron y sus percepciones de la escuela, de la 
educación y de sí mismos después de retornar 
a las instituciones escolares. Lo anterior per-
mite trazar una línea temporal en la que los 
participantes dieron significado a sus propias 
trayectorias escolares y reconstruyeron mo-
mentos claves que desencadenaron tanto el 
abandono escolar como el retorno.

Al ubicar la unidad de análisis en las expe-
riencias de jóvenes que retornan a la escuela 
lo que se pretende es enfatizar los procesos 
subjetivos que tienen lugar en los individuos 
y que acaban moldeando los sentidos que 
construyen en torno a sus propias trayectorias 
escolares. Para Guzmán y Saucedo (2015), la 
experiencia es el producto de una acción sub-
jetiva, la cual se encarga de dotar de sentido a 
las vivencias que tienen los actores.

Para guiar la indagación se plantearon las 
siguientes preguntas: desde la experiencia de 
estudiantes de retorno escolar, ¿qué factores 
/situaciones dieron cauce al abandono esco-
lar?, ¿qué significó la retirada temporal de la 
escuela?, ¿qué tipo de actividades realizaron 
antes de retornar a la escuela?, ¿por qué regre-
saron a la escuela? Se optó por una indagación 
cualitativa orientada por el método fenome-
nológico, en tanto que el estudio se centró en 
el análisis de las experiencias de los estudian-
tes a partir de la recuperación de sus vivencias, 
sentidos y significados en torno al abandono y 
retorno escolar.

Contexto de la investigación
La indagación se realizó en cuatro planteles 
de educación media superior orientados a la 
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formación profesional técnica ubicados en la 
Ciudad de México. Los escenarios tienen en 
común estar ubicados en zonas de alta vulne-
rabilidad social correspondientes a un índice 
de desarrollo social bajo.4

Participantes
Las muestras fueron no probabilísticas y se 
optó por un muestreo deliberado. En cada 
plantel se solicitó a las autoridades organizar 
grupos que cumplieran con los siguientes 
atributos: estudiantes que abandonaron tem-
poralmente los estudios y que pasado por lo 
menos un ciclo escolar retornaron a los plan-
teles. Con el propósito de contrastar y validar 
la información recabada, se convocaron dos 
grupos (uno por cada turno) por plantel, para 
un total de 8 grupos (n=58).

La edad promedio de los participantes fue 
de 17.5 años (s=1.36). El 60 por ciento fueron 
hombres y el resto mujeres. El 55 por ciento 
cursaba 2º semestre, 29 por ciento 4º semestre 
y 16 por ciento estaba inscrito en 6º semestre. 
El promedio de calificaciones reportado de su 
anterior semestre fue de 7.3 (s=.87) en una esca-
la de 5 a 10. El 72 por ciento reportó vivir con 
sus padres, 20 por ciento únicamente con su 
madre, 4 por ciento con su padre y el mismo 
porcentaje reportó vivir con sus abuelos. En 
cuanto al nivel de estudios de los padres, en el 
caso de las madres los niveles más altos fueron 
secundaria y educación media superior (cada 
una con un 25 por ciento); la misma situación 
se identificó en el caso del nivel de estudios de 
los padres, sólo que con un menor porcentaje 
(18.5 por ciento).

Técnica
Se utilizó la técnica de grupos focales (Kambe-
relis y Dimitriadis, 2013). Las preguntas deto-
nadoras de la discusión fueron: ¿por qué aban-
donaron sus estudios?, ¿qué hicieron mientras 

 4 Se consultó el índice de desarrollo social (IDS) propuesto por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal (2011). Este índice integra seis indicadores: calidad y espacio disponible en la vivienda; acceso 
a electricidad; bienes durables; adecuación sanitaria; seguridad social y/o servicio médico; y rezago educativo. 
Establece cuatro niveles para su medición: muy bajo, bajo, medio y alto.

estuvieron fuera de la escuela?, ¿por qué regre-
saron a estudiar?, ¿cómo viven ahora la escuela 
y la educación que les ofrece? En promedio cada 
grupo focal duró 1 hora con 30 minutos. Se 
utilizaron grabadoras de audio, previa autori-
zación de los participantes, bajo la garantía de 
confidencialidad y fidelidad a lo expresado.

Análisis de la información
Para analizar la información se elaboraron ca-
tegorías que de manera dialógica surgieron de 
la revisión de la literatura y de la lectura com-
parada de las experiencias en torno al aban-
dono y al retorno escolar de los participantes. 
Como apoyo al análisis se utilizó el programa 
ATLAS.ti v8. Para validar las categorías se re-
currió a la triangulación teórica respecto de la 
recuperación de los enfoques multifactoriales 
del abandono escolar, los referentes en torno 
a trayectorias escolares no lineales y sobre 
retorno escolar. Cabe señalar que, dado el 
carácter recursivo de la información recupe-
rada, no fue necesario ampliar el tamaño de 
la muestra de estudiantes en tanto se cumplió 
con el criterio de saturación. Al respecto Flick 
(2012, citando a Glaser y Strauss, 1967) refiere:

El criterio para juzgar cuándo dejar de mues-
trear los diferentes grupos relevantes a una 
categoría es la saturación teórica de ésta. Satu-
ración significa que no se encontraron datos 
adicionales por medio de los cuales el soció-
logo pueda desarrollar las propiedades de la 
categoría (Flick, 2012: 78-79).

El análisis de la información permitió di-
ferenciar tres grandes momentos:

a) Abandono escolar como ruptura. Se 
identificaron factores individuales e in-
traescolares como causas del abandono 
escolar. Si bien dichos factores han sido 
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documentados, el aporte del estudio 
radica en articularlos con una secuen-
cia de sucesos que desde la experiencia 
de los participantes se entrelazaron 
para desencadenar su salida temporal.

b) Confrontación y asunción de toma de 
conciencia como actores con voluntad y 
decisión. En este rubro se analizan las 
experiencias de los jóvenes mientras 
estuvieron alejados de la escuela. La 
incorporación al campo laboral —y en 
muy pocos casos, quedarse en casa— 
actuaron como dispositivos para pro-
mover procesos reflexivos a partir de 
los cuales surgen replanteamientos 
sobre el proyecto de vida de cada joven 
con una mirada de largo alcance.

c) Retorno escolar: facilitadores y barre-
ras. Para los participantes el retorno 
escolar es producto de decisiones per-
sonales donde se asume mayor control 
y autonomía para perfilar metas y ex-
pectativas. El análisis permite entrever 
que el retorno escolar también respon-
de a exigencias externas para conse-
guir un mejor empleo, continuar con 
estudios de educación superior y, con 
ello, apuntalar cierta movilidad social.

Para incorporar la voz de los participan-
tes se utilizaron los siguientes códigos: EST 
(estudiante) seguido por las letras M (mujer) y  
H (hombre) y un número consecutivo. Así, 
por ejemplo, el código ESTM1 indicará que la 
voz corresponde a una estudiante.

Resultados

En esta sección se organizan los resultados a 
partir de una línea temporal. Es imporante 
señalar que —con fines analíticos— se des-
glosan factores individuales e intraescolares 
relacionados con el abandono escolar, sin em-
bargo, se reconoce que dichos factores pueden 
interactuar y conjugarse, lo que acentúa su ca-
rácter multifactorial.

Abandono escolar como ruptura
La literatura sobre abandono escolar ha docu-
mentado tres grandes factores: individuales, 
intraescolares y extraescolares. En el caso de 
la presente investigación se identificó la pre-
sencia de los dos primeros.

Factores individuales como  
detonantes del abandono escolar

Se ubicaron cinco factores individuales rela-
cionados con el abandono y trayectorias esco-
lares frecuentes (Esquema 1).

Factor 1. Dificultades para la auto organiza-
ción. El tránsito a la educación media superior 
representa una ruptura relevante con los ni-
veles educativos previos (Baquero et al., 2009). 
Dichos cambios implican contender con nue-
vos esquemas escolares que demandan pro-
cesos crecientes de autonomía y autogestión. 
Comparada con la secundaria, la educación 
media superior exige que el estudiantado asu-
ma mayor control y responsabilidad; en ese 
nivel tienden a disminuir las reuniones con 
los padres de familia para dar seguimiento  
a los avances de sus hijos, así como los contro-
les disciplinarios. En estos nuevos escenarios, 
donde los jóvenes requieren mayor autoorga-
nización, pueden presentarse desequilibrios 
importantes que impactan en su trayectoria 
escolar; la decisión de entrar a clases o dedi-
carse a otro tipo de actividades que compiten 
con las metas escolares se presenta como una 
constante que afecta la permanencia de los jó-
venes. Algunos extractos ilustran lo expuesto:

ESTH1: me ganó el relajo, y como no había ex-
perimentado esa situación me confié, empecé 
a faltar y reprobé y ya no pude recuperarme.

ESTH2: yo iba bien, pero me interesaron más 
las canchas; ahí convives más que en el salón. 
En el salón te atacan, te critican por algo que 
no eres y eso me disgusta.
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ESTM1: bajé mucho [calificaciones] en las ma-
terias, me ganó más el desastre, los amigos y 
todo eso, perdí un año.

El manejo del tiempo es vital en la confi-
guración de trayectorias escolares, ya que las 
distintas temporalidades llegan a competir 
al interior de las escuelas: por un lado, una 
temporalidad flexible y lúdica de disfrute con 
los compañeros, y por otra, una rígida, que se 
presenta con relación a los tiempos escolares 
(Guerrero, 2006).

En lo expresado por los participantes, las 
dificultades para la autoorganización tienden 
a relacionarse con los indicadores de ausentis-
mo y reprobación, los cuales desencadenan el 
abandono escolar. Tales dificultades se pre-
sentan con mayor regularidad en el primer se-
mestre, probablemente por la confrontación 

con esquemas de trabajo de mayor autonomía 
y exigencia previstos en los regímenes acadé-
micos de los centros escolares.

Factor 2. Relaciones interpersonales problemá-
ticas. Se encontraron dos tipos de situacio-
nes de índole interpersonal vinculadas con 
el abandono escolar: una de ellas se relacio-
na con el noviazgo y otra con las amistades. 
Como ejemplos las siguientes citas:

ESTH3: le puse demasiada atención a una per-
sona y al final no me quedé con ella. Esa fue la 
causa de que no asistiera a la escuela, faltara, 
entrara y me saliera, estuviera de patrañoso, in-
ventando cosas de que tenía problemas en casa.

ESTH4: yo me salí fue porque me dejé llevar 
por los disque amigos y no entraba a clases, no 

Fuente: elaboración propia.

Esquema 1. Factores individuales asociados con 
el abandono escolar y las trayectorias escolares comunes

Desempeño regular Desempeño 
regular / irregular

Ausentismo

Ausentismo

Ausentismo Ausentismo

Reprobación

ReprobaciónReprobación

El abandono puede
presentarse en cualquier

semestre

El abandono es más
probable en el primer

semestre

El abandono es más
probable en el primer semestre

El abandono es más probable 
en los dos primeros semestres

El abandono es más
probable en el primer

semestre

Ausentismo

1. Di�cultades para la
autoorganización

2. Relaciones interpersonales
problemáticas

5. Alto en el camino para tomar 
decisiones de largo alcance

Abandono
escolar

3. Problemáticas fuera del
alcance de los estudiantes

4. Desinterés por
los estudios
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entregaba tareas, entonces quedé a deber algu-
nas materias, dejé de estudiar un año. En ese 
año me fui a trabajar.

Según las experiencias de los jóvenes par-
ticipantes, el hecho de enfrentarse a relaciones 
interpersonales problemáticas conlleva pro-
cesos de ausentismo que posteriormente cul-
minan con la reprobación y el abandono, el 
cual tiende a presentarse con mayor frecuen-
cia en los dos primeros semestres.

Factor 3. Problemáticas fuera del alcance de 
los estudiantes que afectan a su continuidad 
escolar. Este factor hace alusión a situaciones 
emergentes que afectan la continuidad de los 
estudios, por ejemplo: dificultades económi-
cas, enfermedades, accidentes, problemas fa-
miliares y cambios de domicilio. En general, 
en los casos en los que se presentaron dichas 
problemáticas, los estudiantes reportaron un 
desempeño regular previo y posterior al even-
to, por un breve periodo, y este bajo desempe-
ño desembocó en abandono escolar. La salida 
de la escuela es tan abrupta que no hay espa-
cios para que se desencadene el ausentismo y 
la reprobación. Ejemplos al respecto:

ESTH5: me he retirado varias veces por proble-
mas familiares.

ESTH6: me salí de la escuela por el trabajo de 
mi papá y nos fuimos a Culiacán.

ESTH7: me fui porque tuve un accidente y re-
gresé para continuar con la carrera.

ESTH8: me faltó el apoyo económico y dejé la 
escuela.

Factor 4. Desinterés por los estudios. Con base 
en datos de SITEAL del 2013, D’Alessandre 
(2017) señala que 38 por ciento de los jóvenes 
de la región que abandonan sus estudios lo 
hacen por desinterés. Las raíces de esto po-
drían estar ancladas en un cierto alejamiento 

del sistema escolar respecto de las experien-
cias y ambientes de aprendizaje donde se de-
sarrollan los jóvenes. En palabras de López 
et al. (2017: 6): “este desajuste inmediatamen-
te se traduce en la percepción de una menor 
relevancia de la educación formal, tanto para 
transitar el presente como para encarar el fu-
turo, o como vehículo para asegurar la movi-
lidad social ascendente”. Un par de ejemplos:

ESTH9: a mitad del primer semestre faltaba mu-
cho, ya no me importaba la escuela. Un día vino 
mi papá y me dijo: “voy a justificar tus faltas”. Él 
pensaba que eran cinco, pero cuando llegó a la 
escuela le dijeron: “¡Su hijo ya está dado de baja! 
¡Hace cuatro meses que no viene!”.

ESTM2: cuando entré se me hizo muy difícil y 
de un momento a otro me desanimé, empecé 
a reprobar materias y dejé de venir.

De lo citado, el desinterés también puede 
ser producto de un bajo desempeño, es decir, 
de las dificultades para contender con las asig-
naturas, los códigos y lenguajes disciplinares 
que demandan mayor abstracción.

Factor 5. Alto en el camino para tomar decisiones 
de alto alcance. Este factor se caracteriza por la 
retirada consciente y voluntaria de los jóvenes 
para reflexionar sobre aquello que quieren al-
canzar en el futuro. Dicho posicionamiento 
puede interpretarse desde distintas ópticas: en 
un extremo podríamos ubicar falta de orienta-
ción para darle continuidad a los estudios, y del 
lado opuesto, una expresión de autonomía en 
pro de configurar un proyecto de vida de largo 
alcance. En cualquiera de los casos, el abando-
no representa un momento crítico para el esta-
blecimiento de metas y la autodeterminación. 
Un par de fragmentos al respecto:

ESTH10: en 2° semestre no sabía qué hacer, si 
seguir estudiando o trabajar. No tenía claro 
qué quería ser en el futuro. En la escuela me 
iba regular y pensé: “¡puedo faltar, al fin qué 
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puede pasar!”, ¡grave error! Cuando quise re-
cuperarme ya era tarde. No me di cuenta, has-
ta que vino mi mamá y empezó a regañarme. 
Tenía todas las materias encima y podía recu-
perarme, pero necesitaba un descanso para 
pensar y decidir qué hacer con mi vida.

ESTH11: la escuela es tu mayor objetivo, pero 
a veces te cansas de todo y tienes que hacer un 
alto para ver qué quieres hacer en tu vida. Des-
pués de eso me salí de la escuela. Tomé un des-
canso, no para estar todo el día en la casa; tuve 
que trabajar y ya cuando se dio la oportunidad 
de volver a estudiar, realmente fue lo primero 
que quise hacer, meter otra vez mi solicitud, 
me aceptaron y ahorita estoy de nuevo en la 
escuela y me siento bien.

Factores intraescolares como  
detonantes del abandono escolar

En el Esquema 2 se representan los factores 
intraescolares asociados con el abandono es-
colar. Al contrastar los factores individuales 
con los de corte escolar se aprecian expresio-
nes de malestar y enojo en las narrativas de los 
estudiantes.

Factor 1. Interacción con docentes apáticos y 
desinteresados. La actitud, la disposición y las 
expectativas de los docentes hacia los estu-
diantes juegan un papel vital en el enganche 
con la educación, tal como se aprecia en los 
siguientes extractos:

Fuente: elaboración propia.

Esquema 2. Factores intraescolares vinculados con 
el abandono escolar y las trayectorias escolares comunes

Barreras en el aprendizaje Exclusión en el aula

Ausentismo

Ausentismo Enojo / rebeldíaReprobación

Enojo Exigencia a ajustarse a
reglas escolares

Desánimo

Ausentismo
Ausentismo

Enojo

Reprobación

Reprobación
Reprobación

El abandono puede
presentarse en cualquier

semestre

El abandono es más
probable en el primer

semestre

El abandono es más probable 
en los dos primeros semestres

El abandono es más probable 
en los dos primeros semestres

El abandono es más
probable en el primer

semestre

Ausentismo

1. Interacción con
docentes apáticos

2. “Favoritismo”, injusticias y
falta de atención de docentes

5. Dinámica
institucional rígida

Abandono
escolar

3. Didáctica centrada 
en el docente

4. Falta de integración en
el grupo / clima del aula
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ESTH12: perdí el interés por los profesores. 
Conforme pierdes interés, te vas saliendo de la 
escuela y rezagando.

ESTH13: antes entraba a la escuela y era el 
mejor del salón, pero no había interés de los 
maestros y pensé: “¿por qué voy a poner inte-
rés?”, y fue así como dejé de entrar a mis clases.

Como se observa en las citas previas, la 
interacción con docentes apáticos y desinte-
resados reproduce ese mismo desgano en los 
estudiantes y lacera la confianza que éstos 
pueden tener por la educación. Este factor se 
asocia con los indicadores de reprobación y 
ausentismo, y su presencia en más frecuente 
en los dos primeros semestres.

Factor 2. “Favoritismo”, injusticias y falta de 
atención por parte de los docentes. En las ex-
periencias que relataron los estudiantes sobre 
el porqué de su abandono, fueron recurrentes 
ciertas percepciones sobre falta de igualdad 
de los docentes. Es probable que este tipo de 
situaciones percibidas sean fruto del hecho de 
que algunos docentes ponen mayor atención 
hacia quienes cumplen con el rol de “buen es-
tudiante” (aquéllos que ponen atención, son 
responsables, entregan tareas, son puntuales y 
participativos), y dejan de lado al resto que no 
se ajusta al rol esperado. También se identifi-
caron acciones que los estudiantes considera-
ron injustas y que los alejaron de la escuela:

ESTH14: tenía falta de interés en las materias 
porque algunos maestros no son parejos con 
todos. Me disgusta que no tengan igualdad 
para todos los alumnos. A veces les dan prefe-
rencias a otros. Se nota de inmediato.

ESTM3: en el primer semestre entré después 
del inicio de clases. Me atrasé y reprobé mate-
rias. En las semanas de recuperación, el maes-
tro de matemáticas nos hizo comprar una 
guía y si no la comprabas te reprobaba. No me 
pareció justo y dejé la escuela.

Como se observa en ambas citas, es evi-
dente cierto enojo y malestar por parte de los 
estudiantes, emociones que decantan en au-
sentismo y posterior reprobación. Cuando se 
llega a presentar este factor, es más común que 
el abandono se presente en los dos primeros 
semestres.

Factor 3. Didáctica centrada en el docente. 
Desde un planteamiento curricular inclusi-
vo, todos los estudiantes pueden aprender, 
de manera que el reto para los docentes es 
identificar las barreras en el aprendizaje y, en 
consecuencia, desarrollar situaciones diversas 
de aprendizaje con equidad y de evaluación. 
En las narrativas de los estudiantes se identi-
ficaron expresiones donde las dificultades en 
el aprendizaje se asumen como problemáticas 
individuales, mas no como carencia de apo-
yos por parte de la institución educativa, in-
cluyendo la labor docente. Un par de citas al 
respecto:

ESTH15: yo estudiaba mucho, pero reprobaba. 
Pensaba que no servía para la escuela, enton-
ces empecé a faltar, hasta que quedé fuera.

ESTM4: cuando entré a la escuela me costó 
mucho trabajo seguir el ritmo a los maestros, 
no les entendía. Sólo era copiar y copiar y no 
preguntar. Me desanimé y comencé a faltar.

En este factor se advierte que las prácticas 
educativas centradas en el docente multipli-
can las barreras en el aprendizaje. No ven-
cer dichas barreras y no encontrar opciones 
efectivas tiende a asociarse con el desánimo 
y, posteriormente, con la reprobación y el 
ausentismo. Este patrón permite resaltar la 
importancia de las emociones y el grado de 
autoeficacia para superar dichas barreras; sin 
embargo, la superación de aquéllas requiere 
la conjugación de esfuerzos personales, así 
como generar andamios y condiciones desde 
la acción educativa para atenderlas.
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Factor 4. Falta de integración en el grupo/clima 
del aula. Se identificó que los conflictos y la 
exclusión entre los jóvenes se relacionan con 
el abandono escolar. Sentirse excluido de los 
grupos de referencia tiende a limitar el senti-
do de pertenencia, especialmente en la adoles-
cencia, cuando los pares juegan un papel im-
portante en la configuración de la identidad. 
Un par de extractos al respecto:

ESTM6: empezamos a tener problemas en 
nuestro grupo; no nos sentíamos muy cómo-
dos… y los trabajos a fuerza son en equipo y 
si no te integrabas, te regañaban y decían [los 
profesores]: “¡a ver cómo lo van a hacer!”, o te 
sacaban del salón y decían: “¡hazte bolas!”. En-
tonces por no entregar trabajos y no participar 
empezamos a reprobar.

ESTH16: yo me fui antes de concluir el primer 
semestre porque no me sentía parte del grupo, 
me sentía aislado y más porque tenía que tra-
bajar en equipo.

De la primera cita resalta que el trabajo en 
equipo se percibe como una imposición por 
parte de los docentes, y no como una estrate-
gia a partir de la cual se gestiona el aprendizaje 
y se fortalecen los lazos de colaboración entre 
estudiantes. Es de llamar la atención que es-
tos procesos de exclusión entre pares también 
están anclados con emociones como el enojo 
y, posteriormente, con el ausentismo y la re-
probación. Si este factor se presenta, es más 
probable que el abandono suceda en el primer 
semestre.

Factor 5. Dinámica institucional rígida. Prácti-
cas institucionales cerradas, alineadas a cultu-
ras escolares autoritarias, jerárquicas, altamente 
reglamentadas, tienden a excluir a los estudian-
tes, tal como se aprecia en la siguiente cita:

ESTH17: seguir reglas no me gusta, siento que 
se vuelve monotonía, no me gusta estar así, no 
me gusta seguir un orden, me gusta hacer mi 

propio camino. Me gusta descontrolarme un 
poco, pero ahora ya sé las consecuencias.

Las exigencias y normas establecidas por 
los centros escolares se perciben con un carác-
ter ambivalente: por un lado, para los jóvenes 
participantes forman parte de los procesos 
para incorporarse a la sociedad —de mane-
ra específica, al campo laboral— y, por otra, 
resultan arbitrarias y carentes de sentido. Es 
desde esta mirada de rechazo y resistencia a lo 
establecido —de alguna manera, al mundo de 
los adultos— que una dinámica institucional 
rígida puede ser un factor relacionado con el 
abandono escolar. De nueva cuenta, en lo refe-
rido por los participantes se observó un dejo de 
enojo y rebeldía con la norma, para posterior-
mente detonar ausentismo y abandono escolar.

Confrontación y asunción de toma de 
conciencia como actores con voluntad y 
decisión
En línea con el estudio de Blanco et al. (2014), 
los jóvenes que únicamente cuentan con se-
cundaria tienden a incorporarse al campo 
laboral ejerciendo actividades de baja cali-
dad y de segunda jerarquía. En las narrativas 
se identificó que el grueso de los estudian-
tes experimentó trabajar en condiciones 
decepcionantes.

ESTH18: la vida laboral afuera es muy difícil. 
Trabajas mucho y ganas poco si no tienes una 
carrera. Entonces me di cuenta de eso y dije: 
“¡no estoy tarde para regresar!”.

ESTH19: me incorporé al ámbito laboral, tra-
bajé dos años y lo que ganaba no era suficiente 
para mi responsabilidad. Por ello decidí aca-
bar e incorporarme a algo mejor.

En todos los casos, la confrontación con el 
campo laboral es la principal razón por la cual 
los participantes regresaron a la escuela. Así la 
escuela, como institución formativa y acredita-
dora, adquiere un significado relevante para los 
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jóvenes en aras de alcanzar mejores opciones de 
futuro. En lo referido por los participantes tam-
bién se aprecia voluntad y decisión para darle 
continuidad a su trayectoria escolar como una 
empresa que les compete e interesa, lo cual se 
relaciona con la categoría de turning point (Gue-
rrero, 2006: 488), definida como “momentos 
especialmente significativos de cambio, donde 
experiencias o acontecimientos provocan fuer-
tes modificaciones que, a su vez, se traducen en 
virajes en la dirección del curso de vida”.

En el diálogo con los jóvenes fueron pal-
pables ciertos procesos reflexivos sobre lo que 
significó el alejamiento de la escuela y su re-
torno, insights que en su momento les permi-
tieron virar y regresar. Una cita al respecto:

ESTM5: en ese año [fuera de la escuela] te pones 
a reflexionar y tu perspectiva cambia mucho, 
te vuelves una persona que piensa más. Afuera 
sin un título te va mal, tal vez sí encuentras tra-
bajo, pero no uno que te guste y ganes bien. En 
ese año me puse a pensar, trabajé, me di cuenta 
de que cuesta trabajo comprarme mis cosas y 
decidí regresar.

Retorno escolar: facilitadores y barreras
Blanco et al. (2014) han identificado que la 
probabilidad de que los jóvenes provenientes 
de los estratos sociales más bajos retornen a la 
escuela es menor comparado con la de aqué-
llos provenientes de los estratos más altos. Si 
bien de origen hay desigualdades en el retor-
no, en el caso de los jóvenes que provienen de 
los estratos sociales más bajos cabría cuestio-
narse ¿qué facilitó su retorno?

Facilitadores para el retorno escolar

En lo referido por los participantes se identifi-
caron dos facilitadores: el apoyo de la familia y 
expectativas positivas sobre la escuela. Sobre 
la familia, se encontraron dos posturas hasta 
cierto punto contradictorias, pero que redun-
dan en el retorno escolar: en la primera se ubi-
ca el apoyo y abrigo familiar; en la segunda, los 

jóvenes retornan a la escuela como una reac-
ción para demostrar a sus familias que pueden 
salir adelante y romper con las condiciones de 
marginación en las que se han desarrollado. En 
las siguientes notas se expresa el apoyo familiar:

ESTM6: entré al campo laboral y está muy di-
fícil. Entonces mis papás hablaron conmigo y 
me dijeron: “¿quieres seguir? ¡Nosotros te apo-
yamos!”. Y por eso regresé.

ESTH20: mis papás me apoyaron para que re-
gresara a la escuela, con la condición de que 
me aplicara y no volviera a cometer los mis-
mos errores.

Sobre el retorno escolar como una res-
puesta reactiva a la familia:

ESTH21: en cierto momento ya no estudias 
porque tu familia ya no te puede apoyar o sim-
plemente porque tú ya no quieres. Entonces 
decides romper la cadena de ya no estudiar, 
estudias, sigues adelante y superas a tu familia 
en los estudios y puedes decirles: “¡yo terminé 
la universidad y tú sólo la secundaria!”.

ESTH22: demuestras a tu familia que te supe-
ras y los dejas callados porque te dicen: “¡tú no 
vas a acabar!”. Ya cuando tienes tu título es una 
forma de decirles: “¡obtuve mi título y tú no!”.

Abandonar temporalmente los estudios 
y confrontarse con el campo laboral proba-
blemente facilita que los jóvenes replanteen 
sus expectativas de manera favorable sobre la 
educación en su desarrollo personal y laboral. 
A nivel cognitivo, este cambio de expectativas 
sin duda arropa un retorno con mayores po-
sibilidades de éxito en tanto hay cierta predis-
posición por alcanzar la meta. En los siguien-
tes extractos se ilustran dichas expectativas:

ESTH23: cuando me dieron la oportunidad de 
volver a estudiar les dije que sí y regresé con 
otro tipo de expectativa de la escuela. Ahora 
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vengo con esas ganas de seguir adelante con 
mis estudios, terminar algún día mi carrera.

ESTM7: al regresar tengo otra mentalidad, 
quiero acabar la escuela y es por mi bien. Es 
para mí porque quiero un futuro, quiero algo 
mejor y ser alguien más.

ESTH24: aprendí a valorar las cosas porque es 
difícil afuera. Decidí terminar y ahora quiero 
seguir estudiando la universidad, antes no me 
interesaba.

Barreras en el retorno escolar

En el caso de México, existe un vacío impor-
tante para atender con equidad a aquellos 
jóvenes que retornan a la escuela, en tanto 
la mayoría de las acciones y programas para 
afrontar al abandono escolar que existen, son 
de carácter preventivo. En lo señalado por los 
participantes, la discriminación y la falta de 
apoyos económicos se ponderaron como pro-
blemáticas recurrentes que llegan a afectar su 
retorno pleno.

El estigma del abandono escolar pareciera 
que tiene un peso en la interacción entre los 
jóvenes que no han abandonado sus estudios 
y los que retornan. Según las percepciones de 
los participantes, ser un estudiante cataloga-
do como de reingreso/retorno trae aparejada 
cierta visión de fracaso. En otras palabras, 
abandonar y retornar tiende a verse entre 
los pares como una categoría que demerita e 
incluso deslegitima la condición de ser estu-
diante. Como ejemplo, el siguiente extracto:

ESTH25: soy recursador y cuando regresé tra-
té de llevarme bien con todos, pero me sentía 
excluido porque nadie me hablaba, trataba de 
acercarme a un grupo, pero me decían: “¡hazte 
para allá!”, y pues a veces no entraba a clases, 
pues sentía que no les agradaba.

Es posible que algunas interpretaciones 
sobre este tipo de situaciones puedan enten-

derse por la diferencia de edades entre los 
estudiantes regulares y quienes retornan a la 
escuela, ya que esto puede marcar diferencias 
de intereses, así como la integración de gru-
pos por afinidades. Otra posible explicación 
ancla sus raíces en la configuración social que 
pesa sobre los jóvenes que abandonaron los 
estudios como aquéllos que no responden al 
régimen académico de las instituciones edu-
cativas y, por ende, al estereotipo de un buen 
estudiante. Dicha situación debilita compar-
tir la experiencia de los jóvenes que retornan, 
como un capital único que puede servir de re-
ferencia para los jóvenes que se encuentren en 
riesgo de abandonar sus estudios.

Una segunda problemática referida por 
los jóvenes fue la carencia de apoyos econó-
micos para quienes retornan a la escuela. En 
el caso de México, la Subsecretaría de Educa-
ción Media Superior aporta un apoyo econó-
mico denominado “beca de reinserción” (SEP, 
2018b), cuyos requisitos básicos son: haber 
sido aceptado/a en alguna institución de edu-
cación media superior del sistema educativo 
nacional o en una preparatoria federal por 
cooperación (PREFECO); presentar documen-
tación que avale la fecha del último periodo 
escolar en el que estuvo inscrito/a; provenir de 
un hogar cuyo ingreso mensual per cápita sea 
menor o igual a los cuatro deciles de la distri-
bución del ingreso. Como se observa, dichos 
requisitos no especifican ninguna considera-
ción relacionada con el promedio y/o la repro-
bación; sin embargo, al analizar los criterios 
de priorización, generados con una lógica 
de acción afirmativa, las posibilidades de ser 
candidato/a (por ejemplo indígenas, víctimas 
directas o indirectas de delitos, alumnas em-
barazadas, madres o padres de familia, perso-
nas con discapacidad o migrantes) se vuelven 
tan estrechas que dejan de lado a un amplio 
espectro de la población que abandonó sus 
estudios. Tal vez por ello, los jóvenes partici-
pantes señalaron como una dificultad para el 
retorno la carencia de recursos económicos.
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ESTH26: a nosotros los recursadores es un he-
cho que no nos dan la beca por el simple hecho 
de ser recursadores. Lo que no saben es que 
por recursar ya perdiste el apoyo de tus papás 
y trabajas para continuar con tus estudios y el 
trabajo de medio tiempo no es muy bien paga-
do. Te la vives mal, llegas a la escuela sin comer 
y tienes que decidir si sales con tus amigos o 
mejor te compras unos zapatos.

Conclusiones

Los resultados del presente estudio corrobo-
ran la relevancia de factores individuales e in-
traescolares como detonantes del abandono 
escolar. En el caso de los factores individuales, 
es de llamar la atención el factor 5, que hemos 
denominado “alto en el camino para tomar 
decisiones de largo alcance”, pues cuestiona 
la linealidad esperada de las trayectorias esco-
lares. Además, subraya la voluntad y toma de 
decisiones de los jóvenes para trazar su futu-
ro. Por otra parte, el análisis de cada uno de 
los factores individuales permite apreciar su 
relación con los indicadores de ausentismo y 
reprobación, los cuales, como refiere la litera-
tura, son antecedentes del abandono escolar.

En el caso de los factores intraescolares, se 
subraya su relación con regímenes académi-
cos percibidos como poco receptivos respecto 
de las necesidades e intereses de los jóvenes. 
Comparado el conjunto de factores intraes-
colares identificados con los denominados 
individuales, merece atención el análisis de 
las emociones y sentimientos adversos, lo cual 
podría revertir ciertos procesos de desafilia-
ción y mejorar el enganche con los estudios 
de aquellos estudiantes que pudiesen estar en 
riesgo de abandono escolar.

El trazado de distintas trayectorias, y la re-
lación de múltiples factores relacionados con 
el abandono escolar resulta relevante, ya que 
permite ubicar temporalmente momentos crí-
ticos y la presencia de indicadores que afectan 
la permanencia y continuidad con los estudios. 
Si bien el estudio se centró en un grupo de 

jóvenes pertenecientes a la educación profesio-
nal técnica, los resultados coinciden con estu-
dios de mayor alcance como los elaborados por 
el INEE (2017a), donde se ha identificado que el 
mayor abandono se observa en primer grado 
de media superior (más de una cuarta parte de 
la población estudiantil).

Los hallazgos sobre las actividades que 
realizaron los jóvenes mientras estuvieron 
fuera del sistema escolar se centran en activi-
dades laborales cuya naturaleza resulta deses-
peranzadora: jornadas extenuantes, trabajos 
rutinarios, salarios magros y bajas o nulas 
prestaciones, lo cual coincide con los estudios 
de Blanco et al. (2014) y con reportes coordina-
dos por la Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe (Weller, 2006) en torno a 
las oportunidades laborales para los jóvenes. 
Son estos espacios los que hacen virar a los es-
tudiantes para retornar a la escuela y los que, 
de manera indirecta, promueven el replantea-
miento y reflexión de los jóvenes como agen-
tes con voluntad y decisión.

El retorno escolar, desde la voz de los par-
ticipantes en el presente estudio, adquiere 
importancia no sólo porque a través de la edu-
cación se percibe el alcance de mejores oportu-
nidades a futuro, sino por las barreras que en-
frentan los jóvenes para incluirse plenamente 
como estudiantes, y para que se reconozcan 
sus experiencias como un capital que requiere 
ser compartido y socializado entre la comuni-
dad estudiantil. Pareciera que los jóvenes que 
retornan a los centros escolares cargan con el 
estigma del fracaso escolar, y que las condicio-
nes institucionales están alejadas de garantizar 
el ejercicio pleno del derecho a la educación.

Como líneas generales a atender en el sis-
tema educativo que se desprenden de este 
estudio, queda perfilada: a) la necesidad de 
fortalecer y hacer eficientes los programas edu-
cativos que dan seguimiento y orientación a las 
trayectorias escolares de los estudiantes desde 
la dimensión académica, escolar, emocional 
y familiar; b) brindar orientación y establecer 
rutas de supervisión que permitan detectar de 
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manera eficaz el desempeño en la enseñanza y 
la atención escolar que dan los docentes a los 
estudiantes desde la perspectiva de éstos, y no 
sólo a través de las evaluaciones académicas 
que se establecen desde el sistema educativo; 
c) diseñar metodologías flexibles para la orien-
tación de las prácticas escolares, que atiendan 
los intereses, las inquietudes y las necesidades 
académicas de los estudiantes; d) implementar 
mecanismos de participación y actividades que 
fortalezcan la afiliación escolar de los estudian-
tes, los cuales deberán estar diseñados con una 
perspectiva vinculatoria en la toma de decisio-
nes y, por lo tanto, relacionados genuinamente 

con sus intereses; e) valorar el régimen acadé-
mico de los planteles, a fin de establecer mode-
los “abiertos” que partan de la inclusión escolar 
y sean flexibles a las realidades y necesidades 
de los estudiantes; f) instrumentar estrategias 
escolares que aprovechen las experiencias de 
los estudiantes de retorno escolar, a fin de que, 
a través de sus experiencias, puedan contribuir 
a la valorización y la afiliación de la comunidad 
escolar hacia sus estudios; y g) diseñar políti-
cas educativas que apunten específicamente a 
la incorporación de los estudiantes de retorno 
escolar, las cuales contemplen las condiciones y 
las necesidades que tiene este grupo de jóvenes.
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La representación social del fracaso escolar
La hipótesis del núcleo central
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La presente investigación tuvo como objetivo analizar los elementos de la 
representación social que tienen los estudiantes de educación media su-
perior sobre el fracaso escolar. Se plantea una metodología cualitativa con 
diseño transversal. La muestra fue seleccionada bajo un criterio no proba-
bilístico intencionado. En el estudio participaron 524 estudiantes (52 por 
ciento mujeres y 48 por ciento hombres), con una media de 16.5 años (DT= 
.912). Los instrumentos de recolección de la información fueron un cues-
tionario de evocación libre de palabras y un cuestionario de refutación. 
Los resultados del prototipo representacional muestran una organización 
del discurso en torno a tres dimensiones: la dimensión económica, las 
consecuencias académicas y la ausencia de apoyo familiar. El cuestionario 
de refutación permitió confirmar el elemento aprendizaje (malo), y aporta 
nueva información del núcleo central, el cual incluye a los elementos mal 
rendimiento académico, abandono escolar y escuela de baja calidad.

The objective of this research was to analyze the elements of social representa-
tion that re-build on the failure of high school students. A qualitative method-
ology with transversal design is proposed. The sample was selected according 
to an intentional non-probabilistic criterion. The study involved 524 students 
(52% women and 48% men), with an average of 16.5 years (SD = .912). The 
instruments for collecting the information were a free evocation questionnaire 
and a refutation questionnaire. The results of the representational prototype 
show an organization of the discourse around three dimensions: the economic 
dimension, the academic consequences and the absence of family support. The 
refutation questionnaire confirmed the learning element (bad). In addition, it 
provided new information from the central core, which includes elements of 
low academic performance, school dropout and low-quality school.
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Introducción

El fracaso escolar es una problemática que 
desde hace mucho tiempo se ha venido agu-
dizando (OCDE, 1998). Aun cuando a nivel 
internacional se han desarrollado diversas es-
trategias para prevenirlo (educación inclusiva 
y reformas curriculares), este fenómeno sigue 
en aumento constante (Escudero y Martínez, 
2012). Los datos arrojados por el Programa 
Internacional de Evaluación de Estudiantes 
(PISA) confirman lo anterior. Como ha mostra-
do este programa, con el paso de los años cada 
vez más estudiantes presentan fracaso escolar. 
Por poner un ejemplo: en la evaluación de 2015 
se encontró que, del año 2009 al 2015, cerca 
de 20 por ciento de los estudiantes de países 
de la OCDE no tenían el nivel básico de com-
petencia lectora (OCDE, 2017). A pesar de que 
los datos recolectados por PISA demuestran 
objetivamente el peso del fracaso escolar en el 
sistema educativo, desde la perspectiva de di-
versos autores se plantea la importancia de la 
falta de comprensión y contextualización del 
concepto, lo que hace muy complejo afrontar 
esta problemática (Aristimuño, 2015; Domin-
go y Martos, 2016; Escudero, 2005; Escudero y 
Martínez, 2012; Fernández, 2017).

En América Latina el fracaso escolar es uno 
de los problemas sociales más significativos. De 
acuerdo con los datos del Sistema de Informa-
ción de Tendencias Educativas para América  
Latina (SITEAL, 2013) y la Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el Caribe 
(OREALC, 2013), si bien entre los 6 y 11 años 
prácticamente todos los niños se encuentran 
escolarizados, a partir del inicio de la adoles-
cencia comienza un proceso de deserción que 
se acentúa gradualmente. A los 17 años sólo 64 
por ciento de los adolescentes acude a la escue-
la. El 50 por ciento de los jóvenes de 20 años no 
logra completar el nivel secundario, mientras 
que el porcentaje de jóvenes escolarizados de 20 
y 21 años en el nivel superior es de 29 por ciento.

En México se ha experimentado un creci-
miento constante en las tasas de graduación 

de los diferentes niveles educativos, sin em-
bargo, el tránsito del nivel medio al superior 
reporta una diferencia significativa en cuan-
to a los niveles de eficiencia terminal, pues se 
estima que sólo 49 por ciento de los jóvenes 
concluirá la educación media superior. El por-
centaje de personas de 25 a 34 años de edad con 
un certificado de este nivel es 44, mientras que 
en educación superior es 23 (SEP, 2016). El nivel 
máximo de estudios es inferior a la educación 
media superior para 64 por ciento de la pobla-
ción en edad de haberla concluido; el porcen-
taje de adultos que ha alcanzado al menos la 
educación media superior es uno de los más 
bajos entre los países de la OCDE, al igual que 
las tasas de matrícula de jóvenes de 15 a 19 años 
(56 por ciento) (SEP, 2016).

Los resultados de la Encuesta nacional de 
deserción (SEP, 2012), que se realiza cada diez 
años, muestran que los principales motivos 
de abandono o deserción escolar están rela-
cionados con la falta de dinero para cubrir las 
necesidades básicas de útiles escolares, pasajes 
e inscripción; además, los jóvenes consideran 
que trabajar es más importante que estudiar, 
tienen problemas para entender a sus maes-
tros y les disgusta estudiar, por lo tanto, re-
prueban materias y deciden dejar de lado sus 
estudios. Lo anterior coincide con la perspec-
tiva global sobre el fracaso escolar, que atribu-
ye la interrupción en primer momento —o la 
desvinculación definitiva del sistema educati-
vo— a la interacción de variables instituciona-
les, sociales e individuales (OCDE, 2010).

En este sentido, Ander-Egg (1999) conside-
ra que el fracaso escolar es un fenómeno que 
se enfatizó a partir de la democratización de la 
educación, específicamente al establecerse la 
educación obligatoria. Este autor presenta en 
su obra la evolución de las explicaciones sobre 
las causas del fracaso escolar: inicia con la atri-
bución del fracaso al estudiante, después se in-
corporan los factores económicos y culturales 
de la familia y las características del medio so-
cial en el que el estudiante se encuentra inmer-
so, y posteriormente las explicaciones se sitúan 
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en aspectos relacionados con la institución 
escolar y la sociedad en general. Por su parte, 
Escudero (2005) considera el fracaso escolar 
como una categoría ambigua y heterogénea 
porque incluye situaciones y realidades diver-
sas. Su propuesta consiste en conceptualizar el 
fracaso escolar como una forma de exclusión 
educativa y social. Para Marchesi y Lucena 
(2003) el fracaso escolar se refiere a la desvincu-
lación del alumno respecto del aprendizaje al 
término de la educación obligatoria.

A partir de lo anterior podemos hablar 
de una institucionalización del fracaso esco-
lar, es decir, se han dejado de lado las carac-
terísticas del contexto en donde se presenta el 
fenómeno y las circunstancias de los sujetos 
que lo padecen y lo viven en su vida cotidiana 
(Carrillo et al., 2018; Eckert, 2006; Hargreaves, 
2003; Vázquez-Fernández y Barrera-Algarín, 
2017); es por ello que el acercamiento al análi-
sis del fracaso escolar desde la teoría de las re-
presentaciones sociales (TRS) resulta de suma 
relevancia. Las representaciones sociales (RS) 
permiten conocer los contenidos, las viven-
cias y los significados que los sujetos constru-
yen sobre un objeto de interés, en este caso el 
fracaso escolar (Gaffié, 2012); desde la TRS se 
puede acceder a los discursos que los sujetos 
tienen sobre un objeto.

Contribuciones de la teoría de 
las representaciones sociales al 
estudio del fracaso escolar

El fracaso escolar es un concepto polisémico, 
que se utiliza en diferentes contextos. Bajo 
esta categoría amplia se incluyen, confunden 
o sobreponen problemas educativos simila-
res o paralelos, como la reprobación, el bajo 
rendimiento académico y el abandono esco-
lar, por mencionar los más representativos 
(Lara-García et al., 2014). Estas variaciones del 
concepto explican sólo algunos de los indica-
dores tradicionales asociados al fracaso.

Lo anterior nos permite introducir-
nos al enfoque de la TRS. Por su flexibilidad 

metodológica, a partir de este marco expli-
cativo se han desarrollado estudios sobre las 
diferentes manifestaciones del fracaso escolar 
(Howarth, 2006). Las investigaciones de Butti 
(1999; 2004) desde un enfoque procesual busca-
ron identificar el sistema de RS de los maestros 
sobre el éxito y fracaso escolar de sus alumnos. 
Este autor encontró que la imagen del alumno 
se organiza desde una perspectiva normativis-
ta disciplinaria, que privilegia la adaptación al 
funcionamiento de la escuela; esta norma la 
cumplen alumnos y maestros exitosos, no así el 
alumno definido como fracasado. Estos resul-
tados permitieron corroborar la hipótesis de la 
influencia normativa institucional en la con-
formación de las RS de los actores educativos.

Por su parte, Marchesi y Lucena (2003) 
exploraron las RS que alumnos, maestros y 
directivos escolares de España tienen sobre el 
fracaso escolar. Los estudiantes atribuyen el 
fracaso a causas internas, lo que contrasta con 
los padres y madres, quienes lo atribuyen a 
causas externas, en específico al sistema edu-
cativo; los profesores, por su parte, atribuyen 
dicho fracaso a causas externas relacionadas 
directamente con los alumnos. Los resultados 
confirman una visión tradicional de la con-
cepción del fracaso escolar: profesores, padres 
de familia y alumnos consideran que la causa 
más importante del fracaso escolar es la falta 
de interés de los estudiantes.

Las RS construidas por alumnos a par-
tir del juicio de sus profesores se abordaron 
en dos investigaciones: Osti y Brenelli (2013) 
mostraron que los estudiantes tienen una re-
presentación negativa de sí mismos, construi-
da por los juicios expresados por sus profeso-
res y, además, alimentan bajas expectativas 
sobre su desempeño y progreso académico. 
Por otra parte, Kaplan (2008) encontró que 
los docentes escolarizan la inteligencia al apo-
yarse en la contrastación entre los alumnos 
y la descripción de su desempeño en el aula. 
La evidencia indica que los alumnos no in-
teligentes son aquéllos a los que “no les da la 
cabeza” o son “indisciplinados”, lo cual deriva 
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de una elaboración colectiva y es la expresión 
de la participación de los docentes en la prác-
tica instrumental.

La investigación de Cedrés (2011) se apro-
xima al estudio de las RS de docentes de Argen-
tina. Los resultados muestran que los docen-
tes experimentan sentimientos de angustia, 
impotencia y frustración sobre el fracaso edu-
cativo de sus estudiantes; su sistema de re-
presentaciones se vincula con su propia frus-
tración personal. Además opinan, en mayor 
medida, que el fracaso escolar es un problema 
socio-familiar, mientras que le adjudican 
poca responsabilidad a la institución educati-
va y a la propuesta pedagógico-didáctica.

Por su parte, Salvador et al. (2012) analiza-
ron la influencia que tienen las RS del alum-
no “problema” en la construcción del fracaso 
escolar desde la perspectiva de los docentes. 
Estos autores encontraron que las represen-
taciones sobre los alumnos considerados 
como problema se organizan en torno a tres 
dimensiones: son problema en la familia, 
tienen comportamientos indisciplinados y 
patologías individuales. A partir de estas re-
presentaciones los docentes consideran como 
alumnos problema a estudiantes con proble-
mas conductuales, y no necesariamente con 
dificultades de aprendizaje. Además, los pro-
fesores evaden la responsabilidad del fracaso 
de sus alumnos y atribuyen la responsabilidad 
a su familia o al propio estudiante. Estos auto-
res concluyen que existe una visión patologi-
zante de este tipo de alumnos que los conduce 
al fracaso escolar.

En suma, las investigaciones mencionadas 
evidencian la importancia del estudio del fra-
caso escolar desde una visión cualitativa. Tal 
y como se pudo encontrar en las investigacio-
nes citadas, el fracaso escolar obedece a cier-
tas particularidades y características de un 
contexto específico; es por ello que el presente 
estudio desde la TRS resulta relevante. Para el 
caso de México, además, son pocas las inves-
tigaciones que han problematizado las causas 
que promueven el fracaso escolar; de ahí la 

importancia de aproximarnos a los jóvenes 
que se encuentran en esta situación, conside-
rando el contexto en el que se encuentran.

Enfoque estructural de las 
representaciones sociales

Las RS constituyen conocimientos prácticos 
que sirven a los individuos para comprender 
y comunicarse en su entorno social. Mosco-
vici (1979) las define como un sistema de va-
lores, ideas y prácticas con una doble función: 
en primer lugar, establecen el orden que per-
mite a los individuos orientarse en el mundo 
social y material y dominarlo; y en segundo, 
permiten la comunicación al aportar un có-
digo para el intercambio social con el cual do-
minan y clasifican los distintos aspectos del 
mundo y de su historia individual y grupal.

Una de las aproximaciones de abordaje de 
la TRS corresponde a la vertiente estructural 
desarrollada por la escuela de Aix-Provence 
(Abric, 1993). Desde esta posición se profun-
diza en el análisis de los procesos socio-cogni-
tivos relacionados con las prácticas sociales de 
diversos objetos de investigación (Wagner et 
al., 2011). Abric (2011) plantea que toda repre-
sentación presenta una modalidad particular, 
específica. No únicamente los elementos de 
la representación son jerarquizados, sino que 
toda la representación está organizada alrede-
dor de un núcleo central, constituido por uno 
o varios elementos que le dan significación.

Desde su origen, la teoría del núcleo cen-
tral (TNC) se presenta como una teoría de la 
estructura de las RS. De acuerdo con Moliner 
y Abric (2015), la TNC se basa en la premisa de 
que, independientemente del objeto social, 
cualquier RS se organiza en un sistema dual, 
cuya función principal es mantener la estabili-
dad de la representación dentro del grupo que 
la asume. Este sistema, formado por un nú-
cleo central y un sistema periférico, se encarga 
de estabilizar los significados construidos por 
los miembros del grupo en torno al objeto de 
representación; además, esta función permite 
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mantener el consenso dentro del grupo hasta 
cierto punto, pues se es consciente de algunas 
discrepancias individuales.

De acuerdo con Abric (2011), el núcleo cen-
tral está directamente relacionado y determi-
nado por las condiciones históricas, socioló-
gicas e ideológicas. Además, está fuertemente 
marcado por la memoria colectiva y el sistema 
de normas y valores del grupo social. Por ello, 
la RS es estable, coherente, resistente al cambio 
y es relativamente independiente del contexto 
social y material inmediato. El núcleo cen-
tral, compuesto por pocos elementos, se ca-
racteriza por tener tres funciones esenciales:  
1) una función generadora, pues es el elemen-
to mediante el cual se crea o transforma la 
significación de los otros elementos consti-
tutivos de la representación; es debido al nú-
cleo que los elementos toman sentido y valor;  
2) una función organizadora, ya que el núcleo 
determina la naturaleza de las conexiones de 
los elementos de la representación; y 3) una 
función de estabilización, la cual resulta de 
la combinación de las dos anteriores y del ca-
rácter consensual de los elementos centrales 
(Moliner y Abric, 2015).

Por otra parte, los elementos periféricos 
se organizan alrededor del núcleo central y 
mantienen una relación directa con él, de 
manera que su presencia, valor, ponderación 
y función están determinadas por el núcleo. 
Además, son creencias que hacen referencia 
a experiencias concretas e individualizadas. 
Aunque requieren de elementos básicos, re-
flejan la experiencia de los individuos. Cons-
tituyen lo esencial del contenido de represen-
tación, su lado más accesible, pero también lo 
más vivo y concreto (Abric, 2011; Moliner y 
Abric, 2015).

Los objetivos del presente estudio son:  
1) identificar el contenido de las RS que los jó-
venes de bachillerato tienen sobre el fracaso 
escolar; 2) establecer la organización, estruc-
tura y jerarquía de dicha representación; y 3) 
confirmar los elementos pertenecientes al nú-
cleo central.

Método

Participantes
La muestra fue seleccionada bajo un criterio 
no probabilístico por conveniencia. En esta 
investigación participaron 524 jóvenes estu-
diantes del bachillerato universitario en Si-
naloa, México (52 por ciento mujeres y 48 por 
ciento hombres), con una media de 16.5 años 
(DT= .912). En cuanto al nivel socioeconómico, 
la mayor parte de los participantes pertenece 
al nivel medio (77 por ciento); 64 por ciento 
de los estudiantes trabaja, mientras que el ni-
vel de escolaridad familiar es variable: 40 por 
ciento escolaridad básica, 38 por ciento nivel 
medio superior y 22 por ciento nivel superior.

Instrumentos
Se utilizó un cuestionario de evocación libre 
de palabras (Abric, 2011; Vergés, 2001). El cues-
tionario se organizó en dos secciones com-
plementarias para identificar el contenido y 
establecer la estructura y organización de la 
RS. En la primera sección se formuló la pre-
gunta inductora de la siguiente manera: ¿qué 
se le viene a la mente cuando escucha el tér-
mino fracaso escolar? En la segunda sección 
se solicitó jerarquizar las respuestas de mayor 
a menor importancia.

Para determinar el núcleo central se utili-
zó el cuestionario de refutación por inducción 
de escenario ambiguo (Barbery et al., 2006; 
Dany y Apostolidis, 2007; Larrañaga-Egui-
legor y Valencia, 2012). Para ello, se elaboró 
un listado de elementos susceptibles de per-
tenecer al núcleo central identificados en el 
prototipo representacional, así como algunas 
características del fracaso escolar resultado de 
la revisión literaria.

El escenario propuesto fue el siguiente: 
“en tu opinión, podemos decir que se da una 
situación de fracaso escolar cuando…”. En se-
guida se puso a prueba una serie de elementos 
característicos del fracaso escolar redactados 
en sentido negativo (Tabla 1), cuya puesta 
en duda conduce a una refutación masiva o 
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segunda negación del objeto. Las modalida-
des de respuesta oscilan desde el polo positivo 

(sí y probablemente sí) al polo negativo (no y 
probablemente no).

Tabla 1. Lista de elementos asociados con el fracaso escolar

Elementos desafiados Formulaciones
Aprendizaje El/la alumno/a no tiene mal aprendizaje

Rendimiento académico El/la alumno/a no tiene un mal rendimiento académico

Inteligencia El/la alumno/a no es poco inteligente

Metas personales El/la alumno/a no abandona sus metas personales

Desinterés El/la alumno/a no tiene desinterés por estudiar

Abandono escolar El/la alumno/a no abandona la escuela

Problemas económicos El/la alumno/a no tiene problemas económicos

Estrategias pedagógicas El/la profesor/a no utiliza malas estrategias pedagógicas

Evaluación El/la profesor/a no utiliza un inadecuado sistema de evaluación

Escuela La escuela no es de baja calidad

Expectativas familiares La familia no tiene expectativas bajas en la educación de sus hijos/as

Desinterés familiar No hay desinterés familiar

Empleo No dificulta la empleabilidad del alumno/a

Pobreza No produce pobreza económica
Fuente: elaboración propia.

Procedimiento
Los cuestionarios fueron autoaplicados des-
pués de una breve presentación de ambos ins-
trumentos y de los objetivos del estudio por 
parte del equipo de investigación. La mayoría 
de los alumnos dieron su consentimiento, si 
bien algunas personas se negaron a participar 
y dejaron su cuestionario en blanco. Cabe se-
ñalar que los datos se recogieron en horario 
lectivo y en el aula.

Análisis de los datos
El análisis de los datos del cuestionario de 
evocación se llevó a cabo mediante el pro-
grama EVOC (Programa para el análisis de 
asociación libre de palabras), el cual permite 
estructurar y jerarquizar la representación al 
distribuir los elementos evocados. Esta técni-
ca identifica los posibles elementos del núcleo 
central teniendo en cuenta la frecuencia y el 
orden medio de evocación.

Las palabras se organizan mediante el 
análisis lexicográfico, con la técnica de cuatro 
casas (Tabla 2): en el primer cuadrante se en-
cuentran los elementos que pueden ser consi-
derados como parte del núcleo central; éstos 
presentan frecuencia intermedia alta y rango 
medio bajo. El segundo cuadrante contiene 
las palabras con frecuencia intermedia alta 
y rango medio alto, mientras que en el tercer 
cuadrante se presenta una situación inver-
sa. El segundo y tercer cuadrantes forman la 
primera periferia de la representación. Las 
palabras menos evocadas y menos importan-
tes se encuentran en el cuarto cuadrante, que 
conforma la segunda periferia de la represen-
tación (Bonnec et al., 2002).

Por otra parte, el programa EVOC permite 
realizar el análisis categorial. Este análisis se 
fundamenta en una agrupación de términos 
semánticamente cercanos, lo que crea catego-
rías lexicales. Así, las palabras se organizan de 
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acuerdo a su contenido y significado, lo cual 
permite la construcción de subconjuntos de 
palabras que definen las categorías. Por último, 
mediante el análisis de implicación se pueden 
identificar las categorías más importantes en 
el discurso, a partir de las relaciones que man-
tienen dichas categorías (Bonnec et al., 2002;  
Molina-Coloma et al., 2015).

El análisis de los datos del cuestionario de 
refutación se llevó a cabo mediante el progra-
ma SPSS versión 22. Cuando se obtiene una 
refutación masiva de los elementos desafiados 
se concluye que, para la población de estudio, 
estos ítems son cruciales y no negociables res-
pecto del objeto en cuestión. De tal manera, 
cuando la mayoría de las respuestas (más de 
75 por ciento) se concentra en el polo negativo, 
se deduce que la característica puesta a prue-
ba pertenece al núcleo central de la represen-
tación social del fracaso escolar (Vergés, 2001).

Resultados

Prototipo representacional: núcleo central 
y sistema periférico
En la pregunta sobre fracaso escolar se obtuvo 
un total de 3 mil 353 palabras. Se analizó 88 por 
ciento de las evocaciones, al establecer como 
punto de partida una frecuencia mínima de 5. 
Los puntos de corte para el análisis lexicográfi-
co fueron: frecuencia intermedia 19 y rango me-
dio de 2.5. Los elementos susceptibles a pertene-
cer al núcleo central (Tabla 3) hacen referencia a 
tres discursos concretos sobre el fracaso escolar: 
uno que refleja el aspecto económico, otro que 
hace referencia a las consecuencias académicas 

que tiene el fracaso escolar, y otro más que refie-
re a la falta de apoyo. En lo que concierne al as-
pecto económico, los jóvenes señalan que la fal-
ta de dinero y de recursos (económicos) genera 
condiciones sociales que promueven el fracaso 
en su trayectoria educativa. Para ejemplificar lo 
anterior, mencionan:

No tener dinero para pagar la escuela.
Por falta de dinero dejas la escuela.
No tener dinero para el estudio.
Nivel económico bajo.
Falta de apoyo económico.
No tener suficiente dinero.
Falta dinero para los camiones.
No tienes dinero para la colegiatura.
Bajos recursos.
Salirse de estudiar por falta de dinero.
Falta de recursos económicos para estudiar.

Las consecuencias académicas se refieren 
a los efectos negativos que tiene el fracaso es-
colar. Así, en el núcleo central aparecen ele-
mentos como “año”, que desde el discurso de 
los jóvenes refiere al hecho de repetir el ciclo 
escolar o reprobar materias del currículo es-
colar. Otro elemento que resulta de vital im-
portancia para comprender las consecuencias 
del fracaso escolar es el “aprendizaje”: desde la 
perspectiva de los jóvenes existe una predis-
posición en la que el estudiante considera que 
no se cuenta con las habilidades necesarias 
para evitar el fracaso, lo que pone en eviden-
cia la percepción de un límite establecido por 
los jóvenes con relación al aprendizaje. Los jó-
venes mencionan:

Tabla 2. Jerarquía estructural del prototipo representacional

Cuadro de cuatro casas Primer cuadrante (núcleo central)
Frecuencia intermedia alta
Rango medio bajo

Segundo cuadrante (primera 
periferia).
Frecuencia intermedia alta
Rango medio alto

Tercer cuadrante (primera periferia)
Frecuencia intermedia baja
Rango medio bajo

Cuarto cuadrante (segunda periferia)
Frecuencia intermedia alta
Rango medio alto

Fuente: elaboración propia.
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No sirvo para aprender.
No aplicar lo aprendido.
Dejar la escuela por no aprender.
No superar el nivel de aprendizaje.
Lento aprendizaje.
No aprender nada.
No querer aprender.
No aprendió en la escuela.
Bajo nivel de aprendizaje.
Aprendizaje académico menor de lo esperado.

Por último, en lo que concierne al núcleo 
central se encuentran los elementos “apoyo” y 
“oportunidad”, que hacen referencia a la poca 
o nula implicación de la familia en las labores 
escolares y a la desigualdad experimentada en 
el ámbito académico. Además, resulta intere-
sante que los jóvenes asocian la falta de apoyo 
con el elemento “tener”, según el cual sin una 
buena educación difícilmente se puede acce-
der a una buena condición laboral. Los jóve-
nes señalan lo siguiente:

Tabla 3. Frecuencia y rango de evocaciones sobre el fracaso escolar

Frecuencia >= 19 Rango medio < 2.5 Frecuencia <= 19 Rango medio >= 2.5
Apoyo 19 2.316 Calificación 42 3.286

Aprendizaje 23 2.478 Clase 62 3.371

Año 26 2.462 Desinterés 41 2.732

Dinero 41 2.073 Drogas 27 3.148

Económico 47 2.319 Embarazo 26 3 

Oportunidad 29 2.414 Escuela 128 2.938

Recursos 39 2.103 Estudiar 193 2.86

Tener 68 2.426 Falta 167 2.629

Familia 63 2.556

Pobreza 19 3.316

Reprobar 153 2.895

Trabajo 70 2.957

Frecuencia < 19 Rango medio < 2.5 Frecuencia < 19 Rango medio >= 2.5
Asistir 8 2.125 Académico 11 2.818

Casa 5 2.2 Adicciones 6 3.667

Desempleo 14 2.286 Amistades 18 3.222

Ignorante 5 2.2 Autoestima 10 3.6

Ingreso 15 1.933 Bullying 8 3.125

Licenciatura 8 2.125 Desempeño 16 2.688

Pago 8 2.375 Examen 13 3.769

Poder 7 2 Expulsar 17 3.471

Preparatoria 12 1.75 Inteligencia 7 3.857

Seguir 6 2.167 Metas 13 2.538

Profesor 17 3.588

Rendimiento 12 2.833

Salario 6 3

Fuente: elaboración propia.
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Falta de oportunidades para estudiar.
Sin oportunidad de trabajo.
No tener las mismas oportunidades que todos.
Falta de apoyo familiar.
No tener buena familia.
Decepción familiar.
Falta de apoyo moral.
Menos oportunidades.
Pérdida de oportunidades académicas.
No aprovechar la oportunidad de estudiar.
No tener trabajo para lo que estudiaste.
No tener buen sueldo.
Tener todos los estudios y no saber nada.

Los elementos periféricos de la repre-
sentación del fracaso escolar refuerzan y 
complementan los encontrados en el núcleo 
central. En lo que concierne al discurso de 
los recursos económicos aparecen elementos 
como “pobreza”, “ingreso” y “pago” (colegia-
tura) que refieren a la falta de recursos para 
costear los gastos que genera la escuela. En 
el discurso de las consecuencias académicas 
aparecen elementos como “seguir” (estu-

diando), “calificación”, “reprobar” y “desem- 
peño” (bajo), los cuales refieren a los factores 
que promueven el fracaso escolar y que pue-
den derivar en el abandono. Por último, en el 
sistema periférico aparecen elementos como 
“desinterés” (familiar), “trabajo”, “salario” o 
“familia”, que hacen referencia al discurso de 
falta de apoyo.

Análisis categorial sobre el fracaso escolar
El análisis categorial (Tabla 4) se realizó a par-
tir de los resultados del análisis prototípico 
representacional. Las categorías construidas 
permiten ubicar cada elemento de la repre-
sentación en un universo semántico y de-
terminar la inclusión o implicación de cada 
categoría en diferentes campos semánticos. 
Para el estímulo “fracaso escolar” se constru-
yeron seis categorías: (F1) características nega-
tivas del estudiante; (F2) transición a la vida 
adulta; (F3) factores del desenganche escolar;  
(F4) la escuela frente a la producción del fraca-
so; (F5) el sentido de los límites; y (F6) dimen-
sión emocional del fracaso.

Tabla 4. Categorías de análisis sobre el fracaso escolar

Categoría Campo temático Palabras principales Características
F1 Características nega-

tivas del estudiante
Conformista, desobligado, desorden, 
despreocupado, flojo, indisciplinado, 
irresponsable, tonto

Hace referencia al arquetipo de estu-
diante que experimenta manifesta-
ciones de fracaso escolar

F2 Transición a la vida 
adulta

Batallar, casa, casado, dinero, 
económico, salario, trabajo, pobreza, 
recursos, marginación, tener

Señala hechos relacionados con la 
fase de incorporación al mercado de 
trabajo y la vida en familia

F3 Factores de desen-
ganche escolar

Acoso, apoyo, abandono, adicciones, 
corrupción, delincuencia, desinte-
rés, drogas, influencias, indecisión, 
inseguridad, oportunidad

Señala diferentes factores que inter-
vienen en un proceso acumulado de 
desencuentros con la escuela

F4 La escuela frente a 
la producción del 
fracaso

Académico, año, aprendizaje, califi-
cación, certificado, clase, enseñanza, 
explicar, expulsar, salón, tareas, 
sistema

Señala los factores endógenos del 
sistema educativo que influyen en el 
fracaso escolar de los jóvenes

F5 El sentido de los 
límites

Apto, carencia, desconcentrarme, 
desperdiciar, fallar, inservible, rinde, 
servir

Señala los límites objetivos adquiri-
dos durante la experiencia escolar

F6 Dimensión emocio-
nal del fracaso

Angustia, decepción, depresión, eno-
jo, estrés, frustración, infeliz, inútil, 
miedo, sufrimiento, tristeza

Señala los sentimientos experimen-
tados por los jóvenes con experiencia 
de fracaso escolar

Fuente: elaboración propia.
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Las categorías centrales en el discurso de 
los estudiantes fueron: (F3) factores del desen-
ganche escolar, utilizada en 73.7 por ciento del 
discurso de los participantes, con rango inter-
medio de 3.0; y (F4) escuela frente a la produc-
ción del fracaso, utilizada en 72 por ciento, con 
un rango intermedio de 3.0. En menor media  
aparecen en el discurso las categorías (F2) tran-
sición a la vida adulta, utilizada en 63.1 por 
ciento, con rango intermedio de 2.6; (F1) carac-
terísticas negativas del estudiante, con 48.3 por 
ciento y rango intermedio de 3.3; y (F6) dimen-
sión emocional del fracaso, con 46 por ciento 
y rango intermedio de 2.9. La categoría menos 
utilizada fue (F5) sentido de los límites, con 25.8 
por ciento y rango intermedio de 3.0.

El análisis de similitud (Fig. 1) permite vi-
sualizar la inclusión de categorías en campos 
semánticos. Los resultados muestran que la 
mayoría de las categorías presentan altos ín-
dices de implicación (más de 80 por ciento) 
con relación a la categoría central: factores de 
desenganche escolar. De la misma manera, 
la categoría escuela frente a la producción del 

fracaso presentó índices de implicación supe-
riores a 70 por ciento. A estas dos categorías se 
vinculan cuatro discursos: por un lado, la cate-
goría transición a la vida adulta hace referencia 
a una situación de ambigüedad por las condi-
ciones de precariedad económica; los jóvenes 
deben decidir si continúan con su formación 
académica o se desvinculan e inician una vida 
laboral temprana. Esta situación conduce a la 
evaluación del costo en comparación del bene-
ficio inmediato de continuar estudiando.

Por otra parte, las características negativas 
del estudiante estereotipan las particularida-
des que los jóvenes atribuyen a la imagen so-
cial del estudiante con experiencias de fraca-
so, como los problemas de comportamiento 
disruptivo. Asimismo, esta condición escolar 
tiene repercusión en la dimensión emocional 
del adolescente: los jóvenes experimentan 
sentimientos de angustia, depresión, enojo, 
frustración, estrés, desilusión e infelicidad. 
La categoría sentido de los límites señala un 
proceso de acumulación de experiencias ne-
gativas que funciona como barrera adquirida 

Fuente: elaboración propia.

Figura 1. Índice de implicación entre las categorías del fracaso escolar
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durante la trayectoria educativa y lleva a los 
jóvenes a la desvinculación de la escuela.

El cuestionario de refutación
El análisis de los resultados del cuestionario 
de refutación consistió en verificar los ele-
mentos centrales de la RS del fracaso escolar. 
Bajo la lógica de la vertiente estructural, se ob-
tuvo la frecuencia de refutación de cada ítem 
con un corte teórico de 75 por ciento (Vergés, 
2001). Se considera, entonces, que si las res-
puestas negativas son mayores que el porcen-
taje seleccionado, se obtiene la centralidad del 
elemento desafiado. Esto significa que, para la 
mayoría de los estudiantes, estos elementos 

del fracaso escolar son cruciales, y no nego-
ciables; por lo tanto, son características del 
núcleo central de la representación.

El análisis del cuestionario de refutación 
(Tabla 5) permitió confirmar al elemento mal 
aprendizaje (76.3 por ciento), el cual se relaciona 
con la dimensión personal del fracaso. Por otra 
parte, este cuestionario aportó nueva informa-
ción del núcleo central; en él aparecen los ele-
mentos mal rendimiento académico (77.2 por  
ciento), abandono escolar (77.7 por ciento) y es-
cuela de baja calidad (76.7 por ciento), que son 
resultado del entorno académico en el que se 
encuentran inmersos los estudiantes.

Tabla 5. Frecuencia de refutación de los elementos  
de la representación social del fracaso escolar

Ítem Sí Probablemente sí Total sí No Probablemente no Total no
Aprendizaje 5 18.8 23.7 34.7 41.6 76.3

Rendimiento
académico 

4.5 18.3 22.8 42.1 35.1 77.2

Inteligencia 2.5 34.2 36.7 29.1 34.2 63.3

Metas personales 7.4 18.8 26.2 40 26.8 66.8

Desinterés 9.9 22.3 32.2 42.1 25.7 67.8

Abandono 
escolar

7.4 14.9 22.3 54.4 23.3 77.7

Problemas 
económicos

3 25.2 28.2 31.7 40.1 71.8

Estrategias 
enseñanza

9.9 20.8 30.7 23.8 45.5 69.3

Evaluación 12.9 28.7 41.6 17.3 41.1 58.4

Escuela 3 20.3 23.3 39.6 37.1 76.7

Expectativa 
familiar

7.9 25.7 33.6 28.3 38.1 66.4

Desinterés 
familiar

5.4 28.3 33.7 26.2 40.1 66.3

Empleo 6.4 30.3 36.6 26.7 36.6 63.3

Pobreza 11.4 20.3 31.7 26.2 42.1 68.3
Fuente: elaboración propia.

Por otra parte, se confirmaron los elemen-
tos centrales que aparecen en el discurso de 
los jóvenes con la finalidad de profundizar en 
la idea que tienen sobre el fracaso escolar. Para 

ello se realizaron algunas comparaciones con 
base en las características de la muestra, el gé-
nero, la situación laboral, la escolaridad fami-
liar y el nivel socioeconómico. El análisis de la 
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variable género confirmó que los elementos 
mal aprendizaje (hombres: 75.6 por ciento; 
mujeres: 76.7 por ciento) y abandono esco-
lar (hombres: 79 por ciento; mujeres: 76.7 por 
ciento) son elementos centrales para ambos. 
No obstante, para los hombres la escuela de 
baja calidad (85 por ciento) pertenece al nú-
cleo central, mientras que para las mujeres el 
mal rendimiento académico (79.4 por ciento) 
se confirma como elemento central.

Los estudiantes que trabajan consideran 
a la escuela de baja calidad (75.6 por ciento) 
como elemento central, mientras que los es-
tudiantes que no trabajan confirman el mal 
rendimiento académico (80 por ciento), el 
abandono escolar (79.5 por ciento), la escuela 
de baja calidad (77 por ciento) y el mal apren-
dizaje (77.2 por ciento). Con respecto al nivel 
socioeconómico bajo, los estudiantes consi-
deran como elementos centrales el mal rendi-
miento académico (80 por ciento) y la escuela 
de baja calidad (75.5 por ciento). Los jóvenes 
con nivel socioeconómico medio señalan al 
mal aprendizaje (80 por ciento), el abandono 
escolar (80 por ciento), la escuela de baja ca-
lidad (77.4 por ciento) y el mal rendimiento 
académico (76.8 por ciento) como elementos 
del núcleo.

Cuando la escolaridad de los padres se 
sitúa en la educación básica, los estudiantes 
consideran como elementos centrales el aban-
dono escolar (79 por ciento), el mal aprendizaje 
(77 por ciento) y el mal rendimiento académi-
co (77 por ciento). Los jóvenes con escolaridad 
familiar en el nivel de educación media supe-
rior señalan como elementos del núcleo a la 
escuela de baja calidad (75 por ciento) y el mal 
rendimiento académico (75 por ciento). Cuan-
do la escolaridad familiar es de nivel superior 
se confirman como elementos centrales el mal 
aprendizaje (86.4 por ciento), la escuela de baja 
calidad (84 por ciento), el abandono escolar 
(84 por ciento) y el mal rendimiento académi-
co (79.5 por ciento).

Conclusiones

El enfoque estructural permitió identificar 
la organización y jerarquía de los elementos 
que componen el núcleo central y el sistema 
periférico de la RS del fracaso escolar. En ge-
neral, el análisis del discurso de los jóvenes 
mostró una representación hegemónica que 
define las causas del fracaso escolar en torno 
a tres principios fundamentales: la dimensión 
económica, las consecuencias académicas y la 
falta de apoyo producto de la desigualdad de 
oportunidades educativas y laborales.

En relación al ámbito económico, los jó-
venes señalan que el fracaso escolar se refleja 
a través de la dificultad para obtener un buen 
empleo, ingresos económicos, patrimonio y 
grados académicos como resultado de bajas 
aspiraciones o expectativas de la educación. 
De esta manera, pertenecer a un entorno 
socioeconómico desfavorable coloca al es-
tudiante en situación de riesgo de fracaso 
escolar (Carrillo et al., 2018). Estos resultados 
contradicen el discurso construido por do-
centes. Estudios previos señalan la escasez de 
recursos económicos como un factor de me-
nor importancia en el fracaso de los estudian-
tes; además, el profesorado tiende a creer que 
los alumnos de nivel socioeconómico alto son 
más talentosos y se esfuerzan más que los de 
nivel socioeconómico bajo (D ándrea y Co-
rral de Zurita, 2006).

El discurso de las consecuencias académi-
cas muestra un consenso amplio que coloca 
en el centro del fracaso escolar al estudiante 
(Hargreaves, 2003). El hecho de que los estu-
diantes presenten una tendencia a adjudicarse 
la falta de habilidades cognitivas (Butti, 2004), 
aunado a la anticipación de los resultados aca-
démicos supuestos por los docentes, hace que 
los estudiantes representen el fracaso escolar 
desde una dimensión personal (Kaplan, 2008); 
de este modo, resulta lógico que construyan 
una representación negativa en torno a su 
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relación con el aprendizaje y desacrediten su 
capacidad cognitiva producto de las represen-
taciones construidas en el ambiente escolar 
(Osti y Brenelli, 2013).

En lo que concierne a la falta de apoyo, los 
jóvenes señalan la insuficiencia de amparo fa-
miliar como determinante del fracaso escolar. 
Este resultado es interesante, ya que estudios 
previos encontraron que los docentes recha-
zan la responsabilidad del comportamiento 
de los alumnos tipificados como fracasados, 
mientras que señalan a la familia como culpa-
ble de este problema (Marchesi y Lucena, 2003; 
Salvador et al., 2012). No obstante, los estu-
diantes enfatizan dos puntos trascendentales 
con relación a su educación: la falta de apoyo 
familiar y la ausencia de expectativas familia-
res; en este sentido, su discurso en torno a la 
falta de apoyo indica que ingresan al mercado 
laboral con un nivel de formación insuficiente 
y que presentan dificultades para encontrar 
un primer trabajo. Su falta de formación pa-
rece ser la razón principal (Eckert, 2006; Váz-
quez-Fernández y Barrera-Algarín, 2017).

Los discursos anteriores se encuentran 
distribuidos en el análisis de similitud; sin em-
bargo, son los factores de desenganche escolar 
(Fernández, 2017) y la escuela los más utiliza-
dos frente a la producción del fracaso. En lo 
referente al desenganche escolar, los jóvenes 
viven un proceso de desencuentro generaliza-
do con la escuela, resultado de la acumulación 
de experiencias negativas. Por una parte, este 
discurso hace referencia a la dificultad de in-
gresar a la dinámica escolar, en la que se pone 
en evidencia una cultura del facilismo (Butti, 
1999; 2004), pues se hace mención de la poca 
dedicación y esfuerzo, la indecisión y el desin-
terés por estudiar. Por otra parte, en el discur-
so emergen elementos de carácter social que 
problematizan la trayectoria educativa, entre 
ellos, distintas manifestaciones de violencia 
(como el bullying), discriminación, drogadic-
ción y embarazo en adolescentes.

Otro de los discursos del análisis de simi-
litud es el de la escuela frente a la producción 

del fracaso escolar. Desde esta perspectiva se 
hace referencia al fracaso de y en la escuela al 
no poder generar condiciones y oportunida-
des por igual para todos los estudiantes (Har-
greaves, 2003). Este resultado es interesante, 
ya que estudios previos encontraron que las 
RS construidas por los docentes atribuyen 
poca responsabilidad del fracaso a la institu-
ción educativa y a la propuesta pedagógica-
didáctica (Cedrés, 2011; Marchesi y Lucena, 
2003). Sin embargo, en este estudio los jóvenes 
señalan factores endógenos al sistema educa-
tivo; en concreto, las estrategias de enseñanza 
y evaluación, y acciones mediadoras del com-
portamiento, como parte de sus experiencias 
cotidianas más próximas al fracaso escolar.

La existencia de una representación he-
gemónica construida por los jóvenes de ba-
chillerato se ratificó a través del análisis del 
cuestionario de refutación, el cual permitió 
confirmar que el núcleo central se compone 
por elementos como mal aprendizaje, mal 
rendimiento académico, abandono escolar y 
escuela de baja calidad. No obstante, y pese a 
la existencia de dicha representación hegemó-
nica, al posicionar a los jóvenes de este estu-
dio con base en distintas inserciones sociales, 
el fenómeno del fracaso escolar los afecta en 
diferentes formas.

En lo que concierne al género se encontra-
ron dos discursos diferentes: 1) los hombres 
sitúan el fracaso escolar en la institución edu-
cativa; y 2) las mujeres comprenden el fracaso 
desde una dimensión individual. El primero 
asocia el fracaso como consecuencia de facto-
res endógenos, y tiene que ver con el profesor, 
la clase, las tareas, las materias, el examen y la 
evaluación; el segundo lo asocia a la dimensión 
personal a partir del rendimiento académico 
y tiene que ver con las bajas calificaciones, po-
cos aprendizajes, rezago y abandono. Ambos 
discursos convergen en una postura conven-
cional de abordaje del fracaso escolar, según el 
cual los problemas de la provisión del servicio 
educativo trascienden el nivel individual y ele-
van los niveles de fracaso (Aristimuño, 2015).
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La hegemonía representacional de las cau-
sas del fracaso escolar indica que este fenóme-
no afecta a los jóvenes independientemente de 
la inserción social; sin embargo, los resultados 
de esta investigación muestran que cuando se 
conjugan factores de riesgo como el empleo y 
el nivel socioeconómico bajo, los estudiantes 
señalan como causas del fracaso escolar a la 
escuela de mala calidad y el rendimiento aca-
démico bajo. En este sentido, estudios sobre 
el nivel socioeconómico y el fracaso escolar 
plantean que existe una relación condicio-
nante entre ambos, aunque en el fondo se 
considera como una forma de migración de la 
escuela al trabajo; al hacer un análisis a mayor 
profundidad, sin embargo, emergen factores 
situados en dimensiones como la individual, 
escolar, comunitaria y familiar (Carrillo et al., 
2018; Fernández, 2017).

Por su parte, las diferencias en cuanto al 
nivel de escolaridad familiar evidencian que 
los jóvenes con padres con estudios superiores 
representan las causas del fracaso escolar des-
de dos discursos: uno personal y otro institu-
cional. Desde la dimensión personal se señala  
el desinterés, el rendimiento académico bajo, 
menor aprendizaje y abandono escolar tem-
prano. Desde la dimensión institucional se 
señala a la escuela de mala calidad como la 
responsable del fracaso. Cuando el nivel de 
escolaridad familiar no alcanza la educación 
obligatoria, la explicación del fracaso se sitúa 
en el estudiante. Se puede llegar a pensar que 
ante un capital educativo bajo existe una in-
fravaloración instrumental de la educación 
y una tendencia a la individualización y pri-
vatización del fracaso de los estudiantes (Es-
cudero, 2005; Escudero y Martínez, 2012); sin 
embargo, se muestran evidencias de que el 

fracaso no sólo estigmatiza a los estudiantes 
conforme a la lógica dominante (Hargrea-
ves, 2003), sino que emergen en el discurso 
responsabilidades atribuidas a la institución 
educativa.

En suma, la investigación planteada desde 
la teoría de las representaciones sociales per-
mitió evidenciar que las definiciones sobre 
el fracaso escolar propuestas desde la políti-
ca educativa en ocasiones no son adecuadas 
para contextos específicos. El análisis desde 
una visión cualitativa permitió obtener, desde 
la experiencia de los jóvenes, la expresión de 
otras problemáticas que limitan y promueven 
el fracaso escolar en México. En este sentido, 
cabe destacar que la técnica de refutación per-
mitió plantear una ruta alterna para explicar y 
comprender los mecanismos cognitivos utili-
zados por los estudiantes cuando se represen-
ta el fracaso escolar; así, fue posible superar 
la rigidez de los datos obtenidos a partir de 
estrategias cuantitativas que no abordan los 
factores de riesgo específicos con los que in-
teractúan los estudiantes en su vida cotidiana. 
Al ser el fracaso escolar un problema com-
plejo, es necesario dar paso a una perspectiva 
multidisciplinaria que establezca distintas ru-
tas de comprensión de este fenómeno socio-
educativo. Por otra parte, es preciso comentar 
que la investigación presenta limitantes, pues 
el hecho de considerar solamente a estudian-
tes reduce la posibilidad de comprensión del 
fracaso escolar. Futuras líneas de investiga-
ción podrían explorar las RS que otros actores 
educativos —como los profesores y los padres 
de familia— tienen sobre este fenómeno, que 
permitan explicar los mecanismos de trasmi-
sión de las representaciones del fracaso esco-
lar a los estudiantes.
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¿Por qué faltan los jóvenes a la escuela?
Una exploración de la experiencia escolar  
del alumnado absentista en Cataluña
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El artículo explora el fenómeno del absentismo escolar desde una pers-
pectiva biográfica en un grupo de jóvenes de centros educativos de secun-
daria en Cataluña. A partir de un enfoque metodológico cualitativo se 
analiza la visión de los jóvenes sobre su experiencia escolar, el significado 
que atribuyen a la escuela y las razones de su absentismo escolar. Lejos de 
los discursos dominantes sobre la deprivación cultural y social, los resul-
tados muestran que se trata de un proceso relacionado con las rupturas y 
dificultades escolares. Los factores escolares fueron los más reconocidos, 
seguidos por los factores personales y familiares. Priman las causas es-
colares relacionadas con el binomio adolescencia-escuela, y con las rela-
ciones interpersonales en el aula y el clima escolar, si bien no siempre se 
traduce en un desapego de estos jóvenes respecto del sistema escolar.

The paper explores the phenomenon of school absenteeism from a bio-
graphical perspective in a group of young people from secondary schools in 
Catalonia. A qualitative methodological approach is used to analyze young 
people's views on their school experience, the meaning they attach to school 
and the reasons for their absenteeism. Far from the dominant discourses on 
cultural and social handicap, the results show that it is a process related to 
school breakdowns and difficulties. School factors were the most recognized, 
followed by personal and family factors. The causes related to adolescence, 
the relevance of the bond of friendship and the influence of peer groups, a 
process that seems to be exacerbated by the boredom and lack of motivation 
that come with being in class, related to the detachment of young people from 
the school system.
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Introducción 

La asistencia del niño o joven a la escuela re-
sulta fundamental para su pleno desarrollo 
en la sociedad moderna y en la vida política y 
social. La ruptura escolar expresada en formas 
de absentismo y abandono escolar puede con-
siderarse como una merma de los derechos 
fundamentales de la infancia, entre los cuales 
está el derecho a la educación, dado que la asis-
tencia a la escuela es una precondición lógica 
para el aprendizaje escolar (Cook et al., 2017). 
Algunos estudios señalan que el absentismo 
escolar es reconocido actualmente como un 
problema en varios países de distintos conti-
nentes, por lo cual está atrayendo la atención 
de investigadores y policy makers, o responsa-
bles de políticas públicas (Cook et al., 2017).

El absentismo crónico predice bajos resul-
tados en pruebas, repetición de curso, desen-
ganche escolar, delincuencia, abuso de sus-
tancias, expulsión y una alta deserción escolar. 
Según Cook et al. (2017) tiende a ser prevalente 
entre estudiantes de contextos desaventajados 
y puede contribuir a la brecha socioeconómi-
ca en resultados de pruebas en lectura y ma-
temáticas; por todo ello, el absentismo escolar 
se presenta como un problema relevante y re-
quiere de intervenciones tempranas:

La erradicación del absentismo y del abando-
no escolar es uno de los retos fundamentales 
de los sistemas educativos si se pretende avan-
zar hacia una educación inclusiva que garan-
tice la permanencia y continuidad con éxito 
de todo el alumnado. Se trata, pues, de un reto 
fundamental para mantener la cohesión social 
y reducir el riesgo de exclusión social que re-
quiere de intervenciones holísticas e integrales 
(García, 2009: 4).

En este marco, el presente artículo mues-
tra los resultados de una exploración especí-
ficamente centrada en el fenómeno del absen-
tismo, si bien forma parte de un estudio más 
amplio (Plan Nacional I+D CSO2013-44540-P), 

cuyo objetivo era identificar los factores ex-
plicativos de las transiciones de los jóvenes en 
el paso de la enseñanza secundaria inferior a 
la enseñanza superior desde una perspectiva 
biográfica y sistémica.

El artículo tiene como objetivos i) identi-
ficar y describir los motivos del absentismo 
escolar que dan los jóvenes; y ii) explorar sus 
experiencias y valoraciones escolares en la 
transición de la educación primaria a la edu-
cación secundaria inferior. El tipo de dise-
ño y análisis fue exploratorio en razón de la 
aproximación biográfica que rescata la visión 
que los propios jóvenes dan sobre su expe-
riencia escolar y su voz respecto a los motivos 
del absentismo escolar. Desde la perspectiva 
biográfica, los procesos educativos no consti-
tuyen una mera sucesión de acontecimientos 
y decisiones, sino que expresan “configura-
ciones temporales complejas, de varias capas, 
que mediante el empeño del sujeto son cons-
truidas en el horizonte de experiencias y ex-
pectativas, con el cruce de lógicas temporales 
objetivas y subjetivas, institucionales e indivi-
duales” (Dausien, 2015: 145); en ellas se combi-
nan condicionantes estructurales e institucio-
nales, así como las lógicas del propio actor.

Las preguntas de investigación fueron: 
¿cómo valoran los jóvenes absentistas su ex-
periencia escolar en primaria y secundaria?, 
¿cómo viven el proceso de transición entre 
primaria y secundaria?, ¿cuáles son los moti-
vos que identifican como causas de su absen-
tismo escolar?, y ¿cómo significan a la escuela?

Metodología

El análisis sobre la significación que dan los 
jóvenes al absentismo escolar se desarrolla a 
partir de una exploración específica sobre la 
experiencia escolar de 14 jóvenes que han sido 
absentistas en algún momento de su trayecto-
ria escolar. Se trata de una muestra de 9 muje-
res y 5 varones, entre 15 y 16 años, que cursa-
ban enseñanza secundaria inferior en 2014, en 
un instituto público o privado subvencionado 
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en la ciudad de Barcelona (España). Cabe se-
ñalar que el trabajo que se presenta forma 
parte de un proyecto más amplio (Plan Na-
cional I+D CSO2013-44540-P), que combina una 
metodología cuantitativa de encuesta y una 
metodología cualitativa, y que contempló la 
realización de 28 entrevistas biográficas se-
miestructuradas cuyo objetivo era explorar 
las elecciones educativas postobligatorias. La 
muestra cualitativa de 14 jóvenes se seleccionó 
intencionalmente, de acuerdo a los criterios de 
heterogeneidad, accesibilidad y voluntariedad.

El criterio de heterogeneidad se concre-
tó con base en las siguientes dimensiones: 
i) la diversidad de características o perfiles, 
desde el punto de vista sociodemográfico; y  
ii) el itinerario de continuidad o abandono en 
la educación postobligatoria. En relación a la 
primera dimensión, se buscó la diversidad o 
heterogeneidad según el sexo, pero también 
de origen (autóctono e inmigrante) de los 
entrevistados, y de niveles formativos (estu-
dios superiores, medios o elementales) de la 
familia de origen. En relación a la dimensión 
itinerario en la educación postobligatoria, se 
consideraron itinerarios de abandono o de 
continuidad formativa en vías profesionales.

La accesibilidad y voluntariedad de la 
muestra fue posible gracias al estudio amplio, 
en el cual se solicitó a los jóvenes participantes 
su consentimiento para formar parte de un 
panel de seguimiento; con base en ello, fue-
ron entrevistados entre marzo y junio de 2016, 
esto es, prácticamente dos años después de la 
primera encuesta, que fue realizada en 2014.

Como ya se mencionó, la muestra es in-
tencional, a fin de dar respuesta a la heteroge-
neidad referida; si bien puede resultar limita-
da en términos de representatividad o validez 
externa, es adecuada para el análisis de las 
motivaciones conducentes al absentismo.

La técnica conversacional fue el principal 
mecanismo de recolección de información; 
concretamente, se aplicaron entrevistas es-
tandarizadas no programadas (Valles, 1999), 
un tipo de entrevista que contempla un guion 

similar para todos los entrevistados que sin 
embargo deja abierto el orden, prioridad e 
interpretación de las preguntas realizadas. 
Se procedió a realizar las entrevistas semies-
tructuradas de forma presencial o telefónica, 
según las preferencias de la persona entrevis-
tada. Las entrevistas tuvieron una duración 
promedio aproximada de 45 minutos.

El análisis cualitativo de la información 
fue realizado con el apoyo del software Atlas 
ti. Se realizó un análisis temático mediante 
el uso de categorías previamente definidas o 
deductivas, lo que permitió la emergencia de 
categorías no determinadas previamente.

Conceptualización

Habitualmente el absentismo escolar se defi-
ne como la no asistencia reiterada del alum-
no a clases, y se considera como una variable 
de stock medible en términos de días u horas 
de inasistencia del estudiante. Esta definición 
de absentismo es necesaria para visibilizar el 
problema y formular políticas de intervención 
y prevención; no obstante, es preciso avanzar 
hacia la comprensión del fenómeno como 
un proceso de ruptura escolar, “un proceso 
biográfico que esconde una gran variedad 
de situaciones personales, sociales y educati-
vas” (García, 2013: 27). Esta forma de romper 
con la escuela podría concebirse como una 
muestra del desapego, desenganche o desvin-
culación de los jóvenes de la institución esco-
lar, para quienes la educación representa algo 
secundario en sus vidas, puesto que han visto 
mermado el valor tanto instrumental como 
expresivo de la educación (Fernández, 2011).

Antes de profundizar en el absentismo es 
conveniente notar que también existen otras 
formas de ruptura escolar que es preciso dife-
renciar, aun siendo fenómenos próximos: la no 
escolarización, la escolarización tardía, la ma-
triculación con retraso y la desescolarización o 
abandono escolar. La no escolarización se refie-
re a la no inscripción o matriculación del niño o 
joven en un centro educativo; la escolarización 
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tardía hace referencia a la matrícula que se reali-
za fuera del calendario de inicio del año escolar, 
común en población inmigrante recién llega-
da (García, 2013); la matriculación con retraso 
implica la inscripción de un niño o joven a una 
edad posterior a la legalmente establecida; y el 
abandono escolar refiere a un “proceso defini-
tivo de ruptura con la escolarización” (García, 
2013: 28). Uno de los indicadores precursores del 
abandono escolar es al absentismo.

El absentismo escolar presupone una 
formalización de la matrícula, es decir, una 
situación de escolarización con asistencia 
irregular, a diferencia de las situaciones antes 
referidas. No obstante, a menudo es difícil 
discernir, a lo largo de un curso académico, 
cuándo se pasa de una situación de absentis-
mo crónico al abandono escolar. Mientras 
que las situaciones de absentismo suponen 
rupturas y discontinuidades (días, semanas o 
meses), trayectorias con ausencias de corta o 
larga duración y reingresos, el abandono pre-
maturo o desescolarización precoz supone la 
ruptura definitiva con la escuela.

La diversidad de situaciones personales, 
familiares y escolares que hay tras el fenóme-
no del absentismo conduce a la necesidad de 
distanciarse de las visiones más centradas en 
la teoría de la deprivación cultural (cultural 
deprivation) que surgió en los años cincuenta 
y sesenta del siglo XX en Nueva York, la cual 
atribuía los pobres logros educativos de los 
niños principalmente a la falla en la sociali-
zación de las familias (Friedman, 1967), y dio 
lugar a los programas de educación compen-
satoria. Desde ese enfoque el absentismo se 
definiría como una característica de aquellos 
grupos sociales (minorías étnicas, fundamen-
talmente) que desarrollan una socialización 
deficitaria en términos de valores, actitudes y 
expectativas escolares que dificultan una es-
colarización “normalizada”. Desde esta pers-
pectiva, se suele responsabilizar al sistema 
de valores y prácticas educativas familiares 
que “se alejan” de los valores y prácticas es-
colares dominantes (García, 2004), pero esta 

visión dominante no sólo produce estigmas y 
estereotipos sobre las familias —que pasan a 
ser consideradas “dimisionarias”—, sino que 
también reduce la confianza entre la escuela y 
las familias, disminuye la responsabilidad del 
centro educativo y aminora las posibilidades 
de generar alianzas efectivas para trabajar en 
torno al fenómeno en las escuelas.

El absentismo escolar puede considerarse 
como un proceso de ruptura escolar de na-
turaleza dinámica, temporal y multicausal. 
Según García (2009), se trata de un proceso 
dinámico, interactivo y heterogéneo, en sus 
perfiles y causas, capaz de manifestarse bajo 
múltiples formas. Una muestra de lo diverso 
de este fenómeno es que, por una parte, po-
dría llegar a interpretarse como una:

Reacción saludable a un ambiente escolar 
poco amigable o como una manifestación de 
la insatisfacción con el sistema escolar. Por 
otra parte, puede ser visto como el resultado 
de circunstancias de vida de alto riesgo con 
consecuencias directas tales como el aisla-
miento social, fracaso escolar, adicción a las 
drogas o incluso el crimen (Strand, 2014: 262).

En este sentido, el absentismo escolar 
es un proceso, y como tal, dinámico, que se 
produce en un contexto de interacción, en 
un medio escolar, que puede actuar como 
protector (particularmente en la primaria) o 
como precipitador. Es también heterogéneo, 
tanto en cuanto a las formas (regularidad, 
intensidad) como en cuanto a sus causas, que 
pueden ir desde la negligencia parental o el 
desamparo, la sobreprotección de la infancia, 
la falta de hábitos y rutinas y la falta de límites, 
pero también puede tener causas de origen es-
colar (bullying, desmotivación, problemas de 
rendimiento escolar) y traducirse en términos 
personales (apatía, depresión, baja de autoes-
tima, entre otros).

En definitiva, el absentismo se puede pro-
ducir por la conjugación de determinadas si-
tuaciones familiares y sociales de aislamiento 
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y un medio, el escolar, que se ha vivido con 
desafección, como ajeno o hostil. Así, lejos de 
los presupuestos de las teorías de la depriva-
ción cultural, el absentismo escolar tiene un 
sustrato social, vinculado a la pobreza y a la 
desigualdad social, así como a las precarias 
condiciones de existencia de algunas familias, 
y puede tener también una motivación esco-
lar. Asimismo, puede ser la expresión de for-
mas de tanteo y transgresión de algunos jóve-
nes, en su forma particular de experimentar el 
binomio adolescencia y escuela.

La dimensión educativa permite llamar la 
atención sobre cómo el absentismo no sólo se 
encuentra condicionado por las desigualdades 
socioeconómicas y culturales, sino también 
por las prácticas pedagógicas de los centros y 
las políticas educativas (García, 2009). La di-
mensión social de este fenómeno se relaciona 
con la convergencia de factores culturales, eco-
nómicos y familiares; así, por ejemplo, el ca-
pital cultural de la familia y el nivel educativo 
de la madre, en particular, influyen en la tra-
yectoria escolar del niño. El absentismo puede 
afectar las posibilidades de progresión escolar, 
empleo y promoción personal y profesional, 
acrecentando las probabilidades de margina-
ción, paro, delincuencia, etc. (González, 2005).

El absentismo escolar puede ser conside-
rado como un problema público educativo 
y social, e incluso de salud, puesto que expo-
ne al estudiante a riesgos para su desarrollo. 
Por ejemplo, estudios recientes como el de 
Stempel et al. (2017) y Melander et al. (2018) 
demuestran que el absentismo está asociado 
a la experiencia de acontecimientos traumáti-
cos, principalmente la violencia en el barrio, 
el abuso de sustancias por parte de algún fa-
miliar y el maltrato. El estudio de Melander 
et al. (2018) demostró que 25 por ciento de los 
estudiantes ausentes reportaron un tipo de 
maltrato, comparado con el 16 por ciento del 
total de la población. En este sentido, el ab-
sentismo pudiera ser asociado a la metáfora 
del “iceberg”, esto es, como un indicador vi-
sible de una problemática social más grave y 

compleja, que tiene que ver con la desprotec-
ción de la infancia y la infancia en riesgo.

De acuerdo con Reid (2008), la mayoría de 
los investigadores en el tema del absentismo 
concuerdan en que:

a) Tiene efectos negativos sobre el apren-
dizaje y el rendimiento escolar porque 
afecta los resultados académicos de los 
estudiantes, y también afecta a los pro-
fesores, porque el déficit de aprendizaje 
requiere un esfuerzo adicional de aten-
ción; les frustra o desmoraliza.

b) En gran medida es producido por la 
propia escuela; en otras palabras, la 
escuela necesita cambiar sus reglas, es-
tructura y organización. Reid mencio-
na que hay encuestas que sugieren que 
los absentistas “están aburridos con la 
escuela, a menudo se sienten insatis-
fechos, no les gustan algunas materias 
que ven poco relevantes, y necesitan 
apoyo con sus deficiencias en lenguaje 
y matemáticas” (Reid, 2008: 347).

c) Disminuir el absentismo y lidiar con 
sus consecuencias es costoso y consu-
me tiempo de los profesionales y auto-
ridades locales a pesar de que los ab-
sentistas representan una proporción 
pequeña de los estudiantes.

d) Intentar clasificar el absentismo entre 
el autorizado y el no autorizado es in-
útil, ya que tiende a enmascarar la es-
cala del problema y concentrar esfuer-
zos en el manejo de estadísticas, más 
que en la solución del problema.

e) Se ha avanzado más en detectar las 
causas del absentismo que en aportar 
soluciones con evidencia de su eficacia.

Las causas del absentismo cambian de 
acuerdo con el desarrollo de la sociedad 
(Strand, 2014). Las investigaciones en torno 
al origen y reproducción de este fenómeno 
asignan relevancia a los factores individua-
les, familiares, escolares y del vecindario, los 
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que se revisan a continuación. Estos factores 
no están aislados entre sí, sino que están en 
constante interacción (García, 2013); no obs-
tante, la literatura, en general, los trata como 
elementos que inciden individualmente en el 
riesgo de absentismo.

Factores individuales
El bajo desempeño académico, la repetición de 
curso, tener necesidades educativas especiales 
no identificadas, la falta de relaciones positivas 
con los pares, los problemas de salud mental 
y/o problemas de abuso de sustancias y la alie-
nación escolar son identificados por Mallet 
(2016) como factores de riesgo individuales.

Por su parte, London et al. (2016) coinci-
den en señalar como factores de riesgo la re-
lación con los pares, el uso de drogas y el bajo 
rendimiento académico; también añaden la 
baja autoestima del estudiante, el bajo auto-
concepto académico, la baja aspiración edu-
cacional y el tener mucho tiempo no supervi-
sado por un adulto después de la escuela. No 
obstante, cabe preguntarse hasta qué punto 
estos factores son estrictamente individuales 
o son más bien el resultado de determina-
das dinámicas escolares de reproducción de 
las desigualdades, como puso de manifiesto  
P. Willis en su aproximación etnográfica al es-
tudio del rechazo escolar (1988).

Factores escolares
El binomio adolescencia y enseñanza se-
cundaria obligatoria es algo inseparable que 
interrelaciona y que puede llegar a generar 
situaciones conflictivas (Funes, 1998). La vi-
sión dominante de este binomio responde a 
una perspectiva adultocrática y reduccionista, 
cuya superación requiere comprender a los 
adolescentes como sujetos que viven una eta-
pa evolutiva que comporta una serie de rasgos 
psicológicos comunes (la condición social de 
la adolescencia), pero también como sujetos 
singulares, con una historia personal y una si-
tuación social específicas, que pueden ser pre-
cipitadoras de absentismo y abandono escolar.

Esterle-Hedibel identifica a las dificultades 
escolares como uno de los factores que acom-
pañan a los procesos de ruptura escolar; más 
aún, “cuando la interacción con los profesores 
les confirma su ‘nulidad’ en términos de resul-
tados escolares, el riesgo de desescolarización 
está presente” (2005: 4). La relación del estudian-
te con el profesor es determinante en el proceso 
de ruptura, puesto que la “desviación” (como se 
acostumbra a analizar el fenómeno) implica ne-
cesariamente la intervención de dos actores y el 
hecho de que el profesor puede provocar o ate-
nuar tal desviación con el estilo de relación que 
establezca con sus alumnos. Distingue entre los 
“provocadores” de la desviación, de los “aislado-
res” de la desviación (Esterle-Hedibel, 2005: 5).

Otros factores identificados por Mallet 
(2016) a nivel de la escuela —y que influyen en 
el desarrollo del absentismo— son el ambien-
te escolar negativo o inseguro, la ubicación 
académica inapropiada, la victimización por 
bullying y disciplinas coercitivas. London et al. 
(2016) añaden otros factores escolares, como la 
falta de una relación positiva con el personal 
de la escuela y tener lazos con pares que han 
tenido conductas delictivas.

De acuerdo con García (2013), la preven-
ción del absentismo pasa, entre otras con-
diciones, porque el docente genere un clima 
acogedor en el aula, el cual facilitará la inte-
gración de los estudiantes. También es impor-
tante favorecer la autoestima, al hacer que los 
estudiantes se sientan apoyados y valorados y 
evitar etiquetar conductas o estigmatizar.

Factores familiares
El medio escolar, familiar y social del estu-
diante condiciona la posibilidad de desarro-
llar una trayectoria de absentismo. En contex-
tos de alta vulnerabilidad social, la escuela y 
la educación pueden no estar en el rango de 
las prioridades básicas, aunque también pue-
de ser un medio protector (García, 2013) en un 
contexto familiar hostil.

Según London et al. (2016), entre los facto-
res familiares relacionados con el absentismo 
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están el conflicto familiar, la disciplina inefec-
tiva e inconsistente en el hogar y tener sólo 
un padre. Una revisión realizada por Esterle-
Hedibel (2005) indica que más que el tipo de 
familia, influye la calidad de las relaciones 
entre sus miembros, los conflictos, las ruptu-
ras biográficas, las condiciones de vida y la es-
tigmatización; todos estos factores pueden ser 
influyentes en los procesos de desescolariza-
ción. Mallet (2016) identifica como factores de 
riesgo familiares los problemas financieros o 
la pobreza, la falta de transporte, no tener ho-
gar, conflictos familiares significativos, mal-
trato, bajo apoyo parental y actitud de poca 
preocupación por la escuela.

Por otra parte, las creencias de las familias 
sobre el absentismo del estudiante pueden ser 
un factor que contribuya a este fenómeno. Ro-
gers y Feller (2018) encontraron que las fami-
lias de estudiantes con alto absentismo pre-
sentan dos creencias erradas: por una parte, 
subestiman la cantidad de ausencias totales, 
al considerar que son la mitad de las que real-
mente son; por otra parte, no son conscientes 
de las ausencias relativas o comparadas con 
los compañeros de clase del estudiante.

Río y Benítez (2009) identificaron en los 
discursos de algunos profesionales ciertas 
características familiares que aumentan las 
posibilidades de constituirse en hogares con 
niños absentistas, como pertenecer al grupo 
étnico gitano, que mayoritariamente se dedi-
ca a la venta ambulante y en el que las niñas 
asumen tareas de cuidado doméstico y de 
cuidado de hermanos en reemplazo de sus 
madres, con el consecuente alejamiento de la 
escuela. También está el hecho de tener her-
manos mayores absentistas, lo que supondría 
un mayor riesgo de reproducir la senda ruptu-
rista de los primogénitos.

Factores de la comunidad o vecindario
El absentismo también es influido por la co-
munidad del estudiante, tanto a nivel local 
(barrio) como en lo que respecta a la comuni-
dad cultural. Por ejemplo, Mallet (2016) detectó 

que la ocurrencia de violencia cerca del entor-
no del hogar y/o de la escuela puede desen- 
cadenar absentismo.

En el ámbito de la comunidad, se ha en-
contrado que estudiantes que tienen redes de 
apoyo, recursos institucionales, y que partici-
pan en programas comunitarios (de servicio 
comunitario, refuerzo académico o aprendi-
zaje emocional) fuera del horario escolar, tie-
nen mejores tasas de graduación en secunda-
ria (Dusaillant, 2017).

Resultados

La presentación de los resultados se organiza 
en cuatro partes: la primera se centra en las 
características socioculturales de los jóvenes 
absentistas; la segunda consiste en el análisis 
de los motivos del absentismo durante la ense-
ñanza secundaria inferior y las intervenciones 
del profesorado ante el fenómeno; la tercera 
parte contiene una valoración de los jóvenes 
absentistas respecto de sus trayectorias educa-
tivas —educación primaria y secundaria— y 
sus vivencias en torno al proceso de transición 
entre etapas; y en la cuarta parte se rescata el 
significado que tiene para los jóvenes absen-
tistas la institución escolar, de acuerdo a sus 
propias experiencias y expectativas.

Características socioculturales de los 
participantes en el estudio
Como ya se ha señalado, las entrevistas rea-
lizadas no permiten generalizar o extrapolar 
los resultados del estudio. En cuanto a las ca-
racterísticas de los jóvenes se puede destacar 
que éstos provienen principalmente de fami-
lias de clases populares, con trabajos de baja 
cualificación e incluso algunas situaciones de 
paro y economías más bien precarias (10 en-
trevistas). Pero también se observan algunas 
situaciones de absentismo entre jóvenes pro-
venientes de clases medias (3 entrevistados 
provienen de familias cuyos padres tienen pe-
queños negocios), así como uno en contexto 
de nueva clase media.
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En términos socioculturales, en cambio, 
la diversidad es menor. Predominan los jó-
venes cuyas familias tienen una titulación 
máxima de estudios obligatorios (11 de los 14 
entrevistados); 2 familias cuentan con estu-
dios postobligatorios y únicamente una con 
estudios universitarios.

En relación al origen étnico, la mayoría de 
jóvenes es de origen autóctono (7 entrevista-
dos): uno de origen gitano y seis inmigrantes 
(1 de Honduras, 2 de Ecuador, 2 de Bangla-
desh y 1 de Paquistán).

En lo que respecta a las estructuras familia-
res de origen, también se observa cierta hetero-
geneidad (8 familias nucleares, 3 monoparen-
tales, 2 reconstituidas y una familia extensa).

Razones por las que faltan a las clases
Las causas a las que los jóvenes atribuyen 
su absentismo escolar son diversas, si bien 
priman los motivos escolares sobre los per-
sonales y familiares. Los factores escolares 
hacen referencia a aquellos motivos que re-
fieren algún elemento o miembro del centro 
educativo, como profesores, compañeros o 
asignaturas. Los personales son los que hacen 
referencia a condiciones o situaciones condu-
centes al absentismo que los jóvenes interpre-
tan en términos de decisiones individuales, 
aun pudiendo estar relacionados con factores 
escolares o familiares. Más allá de la agrupa-
ción de los motivos en estos ámbitos, es rele-
vante visualizar que lo escolar, lo familiar y 
lo personal se encuentran muy interrelacio-
nados, puesto que la familia y la escuela son 
los espacios más significativos en el desarrollo 
educativo y afectivo de los niños y jóvenes. De 
hecho, hay un amplio acumulado de estudios 
que muestran que la relación entre las familias 
y la escuela puede ser altamente significativa 
en términos de los logros educativos de los ni-
ños (Deal y Peterson, 2009).

Entre los motivos de tipo escolar se encon-
traron varios de los elementos identificados 

 1 En cada extracto de entrevista se identifica a la persona entrevistada con la letra p (persona) y un número de 
entrevistado.

por el desarrollo de los estudios de engagement 
escolar en el contexto del aula, como el apoyo 
del profesor, los pares o compañeros, la es-
tructura de la clase o el tipo de tarea (Fredricks  
et al., 2004). Uno de los motivos de absentismo 
destacados por los jóvenes es el aburrimiento, 
como señala el siguiente entrevistado:1

Por el motivo que me aburro en clase y me 
voy… me voy en plan a los patios, a salir o di-
rectamente ya no vengo por la mañana. Por 
aburrimiento, a lo mejor había amigos que se 
quedaban y te ibas a la casa de uno o de otro. 
Te he dicho del camino bueno y malo… (p6).

Este aburrimiento, referido por algunos 
jóvenes entrevistados, puede tener causas di-
versas, como la aversión a alguna asignatura 
y la baja motivación con las tareas escolares. 
Entre los entrevistados hay algunos jóvenes 
que mencionan haberse ausentado de la asig-
natura de matemáticas porque no les gustaba, 
tal y como expresa p15, quien establece una 
asociación interesante entre su falta de interés 
por la materia y la profesora: la cuestiona por 
las forma en que ella imparte las clases, por su 
aparente desvinculación con un aprendizaje 
significativo y por la forma de relacionarse 
con el alumnado:

Porque las matemáticas nunca me han gus-
tado y menos con la profesora que tenía, que 
no sabía enseñar las matemáticas, que siempre 
nos chillaba. Y veía las matemáticas como una 
pérdida de tiempo y hacía cosas que no me 
gustaban (p15).

Así, la relación conflictiva con un profesor 
acaba también determinando las asignaturas 
preferidas o detestadas de acuerdo a la relación 
que los estudiantes establecen con sus profe-
sores, tal y como señalan Fredricks et al. (2004).

Como puede verse, las dificultades en el 
aprendizaje no son el único factor explicativo 
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del absentismo, ya que la dimensión relacional 
entre el profesorado y el grupo de clase ad-
quiere también gran relevancia. Así, en algu-
nos jóvenes, particularmente de origen inmi-
grante llegados a Cataluña recientemente, las 
dificultades de integración con los compañe-
ros y de adaptación a las dinámicas del centro 
educativo, y los procesos de duelo migratorio, 
pueden ser también un motivo de absentismo:

Bueno, eh… cuando ya llevaba un buen tiem-
po aquí, al principio lo hacía [faltar a clases] 
porque me costaba integrarme, relativamente 
casi todo el primer año. Al principio no quería 
ir, me costaba un poco el hecho de estudiar 
aquí. Faltaba más porque no quería estudiar, 
no quería adaptarme al modo de vida que vi-
ven aquí, no quería prácticamente estar en este 
lugar, a veces faltaba el principio de año que 
estuve aquí. Poco a poco eso fue mejorando 
con el transcurso del tiempo también (p12).

Esta dimensión relacional adquiere espe-
cial relevancia en el caso de jóvenes adolescen-
tes, como apunta la teoría de la socialización 
grupal. Harris (1999: 253) señala que “el mundo 
que los niños comparten con sus compañeros 
es lo que forma su conducta y modifica las ca-
racterísticas innatas, y todo ello determina el 
tipo de personas que serán cuando crezcan”. 
Como es bien sabido, la influencia del grupo 
de iguales adquiere una especial relevancia 
entre los jóvenes adolescentes, y puede ser un 
motivo de desenganche escolar. Es posible 
que en ellos primen los deseos de experimen-
tar y divertirse junto a los amigos sobre el de-
seo de estudiar y permanecer en el aula, como 
ilustra la siguiente cita, aunque no se traduzca 
necesariamente en un absentismo regular o 
crónico, ya que es una forma de tanteo con la 
norma escolar, más propio de la adolescencia:

[Risas] porque cuando estás en secundaria al-
guna vez dije bueno vamos a hacer campana, 
un día o dos, pero tampoco…

E: ¿el motivo que sería por?

Bueno, más que nada por probar, por salir, por 
no ir, a tomar algo… (p1).

Sin embargo, la influencia del grupo de 
pares puede expresar una forma de estar y 
de construir la identidad adolescente (en de-
terminadas subculturas juveniles), y puede 
suponer cierto grado de coordinación con los 
amigos para ponerse de acuerdo sobre el lugar 
en el que se encontrarán. Como señala Ester-
le-Hedibel (2004), el deseo de privilegiar el en-
cuentro con los amigos es propio de la etapa 
de vida de la juventud. Cuando la relación en-
tre pares gana importancia a menudo se pro-
ducen culturas juveniles que entran en con-
tradicción con las normas escolares (Willis, 
1988; McRobbie y Garger, 2003). No obstante, 
cabe señalar que en las entrevistas exploradas 
no aparecen situaciones de absentismo vincu-
ladas a esta dimensión. En cambio sí aparecen 
referencias recurrentes a la ausencia de hábi-
tos, particularmente de aquéllos relacionados 
con el sueño, que generan problemas de pun-
tualidad y ausencias en las primeras horas de 
clase, como ilustra la siguiente cita:

Faltaba muy poco porque mis padres no me 
dejaban faltar. Para eso mi padre era muy rec-
to, siempre quería que fuera. De llegar tarde ya 
es otra cosa, porque de llegar tarde sí porque 
tenía un sueño que me moría… ya te digo a lo 
mejor una vez por semana o qué sé yo, cuando 
me quedaba dormida (p11).

…me tenía que levantar más temprano… ¡es-
tuve casi un curso completo sin ir! (p14).

Así como a la ausencia de adultos de refe-
rencia en el domicilio familiar:

…nadie me preguntaba de dónde vienes y tal 
porque mi padre y mi madre trabajaban, y ve-
nían a la 1 de la noche a casa y yo a esa hora es-
taba durmiendo, pues a las 8 iba al colegio, o a 
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las 10 o a las 11. Y siempre buscaba una excusa. 
Si la directora me preguntaba ¿por qué vienes 
tarde?, pues yo le decía me he dormido o me 
he ido por ahí, siempre buscaba una excusa. Y 
desde ese momento las ganas de estudiar ya no 
las tenía (p5).

En los discursos de los entrevistados 
emergen también problemas de salud relacio-
nados con el malestar psicológico, vinculados 
a problemas familiares, separaciones mal vi-
venciadas, problemas de salud mental o bien 
haber sido víctimas de acoso y violencia es-
colar, e incluso alguna situación de embarazo 
adolescente:

A mí me hubiera ido bien si no hubiera sido 
por los temas personales, familiares, porque si 
no yo hubiera tenido un paso normal, como 
cualquier otro, dentro de todo lo que me pasó, 
hubiera tenido un desarrollo normal. Has de 
pensar que yo cuando lo pasé tan mal estuve 
un tiempo sin ir y todo esto… (p14).

E: ¿por qué crees que te fue así en esta época?

Por la situación familiar… Yo no estaba mu-
cho por los estudios. Hubo una época en que 
me aislé más y a cuarto de la ESO2 no fui du-
rante muchos días porque no estaba bien. La 
psicóloga me recomendó que no fuera (p8).

Recuerdo que tuve problemas de bullying y 
nada más dejé de ir… Estuve como tres cuar-
tas partes del curso sin ir y fue cuando fui al 
psicólogo durante tres o cuatro años… (p15).

Así pues, la ausencia reiterada a la escuela 
se produce como consecuencia de una serie 
de factores escolares, personales y familiares 
que en algunos casos interactúan precipitan-
do el absentismo escolar. En cambio, mientras 
que las situaciones de absentismo puntual, de-
tectadas en tres entrevistadas, se explican más 

 2 Enseñanza secundaria obligatoria.

bien por el binomio adolescencia-escuela y no 
se traducen necesariamente en dificultades de 
rendimiento escolar, las experiencias de ab-
sentismo crónico se encuentran asociadas a 
incidentes críticos que acontecen en el contex-
to familiar, como separaciones, enfermedad 
de alguno de los progenitores, interrupciones 
por retorno puntual al país de origen, duelo 
migratorio de jóvenes recién incorporados al 
sistema educativo o embarazos adolescentes.

¿Cómo interviene el profesorado?
Según la opinión mayoritaria de los jóvenes, 
no existe una acción directa, ni coercitiva, ni 
educativa, por parte del profesorado, frente 
a sus ausencias de clase. Entre las respuestas 
más frecuentes mencionan la omisión o indi-
ferencia frente al absentismo, lo que se tradu-
ce en no hablar ni preguntarles la razón de la 
ausencia:

E: ¿y cuando faltabas a las clases?

Le daba absolutamente igual [refiriéndose al 
profesorado]

E: ¿absolutamente igual si estabas o no?

Absolutamente igual (p16).

También señalan que algunos profesores 
les preguntaban por la razón de su ausencia, 
sin profundizar en ello o sin que ello condu-
jese a otras actuaciones: “no me decían nada, 
me preguntaban por qué no había entrado y 
ya está” (p4).

Estas actuaciones rebelan un fenómeno ya 
estudiado en estudios precedentes respecto al 
predominio de prácticas de inhibición entre 
el profesorado con relación al absentismo, la 
ausencia de intervenciones y de respuestas 
individualizadas con escaso protagonismo 
por parte del profesorado y una ausencia de 
planteamiento institucional en los centros 
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educativos para dar respuesta a estas situacio-
nes (García, 2004). Sin embargo, en algún caso 
se menciona a un profesor que regañó por la 
ausencia, y en otros se menciona que el profe-
sorado contactó telefónicamente a los padres 
para informarlos (tal y como de hecho esta-
blece la normativa en Cataluña): “El problema 
que tuve sí, que, al faltar a clase, claro que los 
profes tenían que avisar a mis padres que eso 
es, bueno, y ya está, bueno, castigada” (p3).

Varios jóvenes reconocen que durante su 
trayectoria escolar recibieron sanciones del 
centro educativo (expulsiones), pero por mo-
tivos distintos al absentismo (por ejemplo, 
por falsificar una nota, por copiar en algún 
trabajo o examen y por tener conductas ina-
propiadas). Si bien la mayoría de los jóvenes 
no se refiere a las sanciones recibidas por fal-
tar a clases, entre quienes sí lo hacen destacan 
medidas que coinciden con prácticas reacti-
vas o coercitivas también detectadas en otros 
estudios (García, 2004): a) quedarse fuera de la 
clase un tiempo por llegar tarde; b) recibir un 
parte, documento que describe la conducta 
del joven y que debe llevarse firmado por los 
padres al día siguiente.

Trayectorias escolares previas
Las experiencias escolares en la enseñanza 
primaria y en enseñanza secundaria inferior 
(media obligatoria) son vitales para compren-
der cómo se gestan y afianzan los fracasos y 
éxitos en las trayectorias educativas de los jó-
venes, y los procesos de desenganche y absen-
tismo. Como señalan Escudero et al. (2009: 50):

Los aprendizajes no son realidades estáticas, 
sino fenómenos en proceso. Se van constru-
yendo o desdibujando en el viaje. Por ello, y 
sin merma del valor atribuible a los finales de 
curso o de etapas, es decisivo llegar a entender 
que los denominados fracasos escolares se 
han ido gestando y afianzando, o lo contra-
rio, día a día, en un sinfín de acontecimientos 
vividos, sentidos, actuados y valorados por 
sujetos concretos y singulares en contextos 

relativamente precisos y delimitados, ligados 
a estructuras, acciones, procesos.

La experiencia en  
la enseñanza primaria o básica

En la enseñanza primaria los principales re-
cuerdos de los jóvenes giran en torno a com-
pañeros de clase y maestras. Con relación a 
estas últimas, algunos entrevistados destacan 
las buenas experiencias, así como adjetivos y 
frases mayoritariamente positivos:

Muy buena, me tenían mucho aprecio, pues ya 
había pasado mi hermana por ahí y pues ya me 
tenían mucho aprecio por mi hermana y yo les 
tenía mucho aprecio a ellos yo también (p1).

Negativo, a ver, no tengo nada, no había nada 
negativo, siempre había positivo. Cuando iba 
en tercero de primaria, cuarto, quinto, sexto, 
la pasaba muy bien con los compañeros, era 
pequeño y pasaba muy bien, no tengo nin-
guna cosa negativa, siempre tengo recuerdos 
positivos. Siempre tenía ganas de ir a clase a 
las 9 de la mañana, quería ir al colegio, a jugar 
en el patio, quería estudiar… estaba motivado, 
siempre positivo, no había nada negativo (p5).

Los adjetivos más señalados se recogen en 
la Fig. 1, en la que sólo destaca una experien-
cia negativa formulada a partir de la ridiculi-
zación de la alumna en cuestión. En ese caso 
se expresan frases negativas con respecto a un 
profesor:

A ver, la primaria fue bien, punto. Si tuve al-
gún problema con los profesores fue porque 
como mi madre trabajaba en aquella escuela 
había profesores que no se llevaban bien con 
ella y me lo hacían a mí como más “putadas”... 
Por ejemplo, que hice un problema de mates, 
con un examen o un dibujo, que hice o algo 
que no le gustó a la profesora y fue por la clase, 
y en la otra clase ridiculizándome.
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E: ¿y algún recuerdo más?

No. Las mates se me daban muy mal. Por cul-
pa de aquella profesora las mates no me fueron 
demasiado bien en aquella época (p8).

Nótese que la mayor parte de las referen-
cias apelan a la dimensión relacional profe-
sor-alumno, y en menor grado a la dimen-
sión cognitiva y pedagógica del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Con respecto a los compañeros de clase, 
hay una variedad de relatos. Algunos jóvenes 
absentistas comentan haber sido víctimas 
de bullying en primaria, lo que desencadenó 
cambios de centro, mientras que otros revelan 
haber tenido una excelente experiencia con 
los compañeros de clase durante aquel perio-
do de tiempo.

Porque sé que Dios está conmigo y sé que la 
pasé mal. Yo cuando era jovencita… tú sabes, 
¿una niña delgada? Pues yo era una niña no 
delgada, un poquito gorda, no gorda excesi-
va, ¿eh?, ojo, sino un poquito de barriguita, 
digamos. Pero para eso, muchos me veían, no  
sé, cosas de críos, siempre pensaba eso. Pero son  
cosas que te marcan un poco, porque dices  
con el tiempo no te vas a querer ni tú misma. 
Y bueno, en ese aspecto la pasé un poco mal 

porque había dos chicos, compañeros míos, 
que no me trataban como compañera, sino 
como la tonta… (p3).

También hay algunos que valoran posi-
tivamente la relación con los compañeros en 
primaria, aunque con algunas dificultades 
menores, como el idioma y algunos compa-
ñeros molestos. Prácticamente en la práctica 
totalidad de las entrevistas analizadas predo-
minan los recuerdos positivos.

La experiencia en la enseñanza secundaria 
inferior (media obligatoria)

Las materias o asignaturas y los compañeros 
y profesores fueron los principales temas refe-
ridos por los jóvenes absentistas en la valora-
ción de sus experiencias durante la educación 
secundaria.

Experiencias respecto del aprendizaje escolar. 
No se encontró un patrón de las asignaturas 
más o menos valoradas por los estudiantes 
entrevistados. Por ejemplo, en algunos casos, 
matemáticas se menciona como una de las 
preferidas, mientras que en otros era la mate-
ria detestada. Se observa que el gusto por las 
asignaturas está influenciado en gran medida 
por la valoración que los estudiantes hacen 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.

Figura 1. Valoraciones sobre el profesorado de primaria
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del profesor o profesora que impartía la mate-
ria, como ya se ha señalado:

Positivos que aprendí bastante, idioma tam-
bién y luego cosas también, con el profesor 
también, más me gustaba matemáticas, ahí 
saqué 9, 9 y medio. Está bien, [el] profesor, me 
encantaba.

E: ¿y alguna asignatura más que te gustara 
como matemáticas?

Lo que te explicaba antes, sociedad, sociales, 
también me encantaba y explicaba bien el pro-
fesor, por eso (p10).

Experiencias con los compañeros. La relación 
con los compañeros en secundaria fue par-
ticularmente significativa. Algunos estudios 
sugieren que el rechazo social en los niños 
y adolescentes aumenta la probabilidad de 
abandonar la escuela (Fredricks et al., 2004). 
La aceptación o rechazo de los pares en niños 
y adolescentes están asociados con la satisfac-
ción con la escuela, que es un aspecto del en-
gagement emocional.

La mayoría de los jóvenes entrevistados 
recuerda una buena relación con sus compa-
ñeros, y la atribuye principalmente a relacio-
nes anteriores, por provenir del mismo centro 
educativo de primaria:

Porque ya nos conocíamos desde hace tiem-
po, porque con algunos veníamos del mismo 
colegio de primaria. La verdad es que nos 
conectábamos muy bien porque éramos muy 
amables y muy… no sé, eran… simpáticos y 
la verdad no teníamos problemas, todos en la 
clase nos llevábamos muy bien (p1).

El hecho de tener al menos un amigo o 
amiga puede llegar a ser muy significativo 
para un joven de origen inmigrante que acaba 
de llegar al país de acogida, como lo muestra 
el siguiente caso:

Pues bueno, al principio, como yo era nuevo la 
profesora me puso a una compañera que me 
ayudaba a ir a la clase, me enseñan las mate-
rias, a qué clase tenía que ir. Y poco a poco fui 
integrándome, claro, y la verdad que eso no lo 
hacen muchos, pero ayuda bastante (p12).

Uno de los recuerdos negativos que man-
tienen los jóvenes entrevistados de la relación 
con los compañeros de colegio o de clase son 
episodios de agresiones que fueron superados 
gracias al apoyo de amigos o profesores.

Sí, cuando entré al instituto por primera vez 
ya al segundo día me pegaron [ríe]. Eso me 
pesa más. Que dicen que entraba en el grupo 
y yo no entraba en el grupo porque tengo mie-
do de mi padre y luego no entraba y ellos me 
pegaban por la tarde cuando salía del colegio. 
Los que estudian más adelante que yo, ellos en 
cuarto de ESO (p10).

También se manifiesta entre los jóvenes la 
importancia de sentirse integrado de acuerdo 
a la imagen que construyen sobre los distintos 
colectivos de alumnado y de profesorado:

Aspectos negativos los que te he dicho antes, 
el profesorado y el alumnado, porque si no 
encajas en su perfil no acabas de entrar bien, 
quedas fuera. A ver, yo no tuve ningún pro-
blema con ningún compañero ni nada, pero sí 
era muy así aquella escuela (p8).

Experiencias con los profesores. Como ya se ha 
mencionado, los estudios sobre engagement y 
desafección escolar detectan el apoyo del pro-
fesorado —tanto académico como interper-
sonal— como un elemento fundamental que 
influye en la implicación del alumnado para 
con la escuela a nivel conductual, emocional y 
cognitivo (Fredricks et al., 2004).

En general, los estudiantes manifiestan 
haber desarrollado una buena relación con 
sus profesores de ESO y destacan su apoyo y 
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competencia. Sin embargo, al mismo tiempo 
hay varios jóvenes que mencionan algún epi-
sodio significativo de conflictos (Fig. 2).

Buena, con algunos buena, con algunos no tan 
buena (p4).

E: ¿has tenido algún problema alguna vez con 
la profesora?

Sí, con profesores una vez. Nada. Cuando es-
taba hablando con ella me dice “por qué habla” 
y luego me expulsó… Me expulsó tres días del 
instituto (p10).

Algunos entrevistados son particular-
mente críticos con el comportamiento poco 
respetuoso de algún docente:

Bueno, da la casualidad que nos tocó un pro-
fesor de que… enviaba un alumno para atrás, 
y en vez de decirle anda para atrás le coge la 
mochila y se la tiraba por los aires… no eran 
buenos comportamientos… También llama-
ba a los padres a unas horas que no eran horas 
normales. Fue un caso concreto que solucio-
nó el centro… Al final, bueno, la tuvieron que 
echar (p6).

O la ridiculización a la que estuvieron 
expuestos:

Solamente una vez y fue una anécdota… que 
haciendo la ESO, el cuerpo humano y todo 
eso hice mal un cálculo de peso para estudiar 
el crecimiento y el profesor nos dijo: “venga 
chicas, lo que haya salido… a la pizarra”, y nos 
hizo poner en orden y yo no me encontraba 
bien y me equivoqué y me puso en evidencia. 
Dijo: “ésta es un caso aparte”. Y llegué a casa 
llorando (p14).

Otros señalan como relevante el poder re-
cibir ayuda del profesorado, o sentirse acom-
pañados en su proceso educativo:

Como siempre, con algunos profesores bien y 
con otros no tan bien, pero bueno, en general 
bien. Porque cuando estuve una época así que 
no iba a la escuela… en cuarto de la ESO, la que 
es como la psicóloga o no sé qué me ayudó un 
poco (p8).

La relación iba bien, pero cuando necesité 
ayuda es como que… Bueno, apáñatelas como 
puedas (p14).

En definitiva, los discursos de los entrevis-
tados suelen ser más críticos con el profesora-
do de secundaria que con el de primaria, sobre 
todo en la dimensión relacional; ésta puede 
ser interpretada en clave de tensiones mani-
fiestas y latentes en el binomio adolescencia 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.

Figura 2. Valoraciones sobre el profesorado de secundaria
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y escuela, y también como resultado de unas 
culturas docentes históricamente diferencia-
das entre la escuela primaria y la secundaria.

Transiciones de la educación primaria a la 
secundaria: discontinuidades y rupturas

Los jóvenes absentistas que participaron del 
estudio evalúan este periodo de transición 
como un momento difícil, de cambios e inclu-
so de rupturas, entre ellos el cambio de centro 
educativo, nuevos compañeros y profesores:

Muy mal, la verdad es que sí. No sé, yo tenía 
mucha ilusión, no sé, yo el instituto pensaba 
que era diferente. No sé, fue un golpe hacia la 
realidad. No es lo mismo que estar con niños 
de 12 años a estar con 18 años porque en un ins-
tituto estamos todos ahí. Fue un chocazo (p11).

La relevancia y complejidad que tiene el 
proceso de transición entre la educación pri-
maria y la secundaria han sido estudiadas por 
muchos investigadores. Monarca et al. (2012) 
afirman que para un grupo de jóvenes la tran-
sición puede no ser un problema, mientras 
que para otro puede representar un gran pro-
blema que puede generar consecuencias posi-
tivas o negativas con efectos impredecibles en 
las trayectorias educativas.

Los aspectos más difíciles de esta transi-
ción mencionados por los jóvenes fueron los 
siguientes:

a) convivir con jóvenes más mayores y 
ser testigos de sus conductas;

b) estar en un centro educativo de mayo-
res dimensiones (con más alumnado);

c) no tener amigos entre los compañeros 
nuevos;

d) extrañar a profesores y a la dirección 
del centro anterior;

e) más exigencia, materias escolares más 
difíciles;

f) ser víctima de bullying.

La transición es un proceso de cambios y 
acomodaciones; un proceso con distintos sig-
nos, ambivalente (Gimeno, 1997; Monarca et 
al., 2012). Si bien los jóvenes mayoritariamen-
te mencionaron aspectos negativos, también 
hubo algunos que indicaron experiencias po-
sitivas en este periodo de cambio, tales como 
el apoyo de profesores y tener nuevos amigos. 
No obstante, no mencionan haber participado 
en alguna iniciativa de apoyo significativa or-
ganizada por parte del centro educativo, lo que 
contrasta con la necesidad que tiene el grupo 
de jóvenes con mayor vulnerabilidad, para 
los cuales la transición exige una respuesta 
educativa, y la puesta en práctica de medidas 
tendientes a facilitar la transición (Monarca y 
Gallego, 2010; Monarca et al., 2012). Según Ross 
(2016), lamentablemente hay pocas prácticas 
para apoyar a los jóvenes en la transición de 
primaria a secundaria, poca evidencia del im-
pacto que tiene el acompañamiento o implica-
ción familiar en esta etapa, y escasa informa-
ción de programas para incrementar el apoyo 
de los padres en ese periodo.

El valor de la escuela desde  
las voces del alumnado absentista
A pesar de que los entrevistados han desa-
rrollado trayectorias escolares de vulnerabili-
dad, con discontinuidades o abandono de su 
proceso educativo, dificultades académicas 
y relacionales, e incluso han experimentado 
fenómenos como bullying o acoso escolar, la 
mayor parte de ellos y ellas expresan una va-
loración positiva del colegio e instituto, pues 
los consideran como espacios muy importan-
tes en sus vidas. En este sentido, reconocen el 
valor de la educación más allá de sus propias 
experiencias y trayectorias escolares:

Es un sitio que vale la pena acabarlo, porque 
es un sitio que aprendes muchas cosas y te va 
muy bien para tu futuro y que puedas encon-
trar algo y hacer cosas, por ejemplo, cursos. 
Yo lo veo una manera muy positiva que te 
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desarrolles como personas y aprendas cosas 
nuevas (p1).

En particular, lo definen como un lugar 
con las siguientes características (Fig. 3):

a) te enseñan y aprendes de materias rela-
cionadas a los estudios y de la vida en 
general;

b) haces nuevas amistades y lo pasas bien 
con los compañeros de clase;

c) creces, maduras y te desarrollas como 
persona;

d) defines tu futuro, porque puedes ob-
tener un título, prestigio y acceder de 
mejor forma al trabajo.

A diferencia de la etapa primaria, donde 
predominan las valoraciones positivas sobre 
la escuela en su dimensión relacional, y res-
pecto de la contribución de esta etapa al de-
sarrollo personal, en la enseñanza secundaria 
predominan las valoraciones instrumentales 
relacionadas con la obtención del título y el 
acceso a un buen empleo. El predominio de 
los significados instrumentales que los jóve-
nes atribuyen a la escuela secundaria expresa 
una contradicción manifiesta en tanto que 
estos mismos jóvenes han sufrido procesos de 
ruptura y absentismo escolar, y la mayor par-
te de ellos no ha proseguido sus estudios más 
allá de la escuela obligatoria.

Las diferencias en la significación social 
que tiene la escuela primaria y secundaria 
para los jóvenes quedan resumidas en las pa-
labras de una joven entrevistada, quien señala:

Para mí una escuela es donde empiezas a ca-
minar, antes de correr. O sea, para que cuando 
tú quieras correr tienes que empezar a cami-
nar. Es como un niño pequeño, que te ins-
truyen, te enseñan muchas cosas y vas apren-
diendo con paciencia. Em… que vas dejando 
lo que es ser un niño ¿sabes? …vas creciendo, 
vas madurando, que se dice… En el instituto 
es muy diferente, una vez haber caminado ya 
puedes empezar a pensar la meta, a querer co-
rrer hasta donde quieres llegar tú, porque de-
pende de dónde quieres llegar. O sea ya estás 
en la meta, ya empiezas a tener propósitos de 
tú mismo, lo que quieres (p3).

Conclusiones

Los resultados de este análisis muestran, en 
coincidencia con los estudios de García (2009; 
2013), que el absentismo es un fenómeno hete-
rogéneo y multicausal. Los factores escolares 
fueron los más reconocidos, en línea con los 
estudios de Mallet (2016) y London et al. (2016). 
También se señalan factores personales, aun-
que en menor medida. Sólo algunos jóvenes 
identificaron motivos familiares en sus si-
tuaciones de absentismo y en ningún caso se 

Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.

Figura 3. De�nición de escuela

Centro
educativo

De estudios y vida
Enseñanza y aprendizaje

Pasarlo bien con compañeros
Amistades

De�nes tu futuro
Futuro

De maduración y desarrollo
Crecimiento



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59015
M. García y A. Razeto  |  ¿Por qué faltan los jóvenes a la escuela? 59

señalaron factores vinculados a la dimensión 
colectiva o de identidad grupal, ni a los facto-
res comunitarios mencionados por Dusaillant 
(2017) y Mallet (2016). Sin embargo, más allá de 
las interpretaciones de los entrevistados se vis-
lumbran dos realidades bien diferenciadas:

1. Por una parte, un absentismo de ca-
rácter puntual, asociado a formas de 
tanteo o transgresión adolescente, a las 
relaciones interpersonales, a procesos 
de desmotivación relacionados con 
el esfuerzo académico exigido por el 
sistema educativo, que genera desape-
go hacia el sistema escolar, tal y como 
indica Fernández (2011), y asociado 
también a la ausencia de hábitos rela-
cionados con el sueño y la puntuali-
dad. En esta realidad se encontró que 
las relaciones conflictivas con los pro-
fesores pueden llegar a ser un motivo 
de absentismo, lo que es consistente 
con los trabajos de Esterle-Hedibel 
(2005) y García (2013) sobre la impor-
tancia del apoyo del profesorado en la 
prevención del absentismo escolar. En 
estas situaciones la intervención inme-
diata es un recurso fundamental para 
la prevención de futuras situaciones de 
absentismo crónico.

2. Por otra parte, un absentismo cronifi-
cado, que emerge en la mayor parte de 
las entrevistas, y que tiene que ver con 
una ruptura o un cambio particular-
mente significativo en la biografía del 
joven, sea en relación a su medio fami-
liar o a incidentes críticos personales, 
como problemas de salud o salud men-
tal, procesos de retorno migratorio de 
alguno de los progenitores, retornos 
puntuales que rompen con la escola-
ridad, situaciones de malestar psico-
lógico vinculado a procesos de duelo 
migratorio y otros eventos que acaban 
conduciendo a un abandono de la es-
colaridad obligatoria.

Por su parte, los jóvenes no recuerdan una 
respuesta institucional o reacción significa-
tiva frente a las situaciones de absentismo, ni 
por parte de los profesores ni por parte del 
centro educativo en general; este hallazgo 
coincide con otros estudios específicamente 
centrados en las prácticas de intervención de 
los centros, en los que se constató el predo-
minio de prácticas de inhibición y la ausencia 
de un plan de prevención e intervención que 
permita desarrollar prácticas inclusivas y de 
mejora de los aprendizajes (García, 2004).

Uno de los periodos de la experiencia esco-
lar que resultó más difícil para los estudiantes 
entrevistados fue la transición entre la educa-
ción primaria y la secundaria, lo que coincide 
con los estudios de Monarca y Gallego (2010) 
y Monarca et al. (2012). Los cambios experi-
mentados no resultan ser fáciles, además de 
que los entrevistados no destacan haber sido 
atendidos por algún programa de apoyo en 
este proceso de adaptación. Si bien califican 
el resto de la experiencia escolar (primaria y 
secundaria) como positiva, para algunos en-
trevistados no estuvo libre de episodios com-
plejos, tales como problemas de salud mental, 
presencia de bullying escolar o problemas de 
relación con algún profesor, entre otros.

Conviene también señalar que los jóvenes 
absentistas participantes del estudio tienen 
una visión positiva de la escuela y la significan 
como un lugar importante en sus vidas. Des-
tacan el aprendizaje no sólo de los estudios, 
sino de la vida en general; la posibilidad de 
establecer nuevos vínculos de amistad; el cre-
cimiento y desarrollo como personas; y la op-
ción de definir su futuro al obtener un título.

La principal fortaleza e innovación de este 
artículo es mostrar las dinámicas del absen-
tismo desde la perspectiva de los jóvenes que 
lo han vivido, mediante un estudio con en-
foque cualitativo y biográfico que permitió 
profundizar en sus propias interpretaciones y 
valorizarlas. La principal limitación fue el re-
ducido tamaño de la muestra, lo que impide la 
generalización de los resultados. También es 
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una limitación el tiempo transcurrido entre 
la entrevista y los procesos de escolarización 
de los participantes, lo que puede mermar la 
calidad de los recuerdos.

Por último, es importante señalar que 
los resultados de este estudio apuntan a la 
necesidad de que los centros de secundaria 
desarrollen respuestas —institucionales e in-
dividualizadas— que permitan la detección 
precoz y dar respuesta a las necesidades de 
los jóvenes adolescentes en los aspectos emo-
cionales, relacionales y cognitivos. También 
resalta la necesidad de acompañar los proce-
sos de transición de la enseñanza primaria a 
la enseñanza secundaria. El papel del tutor de 

curso —y de la orientación tutorial— deviene 
fundamental en estos procesos de acompaña-
miento, así como también el rol que puede ju-
gar el resto del equipo docente, y el desarrollo 
de programas específicos de mejora del clima 
escolar, por ejemplo, los programas de apadri-
namiento escolar o de mentoría entre iguales. 
Ello requiere de un planteamiento institu-
cional de acompañamiento a la escolaridad, 
particularmente necesaria en contextos de 
vulnerabilidad social, y el desarrollo de pla-
nes individualizados que faciliten el retorno 
del alumnado absentista a la formación, con 
garantías de éxito.
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Introducción1

La heterogeneidad estudiantil en las aulas de 
las universidades públicas mexicanas es un 
hecho indiscutible. En los últimos años han 
emergido —o se han hecho visibles— algunas 
figuras como los estudiantes indígenas, los de 
primera generación, los foráneos, los adultos y 
padres de familia, los de intercambio y los mi-
grantes (Guzmán, 2017). No obstante, aque-
llos denominados desde la academia como 
sobresalientes, destacados, exitosos o de alto 
rendimiento académico (ARA), continúan sin 
ser una figura de interés para la investigación 
educativa. En este sentido, el estudio del ren-
dimiento académico no es un tema nuevo, 
pero si bien abundan investigaciones sobre 
la reprobación, deserción, abandono y rezago 
—en suma, sobre el fracaso escolar (Cabrera, 
2016)—, pocos se han detenido a reflexionar 
qué pasa con los estudiantes de ARA.

El “éxito escolar”, como suele denominar-
se en las instituciones educativas, se plantea 
como un ideal de los centros educativos y 
“ese alto rendimiento se asume como algo 
deseado y esperado, pero casi nunca como un 
problema que resulta apremiante resolver, al 
menos no en el mismo grado en que se asume 
el rendimiento bajo, o fracaso escolar, de ma-
nera más general” (Cuevas, 2001: 47). En esto 
coincide Jiménez, cuando señala “Pervive 
parcialmente la creencia de que atenderlos es 
elitismo, ya que nacen mimados por la diosa 
fortuna” (2006: 279); sin embargo, investiga-
ciones con estudiantes de sectores sociales 
bajos han demostrado que no siempre es así 
(Vélez, 2007; Rodríguez y Valdivieso, 2008; Vi-
llasmil, 2011; Ramírez et al., 2011).

Este escenario motivó el interés de explo-
rar la experiencia de universitarios de ARA 
para profundizar en el conocimiento de esta 
figura que también forma parte del diverso 
mosaico de estudiantes de educación superior. 

 1 Los resultados presentados son parte de una investigación más amplia titulada “El león no es como lo pintan. 
Experiencias estudiantiles de jóvenes universitarios de alto rendimiento académico”, tesis de Doctorado en 
Pedagogía, UNAM-Facultad de Filosofía y Letras.

Estos jóvenes adquieren prestigio académi-
co y visibilidad efímera ante las autoridades 
educativas en los eventos institucionales para 
entrega de reconocimientos y becas; sin em-
bargo, persiste un desconocimiento respecto 
de quiénes son, qué hacen y qué los motiva, 
situación que lleva a su estigmatización en el 
entorno inmediato (Jiménez, 2006), porque 
con frecuencia se señala que premiarlos o 
identificarlos como un grupo específico con-
tribuye a una mayor exclusión y segregación 
en un sistema educativo de por sí desigual.

En este sentido, cabe mencionar que en 
ningún momento se asume que los estudiantes 
de ARA son superdotados; en contraste, se par-
te de reconocer que, si bien el alto rendimiento 
académico se da en el marco de las condiciones 
objetivas que imponen las instituciones edu-
cativas, que son las que certifican y legitiman 
los resultados escolares, se trata de una cons-
trucción social e histórica en la que interviene 
tanto el contexto sociocultural como las expe-
riencias previas de los estudiantes.

Así surgió el interés de recuperar y anali-
zar, desde la propia voz de los jóvenes, aque-
llos elementos de su socialización familiar que 
han contribuido al desarrollo de experiencias 
estudiantiles caracterizadas por mostrar ARA, 
con el propósito de comprender las condicio-
nes familiares, personales y socioculturales 
que, desde su punto de vista, intervienen di-
recta o indirectamente en sus logros. La pers-
pectiva teórico-metodológica del estudio, por 
lo tanto, recupera el trabajo de los estudiantes 
en la construcción de sus itinerarios escolares 
y sus procesos reflexivos al respecto.

Familia, socialización y 
rendimiento académico:  
una relación compleja

Desde la perspectiva sociológica, la triada fa-
milia-socialización-rendimiento académico es 
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sumamente compleja; a pesar de ello, en mu-
chos casos ha sido estudiada a través de mode-
los de predicción que la reducen a determina-
ciones lineales de factores. Por consiguiente,  
el primer desafío para la investigación sobre el  
rendimiento académico es ir más allá de ex-
plicaciones poco alentadoras que plantean 
relaciones causa-efecto mecánicas y unidirec-
cionales, para tratar de comprender este fenó-
meno que es atravesado por múltiples factores 
sociales, culturales, institucionales, familiares 
e individuales (Erazo, 2012; Garbanzo, 2013).

Uno de los factores de vital importancia 
en la comprensión del rendimiento académi-
co es la familia, institución que tradicional-
mente ha tenido en sus manos la responsabi-
lidad de la socialización de los individuos que 
la integran. Berger y Luckmann fueron los 
primeros que, en 1967, denominaron al tipo de 
socialización recibida en la familia como “pri-
maria”; estos autores sostienen que “es la pri-
mera por la que el niño atraviesa en la niñez; 
por medio de ella se convierte en miembro de 
la sociedad” (2012: 164). Además, afirman que 
este tipo de socialización está acompañada de 
una fuerte carga emocional, en la que el niño 
se identifica con los otros significativos, quie-
nes seleccionan, para él, aspectos del mundo 
en función de sus idiosincrasias individuales 
—biográficamente arraigadas—, entre otros 
aspectos. Por consiguiente, entienden por so-
cialización “la inducción amplia y coherente 
de un individuo en el mundo objetivo de una 
sociedad o en un sector de él” (Berger y Luck- 
mann, 2012: 164), mediante la cual éste interio-
riza valores y normas de comportamiento so-
cial, al tiempo que elabora un sentido propio 
de identidad.

Desde esta perspectiva, la socialización 
primaria cobra especial importancia porque 
al ocurrir durante un largo periodo de tiempo, 
y en condiciones de elevada carga emocional, 
sienta las bases del comportamiento futuro 
de los individuos y de su identificación e in-
tegración a otras instituciones de socialización 

secundaria, como la escuela; por tanto, es de 
suma importancia que haya cierta similitud 
entre el contenido de la socialización prima-
ria y la que se recibe en la institución escolar 
(Bourdieu y Passeron, 2004; Dubet y Martuc-
celli, 1998; Méndez y Jaimes, 2018).

Cuando se investiga qué papel tiene la 
socialización familiar en el rendimiento aca-
démico de los hijos, se trata de recuperar dos 
aspectos centrales: a) qué se transmite, es de-
cir, el contenido; y b) cómo se trasmite, esto es,  
lo formal (Musito, 2000). De acuerdo con Dar-
ling y Steinberg (1993), lo formal son las estra-
tegias de socialización que utilizan los padres 
para fomentar en los hijos la interiorización 
de ciertos patrones culturales que se conside-
ran deseables, así como para regular la con-
ducta, ya que también incluye la definición 
de límites y restricciones. En sí, se trata de 
reglas implícitas y explícitas que se traducen 
en expectativas acerca de los roles, acciones y 
consecuencias de sus miembros, mismas que 
inciden en cómo los hijos se relacionan con el 
medio estudiantil.

En lo que respecta al concepto de rendi-
miento académico, si bien su uso está siendo 
debatido ampliamente (Erazo, 2012), cons-
tituye uno de los indicadores centrales para 
evaluar y juzgar el funcionamiento de los 
sistemas de educación superior para la toma 
de decisiones en materia de políticas insti-
tucionales (Garbanzo, 2013). Por ello, en este 
trabajo se optó por retomar el indicador que 
las instituciones educativas tradicionalmente 
han considerado como manifestación de ARA 
para reconocer y premiar a los estudiantes 
académicamente destacados en distintos pro-
gramas de estímulos y becas escolares: el pro-
medio general de calificaciones más elevado 
en el curso de la carrera.

Además, en congruencia con la perspecti-
va interpretativa (Giddens, 2012), se considera 
que el rendimiento académico es una cons-
trucción social e histórica que cada estudiante 
lleva a cabo
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…a través de las significaciones, valoraciones, 
actitudes, expectativas y prácticas sociales 
sobre el aprovechamiento en la escuela, en 
donde se va configurando como alumno con-
creto, como sujeto de rendimiento escolar que 
se expresa y constituye en su misma acción 
práctica y en su reflexividad sobre ella (Cue-
vas, 2001: 46).

A partir de este enfoque, los estudiantes 
se asumen como sujetos sociales complejos 
(Casillas et al., 2001; Guzmán, 2017), que asig-
nan sentido a sus acciones y contribuyen, por 
un lado, a los procesos de reproducción, pero 
también a los de producción: no sólo asimilan 
de forma pasiva lo que el contexto escolar les 
ofrece, sino que, a través de un trabajo reflexi-
vo, se apropian de ello de formas particulares; 
son capaces de seleccionar los elementos que 
les provee ese contexto, y de reelaborarlos en 
interacción con otros para generar, así, nuevas 
prácticas y experiencias sociales.

De acuerdo con lo anterior, si la acción se 
construye a partir de lo que el actor percibe, 
interpreta y juzga, es necesario recurrir a éste 
como agente de información para tratar de 
comprender el significado que dicha acción 
tiene para él; en este sentido, se “observa lo 
que para ellos tiene sentido y constituye un 
problema, lo que es pertinente y lo que no lo 
es, lo que es coherente y lo que lo es menos” 
(Dubet, 2011: 58). El contenido y la forma de 
la socialización vivida en la familia se anali-
zaron con base en este marco de referencia, 
a partir de aquello que los estudiantes entre-
vistados consideraron significativo y a lo cual 
le reconocen algún tipo de influencia en sus 
comportamientos estudiantiles.

Por otro lado, en una línea de discusión 
distinta, desde 1966, con la aparición del Re-
porte Coleman (Coleman et al., 1966), la aten-
ción de la investigación educativa se concentró 
en el binomio familia-rendimiento académi-
co, y como resultado se llevaron a cabo di-
versas exploraciones enfocadas a buscar esa 
relación causal. Algunas pudieron probarla; 

otras la refutaron. Después de varias décadas 
de investigación, actualmente se asume que el 
rendimiento es un fenómeno complejo, mul-
ticausal y polémico, que no tiene una explica-
ción sencilla (Erazo, 2012; Garbanzo, 2013).

Investigaciones empíricas en el contexto 
español encontraron que el origen social no te-
nía una relación significativa con el rendimien-
to académico en los niveles medios y superior 
de enseñanza, ya que el efecto de la familia 
disminuía a medida que los alumnos avanza-
ban por los peldaños escolares (Jiménez, 1988; 
Carabaña, 1988) hasta tener un efecto escaso o 
casi nulo en la etapa universitaria. Lo anterior 
posiblemente puede ser explicado porque un 
alumno que cursa educación superior ya su-
peró múltiples filtros que le permitieron llegar 
hasta ahí; por consiguiente, la composición so-
cial de la población estudiantil universitaria es 
más homogénea (Tejedor, 2003).

Por su parte, Duguet et al. (2016) sostie-
nen que el ambiente familiar juega un papel 
más relevante que el nivel de ingresos y el ni-
vel educativo de los padres en el aprendizaje 
de los infantes en sus primeros años de vida 
y hasta la enseñanza primaria y secundaria. 
Esto se explica porque desde el seno familiar 
se inculcan actitudes y hábitos de trabajo que 
son de alto valor en la escuela y que pueden 
garantizar al estudiante un buen rendimiento 
(Zago, 2006; Bazán et al., 2007; Malander, 2016).

Entonces, el hecho de que los padres con-
sideren los estudios como algo valioso, y que 
desarrollen prácticas orientadas a reforzar 
esta idea en el seno familiar, juega un papel 
relevante en las actitudes que los hijos asumen 
frente a la escuela, aunque no determinante: 
dado que las relaciones padres-hijos son bidi-
reccionales, dinámicas y cambiantes, y estos 
últimos pueden o no mostrarse receptivos a 
las estrategias de los padres, lejos de tener una 
conducta pasiva, asumen un papel activo en 
dicha relación (Torío et al., 2008). No obstante, 
las creencias y expectativas de las familias en 
torno al valor de la escuela parecen ser los me-
jores predictores del rendimiento de los hijos 
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porque generan en ellos aspiraciones más 
altas y comportamientos positivos (Espitia y 
Montes, 2009; Castro et al., 2015; Tan, 2017).

En esta misma línea, Wilder (2014) identi-
ficó que dichas expectativas tenían mayor in-
cidencia en el rendimiento de los estudiantes 
que el nivel educativo o el estatus ocupacional 
de los padres. Estos hallazgos coinciden con 
los encontrados en investigaciones con fa-
milias de clases populares que, a pesar de sus 
condiciones, “le atribuyen gran importancia a 
la educación desde sus visiones, expectativas 
y significados como proyección de futuro, 
bienestar, cambio de vida, empleo” (Espitia y 
Montes, 2009: 103).

De igual forma, Zago (2006) y Nogueira 
(2004) coinciden en señalar que la relación 
que las familias populares mantienen con la 
escuela no puede ser interpretada únicamente 
como instrumental con miras a una inserción 
al mercado laboral, sino que hay racionalida-
des diferenciadas en las prácticas de socializa-
ción y escolarización de los hijos en las que se 

interrelacionan diversas demandas asociadas 
a factores simbólicos y heterogéneos. Es decir:

…que los padres tengan este interés puede in-
dicar una especie de prolongación de sus pro-
pias expectativas y aspiraciones académico-
sociales, en algunos casos, para que sus hijos 
continúen lo logrado y, en otras, para que al-
cancen lo que ellos no pudieron (Bazán et al., 
2007: 706).

Por su parte, Bartolucci (1994) llevó a cabo 
el seguimiento de una generación de estu-
diantes de bachillerato de la UNAM, e identi-
ficó que su continuidad escolar encontraba 
fuerte explicación en la motivación recibida 
por su familia, donde la educación universita-
ria era altamente valorada, sin predominio de 
las posiciones sociales, económicas y cultura-
les en las que se ubicaban los jóvenes.

En la Tabla 1 se sintetizan algunas ideas 
clave sobre la relación entre el origen social, el 
estatus familiar y el rendimiento académico.

Tabla 1. Conclusiones relevantes sobre la relación entre origen social y rendimiento

Autor Conclusión
Tejedor (2003) El efecto de la familia disminuye a medida que los alumnos alcanzan mayores niveles 

escolares

Bazán et al. (2007)
Espitia y Montes (2009) 

Las expectativas de las familias sobre el valor de la escuela son los mejores predictores del 
rendimiento, al generar altas aspiraciones y comportamientos adecuados

Wilder (2014)
Castro et al. (2015

Las expectativas de los progenitores tienen un efecto relevante en el rendimiento porque 
los hijos son susceptibles de albergar creencias y actitudes similares a las de sus padres

Duguet et al. (2016) El ambiente familiar juega un papel más relevante que el nivel de ingresos de los padres 
para el rendimiento

Tan (2017) Las expectativas de los padres tienen mayor efecto en el rendimiento de los hijos que su 
nivel educativo y su estatus ocupacional

Fuente: elaboración propia.

Metodología

Diseño
Para alcanzar el objetivo de la investigación 
se siguió un diseño cualitativo de corte inter-
pretativo; sus cualidades centrales lo definen 

como abierto, flexible e inductivo, y “se fun-
damenta en una posición filosófica que es am-
pliamente interpretativa en el sentido de que 
se interesa en las formas en las que el mundo 
social es interpretado, comprendido, experi-
mentado y producido” (Mason, 1996: 4), es de-
cir, se concentra en recuperar la subjetividad 
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de los actores sociales, sus vivencias y los senti-
dos de sus prácticas situadas (Vasilachis, 2006).

Participantes
La investigación se realizó con estudiantes de 
la Licenciatura en Arquitectura de la UNAM, 
sede Ciudad Universitaria; los criterios para la 
selección de los entrevistados fueron los que 
marcó la propia institución para reconocer 
el ARA: a) tener un promedio de calificacio-
nes en un parámetro de 9 a 10, en una escala 
numérica de 0 a 10; b) ser estudiante regular, 
es decir, que todas sus materias estuvieran 
acreditadas en tiempo y forma de acuerdo 
con el plan de estudios vigente; y c) cursar el 
quinto semestre o el tercer año de la carrera al 
momento de realizar la entrevista, de acuerdo 
con el tiempo que marca oficialmente el plan 
de estudios de la licenciatura. Este último no 
es un requisito de la Facultad de Arquitectura 
(FA), como los dos primeros, pero se estableció 
para evitar las complicaciones del proceso de 
transición del primer año universitario y ob-
servar cierta continuidad en el ARA.

Con base en lo anterior, las autoridades de 
la FA proporcionaron un listado que contenía, 
en orden descendente, los nombres de 37 estu-
diantes, 23 mujeres y 14 hombres, que cumplían 
con los criterios definidos; incluía también su 
promedio general de calificaciones y nombre 
del taller donde estaban inscritos. Con esta in-
formación se revisaron los horarios de clase en 
dichos talleres en la página web de la Facultad, 
se contactaron en orden descendente y se rea-
lizaron las entrevistas con quienes accedieron 
a participar. En total se entrevistó a 23 jóvenes 
que cursaban el quinto semestre (2016-1) de 
la licenciatura. La decisión de no contactar a 
más estudiantes obedeció al criterio de satu-
ración teórica, vinculado al muestreo teórico 
(Glaser y Strauss, 1967), ya que se observó que 
no emergían nuevos elementos en las conver-
saciones con los estudiantes.

Las entrevistas se llevaron a cabo de agos-
to a octubre de 2015, con una duración varia-
ble en un rango de 30 a 80 minutos; fueron 

grabadas y transcritas en su totalidad. Los 
encuentros, a petición de los estudiantes, se 
realizaron en las instalaciones de la FA.

Instrumento
Para la recolección de información se diseñó 
un guion de entrevista semiestructurado, or-
ganizado en nueve módulos temáticos: datos 
socioeconómicos generales; grupos de referen-
cia como familia, profesores y grupos de pares; 
elección de carrera; expectativas profesionales 
y planes a futuro; satisfacción en la carrera; 
percepción de sí mismo y de los otros; signi-
ficado de los estudios y condición de alto ren-
dimiento; prácticas académicas y tiempo libre. 
En este artículo se abordan exclusivamente los 
hallazgos relacionados con la familia. El guion 
se piloteó y validó con las entrevistas a cuatro 
estudiantes que cumplieron con los criterios 
de inclusión definidos; posteriormente se rea-
lizaron los ajustes pertinentes al instrumento y 
se procedió al trabajo de campo.

Procedimiento de análisis e interpretación
Para el análisis e interpretación de los datos 
se llevó a cabo el procedimiento que señala 
Mejía (2011: 48), que distingue tres etapas: “la 
reducción de datos que incluye edición, ca-
tegorización, codificación, clasificación y la 
presentación de datos; el análisis descriptivo, 
que permite elaborar conclusiones empíricas 
y descriptivas; y la interpretación, que estable-
ce conclusiones teóricas y explicativas”.

Con este marco de referencia se registra-
ron los primeros elementos relevantes del 
relato y posteriormente se realizó la lectura 
formal de cada relato, se elaboraron categorías 
analíticas y se definieron códigos; para ello se 
llevó a cabo el procedimiento de codificación 
axial, que permitió reagrupar los datos disper-
sos producto del primer ejercicio de codifica-
ción abierta (Strauss y Corbin, 2002). La vali-
dación de categorías fue hecha por un panel 
de expertos; después se hizo una lectura rela-
cional del conjunto de textos, se compararon 
semejanzas y diferencias entre las entrevistas, 



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.58742
E. Alarcón, J.M. Piña, A. García y F.J. Tejedor  |  Perfiles de socialización familiar en estudiantes universitarios…68

se realizó un análisis descriptivo de los datos 
reducidos y procesados en matrices, y final-
mente se procedió a la interpretación apoyada 
en la revisión bibliográfica previa. La catego-
ría analítica fue socialización familiar. En ella 
se definieron dos subcategorías: el contenido 
responde al qué: valores, actitudes, hábitos de 
trabajo inculcados, expectativas hacia los hi-
jos y creencias en torno a la escuela o los estu-
dios; y la forma responde al cómo: apoyo a los 

hijos, disciplina, figuras o modelos a seguir y 
clima familiar.

Resultados

Perfil de los participantes
Los promedios de calificaciones de los entre-
vistados oscilan entre 9.16 y 9.83. De ellos, 20 
siempre habían sido de ARA; 13 cursaron su 
educación previa en instituciones públicas y 

Tabla 2. Estudiantes por tipo de socialización familiar

Nombre* Promedio 
general

Estudios-ocupación
padre

Estudios-ocupación
madre

Estilo

Fernanda 9.83 Bachillerato-freelancer Bachillerato-LD Directivo

Brenda 9.70 Contaduría-ESP Técnica en contabilidad-ESP

Karla 9.64 Arquitectura-despacho propio Bachillerato-LD

Mario 9.54 Ingeniería-empresario Bachillerato-empresaria

Mirna 9.54 Ingeniería química-ESP Bachillerato técnico-LD

Emma 9.47 Arquitectura-despacho propio Cirujana plástica-consultorio propio

Leticia 9.45 Bachillerato-negocio propio Secundaria-negocio propio

Ángel 9.45 Diseño urbano-ESP Contaduría-LD

Manuel 9.33 Contaduría-JSPU Secretaria técnica-LD

Armando 9.25 Ingeniería-ESP Ingeniero-ESP

Mónica 9.70 Sociología-empresario Sociología-JSPU Autónomo

Alma 9.54 Maestro-profesor sector 
público.

Doctorado-JSPU

Ivonne 9.66 Biología (trunca)-ESP Maestra-profesora escuela privada

Mariana 9.50 Bachillerato-negocio propio Artes plásticas-profesora escuela 
privada

Ana 9.50 Bachillerato técnico-ESP Administradora-ESP

José 9.25 Ciencias de la 
comunicación-JSP

Odontología-consultorio propio

Elías 9.41 Actuaría-ESPU Maestra-JSPU

Carlos 9.16 Psicología-ESP Sociología-LD

Javier 9.54 Contaduría-ESP Contaduría-ESP Permisivo

Diana 9.50 Químico farmacobiólogo-ESPU Maestra-ESPU

César 9.41 Filosofía-carpintería Medicina-ESPU

Silvia 9.36 Secundaria-no sabe Secundaria-ESP

Arturo 9.33 Bachillerato-ESP Bachillerato-LD
*Los nombres fueron cambiados para mantener el anonimato. Siglas: ESP-empleado(a) sector privado; ESPU-
empleado(a) sector público; LD-labores domésticas; JSP-jubilado(a) sector privado; JSPU-jubilado(a) sector público.

Fuente: elaboración propia con base en las entrevistas.
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el resto en privadas; 12 ingresaron a la carrera 
a través del pase reglamentado2 y el resto por 
examen de selección; sus edades van de 19 a 
22 años; 13 son mujeres y 10 son hombres. Al 
momento de las entrevistas 19 vivían con sus 
padres y los demás rentaban alguna pensión; 
21 provenían de familias nucleares. La escola-
ridad de sus padres y sus ocupaciones se pue-
den ver en la Tabla 2.

La socialización en la familia 
Hallazgos generales
A lo largo de los análisis realizados se observó 
que, desde la perspectiva de los estudiantes, el 
proceso de socialización vivido en el seno fa-
miliar tiene un papel central para su configu-
ración como sujetos de ARA; pero no se trata 
de procesos mecánicos lineales en los que la 
suma de factores resulta en el producto, sino 
que hay un trabajo de subjetivación para inter-
pretar lo que les ofrece el contexto inmediato.

También se descubrió que, en la mayoría de 
los casos, el contenido de dicha socialización 
fue similar, pero la forma fue diferente, porque 
en ello intervino la dinámica de interacción 
entre los miembros de cada familia, su propia 
constitución histórica, la personalidad de cada 
estudiante y el contexto sociocultural donde 
éstos se desenvuelven. Además, se identificó 
una especie de articulación entre los valores y 
hábitos aprendidos en la familia, las exigencias 
de la escuela y la madurez emocional que fue 
desarrollando el estudiante mientras avanzaba 
por los distintos tramos escolares.

Respecto de la subcategoría contenido, se 
observó que los hábitos experimentados o im-
pulsados más frecuentemente en la socializa-
ción familiar fueron: organización del tiem-
po, la escuela como prioridad y la realización 
de tareas escolares con ciertos estándares de 

 2 Para mayor información, ver: https://www.escolar.unam.mx/Pase2017/ (consulta: 24 de enero de 2016).
 3 Los estilos de socialización familiar directivo, autónomo y permisivo guardan cierta similitud en algunos rasgos 

con los estilos parentales propuestos por Baumrind (1977) y MacCoby y Martin (1983) citados en Torío et al. (2008), 
pero no son idénticos: mientras que aquéllos exploran cuatro aspectos en las conductas de los padres: afecto en 
la relación, grado de control, grado de madurez y comunicación entre padres-hijos, y se basan en la aplicación y 
análisis de escalas psicológicas; en este trabajo se partió de una perspectiva teórico-metodológica distinta.

calidad; por su parte, las actitudes modeladas 
más recurrentes fueron: respeto, responsabi-
lidad, cumplimiento, perseverancia, esfuerzo, 
dedicación y deseos de superación. Destaca, 
en algunos casos, la alta valoración de la es-
cuela y los estudios por parte de los padres.

Por su parte, en la subcategoría forma se 
encontró que, en general, los padres siguieron 
distintos caminos para inculcar o promover 
en los hijos los valores, actitudes y hábitos de 
trabajo que consideraban deseables o impor-
tantes para su futuro comportamiento. No 
hay dos familias iguales, aunque aparente-
mente su constitución sea similar. La forma 
como los padres siembran las expectativas y 
aspiraciones en sus hijos es heterogénea. En 
algunos casos los hermanos mayores se con-
virtieron en figuras de referencia preponde-
rantes cuando las experiencias de los padres 
eran ajenas al ambiente universitario.

En el análisis de los relatos emergieron 
elementos comunes en torno a las dos subca-
tegorías; a partir de ellos se construyeron de 
forma inductiva tres patrones de socializa-
ción3 (directivo, autónomo y permisivo), que 
posteriormente fueron confrontados con la 
revisión teórica del tema. Dichos patrones 
contribuyeron a la configuración de experien-
cias estudiantiles de ARA diversas.

A continuación se describe cada estilo 
de socialización y se rescatan los fragmentos 
más ilustrativos del relato de los estudiantes 
como sujetos activos que, de manera diversifi-
cada, construyen sus sentidos hacia la escuela 
y sus estudios para configurar su experiencia 
como estudiantes con ARA. Cabe mencionar 
que, con el fin de mantener en el anonimato 
la identidad de los entrevistados, sus nombres 
fueron modificados.
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Directivo, basado en la  
exigencia hacia los hijos
En este primer estilo los padres, a través de la 
posición “natural” de autoridad que ocupan 
en la familia, ejercen una socialización que 
tiene como rasgo central la disciplina y la exi-
gencia constante de resultados escolares de 
excelencia desde edades tempranas; siempre 
se han mantenido pendientes de la educación 
de los hijos, se dicen orgullos de sus logros 
escolares, los estimulan a continuar así y los 
hijos se sienten impelidos a responder en ese 
sentido. Inclusive algunos padres de este estilo 
de socialización intervinieron en el momento 
de elección de carrera, es decir, trataron con 
más o menos éxito de definir qué opción pro-
fesional era la mejor para los hijos.

En este estilo de socialización coincidie-
ron diez estudiantes (Tabla 2); al interior del 
grupo se identificaron dos subgrupos que, si 
bien se distinguen por la motivación principal 
que tiene la familia para impulsar a sus hijos 
a lograr ciertos resultados escolares, coinci-
den en la forma de hacerlo: la exigencia en el 
sentido de conseguir calificaciones sobresa-
lientes, y de obediencia hacia los padres, que 
está enmarcada en un contexto sociocultural 
en donde “la necesidad de la cultura y del éxi-
to escolar es tan evidente que, a los ojos de los 
adultos contemporáneos, se vería mal si sus 
hijos no se abrieran a esas influencias” (Perre-
noud, 2006: 84).

En el primer subgrupo, el principal mo-
tivo es la reivindicación del acceso a un bien 
simbólico altamente valorado al que no se 
tuvo acceso, y aunque también existe una ra-
cionalidad instrumental, está muy presente 
la idea de recuperar para los hijos lo que a los 
padres les fue vedado. Las dificultades econó-
micas fue una de las principales causas por 
las que los padres no concluyeron estudios de 
nivel superior; en consecuencia, desean que 
sus hijos lo logren. Si bien se busca que éstos 
adquirieran mejores condiciones para una 
inserción exitosa en el mercado de trabajo, se 
refleja ante todo la búsqueda de satisfacción 

de ciertas demandas de carácter simbólico 
(Zago, 2006; Bazán et al., 2007): se trata de pres-
tigio y orgullo.

Estos padres parecen tener una aversión al 
riesgo (Langa, 2006) de que los hijos fallen en 
el objetivo, por ello enfocan todas sus energías 
en garantizar que éstos no desaprovechen las 
oportunidades que les brindan, aun cuando 
para apoyarlos deban sacrificar su economía 
familiar, la cual no es holgada.

En su vida cotidiana, con frecuencia les 
hacen saber el orgullo que representa para la 
familia el hecho de que ellos (los estudiantes), 
sean de ARA; en consecuencia, la presión mo-
ral que sienten los hijos es fuerte, los padres 
constantemente les recuerdan que sus condi-
ciones materiales son muy distintas a las que 
vivieron ellos en su época y que, por ello, prác-
ticamente están obligados a corresponder el 
apoyo y esfuerzo que hace la familia para que 
tengan una carrera. En el relato de Leticia se 
evidencia la actitud de su papá:

A mi papá le daba como mucho orgullo, así 
como que: “¡tú tienes que ser la mejor, tienes 
que estudiar!”. Así como que me animaba y 
me alentaba, me decía: “¡si yo llegué a la mitad 
de la carrera tú tienes que llegar más porque yo 
te estoy dando todo y yo no tuve nada, enton-
ces tú tienes que llegar más!”.

Por supuesto, ser estudiante no es algo 
con lo que se nace; alguien tiene que enseñar 
esos hábitos de trabajo intelectual y disciplina 
que son altamente compatibles con la forma 
en que funciona el sistema escolar (Bourdieu 
y Passeron, 2004). La excelencia no surge sim-
plemente; se tiene que trabajar para ello. En 
algunos casos, incluso, se recurría a una san-
ción física para lograr que los hijos aprendie-
ran el modo correcto de hacer las cosas; así 
lo comentó Fernanda: “Mi mamá me pegaba 
cuando hacía mis planas mal y así súper feo”.

Aquí los padres enseñaron a los hijos, des-
de la infancia, la autodisciplina y la definición 
de prioridades. La escuela estaba en primer 
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lugar, mientras que los juegos, el ocio, los ami-
gos, la diversión y los intereses propios de la 
niñez y la adolescencia pasaban a segundo 
término. Así lo comentó Ángel: “desde la pri-
maria me acuerdo de que nos ponían a hacer 
la tarea y nos decían: ‘no, si quieres salir pri-
mero tienes que hacer la tarea’”.

La interiorización de una forma de traba-
jo perdura, y en la actualidad los estudiantes 
saben cómo organizar sus tiempos y se fijan 
estándares de cumplimiento, ya que hubo 
constancia en la familia en ese sentido y por 
ello han quedado grabados en la mayoría de 
los casos como un habitus. Aunque en ellos 
funcionó, los propios estudiantes reconocen 
que no todos reaccionan de igual forma a ese 
tipo de educación que ahora define en gran 
medida su carácter. Como mencionó Manuel:

Tengo otra experiencia por parte de mi mamá 
de que estaba haciendo tarea y si lo estaba ha-
ciendo mal iba y me arrancaba la hoja, llevara 
lo que llevara y fuera la hora que fuera; me de-
cía “¡eso está mal, hazlo de nuevo!”. Yo decía 
“bueno”. Inclusive llegó una etapa en la que yo 
veía que iba mal y arrancaba la hoja, entonces 
fue como exigirme mucho y yo creo que esa 
parte de mi forma de ser se fue forjando, así 
como muy perfeccionista.

Para estas familias los resultados académi-
cos justificaban todas sus acciones. Era legíti-
mo exigir y hacer a los hijos objeto de repre-
salias porque el éxito académico es cuestión 
de trabajo, no del azar; además, los beneficios 
asociados que puede tener, como becas esco-
lares, reconocimiento y prestigio, entre otros, 
son una muestra clara de que lo hicieron bien.

Un segundo subgrupo, dentro del estilo 
directivo, lo conforman cinco estudiantes 
de perfil socioeconómico más elevado al an-
terior. A pesar de que no se les cuestionó di-
rectamente por los ingresos económicos fa-
miliares, éstos aportaron algunos elementos 
que llevan a suponer que es así, por ejemplo, 
vacaciones en el extranjero, educación básica 

y media en instituciones privadas y disponi-
bilidad de financiamiento para irse de inter-
cambio académico.

En casa les enseñaron a ser disciplinados 
y ordenados, son estratégicos e instrumenta-
les (Dubet y Martuccelli, 1998; Dubet, 2005) 
porque su vida cotidiana gira en torno a sus 
actividades escolares y jerarquizan sus priori-
dades con miras al logro de un objetivo; pri-
vilegian la eficiencia en el uso del tiempo en 
una carrera demandante como arquitectura. 
Ellos han desarrollado el “oficio de estudian-
te” (Coulon, 1995).

El principal motivo de las familias de este 
segundo subgrupo para presionar a los hijos 
en sus resultados escolares es que tener ARA 
significa ser el mejor. Eso es bueno per se, 
porque significa reconocimiento y orgullo 
de serlo, además de que permite mantener 
la línea que ha seguido la familia. Es por ello 
que conminan a los hijos a conseguirlo. Así 
lo relata Mario: “yo tenía que sacar 10 o 9, me 
tenía que esforzar al máximo para sacar esas 
calificaciones… mis papás siempre te daban 
como que si sacabas 10 eras el mejor”. Mirna 
también coincide en que en su casa siempre se 
fomentó la excelencia. En sus palabras:

Cuando estábamos más chicos era como, te 
tiene que ir bien en la escuela, tienes como 
[que] echarle todas las ganas para que siempre 
te vaya bien, siempre era eso, así como que sa-
caste un 9, no era como que se enojaban, pero 
sí me decían “tú puedes más”.

Es importante señalar que aun cuando 
los estudiantes de este subgrupo tienen cier-
tas condiciones socioculturales favorables, 
no se trata en ningún sentido de los “here-
deros” (Bourdieu y Passeron, 2004). Si bien 
están fuertemente implicados en la escuela y 
se esfuerzan por hacer manifiesto su interés 
en un aprendizaje genuino, en el fondo pre-
domina en ellos la visión instrumental de las 
calificaciones: Mario quiere conseguir una 
beca de intercambio académico, Brenda desea 
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titularse por promedio, Armando pretende 
conseguir un buen trabajo al egresar y Mirna, 
graduarse con mención honorífica.

De este modo, se observó que su principal 
motivación para tener ARA es el logro de una 
meta u objetivo, como titularse por promedio, 
estudiar un posgrado en el extranjero o con-
seguir una beca de intercambio académico 
internacional. Pero tienen que fijarse metas 
constantemente, porque con el logro de una 
de ellas podría perderse el sentido del traba-
jo escolar. Así se observó en el caso de Mario: 
“Ahorita justo estoy como en una especie de 
vacío existencial raro porque ya vino lo del 
intercambio, que es como la parte más impor-
tante del promedio”. En su caso ocurre lo que 
señala (Perrenoud, 2006): trabajan fundamen-
talmente por la nota.

En estos estudiantes no se percibió el sen-
timiento de una deuda moral, pero sí reco-
nocen el confort y las ventajas que les brinda 
pertenecer a familias que les apoyan moral y 
económicamente sin ningún problema; al-
gunos afirman que aun cuando en casa se les 
exigían ciertos logros, actualmente son cons-
cientes de que sus resultados escolares sólo les 
afectan a ellos. Así lo comentó Emma:

La mayoría de tu éxito o tu fracaso depende de 
ti, o sea, yo le echaría la culpa como que, a mis 
papás, porque ellos siempre como que me han 
inculcado eso de sacar buenas calificaciones, 
pero la verdad es que sólo me afecta a mí.

En este mismo sentido afirmaron que el 
ARA no es una cuestión de azar; tienen muy 
claro que se necesita trabajo y esfuerzo para 
lograrlo. Debido a la estricta disciplina de 
la que fueron objeto desde la infancia, están 
acostumbrados a la dedicación que exige su 
carrera. Así lo expresó Karla: “no, no diría que 
la escuela se me da fácil, no, tienes que trabajar, 
o sea sí, no, no es fácil, creo que al final sí tienes 
que esforzarte, no es como que ¡ay me tiro!”.

Como era de suponer, en este subgrupo de 
familias el acceso a la educación superior es 

visto como algo natural, pero no seguro, por 
ello inculcaron a los hijos la idea de que las 
recompensas, como las buenas calificaciones, 
sólo las merecen quienes se han esforzado y 
han trabajado (Rodríguez y Valdivieso, 2008). 
Para ello combinaban dos estrategias; les de-
cían de forma directa o ellos mismos funcio-
naban como ejemplo de lo que buscaban que 
hicieran los hijos. En estos casos la cultura del 
esfuerzo fue internalizada de forma exitosa, 
tal como lo comentó Armando:

Mi papá sí era como muy estudioso y bueno 
todavía hasta la fecha es como muy ordena-
do… ha sido una buena influencia eso, porque 
pues te ayuda de: ¿ya hiciste eso?, tal cosa y te 
ayuda como a ordenarte un poco.

En el estilo de socialización directivo se 
observó, sobre todo, lo que Blau y Duncan 
(citados en Bracho, 1990) definen como “clima 
intelectual familiar” para referir al apoyo y 
promoción del logro enfocados a mejorar las 
oportunidades educativas de los hijos. 

En este contexto podría pensarse que los 
estudiantes son entes pasivos que se sujetan 
a las exigencias de los padres; no obstante, en 
sus relatos evidencian un proceso paulatino 
en el control de sus acciones, situación que 
se ha profundizado en su etapa universitaria 
con la emergencia de una progresiva madurez 
emocional y autonomía moral para fijarse sus 
propias metas. Esto, a su vez, se ha articula-
do en el proceso de empezar a construir sus 
propios sentidos de los estudios, sin que eso 
contravenga las expectativas que algunos de 
los padres han depositado en ellos.

Autónomo, basado en el ejemplo y la 
confianza hacia los hijos
En este estilo de socialización, los valores, ac-
titudes y hábitos de socialización de los hijos 
fueron similares a los inculcados en el estilo 
directivo, pero se distingue en que, en este 
caso, los padres no solicitan expresamente el 
comportamiento adecuado para que los hijos 



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.58742
E. Alarcón, J.M. Piña, A. García y F.J. Tejedor  |  Perfiles de socialización familiar en estudiantes universitarios… 73

obtengan buenos resultados escolares. Esta 
forma de socialización fue posible porque los 
estudiantes encontraron una figura de refe-
rencia con la cual se dio una fuerte identifica-
ción (Berger y Luckmann, 2012): admiran al 
padre, a la madre o a algún hermano por sus 
logros profesionales o por la actitud que han 
tomado ante la vida. La base de la relación es-
triba en la existencia de un modelo a seguir, 
y se confía en que, a través de la convivencia 
cotidiana, los hijos se identificarán con dicho 
patrón o modo de vida. Ortega y Mínguez 
(2003: 48) afirman que los valores: “no se ense-
ñan ni se aprenden porque se ‘hable’ de ellos, 
sino porque se practican, porque se hacen ex-
periencia”. En este caso, las acciones o deberes 
no se le repiten al estudiante, no se le presiona 
para que realice sus tareas diarias, sino que el 
ejemplo, la incorporación de un modelo de 
vida, de hábitos y de numerosas disposiciones 
permiten que cada uno haga lo que debe ha-
cer. Hay autonomía para hacerlo.

Ocho estudiantes se identificaron en este 
estilo de socialización familiar (Tabla 2). De 
acuerdo con su relato, a partir de lo vivido en 
casa, y de observar a sus distintos miembros, 
experimentaron un proceso subjetivo gracias 
al cual asumieron que eso que ven en su con-
texto inmediato es bueno y digno de ser repli-
cado. Independientemente de las diferencias 
en la forma como se desarrollaron las interac-
ciones, en la dinámica familiar interna se en-
contraron rasgos similares en el mecanismo 
seguido para inculcar determinados hábitos, 
actitudes y valores en los hijos.

La figura de referencia con la que más dije-
ron identificarse fue la madre. Esto se observó 
frecuentemente en el caso de las hijas, quienes 
parecen emular en mayor medida las actitu-
des o los roles de sus progenitoras; tanto en la 
casa como en el trabajo, su comportamiento 
funge como modelo, ya que estas madres se 
caracterizan por ser trabajadoras, responsa-
bles y comprometidas. Así lo señalaron Alma 
y Mónica:

Alma: mi mamá es la que siempre ha sido 
como súper perseverante, súper responsable.

Mónica: mi mamá tuvo un cargo así alto en 
donde trabajaba y yo la veía así todo el tiem-
po movilizada, estresada, de: “no, yo lo quiero 
perfecto…”, y de repente se te queda esto de 
¡es que [a] esta mujer le gusta perfecto y le sale 
perfecto! …entonces eso sí es como lo que yo 
veo siempre en mi mamá.

Además, Mónica creció con una madre 
soltera, que fue su única figura de referencia.

Un rasgo que distingue al estilo de sociali-
zación autónomo del directivo es que en la in-
fancia los hijos no recibieron asesoría o ayuda 
para enfrentar sus deberes escolares, pero esto 
no obstaculizó que fueran buenos estudian-
tes. En los casos donde los estudiantes tienden 
a imitar los comportamientos de los padres en 
el ámbito laboral, parece existir una homolo-
gía entre las aptitudes del buen trabajador y las 
del buen estudiante (Langa, 2006). El relato de 
Alma acerca del ejemplo que le proporciona-
ron sus padres, es ilustrativo:

Principalmente la actitud que tienen mis pa-
pás frente al trabajo, finalmente los dos siem-
pre han sido muy responsables. Yo creo que 
aquí la responsabilidad es como lo más im-
portante, porque se trata de ser responsable 
contigo mismo, o sea que estás estudiando 
para toda tu vida… yo creo que ese es el valor 
principal, la responsabilidad… la constancia, 
el trabajo como tal, o sea, ser chambeador, eso 
sí viene [de] parte de mi familia.

Por otro lado, la madre suele constituirse 
como una figura significativa de referencia 
cuando las hijas saben que, en su etapa de es-
tudiante, ella también fue de ARA. Así lo relató 
Mariana: “mi mamá también fue así, una niña 
de buenas calificaciones, porque sus papás 
la educaron también de esa manera en que 
siempre tenía que cumplir, siempre tenía que 
tener eso, entonces conmigo fue lo mismo”.
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En el estilo autónomo los estudiantes 
muestran una deuda moral con la familia. Si 
bien no están constantemente bajo vigilan-
cia, los padres suelen preguntarles por sus 
calificaciones y están pendientes de sus ne-
cesidades, y esto les genera una necesidad de 
correspondencia, como lo expresaron Carlos, 
Elías, Mariana y Ana. Esta última, cuyo padre 
estudió el bachillerato con opción terminal en 
Dibujo Técnico, tiene la sensación de que en 
ella se proyectan las aspiraciones de él:

Mi papá siempre está al pendiente, quizá es 
algo que él no pudo desarrollar, es como que 
se ve en mí… es como un poco ser la extensión 
de lo que quizá mi papá hubiera podido lograr 
si se hubiera desarrollado en este campo… de 
hecho muchas cosas de las que utilizo ahorita 
son heredadas, por ejemplo lápices, escuadras 
y demás, [él] las tenía guardadas.

Mariana también reflexionó sobre lo que 
aprendió de su papá y que la ha influenciado 
en su forma de ser como estudiante; si bien 
él no fue de altas calificaciones, su actitud de 
vida sí ha sido un ejemplo: “lo que yo sé que 
tengo de él [su papá] es que a él le gusta estar 
aprendiendo cosas nuevas, así todo el tiem-
po… y hacer las cosas por él mismo y eso es lo 
que aplico también aquí”.

Estas familias se caracterizan por respetar 
la autonomía moral que tienen los hijos en la 
toma de sus decisiones y confían en que ellos 
saben cómo elegir, ya que mostraron, por la 
vía del ejemplo, lo que es importante. Cada 
miembro de la familia tiene la responsabili-
dad de cumplir con las obligaciones que le co-
rresponden; los hijos, por tanto, actúan bajo 
esa premisa, como se puede ver en el relato de 
Elías: “soy muy responsable. Cuando me di-
cen que entregue algo, lo entrego en tiempo y 
forma. Soy muy puntual. Creo que es un valor 
que se ha perdido, pues así siempre me han en-
señado [sus padres] a alcanzar mis objetivos”. 
Ana comentó: “lo veo principalmente con mi 
mamá. Es como mucha responsabilidad ¿no? 

…dice ‘si vas a hacer algo, hazlo bien, y si no, 
no lo entregues’”.

Las historias personales marcadas por las 
dificultades económicas también están presen-
tes en el estilo autónomo, pero los padres no re-
curren a ellas para presionar o exigir a los hijos. 
El hecho de haberlas superado es la evidencia 
más palpable ante los hijos, es decir, éstos lle-
van a la práctica, en su experiencia como estu-
diantes de ARA, la enseñanza de que a través del 
trabajo y el esfuerzo se pueden superar las ad-
versidades. Así lo narró José cuando señaló que 
sus padres son su principal ejemplo a seguir:

Pues mi papá, por la vida dura que tuvo y 
cómo logró salir adelante, y mi mamá por-
que como era de una familia muy numerosa 
y como tenía que colaborar, trabajar y apoyar 
económicamente a los hermanos más chicos y 
aparte sacó una carrera. Es como que yo digo 
¡wow!, si ellos que tuvieron tantos problemas 
pudieron, y yo que tengo todo ahora, ¿cómo 
no voy a poder?

José expresó también que la honestidad y 
el compromiso son valores básicos que él vivió 
en casa, porque si bien no le exigen altas califi-
caciones, sus padres le han enseñado que si se 
compromete en algún trabajo, debe responder. 
Ellos le han dicho: “si sabes que no vas a poder 
de plano diles no, no lo dejes hasta el final, o 
diles con tiempo ‘te voy a apoyar hasta donde 
pueda y ya’, por compromiso y formalidad”.

Aunque se trata de estudiantes que han 
decidido por sí mismos tener ARA, eso no 
los libera de vivir la escuela con una presión 
constante; viven cotidianamente bajo tensión 
por mantener sus resultados y cumplir con las 
exigencias escolares; de hecho, la internaliza-
ción de la cultura del esfuerzo y el sacrificio es 
tan fuerte que tienden a sentirse mal si las co-
sas no marchan según sus planes. José, Alma y 
Mariana coincidieron en esta sensación; ma-
riana comentó: “yo soy una persona que sufro 
si no saco una buena calificación, me siento 
mal conmigo misma”.
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En los relatos de los estudiantes no se 
percibió que los padres les recriminen si sus 
calificaciones no son sobresalientes o si hay 
complicaciones para conservarlas, como lo 
señaló Elías: “pues no les importa eso, les im-
porta que yo me sienta bien, que yo sienta que 
aprenda, si saco 7 no les importa, sino que yo 
aprenda”. Hay expresiones muy claras que evi-
dencian que los estudiantes en este estilo de 
socialización se fijaron a sí mismos estánda-
res y niveles de exigencia que tienen que cum-
plir, ante un panorama competitivo. De esta 
forma, crecer en un ambiente donde se tienen 
ciertas creencias o se fomentan determinados 
valores finalmente hace que los jóvenes lo asu-
man como algo normal; así lo narró Carlos:

Mi mamá fue la segunda generación de su 
familia que fue a la universidad, entonces yo 
pensaba, así como que yo tenía que hacer eso 
y más, entonces yo lo veía, así como algo nor-
mal… creo que es como un hábito, una cos-
tumbre que se queda.

En consecuencia, se puede afirmar que, 
aun cuando se trata de un estilo de socializa-
ción que opera con mecanismos sutiles, sus 
efectos suelen ser duraderos.

La experiencia de los estudiantes en el es-
tilo de socialización autónomo se configura 
con rasgos similares a los del estilo directivo, 
como son la constancia, el esfuerzo, la respon-
sabilidad, la organización y la perseverancia 
en sus acciones cotidianas. Sin embargo, los 
primeros son objeto de una vigilancia y exi-
gencia constante para entregar resultados so-
bresalientes y los segundos transitan por sus 
estudios de forma más independiente de la 
intervención familiar. Para este último gru-
po, la presión la ejercen ellos sobre sí mismos, 
pero también tienen una experiencia estu-
diantil marcada por la tensión entre vivir la 
vida juvenil y sus deberes escolares (Dubet y 
Martuccelli, 1998; Dubet, 2005). La evidencia 
muestra que eligen lo segundo.

Permisivo, basado en el libre  
albedrío de los hijos
Un último estilo de socialización incluye a un 
grupo de estudiantes que crecieron en fami-
lias que aparentan ser distantes de los asuntos 
escolares, de la vigilancia o del apoyo hacia los 
estudios. Los estudiantes asisten a la escuela 
sin mucha intromisión de los padres, no obs-
tante, la socialización familiar les proporcio-
na las herramientas necesarias para aprender 
a estudiar y a cumplir con todo lo que les de-
manda la institución escolar. Ocurrió lo que 
Bourdieu y Passeron (2004) mencionan sobre 
la percepción cotidiana de los integrantes de 
una familia en donde los padres son profe-
sionistas y la educación superior se presenta 
como un futuro “normal”, como el futuro 
“posible”. Para este grupo, ir a la universi-
dad es lo normal, y los padres sólo aparecen 
cuando los hijos tienen dificultades y se debe 
tomar alguna decisión. En los relatos de los 
jóvenes los padres siempre se han mostrado 
solidarios, han cubierto sus necesidades bási-
cas y los han apoyado en situaciones difíciles.

En el estilo permisivo se ubicaron cinco 
estudiantes (Tabla 2), de los cuales tres siem-
pre tuvieron ARA, y los otros dos decidieron 
comprometerse con sus estudios al ingresar 
a la universidad. Su biografía se desarrolla 
de forma muy distinta y sus itinerarios esco-
lares también, pero en general parecen haber 
experimentado un proceso de maduración 
emocional en el que la fijación en una meta 
fue fundamental para la obtención de califi-
caciones sobresalientes.

En tres de los casos, al ser hijos de familias 
donde ambos padres contaban con carreras 
universitarias había una sensación bastan-
te naturalizada de que ese era el camino. En 
su contexto familiar, el hecho de cursar una 
opción profesional no era algo sobre lo que 
se dudara o tuviera que pensarse, al menos 
los estudiantes no lo identificaron así en sus 
relatos. Javier, quien reprobó dos años en pre-
paratoria, narró su historia:
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Yo creo que como todos los papás viven in-
mersos en sus propios problemas y vidas. En-
tonces pues ellos no se daban cuenta realmente 
de cómo me iba, sólo esperaban buenos resul-
tados. Y para cuando se enteran pues ya es 
tarde; me preguntaban vagamente, pero pues 
como todo buen adolescente les decía que todo 
bien, ja!, ja!, ja! Y al final pues nada estaba bien.

El cambio en el comportamiento de los 
estudiantes que obtuvieron ARA en la univer-
sidad también fue asociado al logro de una 
meta a mediano o largo plazo. El proceso de 
transición de una actitud desinteresada hacia 
los estudios, a una con fuerte dedicación, no 
lo llevaron a cabo solos, sino que, de forma 
similar al estilo autónomo, estos jóvenes to-
maron una figura de referencia en la familia 
como modelo a seguir, misma que les acom-
pañó en el proceso.

En los casos de Javier y Arturo, los her-
manos mayores se constituyeron en ejemplo 
digno de ser emulado, porque tuvieron logros 
destacados, tanto escolares como profesio-
nales. Así lo mencionó Arturo: “mi herma-
no siempre ha sido el primero… es como mi 
modelo de que, si él lo hace bien, yo también”. 
El hermano fue su primer contacto con los es-
tudios universitarios. Por su parte, los padres 
de Javier, ambos contadores públicos, nunca 
recomendaron a sus hijos seguir su profesión; 
él ha crecido influenciado por su hermana 
mayor, quien es su figura de referencia más 
relevante: “mi hermana mayor hace como 
muchas cosas, ella también era como lo máxi-
mo, tiene mucha facilidad de hacer muchas 
cosas, se desarrolla mucho… sí lo pienso que 
yo quiero hacer eso”.

Dentro de este grupo destaca el caso de 
César, cuyo padre falleció cuando él ingresó 
a la carrera y eso ha configurado su expe-
riencia estudiantil de manera particular. No 
había sido un alumno de ARA; incluso, como 
él dijo: “mis papás nunca fueron de exigir-
me ninguna calificación, sino hacer las cosas 
que me gusten, con las que me sienta bien… 

me enseñaron a ser libre y estar bien conmi-
go mismo”. Además, César sabe que su papá 
tuvo una vida difícil y al reflexionar sobre ello 
comentó que probablemente su historia de 
vida sí lo influenció indirectamente, porque 
lo puso como ejemplo de superación:

Mi papá se salió a los 14 años de su casa y él 
estudió la carrera por sí mismo. Yo creo que 
a él le hubiera gustado estudiar arquitectura. 
Trabajó muchos años con la madera, se de-
dicó muchos años a la ebanistería, siempre le 
gustaron los detalles. La casa… él construyó 
muchas cosas de la casa.

En este mismo estilo de socialización se 
ubicó Silvia, cuyos padres no tuvieron estu-
dios universitarios. Como están divorciados, 
ella no mantiene contacto con su papá. Han 
pasado momentos difíciles, pero, como ella 
dice, en su familia no son “muy expresivos”; 
no obstante, reconoce algunos valores con 
los que creció y que la han ayudado para tener 
alto rendimiento académico: su relato es ilus-
trativo: “dedicación, esfuerzo, siempre como 
ser honesta en lo que quiero y ponerme mis 
metas yo misma y tratar de alcanzarlas. Mi 
mamá y mi tío son como los que más me apo-
yan”. Silvia expresó que su mamá trabaja en el 
área de supervisión en una empresa de publi-
cidad, y como emplean materiales parecidos a 
los que utiliza en sus maquetas, a veces se los 
regalan. Tiene una historia académica de ARA 
desde la educación primaria, y si bien recono-
ce que su familia juega un papel importante, 
sus resultados escolares los atribuye más a sí 
misma: “dicen que todo empieza desde la casa, 
pero también depende mucho de uno mismo, 
de lo que quieres, entonces sí ha influenciado 
[la familia] pero también como que tengo bien 
planteado lo que quiero, mis metas”.

En el estilo permisivo la familia aparece 
esporádicamente y de forma desdibujada en 
los relatos de los entrevistados, como se ve en 
el comentario de Diana: “…no hay como tan-
to arraigo familiar, así como, ¡ay no, la familia 
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que va a salir los domingos en las tardes! No, 
no somos muy así”. Ella considera que sí les 
falta convivencia de familia y mayor comu-
nicación. A pesar de esta situación, describe 
algunas cualidades de sus papás que reconoce 
en ella y asume que pueden haber influencia-
do en su comportamiento como estudiante 
de ARA:

No sé si sean valores, pero bueno, actitudes 
que tiene por ejemplo mi mamá, es demasiado 
activa, le gusta hacer todo, todo el tiempo, es 
como de… no puede estar sentada… Mi papá, 
que es demasiado analítico, muy obvio en las 
cosas y creo que así es como mi forma de razo-
nar. También los dos han trabajado demasia-
do, se han esforzado por lo que tienen [bienes 
materiales]. Son cosas que creo que sí me han 
llevado a ser como soy, de una o de otra forma.

Aunque Diana, César, Javier, Arturo y Sil-
via reconocen el apoyo moral de sus padres, 
así como el papel que éstos tuvieron para ofre-
cerles ciertas condiciones materiales de exis-
tencia, en sus relatos predomina la idea de que 
sus decisiones dependen principalmente de 
aquello que es valioso para sí mismos. Entre 
los estudiantes de ARA, ellos se asumen como 
más independientes y autónomos en com-
paración con sus compañeros. No obstante, 
no se puede obviar la influencia de modelos 
consistentes de padres, madres y hermanos 
a lo largo de su vida, quienes indirectamente 
les han trasmitido disposiciones a través de 
ideas, creencias y aspiraciones de los estudios 
universitarios en su trayectoria personal.

Reflexiones finales y conclusiones

A lo largo de los relatos se pudo observar el 
papel que los entrevistados atribuyen a la so-
cialización vivida en la familia, en su expe-
riencia como estudiantes de ARA en la uni-
versidad. Partir de un indicador institucional, 
como el promedio de calificaciones escolares, 
permitió aproximarse gradualmente a una 

visión comprensiva de cómo las familias de 
los entrevistados fueron delineando, de forma 
directa o indirecta, sus comportamientos aca-
démicos actuales, proceso que, como se pudo 
ver, no se dio de forma mecánica.

Recuperar la perspectiva de los estudiantes 
ha llevado con más o menos éxito a superar las 
aproximaciones de carácter determinista que 
apuestan por la combinación de ciertos facto-
res para tener ARA. Si bien se identificaron es-
tilos de socialización, en tanto emergieron de 
forma inductiva del proceso de análisis e in-
terpretación de los datos proporcionados por 
los jóvenes, éstos no son cerrados o absolutos; 
en otros contextos y con sujetos distintos po-
dría surgir otra tipología diferente.

Es indiscutible que la socialización prima-
ria en el seno familiar tiene un papel prepon-
derante en los primeros años de vida, ya que es 
ahí donde se enseñan, directa o indirectamen-
te, ciertos valores, hábitos de trabajo y actitudes 
de vida que resultan compatibles con los que se 
valoran en la escuela y que de alguna forma ga-
rantizan transitar con éxito por sus aulas.

Se vio que, en la mayoría de los casos, a 
medida que los estudiantes crecen, maduran 
y avanzan por los distintos tramos escolares, 
la figura familiar va perdiendo protagonismo, 
ya que los hijos empiezan a desarrollar postu-
ras propias en torno a su ARA, a partir de los 
cimientos puestos por la familia. También se 
observó que los jóvenes experimentan una 
transición gradual: mientras que en los prime-
ros años de vida sus resultados escolares eran 
producto de la obediencia y de la idea de emu-
lar ciertos comportamientos paternos, gene-
ralmente de forma irreflexiva, actualmente 
sus notas sobresalientes están ligadas a obje-
tivos concretos que no chocan con los ideales 
promovidos en la socialización familiar.

En su experiencia como estudiantes de 
ARA se identificó que todos sin excepción 
mantienen, en mayor o menor grado, una 
relación instrumental con los estudios, tie-
nen en la mira inserciones laborales exitosas 
en ámbitos relacionados con su profesión y 
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confían en que su proceso formativo surtirá 
los efectos deseados en el futuro; por ello, a 
pesar de la presión permanente en la que vi-
ven, organizan su vida para alcanzar la meta. 
En este sentido, está muy presente en ellos el 
fomento del valor de logro académico a través 
del trabajo individual, que según Arnett (cita-
do en Musitu, 2000), tradicionalmente ha sido 
asociado a la cultura occidental.

No obstante, también hay estudiantes, los 
menos, que articulan esa relación estratégica 
con una formación significativa, y que tienen 
un interés genuino en conseguir aprendizajes 
profundos. En todos los estilos de socializa-
ción hay por lo menos un estudiante con estas 
características, lo que da cuenta de un trabajo 
de subjetivación (Dubet, 2005) en el que hacen 
un esfuerzo por desarrollar su experiencia es-
tudiantil desde una perspectiva más orienta-
da al disfrute de los estudios, el gusto por ca-
rrera que cursan y la pasión por lo que hacen.

En suma, se reafirma que la influencia de 
la familia en la configuración del ARA es un 
tema que va más allá de las determinaciones 
socioeconómicas, por lo que se necesitan más 
investigaciones que coloquen a los estudiantes 
como focos de atención, ya que son ellos quie-
nes ubican el sentido de dicha influencia en 
sus relatos; esto, a su vez, contribuye a la com-
prensión de un proceso que aun cuando es 
evaluado y certificado en y por la institución 
educativa, se vive y se construye subjetiva-
mente de forma diversa en el seno de la socia-
lización familiar en los primeros años de vida.

Finalmente, una tarea para realizar en el 
mediano plazo será entrevistar a miembros 
de la familia y considerar criterios adiciona-
les al promedio escolar de calificaciones para 
identificar a los sujetos de estudio; esto podría 
contribuir a enriquecer discusiones posterio-
res del tema.
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econômico e excelência escolar: um mito 
em questão, Revista Brasileira de Educação,  
vol. 26, núm. 26, pp. 133-184.

Ortega Ruiz, Pedro y Ramón Mínguez Vallejos 
(2003), “Familia y transmisión de valores”, 
Teoría de la Educación, vol. 15, pp. 33-56.

Perrenoud, Philippe (2006), El oficio de alumno y el 
sentido del trabajo escolar, Madrid, Popular.

Ramírez, Maruri, Ramón Erasmo Devia Quiñones y 
Ramón Aníbal León Salazar (2011), “Pobreza 
y rendimiento escolar: estudio de caso de jó-
venes de alto rendimiento”, Educere, vol. 15,  
núm. 52, pp. 663-672.

Rodríguez Solera, Carlos Rafael y Azul Gabriela 
Valdivieso Martínez (2008), “El éxito escolar 
de alumnos en condiciones adversas”, Revis-
ta Latinoamericana de Estudios Educativos, 
vol. 38, núm. 1, pp. 81-106.

Strauss, Anselm y Juliet Corbin (2002), Bases de la 
investigación cualitativa. Técnicas y proce-
dimientos para desarrollar la teoría funda-
mentada, Medellín, Editorial Universidad 
de Antioquia.

Tan, Cheng (2017), “Do Parental Attitudes toward 
and Expectations for their Children’s Edu-
cation and Future Jobs Matter for their 
Children’s School Achievement?”, British 
Educational Research Journal, vol. 43, núm. 6,  
pp. 1111-1130.

Tejedor Tejedor, Francisco Javier (2003), “Poder ex-
plicativo de algunos determinantes del ren-
dimiento en los estudios universitarios”, Re-
vista Española de Pedagogía, vol. 61, núm. 224,  
pp. 5-32.

Torío López, Susana, José Vicente Peña Calvo y Ma-
ría del Carmen Rodríguez Menéndez (2008), 
“Estilos educativos parentales. Revisión bi-
bliográfica y reformulación teórica”, Teoría 
de la Educación, vol. 20, pp. 151-178.



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.58742
E. Alarcón, J.M. Piña, A. García y F.J. Tejedor  |  Perfiles de socialización familiar en estudiantes universitarios…80

Vasilachis de Gialdino, Irene (2006), “La investiga-
ción cualitativa”, en Irene Vasilachis de Gial-
dino (coord.), Estrategias de investigación 
cualitativa, Barcelona, Gedisa, Biblioteca de 
Educación, pp. 23-60.

Vélez Sagahón, Tania Isela (2007), “Éxito escolar en 
el nivel medio superior: una mirada desde los 
jóvenes”, Tiempo de Educar, vol. 8, núm. 16,  
pp. 245-273.

Villasmil Ferrer, Jairo (2011), “El autoconcepto aca-
démico y la resiliencia en universitarios de 
alto rendimiento: construcción desde una 
perspectiva biográfica”, Pensar la Educación. 
Anuario del Doctorado en Educación, núm. 5,  
pp. 41-63.

Wilder, Sandra (2014), “Effects of Parental Invol-
vement on Academic Achievement: A me-
ta-synthesis”, Educational Review, vol. 66,  
núm. 3, pp. 377-397.

Zago, Nadir (2006), “Do acesso à permanência no 
ensino superior: percursos de estudantes 
universitários de camadas populares”, Re-
vista Brasileira de Educação, vol. 11, núm. 32, 
pp. 226-237.



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM 81

Mercado laboral de los comunicadores  
corporativos en las organizaciones en Colombia
Retos para la formación universitaria

María Cristina Ocampo-Villegas*

El entorno en el que se desempeñan los comunicadores corporativos en 
Colombia exige nuevas competencias laborales que las instituciones de 
educación superior deben considerar. Este trabajo busca responder a: 
¿cuáles son las características de la demanda laboral de los comunica-
dores orientados hacia el trabajo corporativo en Colombia? Y ¿cuáles las 
competencias en que se les debería formar? El objetivo es conocer las ca-
racterísticas de las oficinas de comunicación de las empresas colombianas 
y sus expectativas frente a la formación de los comunicadores. El estudio 
se basó en una encuesta realizada a los encargados de los departamentos 
de comunicación de 259 grandes empresas colombianas, entre mayo y ju-
nio de 2017. Se encontró que las empresas prefieren contratar publicistas a 
comunicadores, y que las competencias esperadas por el mercado se en-
focan más en el hacer que en el pensar. Los resultados permitirán orientar 
los programas universitarios de comunicación en este país.

The environmental change for corporate communicators in Colombia re-
quires new labor competencies that the institutions of higher education 
should consider. This paper seeks to answer the question: which are the char-
acteristics of labor demand for communicators oriented to corporate work 
in Colombia and which the competencies they should be trained in? The 
goal is to know the characteristics of the communication offices of the large 
Colombian enterprises and to state the competencies to which the training 
of social communicators should be guided. The study was based on a survey 
to the managers of the communication departments of 259 large Colombian 
enterprises, between May and June of 2017. Results indicated that companies 
prefer to hire publicists than communicators and that the market expected 
competencies are more focused in the making than in the thinking. These 
results will guide the academic curriculum in universities to train social 
communicators in this country.
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Introducción

La formación universitaria está cambiando. 
De los modelos tradicionales de enseñanza-
aprendizaje se está pasando a la búsqueda de 
nuevos espacios de aprendizaje, más acordes a 
las características de las nuevas generaciones, a 
la evolución del entorno digital y, en particu-
lar, a las necesidades explícitas e implícitas del 
mercado laboral al que se enfrentarán los pro-
fesionales que hoy se encuentran en formación.

Estos cambios de la formación universitaria 
se atribuyen a las agendas que plantean las ins-
tituciones supranacionales, como la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE). El actual modelo educativo 
por competencias, muy extendido en América 
Latina en los últimos años, “representa uno de 
los instrumentos principales utilizados para 
solucionar problemáticas relacionadas con los 
procesos de formación académica en la edu-
cación superior” (Figueroa y García Martínez, 
2017: 3) en la región. Así mismo, se asume que el 
propósito de dicho modelo es la búsqueda de la 
eficacia y eficiencia educativa.

Colombia no es ajena a esta situación, 
donde el modelo por competencias ha sido 
debatido y cuestionado en diferentes escena-
rios. En 2005 se consideraba un tema nuevo 
y se planteaban preguntas como ¿cuál sería 
el gran aporte de las competencias a los pro-
cesos de formación?, para responder, por 
ejemplo, que éste es “un modelo de formación 
integral en el que la respuesta al ‘¿para qué?’ 
está siempre presente” (Salas, 2005: 9). En es-
tos primeros análisis sobre la formación por 
competencias en Colombia se decía que dicho 
modelo obligaba a pensar y a cuestionar si la 
formación de los educandos se debía enfocar 
en generar sujetos capaces de transformar la 
realidad. Por lo tanto, se invitaba al cuerpo 
docente a reflexionar y adaptarse a los estu-
diantes: “a sus procesos intelectivos, a sus pre-
conceptos derivados de la experiencia y a sus 

aptitudes”, y no pretender que los estudiantes 
se adaptaran a sus docentes (Salas, 2005: 9). 
Esta posición es debatida por Climént-Bonilla 
(2014), quien considera que, lejos de favorecer 
el aprendizaje, el modelo por competencias 
termina por desalentarlo.

En el campo específico de la formación en 
comunicación social en Colombia, las facul-
tades se han visto obligadas a incorporar las 
competencias dentro de sus planes de estudio, 
ya que el Estado las evalúa en las pruebas que 
realiza anualmente a los egresados. El Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educa-
ción (ICFES) es la entidad encargada de aplicar 
las pruebas a los estudiantes de últimos semes-
tres de las carreras profesionales, dentro de 
las cuales se encuentran las de comunicación 
social. Para la elaboración de dichas evaluacio-
nes la entidad estatal se apoya en la Asociación 
Colombiana de Facultades y Programas Uni-
versitarios en Comunicación e Información 
(AFACOM), que reúne a dichas facultades.

Un documento elaborado por esta Asocia-
ción (AFACOM, 2004), y que sirvió de insumo 
para la elaboración de las pruebas de Estado 
para los profesionales, se refiere a las áreas co-
munes de formación en competencias de las 
universidades afiliadas. Básicamente, se tra-
baja en cuatro áreas comunes de formación en 
competencias básicas: comunicación y cultu-
ra, lenguajes, investigación y producción. Las 
competencias básicas definidas en ese entonces 
eran: discursivas, investigativas, tecnológicas, 
gestión y socio-humanística. Dicho documen-
to se encuentra en revisión, a la vez que varias 
facultades están debatiendo sobre el sentido de 
las competencias dentro de sus programas.

En Colombia existe una amplia oferta de 
formación en el campo de la comunicación. 
Todos los años salen al mercado más de 4 mil 
profesionales que esperan encontrar trabajo 
y adquirir una remuneración que satisfaga 
sus necesidades y que retribuya la inversión 
que realizaron durante los años de forma-
ción universitaria. Sin embargo, en este país 
el mercado laboral ha ido cambiando para los 
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profesionales de la comunicación, y las uni-
versidades, al parecer, están tardando en dar 
respuesta a las nuevas demandas.

En este contexto, el presente artículo bus-
ca dar respuesta a las preguntas: ¿cuáles son 
las características de la demanda laboral de 
los comunicadores orientados hacia el traba-
jo corporativo en Colombia? Y ¿cuáles son las 
competencias en que se les debería de formar? 
El objetivo es brindar algunas recomendacio-
nes sobre la reorientación que debe darse a la 
formación de dichos profesionales.

En la primera parte se hace una revisión 
temática sobre la formación en competencias 
tan extendida en la formación universitaria en 
Colombia, y específicamente en el campo de 
la comunicación social. Se presentan las po-
siciones de investigadores de Estados Unidos, 
Europa y América Latina, y se registran po-
siciones favorables, neutras y desfavorables al 
respecto. Esta revisión permite la conceptua-
lización del término, lo que apoyará el análisis 
posterior de los resultados obtenidos. En la 
segunda parte se revisan las características de 
la formación de los comunicadores sociales en 
Colombia, teniendo en cuenta la cantidad de 
facultades de comunicación social que existe 
en el país y los interrogantes que se plantean 
los formadores. La tercera parte presenta un 
resumen de las características del mercado 
laboral desde el punto de vista de la deman-
da de profesionales en comunicación. En se-
guida se explica la metodología empleada en 
la investigación y se muestran los principales 
resultados que arrojó la encuesta. Finalmente, 
se discuten los resultados y se presentan algu-
nas conclusiones.

Competencias y formación 
universitaria

El proceso de cambio en el modelo educativo 
enfocado hacia el mercado laboral ha sido ana-
lizado en varios trabajos académicos. String- 
field y Stone III (2017), por ejemplo, analizan 
las competencias en las que son formados los 

estudiantes estadounidenses de secundaria 
(high school) en educación vocacional y téc-
nica bajo la premisa de que existe un vínculo 
entre las necesidades del mercado de trabajo y 
las de los jóvenes, quienes aspiran a convertir-
se en ciudadanos productivos después de ter-
minar la escuela secundaria. En este estudio 
se cuestiona a la formación secundaria como 
preparación para el siguiente nivel de educa-
ción, probablemente universitaria, ya que deja 
de lado a un alto porcentaje de jóvenes que no 
se matriculan en universidades. El caso tam-
bién ha sido estudiado en Colombia, ya que

…la educación media estatal colombiana está 
pasando del nocivo extremo de reducirse a 
ser un puente para la educación universitaria, 
a otro igualmente negativo: el de formar en 
oficios de baja calificación o en competencias 
para el “autoempleo” (Díaz-Ríos y Celis-Giral-
do, 2010: 199).

Estos autores sitúan su afirmación en el 
contexto socioeconómico de los jóvenes y la 
posibilidad de que éste esté profundizando las 
desigualdades sociales en el país (Díaz-Ríos y 
Celis-Giraldo, 2010).

En el ámbito de la formación terciaria o 
universitaria se señala un aspecto aún más 
preocupante: la educación superior se ha ma-
sificado y se ha convertido en una política es-
tatal en muchos de los países industrializados; 
sin embargo, no todos los nuevos graduados 
consiguen puestos de trabajo bien remunera-
dos y seguros, lo que produce malestar social 
e indignación, como se ha evidenciado en va-
rios países (Ansell y Gingrich, 2017). Los au-
tores centran su análisis en la situación social 
generada por dicha política en algunos países 
del sur de Europa.

Otro ejemplo de investigaciones simi-
lares es la realizada por Moreno-Murcia y 
Silveira-Torregrosa (2015), en la que se analiza 
la transformación de la educación superior 
en España. Esta transformación responde 
a la adaptación al nuevo sistema que unifica 
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los parámetros de formación superior dentro 
de lo que se conoce como el Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES). Aspectos 
como la titulación a partir de competencias 
profesionales, indican los autores, obliga a la 
adquisición de los conocimientos, destrezas 
y aptitudes que se necesitan para ejercer una 
profesión. Igualmente, advierten que esta si-
tuación obliga a los docentes a “diseñar acti-
vidades para fomentar su autonomía e incen-
tivar la participación de los estudiantes en la 
experiencia de innovación” (Mérida, 2013, cit. 
por Moreno-Murcia y Silveira-Torregrosa, 
2015: 279). El estudio, orientado a validar la 
percepción de los estudiantes entrevistados 
respecto de las competencias laborales ad-
quiridas en la educación superior, fue desa-
rrollado en tres etapas: factorial, exploratoria 
y confirmatoria. En la primera se aplicó un 
instrumento a una muestra de 265 estudian-
tes universitarios, y en la segunda se confir-
mó la validez de la escala en una muestra de  
431 estudiantes. La etapa confirmatoria con-
sistió en el análisis estadístico de los resulta-
dos. En conclusión, los autores señalan que:

Esta percepción de los estudiantes sobre la ad-
quisición de competencias va a ser mayor en 
aquéllos que compaginan estudios y trabajo 
que en los que sólo se dedican a estudiar (Cle-
mente-Ricolfe y Escribá-Pére, 2013). Por lo que 
un aprendizaje centrado en el estudiante, en 
donde se promueva la autonomía, podría per-
mitir que el estudiante integrara los conoci-
mientos que va adquiriendo (Leary et al., 2013). 
Nuestro análisis de regresión lineal mostró el 
poder predictivo (35 por ciento de la varianza 
explicada) del cuidado del docente, autono-
mía y motivación autodeterminada sobre la 
competencia laboral. De las tres variables, la 
motivación autodeterminada fue el principal 
predictor de la competencia laboral (Moreno-
Murcia y Silveira-Torregrosa, 2015: 287).

En el caso de América Latina, los cambios 
en la educación superior de la región respon-

den a la masificación de los últimos años, que 
se debe, en parte, a las políticas gubernamen-
tales. En este sentido, Guzmán-Valenzuela 
(2017) señala que el acceso a la educación su-
perior ya no está supeditado a las posibilida-
des económicas de las clases sociales privile-
giadas, sino que

…se ha transformado en un medio para la 
movilidad social y la realización personal. Sin 
embargo, esta forma de entender la educación 
superior también ha generado tensiones en 
cuanto a la calidad ofrecida por los estable-
cimientos públicos y privados y las condicio-
nes diversas de los estudiantes que ingresan 
al sistema, lo que obliga a las instituciones a 
abordar cuestiones relacionadas con la hete-
rogeneidad de los estudiantes y a promover 
el desarrollo de competencias básicas para el 
aprendizaje, entre ellas, las habilidades de lec-
tura y escritura (2017: 16).

Climént-Bonilla (2014), por su parte, cues-
tiona la formación por competencias ya que 
considera que, lejos de favorecer el aprendi-
zaje, puede desalentarlo. Este autor indica que 
la formación por competencias está ligada a la 
economía global, el flujo de capitales y mer-
cancías, la restructuración de los mercados 
laborales, la competitividad empresarial y los 
mercados de consumo, entre otros. En este 
contexto, la crítica se orienta a que las com-
petencias se han convertido en una “moneda 
común” que se utiliza en distintas esferas de 
formación y “entre entidades geopolíticas de 
distinto nivel (nacional, regional, internacio-
nal)” (Climént- Bonilla, 2014: 153). Un aspecto 
adicional se refiere al carácter ambivalente de 
las competencias: por un lado está la evalua-
ción que realizan los agentes que demandan 
dichas competencias desde una concepción 
mercantilista; y por otro la formativa, que se 
desarrolla desde los proveedores u oferentes 
del mercado. Climént-Bonilla (2014) analiza 
nueve definiciones de competencias indivi-
duales y cuatro de competencias grupales, y 
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deduce que las individuales se interrelacionan 
con las colectivas y viceversa, de manera que 
reflejan el funcionamiento de las sociedades, 
sus organizaciones y sus ciudadanos.

En este mismo sentido, Díaz-Barriga 
(2006) se pregunta si realmente el enfoque de 
competencias representa una innovación, 
o sólo es una apariencia de cambio. Este au-
tor busca delimitar el sentido pedagógico de 
la propuesta por competencias y ofrecer al-
gunas pistas para su aplicación en el ámbito 
educativo; con ese fin recorre las propuestas 
innovadoras en educación en México, desde 
la década de los sesenta del siglo XX hasta los 
primeros años del siglo XXI (el trabajo se rea-
lizó en 2006), que son promovidas desde la po-
lítica educativa. En este aspecto, concluye que:

La innovación, de esta manera, es una com-
pulsión, pues el sistema educativo no se con-
cede tiempo para examinar con detenimiento 
los resultados de la misma. Los tiempos de la 
innovación no responden a una necesidad 
pedagógica, sino a la dinámica que la política 
educativa asume en cada ciclo presidencial 
(Díaz-Barriga, 2006: 12).

Más adelante señala que el término “com-
petencia” ha transitado del campo lingüísti-
co al laboral, para posteriormente adquirir 
el significado de “pautas de desempeño en 
un sujeto, como capacidad para resolver al-
gún problema” (Díaz-Barriga, 2006: 12). Las 
competencias educativas surgen, entonces, 
como una contraposición a la erudición, que 
era el foco de la educación antes de la era del 
conocimiento:

Lo utilitario sobre lo erudito e incluso en vez de 
lo erudito. Lo utilitario como elemento especí-
fico de la llamada sociedad del conocimiento. 
Ello está vinculado a un tercer elemento: lo la-
boral, que trata desempeños propios del mun-
do del trabajo, aunque también restringidos 
sólo a éste (Díaz-Barriga, 2006: 14).

Si la competencia está ligada al mundo la-
boral, resulta pertinente que los investigado-
res se pregunten sobre las competencias que se 
deben formar en los profesionales. Específica-
mente en el campo de la comunicación, se en-
contró el trabajo de García Ureta et al. (2012), 
en el que los autores desarrollan una propues-
ta para la formación de los comunicadores en 
locución y presentación de radio y televisión 
e incorporan una serie de competencias psi-
cológicas que les permitirían manejar mejor 
las emociones y los temores que bloquean su 
capacidad comunicativa, aspectos que no son 
contemplados en la formación tradicional. En 
esta misma línea se encuentra el trabajo de 
Núñez (2006), quien hace un análisis sobre la 
pedagogía emocional o, en otras palabras, la 
formación en competencias emocionales en el 
contexto universitario.

La competencia, según la segunda acep-
ción de la palabra registrada por la Real 
Academia Española, que se refiere a ser com-
petente, se define como: “Pericia, aptitud o 
idoneidad para hacer algo o intervenir en un 
asunto determinado” (RAE, 2017).

“Competencia” es una palabra muy utili-
zada en el mundo laboral, pero ha permeado 
al mundo académico debido a la demanda so-
cial por establecer un vínculo entre la univer-
sidad y la empresa. Al considerarlo desde una 
perspectiva académica, este concepto se am-
plía respecto de su significado original; según 
el documento titulado “Estándares básicos 
de competencias en lenguaje, matemáticas, 
ciencias y ciudadanía”, publicado por el Mi-
nisterio de Educación Nacional de Colombia 
(MEN, 2006: 2), una competencia es

…saber hacer en situaciones concretas que 
requieren la aplicación creativa, flexible y 
responsable de conocimientos, habilidades y 
actitudes
…
Implica la comprensión del sentido de cada 
actividad y sus implicaciones éticas, sociales, 
económicas y políticas.
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Basados en lo anterior, podemos afir-
mar que la persona es realmente competente 
cuando cuenta con los conocimientos, habi-
lidades, destrezas, comprensiones y actitudes 
suficientes para ejercer una profesión y tomar 
decisiones acertadas dentro de un contexto 
determinado. Esta situación sólo se puede evi-
denciar dos o tres años después de que se ha 
formado al estudiante en la universidad y que 
se ha puesto a prueba en el mercado laboral.

Los profesionales en comunicación 
que ofrece la formación actual

Un estudio realizado por María Isabel Punín 
(2012) sobre la formación de comunicadores 
sociales en Ecuador señala algunas pregun-
tas que, advierte, son difíciles de responder: 
¿la enseñanza de la comunicación social debe 
reducirse únicamente a un nivel utilitario-
técnico, o más bien debe estudiar las hondas 
raíces de las ciencias sociales y humanísticas?, 
¿hacia dónde van las ciencias sociales, entre 
ellas la comunicación y el periodismo?

A estas preguntas se agregan otras que 
también reflejan las inquietudes de los forma-
dores de comunicadores en América Latina: 
¿qué es en realidad la comunicación social? 
¿Qué se busca con la formación de comuni-
cadores sociales?, ¿formar periodistas, comu-
nicadores para el cambio social, creadores de 
contenidos audiovisuales, comunicadores 
corporativos u organizacionales, relacionistas 
públicos, investigadores sociales, editores o 
productores radiales? O ¿todas las anteriores?

Dentro de este panorama epistemológico 
se debe partir por comprender la oferta de 
programas de comunicación en Colombia. 
Según el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior (SNIES),1 existen 116 
programas activos de comunicación de pre-
grado, periodismo o afines, reconocidos por el 

 1 Ver Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), en: https://snies.mineducacion.gov.co/
consultasnies/programa# (consulta: 16 de agosto de 2018).

 2 Ver Observatorio laboral, en: https://snies.mineducacion.gov.co/consultasnies/programa (consulta: 16 de agosto 
de 2018).

Ministerio de Educación. Los programas exis-
tentes son, en su mayoría, generalistas (86), y 
ofrecen una titulación de comunicador social 
(43), comunicador social y periodista (42) y co-
municador (1). Hay tres cuyo nombre y titula-
ción es en Periodismo, exclusivamente, y siete 
en Comunicación audiovisual. A éstos se su-
man otros cuyos nombres abarcan una amplia 
gama de posibilidades: Diseño de comunica-
ción, Producción y comunicación transme-
dia, Comunicación corporativa y relaciones 
públicas, Comunicación gráfica publicitaria, 
Comunicación y lenguajes audiovisuales, Co-
municación y entretenimiento digital, Comu-
nicación digital, Diseño de la comunicación 
gráfica, Comunicación publicitaria, Comuni-
cación organizacional, Comunicación visual, 
Comunicación publicitaria y Diseño de co-
municación gráfica (SNIES, 2018).

El Observatorio Laboral del Ministerio de 
Educación2 indica que, en 2016, se graduaron 
4 mil 660 personas de programas de comuni-
cación social, periodismo o afines; mientras 
que en 2015 se habían graduado 4 mil 432 y en 
2014, 4 mil 213.

Para las facultades de Comunicación 
de las universidades colombianas resultan 
inquietantes estos datos, por lo que cabe 
preguntarse: ¿puede el mercado laboral ab-
sorber a los profesionales que están saliendo 
en el campo de la comunicación? Y si es así, 
¿en qué campos ejercen su profesión estos 
comunicadores?

Un estudio realizado en 2015 se aproxi-
ma a la respuesta a dichos interrogantes: en 
el momento del estudio, 17 por ciento de los 
profesionales de la comunicación ejercían en 
el campo de la comunicación corporativa, 
frente a 11 por ciento que lo hacían en perio-
dismo. Esto suma 28 por ciento. En el 72 por 
ciento restante encontramos: comunicación 
interna, relaciones públicas, comunicación de 
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marketing, realización de eventos, publicidad 
e investigación, entre otros (Barrero y Pala-
cios, 2015).

El mercado laboral para los 
comunicadores en Colombia

Dentro del panorama mencionado, resulta 
relevante averiguar sobre el comportamien-
to de la demanda del mercado laboral de la 
comunicación, ya que la universidad tiene 
un compromiso social por ser la institución 
que forma a los profesionales que nutrirán 
ese mercado. Al respecto, resultan pertinen-
tes las preguntas de investigación que se han 
planteado para este documento: ¿cuáles son 
las características de la demanda laboral de 
los comunicadores orientados hacia el trabajo 
corporativo en Colombia? Y ¿cuáles las com-
petencias en que se les debería formar?

Un artículo de la revista Semana, publica-
do en 2013, muestra un panorama lapidario en 
el que se registra la muerte de seis publicacio-
nes reconocidas en Colombia. Bajo un titular 
que reza: “Q.E.P.D” (que en paz descanse), se 
puede leer:

La crisis de los medios impresos es un hecho. 
La lista de periódicos y revistas colombianas 
que no han podido mantenerse con vida en la 
era digital es cada vez más larga. A propósito 
del inminente cierre de El Espacio, Semana 
recoge otras publicaciones insignes que han 
tenido que despedirse (“Q.E.P.D”, 2013).

Es un hecho ampliamente divulgado que 
la era digital ha golpeado fuertemente a las 
publicaciones periodísticas que no han sabido 
o no han podido adaptarse a la nueva ecología 
de medios. Pero, si los medios periodísticos 
impresos están desapareciendo, ¿a dónde es-
tán yendo a trabajar los comunicadores que 
egresan de las universidades? Una indagación 
realizada por la Facultad de Comunicación de 
la Universidad de La Sabana (Colombia) entre 
el 27 de febrero y el 2 de marzo de 2017 permite 

un primer acercamiento al comportamiento 
del mercado laboral de los comunicadores so-
ciales y periodistas.

Se revisaron los portales web de búsqueda 
de empleo más reconocidos y utilizados en el 
país: Computrabajo, Elempleo.com y Adecco.  
Para buscar las ofertas para periodistas se 
utilizó la palabra “periodista”. Aparecieron 29 
ofertas con salarios que oscilaban entre 800 
mil y un millón de pesos, que equivalen a un 
rango aproximado de 274 a 344 dólares men-
suales, calculado a la tasa de cambio de junio 
de 2018. Las actividades a realizar se pueden 
resumir en redactar notas de prensa y actua-
lizar contenidos on-line de empresas. Sólo 
cuatro de estas ofertas se ofrecían en medios 
masivos de comunicación.

Posteriormente se repitió el procedimien-
to para buscar ofertas para comunicación en 
las organizaciones, pero esta vez se utilizó 
la frase “comunicador social”. Aparecieron 
254 ofertas con salarios entre un millón y un 
millón 500 mil pesos (entre 344 y 517 dólares 
mensuales, aproximadamente). Las activi-
dades a realizar: posicionamiento de marca, 
gestión organizacional, clima organizacional 
y acciones de relaciones públicas. Los resulta-
dos de la indagación se pueden apreciar en la 
Gráfica 1.

Metodología

Ante este panorama, se consideró la necesi-
dad de profundizar en la investigación. Entre 
mayo y junio de 2017 se realizó el estudio “Es-
tructura de la comunicación organizacional 
y perfiles profesionales”, liderado por la Fa-
cultad de Comunicación de la Universidad 
de La Sabana, en el que participó la empresa 
encuestadora Clave Marketing. Se consultó 
a una muestra por conveniencia de 259 em-
presas, que corresponde a 26 por ciento del 
universo, compuesto por las mil empresas 
más grandes del país que cada año registra la 
revista Dinero. El tamaño de las empresas se 
calcula a partir de las ventas anuales; entran 
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en el ranking aquéllas que superan el millón 
de dólares, teniendo en cuenta que la empresa 
que más factura (Almacenes Éxito) alcanza 
los 18 mil millones de dólares.

La encuesta de percepción, que incluyó 
preguntas abiertas y cerradas, se aplicó a pro-
fesionales que se desempeñan en los departa-
mentos de comunicación, mercadeo, gestión 
humana o áreas que administran la comuni-
cación. Se realizó en forma telefónica, a nivel 
nacional, con un promedio de conversación 
de 15 minutos por empresa.

El cuestionario contiene 10 preguntas, con 
subítems; algunas tienen opciones directas 
de respuesta y otras, valoraciones ordinales 
tipo Likert. La encuesta se dividió en cuatro 
aspectos: 1) información de caracterización 
del área o departamento de comunicación de 
la empresa (existencia o no del mismo, depen-
dencia jerárquica, nombre del departamen-
to o forma de tercerización); 2) información 
sobre la estructura organizacional del área o 
departamento (niveles jerárquicos, nombres 
de los cargos); 3) competencias profesionales 
y formación de las personas que integran el 
área o departamento; y 4) perfil laboral más 

pertinente para la organización en el área de 
comunicaciones.

Resultados

Del total de empresas encuestadas, 71 por 
ciento afirmaron no contar con área o depar-
tamento dedicado exclusivamente a manejar 
los temas de comunicación. Se indagó, en-
tonces, por el área encargada de manejar las 
comunicaciones y se obtuvieron los siguien-
tes resultados: Mercadeo y Publicidad (59 por 
ciento), Recursos Humanos (28 por ciento), 
Sistemas (6 por ciento), Área Comercial (4 por 
ciento), Área Administrativa (2 por ciento) y 
Diseño (1 por ciento).

A 29 por ciento de las empresas que afir-
maron tener departamentos o áreas de comu-
nicación se les pidió mencionar el nombre de 
tal división en la empresa. Los resultados ob-
tenidos fueron: Comunicación (61 por ciento), 
Comunicación y Mercadeo (17 por ciento), 
Gerencia o Dirección de Comunicaciones  
(12 por ciento), Departamento de Comunica-
ción (7 por ciento), Comunicación y Recursos 
Humanos (3 por ciento).

Fuente: elaboración propia con datos del estudio “Estructura de la comunicación organizacional y per�les 
profesionales”, Universidad de La Sabana-Facultad de Comunicación, Clave Marketing. 

Grá�ca 1. Ofertas laborales para comunicadores 
(febrero-marzo 2017)

17% 19%

64%

Gestión humana Periodismo

Organizacional



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.58996
M. Cristina Ocampo-Villegas  |  Mercado laboral de los comunicadores corporativos en las organizaciones en Colombia 89

El 67 por ciento de las áreas o departamen-
tos de comunicaciones de estas empresas tie-
nen entre 1 y 3 empleados; 25 por ciento tiene 
entre 4 y 6 empleados. El promedio general 
fue de 4 empleados por área o departamento 
de comunicaciones.

Las oficinas de comunicación dependen 
en un 62 por ciento de la Gerencia General,  
12 por ciento de la Presidencia o Vicepresiden-
cia de la compañía, 8 por ciento del Departa-
mento de Mercadeo y 7 por ciento de Recur-
sos Humanos.

El cargo de primer nivel dentro del área o 
departamento de comunicaciones se deno-
mina gerente (30 por ciento), director (30 por 
ciento), jefe (18 por ciento), coordinador (10 
por ciento), profesional (5 por ciento), analis-
ta (3 por ciento) y líder (2 por ciento). En estos 
cargos de primer nivel, la profesión que apa-
rece como la más frecuente es la de publicista 
o mercadotecnista (29 por ciento), seguida de 
comunicador (19 por ciento), ingeniero (17 por 
ciento), administrador (16 por ciento), psicólo-
go (6 por ciento), economista (4 por ciento) y 
diseñador (2 por ciento). Sólo 15 por ciento de 
estos profesionales cuenta con grado de maes-
tría, mientras que 46 por ciento tiene especia-
lización y 32 por ciento pregrado.

El segundo nivel jerárquico se denomi-
na: coordinador (23 por ciento), profesional  
(17 por ciento), analista (17 por ciento), asisten-
te (10 por ciento) y gerente (9 por ciento); 24 por 
ciento corresponde a otros. La profesión más 
frecuente en este nivel jerárquico, al igual que 
en el primer nivel, es la de publicista o merca-
dotecnista (28 por ciento), seguida de comu-
nicador (23 por ciento), administrador (13 por 
ciento), ingeniero (11 por ciento) y diseñador 
(11 por ciento); 14 por ciento corresponde a 
otros. De las personas que ocupan estos car-
gos, 2 por ciento cuenta con maestría, 37 por 
ciento con especialización y 59 por ciento con 
pregrado.

El tercer nivel jerárquico tiene las siguien-
tes denominaciones: asistente (66 por cien-
to), diseñador (14 por ciento), analista (13 por 

ciento) y profesional (3 por ciento); 4 por ciento 
corresponde a otros. Las profesiones vincula-
das a estos cargos siguen siendo: publicidad y 
mercadeo (21 por ciento), diseño (19 por cien-
to), comunicación (16 por ciento) y adminis-
tración (14 por ciento); otros: 9 por ciento. En 
este nivel, sólo 1 por ciento cuenta con especia-
lización, mientras que 70 por ciento cuenta con 
pregrado y 24 por ciento son tecnólogos.

Frente a la proyección del área o departa-
mento de comunicación en el corto, media-
no y largo plazo, se le pidió a los encuestados 
indicar, según los planes estratégicos de la 
organización y su propia opinión, si el área 
o departamento de comunicaciones se con-
traerá, se expandirá o permanecerá igual en 
los próximos doce meses, dentro de 2 a 3 años 
y a más de tres años. Los resultados apuntan 
a que en el corto plazo, 59 por ciento de las 
empresas mantendría igual su planta de per-
sonal, mientras 39 por ciento pensaría en ex-
pandirla. En el mediano plazo, 31 por ciento 
mantendría igual el departamento, mientras 
que 68 por ciento lo expandiría. En el largo 
plazo, 88 por ciento de las empresas expandi-
ría el departamento de comunicación y sólo 
12 por ciento lo mantendría igual.

El tercer concepto que se consultó a los 
encargados de comunicación de las empresas 
participantes en el estudio fue el referente a las 
competencias de los comunicadores. Se men-
cionaron ocho competencias consideradas 
como básicas:

1. Comprender el contexto sociocultural 
y antropológico dentro del que se da la 
comunicación.

2. Comprender la intención de los pro-
ductos comunicativos (informar, en-
tender, educar, persuadir).

3. Investigar, planificar, ejecutar y evaluar 
procesos de comunicación corporativa 
y organizacional.

4. Crear, producir, difundir y evaluar pro-
ductos comunicativos para públicos 
internos y externos de la organización.
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5. Comprender la multiculturalidad e in-
teractuar en escenarios globales.

6. Realizar productos de comunicación 
creativos e innovadores.

7. Manejar con sentido crítico las tecno-
logías de la información y la comuni-
cación.

8. Planificar medios, segmentar públicos 
y diseñar procesos de comunicación 
organizacional, relaciones públicas, 
publicidad y mercadeo y comunica-
ción corporativa.

Frente a estas opciones, se pidió a los parti-
cipantes que calificaran de 1 a 5 según el grado 
de importancia dentro de los departamentos o 
áreas de comunicación. Los resultados corres-
pondientes a la máxima calificación (5) o “muy 
importantes” se presentan en la Gráfica 2.

Como se puede apreciar, la comprensión 
del contexto, la multiculturalidad, el manejo 
de tecnologías y la planificación de los medios 
son las competencias que registran los meno-
res porcentajes de valoración, y son las que 
están vinculadas a pensar, analizar y criticar; 
mientras que la realización de los productos, 
la comprensión de la intención comunicativa 

y la investigación y planificación de procesos 
comunicativos son las competencias que más 
se valoran, y están relacionadas con el hacer.

Por último, se presentaron seis opciones 
de perfiles laborales y se pidió a los encues-
tados valorarlos según la pertinencia dentro 
de las organizaciones en una escala de uno a 
diez. Los perfiles presentados se selecciona-
ron de páginas web de programas universi-
tarios, pero los encuestados no sabían a qué 
programa pertenecía cada uno de ellos. Los 
perfiles y sus correspondientes carreras uni-
versitarias son los siguientes. El promedio de 
la valoración dada a cada perfil profesional se 
puede apreciar en la Gráfica 3.

1. Capacidad de desarrollar contenidos 
para medios impresos, audiovisuales y 
digitales, usando diferentes formatos y 
géneros, tanto narrativos como periodís-
ticos: comunicador social - periodista.

2. Capacidad de generar ideas para la 
realización audiovisual, producción 
de multimedios y gestión de proyectos 
audiovisuales: comunicador audiovi-
sual y multimedios.

Fuente: elaboración propia con datos del estudio “Estructura de la comunicación organizacional y per�les 
profesionales”, Universidad de La Sabana-Facultad de Comunicación, Clave Marketing. 

Grá�ca 2. Competencias del comunicador
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3. Capacidad de gestionar los procesos 
de comunicación internos y externos 
en las organizaciones: comunicador 
corporativo.

4. Capacidad de identificar y dirigir las 
diferentes variables que componen el 
entorno empresarial a nivel regional, 
nacional e internacional, para lograr 
los objetivos de la organización: admi-
nistrador de empresas.

5. Capacidad de investigar y analizar en-
tornos sociales y económicos con el fin 
de desarrollar e implementar estrate-
gias que aporten soluciones en el mer-
cado: publicista o mercadotecnista.

6. Capacidad de analizar, decidir y actuar 
sobre los aspectos políticos, en temas 
como el análisis de riesgos, la respon-
sabilidad social empresarial y las rela-
ciones con el Estado: ciencias políticas.

Como se evidencia en estos resultados, el 
comunicador corporativo, el administrador 
de empresas y el publicista o mercadotecnista 
son los profesionales cuyo perfil se prefiere en 
las áreas o departamentos de comunicación 
de las empresas grandes.

Discusión

En Colombia existe una política estatal en-
focada a la formación en competencias que 
pone en práctica el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación (ICFES) y 
que se evidencia en las pruebas de Estado que 
se aplican anualmente a los estudiantes de úl-
timo semestre de todas las carreras.

Esta política ha llevado a que los progra-
mas de comunicación social, periodismo y 
afines, existentes en el país, se ajusten a este 
modelo de formación. Dicha realidad ha 
generado discusiones al interior de las uni-
versidades que, desde el 2004, vienen ana-
lizando cuáles son las competencias que se 
deben desarrollar en esta profesión. Aunque 
en la actualidad los programas cuentan con 
competencias cognitivas, el mercado está de-
mandando competencias más enfocadas en 
el hacer y, en particular, en las actividades de 
comunicación que demandan las organiza-
ciones empresariales no periodísticas. Es re-
levante evidenciar que el mercado laboral se 
está cerrando en los medios masivos de infor-
mación, al tiempo que se amplía en las empre-
sas que han optado por generar contenidos 
propios y potenciar sus medios de comuni-

Fuente: elaboración propia con datos del estudio “Estructura de la comunicación organizacional y per�les 
profesionales”, Universidad de La Sabana-Facultad de Comunicación, Clave Marketing.

Grá�ca 3. Per�les laborales más pertinentes 
para la comunicación en las organizaciones
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cación para llegar directamente a los públicos 
de interés sin la intermediación de los medios 
informativos tradicionales.

Sin embargo, dentro de la muestra estu-
diada se encontró que todavía hay un alto por-
centaje de empresas que no cuenta con un área 
o departamento dedicado a la generación de 
contenidos y a establecer lazos de comunica-
ción con los públicos objetivo: de 256 empre-
sas consultadas, 182 no cuentan con oficinas 
dedicadas exclusivamente a esta labor. Esta 
situación tiene dos lecturas posibles: o toda-
vía hay espacio para ampliar el campo laboral, 
que se puede desarrollar en los próximos años, 
o las empresas aún no encuentran pertinente 
incorporar a sus estructuras orgánicas una 
oficina que se dedique a dicha función.

Frente a la demanda del mercado laboral 
de profesionales en comunicación con compe-
tencias en el hacer, las facultades de comunica-
ción no pueden caer en la tentación de formar 
sólo en un oficio o en generar competencias 
para el autoempleo, ya que esto conlleva frus-
tración y puede pauperizar a los profesionales, 
como lo advierten los estudios hechos por 
Stringfield y Stone III (2017), Díaz-Ríos y Celis-
Giraldo (2010), y Ansell y Gingrich (2017).

De otra parte, resulta positivo que, de las 
74 empresas que sí cuentan con oficinas de 
comunicación, 46 dependen directamente de 
la gerencia general y 9 de la presidencia o vice-
presidencia. Esta situación indica que dichas 
empresas le dan a la función comunicativa un 
valor de importancia al ubicarlas en el segun-
do nivel jerárquico de la organización.

Igualmente positivo es el hecho de que los 
departamentos de comunicación cuentan, en 
promedio, con cuatro profesionales, y que 88 
por ciento de las compañías aspira a expandir 
sus departamentos de comunicación en el lar-
go plazo (más de tres año). Lo anterior indica 
que el mercado laboral para los comunicado-
res, dentro de las organizaciones empresaria-
les no periodísticas, se está ampliando y es 
probable que continúe esta tendencia en los 
próximos años.

Otro dato que permite una interpretación 
es la composición profesional de las áreas o 
departamentos de comunicación. En su ma-
yoría, los profesionales vinculados a estas 
áreas son publicistas o mercadotecnistas, lo 
que se puede deber a que la formación genera-
lista de los profesionales de la comunicación, 
que en Colombia está más inclinada hacia el 
periodismo que a la comunicación corporati-
va, cierra las puertas para la contratación de 
profesionales más enfocados en la noticia que 
en la reputación. Así mismo, resulta intere-
sante que, aunque las organizaciones consi-
deran más pertinente el perfil profesional del 
comunicador corporativo, están incorporan-
do en mayor número a publicistas o merca-
dotecnistas. Este resultado también se puede 
deber a que en la actualidad existen pocos 
programas orientados a la formación exclusi-
va de comunicadores corporativos y a que las 
organizaciones desconocen la oferta laboral 
específica en este campo.

Para mejorar las competencias laborales 
de los comunicadores corporativos se debe-
rían retomar las conclusiones de Moreno-
Murcia y Silveria-Torregosa (2015), según las 
cuales se debe promover la autonomía y la 
motivación autodeterminada de los estudian-
tes y compaginar los estudios y el trabajo a lo 
largo de los años de profesionalización.

Lo anterior conduce a analizar las com-
petencias profesionales, ya que las organiza-
ciones valoran mejor aquéllas que conciernen 
al hacer, como las relacionadas con el diseño, 
la elaboración de comunicados, el manejo de 
medios digitales, etc., en contraposición a las 
competencias propias de la reflexión, el aná-
lisis y la argumentación, que están presentes 
con mayor énfasis en los programas de comu-
nicación social actuales.

A pesar de los cuestionamientos sobre 
el aspecto mercantilista que supone formar 
en competencias —y que ha sido señalado 
por Clement-Bonilla (2014) y Díaz-Barriga 
(2006)—, los comunicadores que egresan de las 
instituciones de educación superior aspiran 
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a ingresar al mercado laboral y esperan que 
las universidades hayan formado en ellos las 
habilidades y destrezas que les permitirán 
insertarse con éxito en dicho mercado. Las 
universidades tienen una responsabilidad alta 
y un compromiso con los nuevos profesiona-
les; además, se enfrentan a situaciones como 
las señaladas por Ansell y Gingrich (2017) en 
relación al subempleo y al subpago a los profe-
sionales, lo que genera malestar social. En las 
economías latinoamericanas en general —y 
en la colombiana en particular— el mercado 
laboral no está en capacidad de absorber al 
alto número de egresados de las universida-
des, pero también es claro que, en el campo de 
la comunicación, no se está formando en las 
competencias que demanda dicho mercado.

En medio de este panorama, no se puede 
desconocer lo señalado por Guzmán-Valen-
zuela (2017) en el sentido de que en América 
Latina la educación superior se está masifi-
cando. El ingreso a las universidades por un 
sector de la población que había sido exclui-
do por su condición económica es un factor 
relevante que incrementa la responsabilidad 
social de las universidades para permitir la 
movilidad social y la superación de la pobre-
za. En este sentido, la formación en compe-
tencias laborales es un factor relevante que no 
se puede desconocer.

No obstante, resulta preocupante que las 
competencias que son mejor valoradas en el 
mercado laboral para los comunicadores son 
las que se relacionan con “hacer” productos 
comunicativos, y que aquéllas que implican 
un sentido crítico o analítico (comprensión 
del contexto, comprensión del aspecto multi-
cultural de la organización, manejo con sen-
tido crítico de las tecnologías y planificación 
del uso de los medios), son menos relevantes 
a la hora de incorporar a un comunicador. 
¿Deberían las facultades de comunicación 
renunciar a las competencias cognitivas y en-
focarse sólo en las de producción de mensajes 
y medios? La respuesta a esta pregunta debe 
ser analizada con cuidado, pero, en general, 

se puede afirmar que el profesional, además 
de ser preparado por el mercado laboral, debe 
ser formado para aportar a la evolución de la 
sociedad, lo que implica tener condiciones 
analíticas y críticas que le permitan interpre-
tar la realidad y contribuir a transformarla en 
beneficio del bien común.

Conclusiones

Ante las preguntas de investigación plan-
teadas para este documento: ¿cuáles son las 
características de la demanda laboral de los 
comunicadores orientados hacia el trabajo 
corporativo en Colombia?, y ¿cuáles las com-
petencias en que se les debería formar?, se 
puede concluir que, a pesar de que el mercado 
laboral para periodistas de medios tradicio-
nales se está reduciendo, existe un mercado 
en expansión para los profesionales que se 
formen en competencias relacionadas con la 
comunicación corporativa.

No obstante, el debate sobre la enseñanza 
por competencias parece quedar corto ante la 
dimensión profunda de la formación en cien-
cias sociales. Se forma para el hacer y para el 
emprendimiento en un mercado que cons-
triñe el desarrollo de nuevos proyectos. Esta 
tendencia pone en riesgo la enseñanza sobre 
el alcance transformador de las ciencias socia-
les, es decir, la formación de los jóvenes como 
actores de cambio en sociedades complejas e 
impredecibles, para dar paso a una formación 
utilitaria, orientada a satisfacer un mercado sa-
turado que premia el hacer sobre la reflexión.

Es preocupante que el mercado laboral 
para los comunicadores corporativos, en la ac-
tualidad, está ocupado mayoritariamente por 
publicistas y mercadotecnistas. Por lo tanto, 
las instituciones de formación universitaria 
en el campo de la comunicación se empiezan 
a replantear los contenidos y metodologías de 
sus programas para mejorar las competencias 
de los comunicadores en las áreas relaciona-
das con la comunicación corporativa. No se 
trata, sin embrago, de renunciar a fortalecer 
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el sentido crítico y la capacidad de análisis de 
los profesionales; por el contrario, la formación 
debe generar un justo equilibrio que satisfaga 
al mercado laboral a la vez de formar personas 
críticas, analíticas, capaces de leer el contexto, 
sus implicaciones y las consecuencias, tanto de 
sus actuaciones personales como de las decisio-
nes que toman otros. Todo ello debe estar en-
marcado por un sentido ético y moral, ya que 
los profesionales tienen la responsabilidad de 
contribuir a la creación de una sociedad mejor.

Pese a los esfuerzos en formación, para los 
comunicadores corporativos el mercado la-
boral sigue siendo un mercado pauperizado, 
al que gran parte de los profesionales recién 
egresados entran a trabajar en condiciones sa-
lariales deplorables (alrededor de 500 dólares 
mensuales para un egresado de una universi-
dad prestigiosa). Por lo tanto, los formadores 
de comunicadores sociales en Colombia se 
enfrentan a tres grandes retos:

• En primer lugar, formar a una gene-
ración que llega a la universidad rom-
piendo con varios de los paradigmas 
que conocemos sobre aprendizaje. Una 
generación que reta a los formadores 
a ser más creativos, a usar con mayor 
asertividad los dispositivos móviles y 
aprovecharlos para el aprendizaje. Una 
generación ávida de experiencias y ex-
perimentación, capaz de aprender sin 
necesidad de memorizar. Una gene-
ración totalmente adaptada a la nueva 
ecología de medios.

• En segundo lugar, las facultades de 
comunicación se encuentran en un 
momento crucial en el que se deben re-
plantear la formación que están impar-
tiendo frente a la demanda laboral de 
profesionales de la comunicación. Esto 

implica entender que, en los grandes 
medios, el mercado laboral de los perio-
distas se está contrayendo, mientras el 
mercado empresarial se expande.

• En tercer lugar, revisar las competen-
cias reales que debe tener un comuni-
cador, conscientes de que dichas com-
petencias sólo se alcanzan al terminar 
la carrera y se ponen a prueba en la ex-
periencia laboral. Lo anterior conduce 
a plantear nuevas preguntas que pue-
den dar paso a nuevas investigaciones.

Una propuesta preliminar sobre las com-
petencias en las que debería ser formado el 
comunicador corporativo incluye tanto as-
pectos de comprensión como de producción. 
En el campo de la comprensión se busca que 
el comunicador esté en condiciones de inter-
pretar el contexto personal y sociocultural, los 
procesos y la intención de la comunicación. 
En el campo de la producción, el nuevo comu-
nicador debería estar en condiciones de in-
vestigar, planear, ejecutar y evaluar procesos 
de comunicación. Así mismo, debería poder 
crear, diseñar y evaluar productos comunica-
tivos en todas las plataformas existentes.

Dado que el presente trabajo presenta los 
resultados de una encuesta no probabilística y 
voluntaria, somos conscientes de la necesidad 
de confrontar los hallazgos con la aplicación 
de otros instrumentos, como grupos focales 
y entrevistas en profundidad. Este ejercicio se 
considera como una primera aproximación 
a la problemática, ya que en próximas inves-
tigaciones se ahondará en los perfiles y com-
petencias desde la perspectiva de la academia 
y de los profesionales que se encuentran en 
ejercicio.
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El nacionalismo banal en el profesorado  
de educación infantil y primaria en formación  
y la enseñanza-aprendizaje de la Historia
Juan Luis de la Montaña Conchiña* | César Rina Simón**

En este trabajo planteamos un análisis del grado de nacionalismo del 
profesorado en educación infantil y primaria en formación en España, 
tomando como base teórica el modelo de nacionalismo banal definido 
por Michael Billig. La investigación consistió en el análisis cualitativo y 
cuantitativo de un cuestionario respondido por 148 futuros profesores. Se 
obtuvieron resultados significativos de los amplios niveles de nacionali-
zación y de su invisibilidad como realidad sociológica e ideológica, asu-
mida y perpetuada en narrativas y prácticas aparentemente banales. La 
vitalidad del nacionalismo en el profesorado en formación, en contextos 
progresivamente más trasnacionales, es un elemento de reflexión funda-
mental, en tanto que serán agentes y correa de trasmisión de los valores 
y mitos nacionales en el sistema educativo. Tras el análisis, ofrecemos 
alternativas metodológicas que superen la función nacionalizadora de la 
enseñanza de la historia, incluyendo en los currículos escolares nociones 
de epistemología y crítica teórica.

This study analyzes the degree of nationalism of trainee teachers in early 
childhood and primary education in Spain, considering Michael Billig's 
banal nationalism model as its theoretical basis. The research consisted of 
qualitative and quantitative analysis of a questionnaire answered by 148 fu-
ture teachers. Significant results of the broad degrees of nationalization and 
its invisibility as a sociological and ideological reality that is assumed and 
perpetuated in apparently banal narratives and practices were obtained. 
The vitality of the nationalism in trainee teachers, in progressively more 
transnational contexts, is a fundamental element for reflection, as they will 
become agents and transmitters of national values and myths in the educa-
tion system. Following the analysis, methodological alternatives are present-
ed to overcome the nationalizing function of the teaching of History, includ-
ing notions of epistemology and theoretical critique in the school curricula.
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Introducción

La cuestión del nacionalismo y de las identi-
dades ha sido ampliamente analizada en las 
últimas décadas desde el plano teórico, de 
manera que en la enseñanza de la Historia se 
ha podido constatar la presencia curricular 
del factor nacional como eje vertebrador de 
los imaginarios sociales del alumnado (Prats, 
2016; Delgado y Rivera, 2018). Así mismo, se 
ha hecho hincapié en la urgencia de articular 
narrativas historiográficas cosmopolitas que 
permitan, desde la crítica documental y epis-
temológica, trascender al fenómeno nacional 
en sociedades con identidades múltiples (Ca-
rretero, 2007, 2011, 2018; Pérez Garzón, 2008).

Nuestro análisis parte de una perspectiva 
teórica apenas transitada: el concepto de na-
cionalismo banal planteado por Billig (2014), 
desarrollado, para el caso español, por Archi-
lés (2013) y Quiroga (2018), pero hasta el mo-
mento poco abordado como problema sus-
tancial de posible incidencia en la didáctica de 
la Historia. Si bien en la literatura académica 
el aprendizaje formal del nacionalismo es am-
plia (Zajda, 2015; López Facal, 2008, 2000; Mi-
ralles y Gómez, 2017; Sáiz, 2017), se hace espe-
cialmente visible en los currículos de las leyes 
de educación estatales y autonómicas. Enten-
demos que las representaciones sociales que 
nutren el ideario del nacionalismo banal —y 
que se construyen a lo largo de la trayectoria 
académica y de la propia experiencia personal 
del profesorado en formación— obedecen a 
multitud de aprendizajes formales y no for-
males, esenciales a la hora de entender el arrai-
go de este fenómeno. En este sentido, es deter-
minante comprobar hasta qué punto el ocio, 
los deportes, los medios de comunicación de 
masas, las redes sociales, las películas y las se-
ries de televisión, así como el propio entorno 
escolar u otros imaginarios aparentemente 
banales, han construido —y construyen, re-
fuerzan o cuestionan— la identidad nacional.

El propósito de este trabajo, orientado a 
la enseñanza-aprendizaje de la Historia en 

los ciclos educativos básicos, es indagar en el 
pensamiento del futuro profesorado de Cien-
cias Sociales y en aquellas cuestiones naciona-
listas-identitarias que pudieran condicionar 
la enseñanza-aprendizaje de las disciplinas 
sociales, más concretamente la Historia, en 
la etapa clave de su desarrollo profesional, 
esto es, la formación inicial. El objetivo que 
se persigue es superar esquemas patrióticos 
decimonónicos y construir nuevos modelos 
didácticos (Parra y Segarra, 2014). La atención 
sobre los mecanismos banales e invisibles de 
nacionalización puede contribuir decidida-
mente a cuestionar los inoperantes modelos 
aún vigentes en la didáctica de la Historia.

Para abordar con éxito esta problemática 
nos hemos apoyado en un cuestionario reali-
zado con alumnado del Grado en Educación 
Infantil y Primaria de la Universidad de Ex-
tremadura, en el curso académico 2016-2017; 
a partir de dicho cuestionario seleccionamos 
las preguntas directamente relacionadas con 
la temática del estudio y las sometimos a un 
doble análisis cuantitativo y cualitativo, el 
cual nos permitió profundizar en la presencia 
e influencia del nacionalismo banal en el pen-
samiento del futuro profesorado. Asimismo, 
planteamos posibles vías en la didáctica de la 
Historia que faciliten la construcción de mo-
delos alternativos de identidad, más cercanos 
a los horizontes de tolerancia posnacional, y 
que permitan focalizar la visión y experiencia 
del pasado desde un posicionamiento crítico, 
con capacidad para analizar la performativi-
dad y construcción de las identidades en el 
mundo moderno (Sáiz y López Facal, 2016).

Fundamentos teóricos: 
nacionalismo(s), formación 
del profesorado y enseñanza-
aprendizaje de la Historia

El pasado es el eje central en el que se susten-
tan las narrativas nacionales; es por ello que 
la capacidad para ordenarlo, proyectarlo ha-
cia el presente y trasmitirlo en la escuela ha 
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despertado el interés nacionalizador del Es-
tado. La literatura que incide en el potencial 
político e identitario de la enseñanza de la 
Historia es tan amplia que puede hablarse de 
una continuidad en sus fines (en el currículo  
histórico y sus manuales), en tanto que se 
recurre a la Geografía y a la Historia para 
afianzar discursos ideológicos e identitarios 
de legitimación de determinado orden ins-
titucional (Pérez Garzón, 2008; López Facal, 
2008; Parra y Segarra, 2018). Parra y Segarra 
(2011) han constatado, por ejemplo, la dimen-
sión identitaria del currículo valenciano, en 
el que pervive un concepto de Historia muy 
cercano a la socialización nacional y/o regio-
nal. Por su parte, Rodríguez y Simón (2014) 
han destacado el nacionalismo español pre-
sente en los manuales escolares de educación 
primaria. Podemos afirmar, por tanto, que el 
conocimiento histórico abordado en las aulas 
está aún inmerso en las lógicas narrativas del 
Estado-nación, o del Estado-región-nación.

Sin embargo, desde finales de la II Guerra 
Mundial, la cuestión nacional se ha abordado 
en los horizontes historiográficos como una 
construcción o narrativa imaginada, produc-
to de la modernidad, resultado de la necesidad 
de articular legitimidades con un conjunto de  
creencias alternativas a los modelos teocráti-
cos; en esta narrativa se constituyó una nueva 
figura jurídica y emocional, la nación, como 
eje central de la formación de los Estados 
modernos (Gellner, 1983). En este proceso, la 
acción nacionalizadora del Estado es funda-
mental, ya que a través de sus medios de socia-
lización (sistema educativo, enseñanza de la 
Historia, representación geográfica, patrimo-
nialización y musealización, medios de comu-
nicación, símbolos o servicio militar), fagocita 
las narrativas nacionales (Anderson, 2006).

En las últimas décadas, especialmente 
desde la historia cultural o la psicología social, 
como es el caso de Billig (2014), se ha hecho 
hincapié en la bidireccionalidad de los ima-
ginarios nacionales. Sin negar la relevancia 
de la construcción estatal, Billig ha señalado 

la importancia de las recepciones, transfor-
maciones y resistencias locales a las metana-
rrativas nacionales, así como los procesos de 
nacionalización banales, diarios, invisibles a 
los modelos de construcción de imaginarios 
pero fundamentales en la articulación de la 
identidad. Conmemoraciones, banderas, ri-
tuales o narrativas del “nosotros” serían sólo 
la punta del iceberg de un nacionalismo si-
lencioso, pero latente, que sustenta la idea de 
nación en la vida cotidiana de sus ciudadanos. 
Es por ello que el deporte, el ocio, el folklore, 
el lenguaje, las iglesias u otras asociaciones 
públicas o privadas fueron determinantes en 
la adaptación, rechazo y asimilación de las na-
rrativas patrióticas.

Para Billig (2014), el nacionalismo se per-
petúa como un hábito, en la lógica retórica 
del “sentido común”, y permite identificar el 
yo y la comunidad en un mundo dominado 
por la partición totalizadora de los Estados-
nación. Esta identidad no es sólo un imagina-
rio o creencia individual, sino el resultado de 
representaciones culturales compartidas. El 
pensamiento nacionalista supone imaginar 
nuestro grupo de forma particular y natural. 
El término banal entra en juego cuando este 
posicionamiento ante el mundo se refuerza de 
forma cotidiana con experiencias individuales 
y colectivas que pasan desapercibidas para los 
nacionalizados. Con el propósito de aplicar la 
idea de nacionalismo banal en nuestro análi-
sis, nos interesamos por el cúmulo de expe-
riencias vividas por nuestros alumnos duran-
te su proceso de nacionalización, coincidente 
con el educativo; estas variables nos permiten 
calibrar y valorar sus múltiples aristas.

El nacionalismo es el principio político 
más determinante y extendido de la Historia 
contemporánea, si bien sus contornos se man-
tuvieron relativamente invisibles hasta épocas 
recientes. En las lógicas discursivas de los me-
dios de comunicación y de las hegemonías po-
líticas y culturales, el “nacionalista” siempre es 
el “otro”, cargado de connotaciones negativas; 
esto implica un movimiento centrífugo que 
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pretende alterar el hecho incontestable na-
cional. De esta forma, la identificación con la 
nación se presenta de forma natural, histórica 
y teleológica. Estas narrativas impregnan los 
imaginarios históricos, geográficos y lingüís-
ticos de los futuros maestros en educación in-
fantil y primaria e invitan a reproducir mode-
los nacionalistas en la enseñanza-aprendizaje 
de las ciencias sociales. Así, es posible intuir el 
grado de naturalización del nacionalismo ba-
nal en profesionales que en los próximos años 
enseñarán Historia o Geografía de España 
desde una perspectiva teleológica y finalista, 
sin integrar o reconocer las conclusiones y 
novedades historiográficas de las últimas dé-
cadas, que interpretan el nacionalismo como 
constructo simbólico y social de los Estados 
modernos (Pérez Vejo, 1999; Rina, 2017; Rina 
y De la Montaña, 2019).

Estos nuevos horizontes pasan por inte-
grar la práctica historiográfica y epistemo-
lógica como un elemento fundamental del 
currículo de educación primaria (De la Mon-
taña, 2015, 2016; Parkers 2009), de tal manera 
que la Historia supere su modelo rankeano de 
relato de los acontecimientos que sucedieron 
o de narrativas causa-efecto, para poner la 
atención en la Historia como discurso y re-
presentación científico-social del pasado en el 
presente, como práctica y debate, y no como 
narrativa conclusa. En lo referente al naciona-
lismo, nuestro trabajo incide en la necesidad 
de conocer las representaciones identitarias 
en el aula desde una perspectiva crítica e his-
toriográfica, en la que señalemos los discursos 
y mecanismos nacionalistas vigentes en nues-
tra sociedad, de tal forma que acerquemos el 
fenómeno al constructivismo y a la historio-
grafía, para poder salir de los imaginarios pa-
trióticos banales.

 Alcanzar estos objetivos conlleva la pro-
puesta de otros modelos de didáctica de la 
Historia en ámbitos escolares, comenzando 
por la intervención en el pensamiento del pro-
fesorado en formación inicial. Efectivamente, 
en lo que se refiere al futuro profesorado, el 

hecho de proceder de ciclos educativos bási-
cos en los que la Historia enseñada ha estado 
—y sigue estando— anclada a modelos tradi-
cionales nacionalistas, tanto en contenidos 
como en metodologías docentes, condiciona 
las concepciones sobre la disciplina y la pos-
tura acrítica del profesorado. Además, esta 
conexión con visiones desfasadas epistemo-
lógicamente del oficio de la Historia tiene un 
indudable componente emocional: la vieja 
Historia ofrece explicaciones a las demandas 
identitarias; no ocurre lo mismo con las nue-
vas propuestas historiográficas y didácticas 
(Parra, 2017; 2018).

A la idea constatada que insiste en los po-
cos conocimientos de contenidos históricos 
que posee el profesorado en formación, se 
suman argumentos de peso que hacen aflorar 
otros problemas asociados que no son meno-
res. Así, al predominio de una formación dis-
ciplinar endeble, limitada, se le suma el abuso 
de metodologías docentes transmisivas en 
las que predominan el uso de la memoria y la 
ausencia de abordaje crítico de los contenidos 
históricos. En este horizonte formativo, la na-
rrativa nacional es presentada desde el peren-
nialismo, superado por la historiografía de los 
nacionalismos del último medio siglo. Tam-
bién se constatan inercias en una enseñanza 
de la disciplina meramente rutinaria y lineal 
(Parra, 2017; Sáiz, 2018).

Los cambios que evidentemente se están 
produciendo en el despliegue de modelos di-
dácticos alternativos de la Historia son lentos 
y están fuertemente condicionados por otras 
realidades. A este respecto, los análisis sobre 
concepciones disciplinares (Estepa y Cuenca, 
2007) y representaciones sociales del profeso-
rado en formación muestran con claridad la 
tendencia clara de los futuros docentes a re-
producir los modelos que conocieron en sus 
etapas de escolaridad (Pagès, 1999). Similares 
resultados se han obtenido en los acercamien-
tos al pensamiento de este profesorado desde 
el ámbito de las metáforas personales sobre el 
desempeño docente de contenidos sociales 
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(concretamente los relativos a la economía). 
Estas metáforas, como sostienen Mellado  
et al. (2016), se muestran resistentes al cambio. 
En este sentido, y vistos los resultados, la in-
novación en la enseñanza de contenidos his-
tóricos sigue siendo una asignatura pendiente.

Por otro lado, y en lo que atañe a los conte-
nidos trasladados a las aulas, es evidente que, 
como señala Parra (2017: 11): 

…los cambios acaecidos en el sistema educati-
vo, en general, y en la enseñanza de la Historia, 
en particular, han desplazado el relato castizo 
y esencialista de la historiografía tradicional, 
pero no han hecho desaparecer la función na-
cionalizadora que tradicionalmente ha carac-
terizado el ámbito escolar.

Predomina, por tanto, una dimensión na-
cionalista de la Historia que estudia el alum-
nado y que el profesorado reproduce en las 
aulas. Algunas razones que pueden explicar 
esta realidad son, como señala Inarejos Mu-
ñoz (2013: 5), la “rigidez a la hora de incorporar 
novedades historiográficas procedentes del 
ámbito universitario” y su escasa adaptabili-
dad a las realidades sociales contemporáneas. 
Pero también hay una clara intencionalidad, 
por parte de las diversas administraciones 
educativas, para mantener y reavivar narrati-
vas útiles para la construcción de un ideario 
nacionalista (Sáiz, 2017; 2018).

Los contenidos articulados en el tándem 
currículo-manuales han jugado un papel fun-
damental en la formación de las identidades y 
lealtades nacionales. Sin duda, la Historia que 
se trabaja en las aulas escolares está destina-
da a reforzar sentimientos de identidad y, en 
no pocas ocasiones, de exclusión. Todo ello es 
la muestra más evidente y palpable de la con-
ceptualización de unos conocimientos his-
tóricos dirigidos al desempeño de funciones 
muy concretas. La existencia de una Historia 
destinada al reforzamiento de las identidades 
nacionales ha sido intensamente criticada 
(Heimberg, 2005: 25):

La enseñanza de la Historia en una sociedad 
multicultural está situada igualmente delan-
te de la necesidad de hacer variar las escalas 
de referencia de sus reflexiones y de sus te-
máticas. Y de no encerrarse en un enfoque 
nacional confinado que responde, la mayoría 
de las veces, a un punto de vista parcial y dis-
cutible, salido de esta “invención de la tradi-
ción”, con su connotación mitológica, que 
caracterizó tan fuertemente el siglo XIX de los 
Estados-nación. 

Si partimos de la idea de que en las demo-
cracias actuales las culturas no están determi-
nadas por esencias étnicas, sino por la libre 
identificación de sus integrantes, es preciso 
construir identidades cosmopolitas, toleran-
tes con lo diferente y que acepten la hetero-
geneidad como elementos enriquecedores, al 
tiempo que faciliten la crítica o el cuestiona-
miento interno (Martineau, 1999). 

Con este bagaje nada alentador es con el 
que el alumnado accede a los estudios univer-
sitarios para formarse como futuro profesor. 
Esta realidad deja entrever una posible y mar-
cada influencia de los contenidos disciplina-
res trabajados en las aulas, y de las actitudes 
ante temáticas complejas en el tratamiento 
de la información. Si bien los últimos estu-
dios realizados con profesorado en formación 
confirman la existencia de una preocupación 
por ciertos problemas actuales (crisis econó-
mica, cuidado del medio ambiente, violen-
cia de género, inmigración, terrorismo, etc.), 
predominan inercias que nos permiten con-
firmar el uso de modelos y contenidos tradi-
cionales anclados en teorías esencialistas, en 
narrativas identitarias y en cuestiones emoti-
vas (Sáiz y López Facal, 2016; Sáiz, 2018).

Objetivos de la investigación

El planteamiento inicial de nuestro trabajo es 
reconocer los hábitos nacionalistas españoles 
inconscientes en el profesorado en formación 
inicial de los grados de educación primaria e 
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infantil de la Universidad de Extremadura; 
una vez determinada su posición o sus creen-
cias en torno al concepto de nación, analiza-
mos su relación con los símbolos identitarios, 
tomando como eje el concepto de naciona-
lismo banal. Pretendemos también abordar 
el aprendizaje-enseñanza de la Historia en el 
sentido de cuestionar su función nacionaliza-
dora a partir de un estudio cualitativo de sus 
imaginarios en nuestro alumnado.

Uno de los motores de este estudio analí-
tico es su planteamiento teórico novedoso: la 
noción de banalidad del nacionalismo. Hasta 
el momento, en la bibliografía española sólo 
se había intentado hacer un estudio de caso 
de la nacionalización del profesorado en for-
mación —y no estrictamente desde la pers-
pectiva de Billig, sino más bien desde la óptica 
constructivista de las naciones— en el análi-
sis de Sáiz y López Facal (2016). Estos autores 
proponen un acercamiento a las formas de 
relacionarse de los estudiantes de secundaria 
y los docentes de Historia en formación con 
la identidad nacional y con las narrativas pa-
trióticas, mediante el rastreo de los patrones 
de relación del alumnado con el pasado y su 
plasmación posterior en la didáctica de la 
Historia. El cuestionario que planteamos tie-
ne una intencionalidad explicativa, e incluye 
preguntas que pretendían que el alumnado 
explicara en extensión qué pensaba que era 
ser español y la relación entre esa identidad y 
la educación y la historia. En nuestro caso, va-
ría tanto la muestra (futuros maestros) como 
el instrumento de recogida de información, 
ya que además de pedir el desarrollo explicati-
vo de algunos ítems, lanzamos preguntas más 
directas en las que era necesario responder de 
forma afirmativa o negativa. Ambos modelos, 
como mostraremos en las estadísticas y en la 
exposición cualitativa de los resultados, lejos 
de oponerse, se complementan y permiten su-
mar, a la categorización de identidades nacio-
nales, la oportunidad de analizar el complejo 
y no siempre coherente entramado racional y 
emocional que sustenta la identidad.

Pese a la disparidad de propuestas, tanto 
en este trabajo como en el de Sáiz y López Fa-
cal (2016) llegamos a conclusiones similares: en 
el imaginario identitario del alumnado, desde 
los estudios primarios hasta la universidad, 
la idea sobre España y sobre el nacionalismo 
sigue respondiendo a patrones esencialistas. 
Ambos trabajos coinciden en señalar la atonía 
entre la Historia que se enseña en las aulas y la 
Historia que se escribe en la academia, lo cual 
provoca un ruido conceptual que impide los 
trasvases del conocimiento científico-social 
al sistema educativo, aún anclado a patrones 
clásicos de construcción del Estado-nación. 
Lejos de atenuarse el nacionalismo más esen-
cialista en las etapas vitales de mayor madu-
rez, éste se mantiene constante como llama 
“banal” o invisible que sustenta las creencias 
y los imaginarios nacionales en narrativas 
esencialistas, en las que la nación es el resul-
tado de un espíritu o naturaleza prenatural 
indestructible por las coyunturas o la acción 
humana. También es interesante comprobar 
cómo este profesorado, pese a declararse ma-
yoritariamente vinculado a una nación desde 
el plano esencial, reconoce que la enseñanza 
de la Historia es un elemento fundamental 
en la construcción de identidades nacionales 
(Sáiz, 2018). Esencialismo y construcción es-
colar identitaria no serían ideas contrapuestas 
según el alumnado. Esta alteridad queda ex-
plicada en nuestro trabajo de campo a partir 
del concepto de nacionalismo banal, ya que el 
alumnado, al no considerarse en su mayoría 
nacionalista, entiende que la escuela es una fá-
brica de nacionalistas en otros casos: naciona-
lismos periféricos o en otros estados, pero no 
en el suyo, en el que el currículo sería un fiel y 
apolítico reflejo de la trayectoria natural de la 
nación por el tiempo.

Los objetivos de este trabajo podemos 
concretarlos en:

a) Conocer el grado de identificación na-
cionalista de los futuros maestros en 
educación primaria e infantil y si son o 
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no conscientes de las formas y narrati-
vas del nacionalismo español.

b) Acercarnos a los argumentos históri-
cos, geográficos, culturales o caracte-
rológicos que articulan para justificar 
su noción de identidad.

c) Medir el significado social que tienen, 
en nuestro alumnado, los símbolos 
nacionales (himno, bandera, escudo y 
lengua) e interpretar cómo los asimi-
lan en su cotidianeidad.

d) Valorar en qué medida el grado de 
nacionalización puede mediatizar las 
prácticas docentes y el conocimiento 
histórico en relación con la enseñanza-
aprendizaje de la Historia.

e) Proponer nuevas vías y modelos di-
dácticos para encarar el aprendizaje-
enseñanza de la Historia desde posi-
cionamientos posnacionales.

La consecución de estos objetivos tiene un 
buen punto de partida en el trabajo de Sáiz y 
López Facal (2016), que ha tratado de acercar-
se a la representación subjetiva de la identi-
dad nacional y al relato histórico teleológico 
que la sustenta. Sus conclusiones conectan, 
no sin ciertos matices, con sondeos iniciales, 
esto es: el profesorado en formación no tiene 
herramientas intelectuales ni históricas para 
comprender las identidades nacionales desde 
una perspectiva crítica o constructivista, y cae 
en la simplificación emocional y en la sistema-
tización no consciente de las narrativas iden-
titarias a partir de elementos aparentemente 
banales. La responsabilidad de estas carencias 
recae tanto en aprendizajes formales como no 
formales. En última instancia, estos patrones 
de pensamiento son asumidos prácticamente 
sin resistencia por un alumnado que, además, 
concibe la Historia como una herramienta 
importante de nacionalización en experien-
cias ajenas.

Metodología y tratamiento  
de la información

El diseño del presente estudio combina las 
técnicas y estrategias que más se adecuan a 
nuestra investigación no experimental, como 
resultado de planteamientos metodológicos 
plurales. La población del estudio está com-
puesta por alumnado de segundo curso del 
grado de Maestro de Educación Primaria y 
tercer curso del grado de Infantil de la Facul-
tad de Educación de la Universidad de Extre-
madura, con sede en Badajoz, de las materias 
Didáctica de las ciencias sociales y Didáctica 
de la Historia (curso 2016-2017). La muestra 
está compuesta por 148 futuros profesores y 
profesoras (116 mujeres y 32 hombres) y se ob-
tuvo por muestreo no probabilístico-casual y 
por conveniencia. La investigación tiene un 
carácter transversal.

El profesorado en formación que com-
pone la muestra ha cursado las asignaturas 
de Geografía e Historia durante toda su tra-
yectoria escolar, pero en distinto grado. En 
los ciclos elementales de educación infantil, y 
especialmente en primaria, las asignaturas ci-
tadas estaban planteadas desde una perspec-
tiva interdisciplinar y se integraban en el área 
denominada Conocimiento del medio. Edu-
cación secundaria (ESO y bachillerato) poseen 
una organización diferente: Geografía e His-
toria aparecen como asignaturas claramente 
identificables, y abarcan contenidos desde la 
prehistoria hasta la etapa contemporánea.

El análisis de los datos se realizó desde po-
sicionamientos cuantitativos y cualitativos. 
Desde la perspectiva cuantitativa se procedió 
a realizar un análisis estadístico descriptivo 
apoyado en tablas de contingencia, habitual en 
los modelos de investigación ex post facto; para 
ello se utilizó el paquete estadístico SPSS v.20. 
Para intentar acceder al pensamiento de los 
encuestados y observar las posibles diferencias 



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.58936
J.L. de la Montaña y C. Rina  |  El nacionalismo banal en el profesorado de educación infantil y primaria en formación… 103

existentes, se realizaron análisis considerando 
la edad y el lugar/entidad de nacimiento (dis-
tinguiendo entre ámbito rural y ámbito urba-
no) con el fin de observar posibles diferencias. 
No consideramos el sexo porque el número de 
mujeres supera en exceso al de hombres, dada 
la feminización de estos estudios. De las pre-
guntas incluidas en el cuestionario se trabajó 
con aquéllas que permitieron el análisis a par-
tir de una escala de valores.

Por otro lado, el hecho de contar con una 
serie de preguntas abiertas permitió desplegar 
un análisis de contenido, habitual dentro de 
la investigación cualitativa, con el propósi-
to de dar sentido a la información textual, es 
decir, realizar inferencias sobre el contexto de 
la misma (datos y significados). Todo ello se 
complementó con un análisis de nivel semán-
tico. El análisis de contenido se planteó desde 
un enfoque narrativo, que analiza el conteni-
do del discurso. La labor de interpretación del 
discurso es más importante que la del recuen-
to o asociación estadística de los elementos de 
lenguaje (Ruiz, 2009). Esta doble perspectiva 
de análisis cuantitativa-cualitativa ha resul-
tado excepcionalmente valiosa para profun-
dizar en los diferentes fenómenos educativos 
(Prats, 2002; Barton, 2006).

En cuanto al instrumento de recogida 
de información, utilizamos un cuestionario 
compuesto por ocho preguntas abiertas en las 
que, además de responder de forma simple: 
sí / no / no sé / a veces, en algunas se pidió a 
los entrevistados que justificaran su respuesta 
de manera extensa de cara a valorar de forma 
cualitativa los resultados.

Como parte del diseño de la investigación, 
y para no contaminar las respuestas, se invitó 
al alumnado a cumplimentar el cuestionario 
sin previo aviso y sin haber abordado antes la 
temática del nacionalismo en clase. El fin era 
que contestaran las preguntas a partir de sus 
conocimientos previos —resultado de apren-
dizajes formales o no formales— y sus imagi-
narios y creencias sociales. También cabe des-
tacar que el cuestionario se realizó en el curso 

académico 2016-2017, protagonizado a nivel 
político e informativo por la tensión entre el 
nacionalismo español y el nacionalismo cata-
lán, y los proyectos de la Generalitat de convo-
car un referéndum sobre la independencia de 
Cataluña; todo ello condicionó visiblemente 
el planteamiento del alumnado.

No cabe duda de que uno de los ejes sim-
bólicos del nacionalismo es la articulación de 
un otro, en algunos casos identificado como 
enemigo o rival. Los alumnos identifican ese 
otro en el soberanismo catalán. Señalamos 
este punto porque no cabe duda de la influen-
cia de los conocimientos no formales —y, en 
especial, de los medios de comunicación— en 
la construcción de los sentimientos naciona-
les y en la dirección que este nacionalismo ad-
quiere ante determinadas coyunturas. Nues-
tro alumnado, como la sociedad, es receptor 
de dicha nacionalización, pero también tiene 
la capacidad de transformarla o adecuarla a 
sus realidades locales. La coyuntura de las 
identidades y su capacidad de adaptación a 
escenarios cambiantes, lejos de contradecir 
la esencialidad de la nación, supone un meca-
nismo intrínseco a su articulación como un 
imaginario totalizante. Qué se entiende por 
nacional o no y cómo y en contra de quién 
se articula esta narrativa supone cuestiones 
cambiantes (Billig, 2014).

Análisis, discusión de los 
resultados e implicaciones 
didáctico-formativas

Los análisis de las tablas de contingencia ofre-
cen, a partir de la variable edad (19-24 años), 
resultados interesantes (ejemplo, Tabla 1), 
pues se observa una relación entre la respues-
ta positiva y la edad: el alumnado más joven 
se considera nacionalista según las circuns-
tancias (obsérvese el número de respuestas 
de “a veces”). La explicación puede residir en 
el conocimiento, posiblemente adquirido en 
sus años de escolaridad, de una realidad te-
rritorial compleja en la que, bajo una unidad, 
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reside y se reconoce una diversidad. A ello ha-
bría que añadir que en su mayoría han pasado 
los últimos años de maduración más signifi-
cativa en un contexto político-cultural de cri-
sis económica.

A la pregunta inicial que abre el cuestio-
nario, ¿eres nacionalista?, las respuestas mues-
tran contrastes evidentes: 38.5 por ciento se 
considera nacionalista, frente a 25 por ciento 
que no. Más significativo es que 31.8 por ciento 
optó por marcar la casilla “a veces” (Gráfica 1).

Este “equilibrio” en las respuestas nos per-
mitiría cuestionar los planteamientos del na-
cionalismo banal si el alumnado no hubiese 
concretado sus ideas en la justificación pos-
terior. Una parte importante de los encues-
tados coincide en afirmarse como naciona-
lista, aunque la mayoría justifica su respuesta 
en una lógica dicotómica de ley/radicalidad 
o de nacionalismo sensato/extremista. Ca-
bría preguntar, por tanto, qué significa ser 

nacionalista y si hay diferentes formas, más 
o menos legítimas, de serlo. En este sentido, 
las teorías de Billig quedan refrendas, puesto 
que reconocen un nacionalismo ligado a la 
patria pero diferenciado de los “movimientos 
nacionalistas”, señalados especialmente en el 
caso de Cataluña y el País Vasco, que serían 
problemáticos para la convivencia de la patria 
real: el nosotros español.

Para reafirmar lo anterior, el análisis de 
contenidos demuestra que hay un naciona-
lismo tipificado como coherente y afianzado 
en una comunidad de intereses y memorias 
compartidas: A5 dice sentirse nacionalista 
“pero dentro de unos límites respetables”; A6, 
nacionalista “pero sin llegar a extremos”; A19, 
en la línea del Volkgeist, considera que “Espa-
ña es un conjunto de personas que comparten 
un lenguaje, una historia, una cultura y un 
territorio”; A65 recurre al utilitarismo y la ca-
lidad de vida: “España es un bonito lugar, es 

Tabla 1. ¿Eres nacionalista?

Edad No contesta Sí No A veces No tengo claro el concepto Total
No contesta 1 1 0 0 0 2

19 3 17 20 20 1 61

20 0 18 6 9 0 33

21 0 8 4 6 0 18

22 0 3 3 8 0 14

23 2 3 2 2 0 9

24 y más 0 7 2 2 0 11

Total 6 57 37 47 1 148

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.

Grá�ca 1. ¿Eres nacionalista?
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un país tranquilo que se mantiene al margen 
de conflictos”; A85: “sí, me siento nacionalista, 
porque me gusta que España esté unida, ya 
que creo que es un país donde puedes vivir 
cómodamente”; e incluso algunos a cuya res-
puesta negativa apostillan su gusto, creencia o 
pasión por su país, o en determinadas ocasio-
nes, como en las competiciones deportivas o 
por patrones culturales y culinarios (A62). En 
otros casos de especial interés se consideran 
nacionalistas españoles en función de su vin-
culación ideológica al partido político del go-
bierno, al nivel de crisis o de auge-decadencia, 
o discriminan algunas prácticas como la tau-
romaquia (A37).

En el caso de los que respondieron afir-
mativamente a sentirse nacionalistas, en las 
respuestas siguientes la mayoría señaló al in-
dependentismo catalán como el movimiento 
nacionalista que conocen. Sólo una minoría 
identificó el movimiento nacionalista con el 
franquismo o el fascismo, pero ninguno de 
ellos con el españolismo asentado en la lógica 
de la Constitución y la democracia.

Más clara es la respuesta afirmativa cuan-
do se pregunta sobre el nacionalismo como 
problema para nuestras sociedades, donde el 
sí representa más de 70 por ciento (Gráfica 2). 
Este elevado porcentaje aflora cuando se intu-
ye que cualquier manifestación de nacionalis-
mo (periférico o centralista) puede conducir 
a la ruptura de los equilibrios establecidos. 
Por otro lado, el no representa 16.9 por ciento, 
y el a veces sólo 20.9 por ciento. En las pági-
nas precedentes hemos destacado algunos 

testimonios sobre la consideración de otros 
nacionalismos como un problema, especial-
mente aquéllos que atentan contra la unidad 
española, pero en ningún caso el nacionalis-
mo propio, que es percibido como natural, 
positivo, racional o inofensivo.

A la pregunta ¿es España una nación?, de 
los 148 encuestados, 89.9 por ciento respondió 
afirmativamente, sólo 6 contestaron negativa-
mente y 3 se mostraron indiferentes (Gráfica 3).  
A la pregunta ¿te sientes orgulloso/a de ser 
español/a?, las respuestas mantienen una tó-
nica similar: 133 encuestados (89.9 por ciento) 
contestó afirmativamente, 8 negativamente y 
19 se mostraron indiferentes, es decir, 5 y 19 
por ciento, respectivamente.

El minoritario grupo que en las preguntas 
anteriores tomó una posición crítica ante el 
nacionalismo español tampoco tiene dudas 
de que España es una nación. Cabe en este 
punto destacar dos cuestiones: por un lado, la 
noción normativa de la nacionalidad. España 
sería una nación porque así lo recoge la Cons-
titución (la mayoría de las respuestas van en 
esta línea). Es paradójico que no se expon-
gan mayoritariamente criterios geográficos 
o históricos, elementos que habían sido clave 
en la construcción de los nacionalismos en el  
siglo XIX. En cambio sí aparecen de forma om-
nipresente, acompañadas de la Constitución, 
nociones culturales, caracterológicas y lin-
güísticas: A110 considera que es “una de las na-
ciones más importantes de Europa”; A103 habla  
de “características comunes”; A91, de “princi-
pios comunes que representan al país”; A79, “de  

Fuente: elaboración propia.

Grá�ca 2. ¿Es el nacionalismo un problema para nuestras sociedades?
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costumbres y cultura compartidas”; A77, de 
“ideas similares”; A76, de “idioma, territorio, 
economía y cultura común”; A75 de “comuni-
dad históricamente formada”; A55, de “psico-
logía”; A48, de “creencias compartidas”; A19, de 
“historia, cultura, lengua y territorio compar-
tido; y A1, de “orgullo de país.”

En cuanto a los signos identitarios (ban-
dera, escudo e himno), 39.2 por ciento afirmó 
sentirse representado por estos elementos; sin 
embargo, 51.4 por ciento no los considera “en 
todos los casos” (Gráfica 4). Ante la evidencia 
de la naturaleza nacionalista del pensamiento 
del futuro profesorado, estos datos matizan los 
resultados anteriores cuando se les pregunta 
sobre la bandera, el escudo y el himno. Podría 
decirse que, dado que se manifiestan como na-
cionalistas, y consideran a España como una 
nación, esto no implica una fórmula unidirec-
cional incuestionable, ya que defienden la exis-
tencia de una diversidad dentro de la unidad.

Las respuestas evidencian la disparidad de 
opiniones ante la simbología nacionalista: un 
buen número de alumnos reconoce y acepta 
que no todos los españoles se sienten identi-
ficados con la bandera, el himno y el escudo; 
en su mayoría defienden la libertad de ex-
presión y el respeto a las posturas ideológicas 

individuales, si bien las supeditan al cum-
plimiento de la ley y al respeto a la identidad 
nacional. Es por ello que la actitud de respeto 
tendría los límites marcados por las institu-
ciones y las creencias nacionales. En algunos 
casos se observa la pretensión de extender la 
representación a los nacionalismos periféri-
cos, como A40: “son los símbolos aunque algu-
nos no se sientan orgullosos”; A42: “sí, porque 
son nuestras señas de identidad, salvo para los 
que no se sienten españoles, que aunque les 
representa, no se sienten españoles”; A57: “sí, 
porque aparecen recogidos en la Constitu-
ción y representan nuestra cultura e historia”;  
A77: “deberían ser aceptados por todos y ale-
jarse de hechos del pasado”. En algunas res-
puestas (A44 y A102) subyace la imposibilidad 
de alcanzar consensos con símbolos que fue-
ron resignificados por la dictadura franquista.

El cuestionario indagó también sobre la 
identificación del alumnado con los símbolos 
nacionales, elementos que tuvieron un papel 
destacado en la construcción de las culturas 
nacionales de la contemporaneidad. A la pre-
gunta de si se deberían prohibir los símbolos 
no constitucionales (banderas de la república, 
independentistas y franquistas), el alumnado 
se reparte entre los que sí lo estiman oportuno 

Fuente: elaboración propia.

Grá�ca 3. ¿Es España una nación?
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Grá�ca 4. La bandera, el escudo y el himno representan a todos los españoles
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(A1: “lo que se consigue fuera de ellos es crear 
conflictos, dividir a la gente y ofender sin ne-
cesidad”; A25 y A57: “sí, porque es anticonsti-
tucional”) y aquéllos que establecen matices 
o excepciones relacionadas con la libertad de 
expresión (A3: “cada uno es libre”, es una de las 
respuestas más repetidas), con la posibilidad 
individual de escoger determinados princi-
pios nacionales o con un criterio laxo de respe-
to o cumplimiento de la ley o el status quo (A17: 
“no se deberían prohibir porque cada uno tie-
ne sus ideales, pero siempre debemos tener en 
cuenta el país en el que vivimos y hay que res-
petarlo”; A18: “ellos deberían tener respeto con 
lo que pensamos nosotros”; A30: “cada uno es 
libre de elegir, pero es cierto que estás en este 
país, debes respetar sus normas, si no quieres, 
siempre puedes irte fuera”; A51: “hay que res-
petar mientras que no se saquen para perder 
el respeto o abochornarnos a los demás”). Esta 
reflexión es compartida por numerosos alum-
nos. En este sentido, la libertad de expresión 
tiene unos límites difusos con el respeto a la 
simbología y al entramado jurídico nacional. 
No se deberían prohibir, como explica A72, 
“siempre que se empleen con moderación y 
respeto y sin indicios de revolución”, o A82: 
“siempre que no renieguen del país”. Algunas 
referencias minoritarias inciden en que la sim-
bología franquista sí debería estar prohibida.

La lengua española aparece en buena par-
te de las respuestas como la articuladora de 
la identidad nacional. Hay unanimidad a la 
hora de defender la posibilidad de trabajar 
en español en todo el territorio nacional. La 
justificación toma dos caminos principales: el 
imperativo legal de la constitución, o el recur-
so a la mayoría, elemento fundamental para 
comprender la deixis patriótica, sustentada 
en una creencia totalizante. Numerosas res-
puestas utilizan los términos de “oficial” (46 
encuestados), “mayoría”, “lengua predomi-
nante” y “principal” frente a “dialectos secun-
darios” o “nuestra lengua” (20 encuestados). A3 
afirma que “las lenguas que hablan en otras 
comunidades son dialectos que no se tienen 

que imponer… en su casa cada uno que ha-
ble como quiera, pero de cara al público que 
se hable el idioma oficial del país”. La refe-
rencia es constante a no tener que aprender 
otros idiomas para “trabajar en mi país” (A16).  
Encontramos numerosos ejemplos de deixis 
que van en esta línea: la lengua común y ofi-
cial es la lógica, mientras que las otras son im-
posiciones. Esta unanimidad, además, se ex-
plica por la propia experiencia del alumnado, 
ya que afecta a su futuro laboral el hecho de 
que en determinadas comunidades se exija la 
lengua cooficial en el sistema educativo. Para 
reforzar su argumento, o bien por desconoci-
miento conceptual, un buen número conside-
ra que el español es una lengua, a diferencia 
del catalán, vasco o gallego, que serían dialec-
tos y, por lo tanto, no oficiales y menores en 
la escala moral de la lengua (17 alumnos de la 
muestra). A47: “los dialectos no deberían ser 
imposición”, o A48: “un español ama su len-
gua”. Hay además una clasificación espacial 
del lenguaje: mientras que el vasco, gallego o 
catalán son tolerados en el espacio privado, no 
lo son en el público, pues una inmensa mayo-
ría reclama la centralidad del español para la 
comunicación laboral y oficial. Por lo tanto, 
hay unanimidad a la hora de defender el cas-
tellano, “el idioma principal” (A29), como len-
gua de trabajo. A51: “la lengua castellana es la 
primera y la más importante”.

No parece que haya dudas a la hora de afir-
mar positivamente el orgullo de ser español o 
española (Gráfica 5): 76.4 por ciento afirma 
sentirse orgulloso, frente a 12.8 por ciento que 
se muestra indiferente o interpreta la pregun-
ta relacionada con el presente de la nación o 
su gobierno, lo que constata la profunda na-
cionalización del profesorado en formación 
y el potencial del nacionalismo banal que, a 
partir de múltiples mecanismos que van des-
de la socialización nacional en la escuela hasta 
las prácticas cotidianas, mantiene su vigor en 
sociedades, sólo en apariencia, posnacionales.

En el análisis del nivel semántico del profe-
sorado en formación, las respuestas constatan 
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el uso de dos expresiones muy significativas: la 
primera consiste en sustentar su argumento 
identitario en torno al verbo “creer”; la nación 
es un acto de fe, del cual no tienen pruebas ni 
las demandan. La segunda es el recurso narra-
tivo al gusto: al preguntar directamente por el 
grado de orgullo patriótico, las respuestas, en 
su inmensa mayoría afirmativas, lo justifican 
a partir del “me gusta”, “me siento orgullosa” 
o por la “calidad de vida”, “es el ideal para vi-
vir” (A36) y algunos encuestados lo llevan a la 
actualidad, al relacionar el sentimiento nacio-
nal con la vinculación o rechazo al gobierno 
o la situación de crisis, que en algunos casos 
matiza su nivel de orgullo (30 por ciento de las 
respuestas van en esta línea): A11 señala que 
“en estos tiempos de crisis, y viendo quiénes 
y cómo llevan el gobierno, desde luego se te 
quitan las ganas de ser español”; A12: “sí, aun-
que últimamente no comparta el movimiento 
arcaico que seguimos”; A23: “a veces me hubie-
ra gustado nacer en un país más avanzado”;  
A109, A33 y A82: “sí, me gusta mi país, pero re-
niego de los que lo gobiernan”. Es decir, con-
dicionan su nacionalismo al presente, a la 
deriva de su país o a la praxis de su gobierno. 
En algunos casos el orgullo no está reñido con 
la necesidad de mejora, o bien se desvinculan 
de algunas prácticas consideradas naciona-
les, como la tauromaquia y otras “tradiciones 
absurdas arraigadas” (A37). También se es-
tablecen elementos comparativos con otros 
países europeos, especialmente con los nórdi-
cos (A50: “envidio a algunos países europeos”;  
A77: “me gusta mi país, aunque reconozco que 
en otro tendría más oportunidades”). La res-

puesta de A101 es muy interesante, pues ma-
nifiesta la invisibilidad del nacionalismo: “sí, 
me siento orgullosa, sin ser nacionalista”; sin 
embargo, las respuestas mayoritarias, inclu-
so entre el alumnado que había contestado a 
la primera pregunta que no era nacionalista, 
muestran un elevado nivel de orgullo nacio-
nal, lo que constata una vez más la banalidad 
de un fenómeno profundamente arraigado en 
las identidades sociales contemporáneas.

El análisis cualitativo permitió la locali-
zación del recurso a la deixis patriótica (Billig, 
2014: 179), entendida como un mecanismo de 
expresión que da por supuesto un hecho que 
considera incontestable, como sería, en este 
caso, el fenómeno nacional. La deixis se iden-
tifica con un nosotros colectivo que empareja 
al alumno con su planteamiento nacionalista. 
De esta forma, el yo y el vosotros se reconocen 
y se unen en un “nosotros” que da por senta-
da la unidad del grupo. Sirva como ejemplo 
que en la mayoría de las respuestas se identi-
ficaba a Cataluña, y en menor medida al País 
Vasco, como “independentista”, “radical” o 
“extremista”: A1 explica que “ciertos naciona-
lismos constituyen un problema porque sólo 
consiguen aislar a los ciudadanos y apartarlos 
del resto del país”; A22 considera que “los ca-
talanes que quieren independizarse generan 
conflictos”; A88, en un ejemplo manifiesto de 
deixis, afirma que “la independencia de Cata-
luña es algo que nos perjudica, ya que quieren 
separarse de nuestro país”.

Esto refuerza la posición binaria entre lo 
nuestro y lo contrario, al simplificar los signifi-
cados de las identidades comunitarias que, así 

Fuente: elaboración propia.

Grá�ca 5. ¿Te sientes orgulloso de ser español?
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mismo, consolidan una narrativa fácil de dige-
rir, enfrentada y definida frente a un otro. En 
ningún caso hay dudas de cuál es “esta nación” 
o “nuestra nación”, y todo ello se refrenda bajo 
la lógica del sentimiento, del sentido común, 
de la historia o del orden constitucional. Esta 
última idea aparece refrendada en buena parte 
de los cuestionarios, ya que asumen la legali-
dad vigente o la Constitución como elementos 
constitutivos e incuestionables de la existencia 
nacional. La mayoría de los encuestados que 
se consideran nacionalistas lo hacen desde la 
legalidad, la racionalidad o la moderación, a 
diferencia de los nacionalismos centrífugos, 
a los que relacionan con el “extremismo”. Esta 
palabra fue utilizada significativamente por  
22 encuestados. En 5 ocasiones aparece, ade-
más, la palabra “radicalidad”.

Otra clave manifestada en las respuestas al 
cuestionario es la complejidad en las concep-
ciones del nacionalismo en el profesorado en 
formación, si bien podemos destacar algunos 
patrones compartidos por un amplio espectro 
que nos devuelven de nuevo al interrogante 
del aprendizaje formal y no formal de la na-
ción. De esta forma, los más comunes son dos 
tipos de argumentos complementarios: por 
un lado, el emocional, el más eminentemen-
te identificativo, sintetizado en la expresión 
“me gusta”, especialmente en la pregunta de 
si se sienten orgullosos de ser españoles; 95 
alumnos, esto es, 64.1 por ciento, algunos de 
los cuales habían respondido “no” al plantea-
miento de si eran nacionalistas. De esta mane-
ra la nación adquiere una forma identificativa 
emotiva y de difícil contorno para el que la ex-
perimenta. Por otro lado están los argumentos 
jurídico-normativos: España es una nación a 
la que hay que respetar y amar por una cues-
tión legislativa. A21, en relación a los símbolos 
del Estado, considera que rechazarlos es “an-
ticonstitucional”; y A57 justifica su adhesión a 
los símbolos porque “aparecen recogidos en la 
Constitución española y representan nuestra 
cultura e historia”. Es la Constitución, como 
ley fundamental, la que certifica su existencia 

y constata su trayectoria histórica y sus expec-
tativas de futuro (A67: “España es una nación 
porque está recogida en la Constitución”). 
Bandera e himnos alcanzan un nivel de acep-
tación jurídica antes que emocional. Es la ley la 
que les da autoridad simbólica como mecanis-
mos representativos de la nación. La mayoría 
del alumnado no pone en duda ni cuestiona 
ningún punto de la Constitución, ya que se 
supone el corpus jurídico finito de la patria, 
no modificable ni criticable desde su concre-
ción histórica. Ambos elementos, sentimiento 
y norma, marcarían, según el alumnado, la 
existencia de un nosotros nacional.

Desde una perspectiva didáctico-formati-
va, los resultados sugieren vías para el cambio 
en la formación del profesorado que, en un 
breve periodo de tiempo, pasará a ser correa de 
transmisión de modelos y narrativas históricas 
impregnadas de nacionalismo. Es por ello que 
debemos superar la función nacionalizadora 
de la didáctica de la Historia, abrir los modelos 
identitarios a sociedades en transformación y 
favorecer espacios posnacionales cosmopolitas.

La necesaria reflexión en el profesorado en 
formación abriría nuevos cauces en el apren-
dizaje-enseñanza del pasado, y superaría la 
concepción teleológica de la Historia y su en-
señanza basada en la memorización de fechas, 
personajes y acontecimientos de la nación (Ló-
pez Facal y Valls, 2012; Rina y De la Montaña, 
2019). A su vez, planteamos la conveniencia de 
incluir la historiografía en los sistemas educati-
vos, y adaptar el lenguaje y las didácticas a cada 
periodo formativo (De la Montaña, 2016). Urge, 
en definitiva, tal y como vindicara Prats (2016), 
introducir al profesorado en formación en la 
práctica de la construcción del conocimiento 
histórico, recalcando el conflicto dialéctico 
entre los significados del presente y el método 
científico-social de abordar el pasado (Gómez 
et al., 2014; Sáiz y López Facal, 2016; Sáiz, 2018).

Para conseguir este objetivo, es funda-
mental iniciar al futuro profesorado en la 
epistemología de la Historia, con la idea de 
provocar un cambio metodológico que su-
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ponga una ruptura con los modelos didácticos 
tradicionales. Así lo han señalado Gómez et al. 
(2014: 9): “la enseñanza de la historia exige del 
conocimiento de la disciplina, de su epistemo-
logía… de contenidos sustantivos o de primer 
orden, y contenidos estratégicos o de segundo 
orden”. Estas intervenciones pueden concre-
tarse en un análisis crítico de las concepcio-
nes sobre la Historia y de las representaciones 
sobre el profesor de didáctica de las ciencias 
sociales (De la Montaña, 2016). Del mismo 
modo, es necesario trabajar en el aula los usos 
públicos del pasado, atendiendo a la construc-
ción simbólica de los imaginarios nacionales 
(Rina, 2017).

Otras intervenciones didácticas necesa-
rias pasan por hacer conocer los problemas 
relacionados con la epistemología del conoci-
miento histórico, y profundizan en la idea de 
qué es la Historia, para qué sirve y cuáles son 
sus funciones y objetivos en el currículo esco-
lar (Prats, 2016). También es necesario atender 
al proceso de construcción de la disciplina 
desarrollando revisiones bibliográficas y bús-
queda de fuentes.

Ahondar en los horizontes de la epistemo-
logía disciplinar es un paso necesario para la 
didáctica de la disciplina. Reconocer la tra-
yectoria que ha seguido —y sigue— el cono-
cimiento histórico proporciona al alumnado 
las herramientas suficientes para proponer 
modelos historiográficos aplicados a contex-
tos educativos diferentes a los tradicionales, 
como pueden ser los ejes temáticos-diacróni-
cos, la historia trasnacional, etc., modelos con 
un amplio potencial para trabajar la alteridad 
y la diversidad y, a su vez, que visibilizan la 
categoría de los “olvidados” (Heimberg, 2015).

Conclusiones

A lo largo de este trabajo hemos pretendido 
acercarnos a la experiencia nacionalista que 
tiene el profesorado en formación en la Uni-
versidad de Extremadura, tomando como 
modelo el concepto de “nacionalismo banal” 

propuesto por Michael Billig, con el objetivo 
principal de indagar sobre las bases teóricas 
del mismo y sus apoyaturas en aprendizajes 
tanto formales como no formales.

A partir del análisis cualitativo y cuan-
titativo de un cuestionario centrado en la 
experiencia nacionalista del profesorado en 
formación, pudimos evidenciar que la mayo-
ría del alumnado comparte creencias e ideas 
nacionalistas integradas como hábitos y pen-
samientos arraigados e inconscientes, con 
una amplia capacidad identificadora y movi-
lizadora. El abordaje de esta problemática es 
fundamental para un profesorado en forma-
ción que potencialmente puede perpetuar los 
patrones nacionalistas de comprensión de la 
Historia en la educación infantil y primaria. 
Este factor es importante, ya que los imagi-
narios nacionalistas canalizados a través de 
los sistemas educativos no sólo responden a 
imperativos curriculares o planteamientos 
de los libros de texto, sino que, como hemos 
demostrado en este estudio, es el profesorado 
el que principalmente actúa como correa de 
trasmisión de unas narrativas nacionalistas 
que desde el plano de la investigación histo-
riográfica han sido superadas hace ya déca-
das. Estas narrativas siguen impregnando los 
imaginarios sociales, y perpetuándose como 
modelo de identidad. La asunción de los pa-
radigmas nacionales determina la didáctica 
de la Historia de una forma inconsciente, y la 
mantiene ligada a sus funciones originarias 
en los procesos de nacionalización.

A partir del análisis de resultados pode-
mos señalar la necesidad de la didáctica de 
la Historia de superar su función naciona-
lizadora y abrir cauces interpretativos a la 
comprensión epistemológica, partiendo de 
la construcción de narrativas, más que de pa-
trones ideológicos que utilizan el pasado para 
legitimar el presente. De esta forma, si quere-
mos profundizar en las competencias trans-
versales de la tolerancia, el respeto o el cos-
mopolitismo, es fundamental proponer vías 
para un aprendizaje-enseñanza de la Historia 
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desde una actitud crítica y reflexiva sobre sus 
conceptos, que no acepte de forma canónica 
los discursos nacionales del pasado y sea ca-
paz de acercar al alumnado y al profesorado 
en formación a la historicidad y contingencia 
de los conceptos y de los procesos. En este 

sentido, debemos incidir en la formación ini-
cial del futuro profesorado complejizando sus 
concepciones de la Historia, e introduciéndo-
les en la construcción y naturaleza poliédrica 
del pensamiento histórico.
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Anexo 
Cuestionario

Edad:

Sexo:

Localidad:

Curso:

¿Eres nacionalista? Justifica tu respuesta.
Sí  No  A veces 

¿Qué movimientos nacionalistas conoces y te afectan directamente?

¿Es el nacionalismo un problema para nuestras sociedades? Justifica tu respuesta.

¿Es España una nación? Justifica tu respuesta.
Sí  No 

La bandera, el escudo y el himno representan a todos los españoles. Justifica tu respuesta.
Verdadero  Falso  No en todos los casos 

¿Debemos tener todos los españoles el derecho a trabajar en lengua castellana en todo el país? 
Justifica tu respuesta.

¿Crees que se deber.ían prohibir los símbolos no constitucionales, como banderas de la repúbli-
ca, banderas independentistas, banderas franquistas? Justifica tu respuesta.

¿Te sientes orgulloso de ser español? ¿Te gusta tu país o te hubiera gustado tener otra nacionalidad?
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El objetivo de este estudio fue establecer la relación entre la cohesión 
social y la participación escolar de los estudiantes de educación básica y 
media, procedentes de establecimientos de distinta dependencia adminis-
trativa, de la comuna de San Pedro de la Paz, Chile. La investigación se 
desarrolló a partir de un método de encuestas transversales, empleando 
un cuestionario construido especialmente para el estudio. Participaron 
693 estudiantes. Se emplearon modelos de comparación de medias y co-
rrelaciones bivariadas para dar respuesta a los objetivos de investigación. 
Los resultados muestran una estrecha relación entre la cohesión social y 
la participación escolar de los estudiantes, siendo esto concordante con la 
literatura científica revisada. Por otra parte, se destaca el nivel socioeco-
nómico como factor que explica las diferencias en la cohesión social y la 
participación escolar de los estudiantes, lo que se suma al respaldo empí-
rico sobre los determinantes socioeconómicos del sistema escolar chileno.

The objective of this study was to establish the relationship between social 
cohesion and school participation of primary and secondary students com-
ing from schools in different administrative areas of the San Pedro de la Paz 
district, in Chile. The research method consisted on cross-sectional surveys, 
using a questionnaire constructed especially for the study. 693 students par-
ticipated. We used models of comparison of means and bivariate correla-
tions to respond to the research objectives. The results show a close relation-
ship between social cohesion and students' school participation, similar to 
the scientific literature reviewed. On the other hand, the socio-economic level 
is highlighted as a factor that explains the differences in social cohesion and 
students' school participation, which adds to the empirical support for the 
socioeconomic determinants of the Chilean school system.
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Introducción1

La premisa sobre la que descansa este estudio es 
que el sistema escolar tiene una importante fun-
ción en la formación cívica de los ciudadanos, 
la cohesión social de la sociedad y el desarrollo 
de la democracia (Redón, 2010; Cox et al., 2014).

Desde una perspectiva amplia de desarro-
llo humano, Washburn-Madrigal et al. (2013) 
sostienen que la cohesión social constituye 
una prioridad de trabajo entre América La-
tina y la Unión Europea, y que es esencial en 
la lucha contra la pobreza y la desigualdad, así 
como en la consolidación de la democracia, la 
eficacia económica y el trabajo digno. En este 
sentido, las decisiones políticas para la cohe-
sión social necesitan de un abordaje multi-
disciplinar, que comprenda la realidad social 
de los contextos de interés. Particularmente 
en Latinoamérica, caracterizada por demo-
cracias debilitadas por la desigualdad social, 
está presente el desafío de fortalecer el eslabón 
educativo a través de un diseño y desarrollo 
curricular alineado a la formación democrá-
tica de los estudiantes (Cox et al., 2014).

De acuerdo con Vergara et al. (2011), desde 
la perspectiva de la educación para la demo-
cracia se plantea la necesidad de una escuela 
que, más que centrarse en resultados acadé-
micos, priorice la formación de ciudadanos 
activos, que propicien el desarrollo social des-
de diversas alternativas, bajo una matriz de 
ciudadanía intercultural. Es decir que niños 
y niñas deben desarrollar en la escuela una 
conciencia de su pertenencia a la sociedad y 
de cómo pueden contribuir a ella.

En el contexto chileno, los estudios mues-
tran el predominio de una cultura autoritaria 
en las escuelas, con lógicas verticalizadas de 
distribución del poder, que dificultan la parti-
cipación real de todos los miembros de las co-
munidades escolares. Más aún, en un país que 
ha vivido las consecuencias de gobiernos auto-
ritarios, resulta fundamental la construcción 

 1 Proyecto financiado por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT, Chile) a tra-
vés del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, Beca Magíster Nacional.

de escuelas democráticas que contribuyan a la 
cohesión social (Muñoz, 2011). A esto se suma la 
consideración de fenómenos contemporáneos 
que intervienen en la dinámica socioescolar, 
por ejemplo, una cultura social que promue-
ve el individualismo y la instrumentalización 
de las relaciones humanas, y que aleja a los 
estudiantes del sentido de lo público (Muñoz, 
2011); así como los desafíos que se desprenden 
de la revolución tecnológica y las brechas edu-
cativas asociadas a la educación digital (Lázaro 
et al., 2015; González-Patiño et al., 2017).

La perspectiva de la educación  
para la democracia
La escuela es el primer escenario de encuen-
tro con otros, más allá del proporcionado por 
la familia o la comunidad inmediata; es, por 
tanto, un factor clave en el vínculo ciudadano 
y el desarrollo democrático (Cox et al., 2014). 
Villalobos y Valenzuela (2012) concuerdan en 
que el sistema escolar es clave en la produc-
ción y reproducción de patrones de cohesión 
social a través del currículo y la transmisión 
de actitudes y valores democráticos.

La educación para la democracia —tam-
bién llamada “educación para la ciudada-
nía”— se configura como una necesidad pre-
sente en muchas sociedades, ya que enfatiza 
la formación de ciudadanos activos, conoce-
dores de sus derechos y cumplidores de sus 
deberes. Éste es el objetivo bajo el cual se ha 
articulado el trabajo de diversas organizacio-
nes internacionales, nacionales y autónomas 
(Puig y Morales, 2015).

Namphande (2017) sostiene que en los 
países que adoptaron la democracia después 
de la caída del comunismo, la educación se 
convirtió en un foco particular para el cam-
bio de políticas, particularmente dentro de 
sus programas de ciudadanía. A las escuelas 
que se habían utilizado para inculcar la obe-
diencia y el apoyo infalible a los regímenes 
autoritarios, ahora se les exige que adopten 
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programas de ciudadanía que incorporen va-
lores democráticos.

De acuerdo con Ramírez (2011), el concep-
to de formación ciudadana desarrollado en 
una escuela dependerá de la concepción de 
ciudadanía que se tenga en el contexto polí-
tico nacional. En general, la formación ciuda-
dana buscaría integrar a las personas a través 
de la formación de un diálogo incluyente que 
facilite la cohesión social y la búsqueda de 
unidad en torno a un proyecto político-cons-
titucional específico.

Puig y Morales (2015) sostienen, a su vez, 
que la competencia social y cívica abarcaría 
conocimientos, destrezas, actitudes, valores 
y comportamientos articulados para la vida 
ciudadana, lo que incluiría aspectos como el 
respeto por uno mismo y los demás, la tole-
rancia, la solidaridad, las destrezas de argu-
mentación, el debate y la escucha, la resolu-
ción pacífica de conflictos, entre otros, que, 
en conjunto, permitirían a las personas vivir y 
trabajar en ambientes multiculturales, marca-
dos por relaciones de colaboración.

Cohesión social y educación escolar
La cohesión social podría entenderse, gros-
so modo, como una propiedad que mantiene 
unida a la sociedad, o que evita que ésta se 
desintegre (Janmaat, 2011). Desde una aproxi-
mación más analítica, Cloete (2014) se adhiere 
a la definición de cohesión social como el esta-
do de las relaciones entre los miembros de una 
sociedad, caracterizado por un conjunto de 
normas, actitudes y comportamientos que in-
cluyen la confianza, el sentido de pertenencia, 
la participación y la colaboración. Desde el 
ámbito educativo, Komatsu (2014) acentúa la 
dimensión de confianza de la cohesión social 
y la define como la calidad de las relaciones de 
confianza, que se puede analizar en dos ejes: 
horizontalmente, entre los distintos grupos 
sociales; y verticalmente, entre las institucio-
nes gubernamentales y civiles. Por otra parte, 
Villalobos y Valenzuela (2012) ponen el énfasis 
en la participación y el sentido de pertenencia, 

al definir la cohesión social como la capacidad 
de las sociedades para construir valores com-
partidos, y dotar a las personas de compe-
tencias y mecanismos para participar de una 
misma comunidad. Hasta aquí podríamos 
estar de acuerdo en que las distintas defini-
ciones consideran que la cohesión social co-
rresponde a un constructo multidimensional 
y que, por lo tanto, su estudio requiere de la 
aproximación a distintas dimensiones.

En un esfuerzo por analizar los distin-
tos enfoques de cohesión social, Lanzi (2011), 
de la mano del enfoque de capacidades para 
el bienestar de Amartya Sen (Unterhalter y 
Walker, 2007), enumera cinco dimensiones 
presentes en distintos enfoques sobre cohe-
sión social: confianza, inclusión, identidad y 
moral comunes, cooperación interpersonal y 
sentido de pertenencia.

Adicionalmente, el autor ofrece un intere-
sante marco de análisis para la cohesión social, 
al distinguir, de entre los distintos enfoques, 
una perspectiva macro cuyo objeto de estu-
dio es la cohesión a nivel nacional o regional; 
y una perspectiva micro, que se centraría en 
la cohesión a nivel de grupos o comunidades 
(entre individuos). Por otra parte, en un infor-
me de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) donde se presentan 
conceptos e indicadores de cohesión social 
para la región, se añade el concepto de arena 
de cohesión social, entendida como “un espa-
cio específico en el que, en una sociedad de-
terminada, aparece como relevante construir 
cohesión social” (CEPAL, 2010: 29). Estas arenas 
tendrían distinto grado de aplicación según la 
sociedad de que se trate. En efecto, dentro de 
América Latina se podrían delimitar por lo 
menos cuatro: a) la arena de lazo social exa-
mina las relaciones de colaboración entre las 
personas desde una micro-perspectiva (por 
ejemplo, en la familia); b) la arena de ciudada-
nía analiza, desde una macro-perspectiva, las 
relaciones de las personas con el colectivo so-
cial en la construcción común de la sociedad 
(por ejemplo, a través de la democracia); c) la 
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arena mercado interpreta, desde una micro-
perspectiva, las relaciones de intercambio co-
mercial entre individuos, pues, a diferencia de 
la noción de persona, la de individuo está aso-
ciada a un sentido de intercambiabilidad (por 
ejemplo, en el trabajo y acceso al mercado); y 
d) la arena de protección social, que considera 
la relación de los individuos con el colectivo, 
beneficiados de la sociedad en ámbitos espe-
cíficos, sin apuntar a la construcción común 
de la sociedad (por ejemplo, a través de los sis-
temas de salud y previsión social).

Los antecedentes conceptuales presenta-
dos ponen en evidencia la relación teórica que 
existe entre la cohesión social y aspectos tanto 
de la organización social como de las relaciones 
interpersonales e intergrupales. Así también, 
en el plano empírico, los estudios muestran 
una relación estrecha entre la cohesión social y 
las capacidades para el bienestar (Lanzi, 2011), 
el crecimiento económico (Crouch et al., 2009), 
el empleo (Wietzke, 2014) y la educación (Cox 
et al., 2014).

Por ejemplo, en cuanto a su relación con la 
economía, un estudio reciente (Van Staveren 
y Pervaiz, 2017) reconoce el papel crucial de la 
cohesión social como factor que proporciona 
estabilidad y confianza en la sociedad, con be-
neficios en términos de disminución de costos 
de transacción, contribuciones a bienes públi-
cos, acceso a activos y aumento de las opor-
tunidades de mercado; así como disminución 
de las desigualdades horizontales e impacto 
positivo en el crecimiento económico.

Particularmente, en cuanto a la relación 
entre cohesión social y educación, Cox et al. 
(2014) sostienen que, en el contexto latinoa-
mericano postdictaduras, se abre con mayor 
facilidad la oportunidad para buscar los idea-
les democráticos, donde los derechos civiles, 
políticos y sociales estén vigentes en los dis-
tintos grupos sociales. En su estudio realizan 
un análisis de los contenidos de seis currícu-
los examinados en términos de su abordaje 
de valores, instituciones y ciudadanía. En sus 
resultados, el valor de la cohesión social se 

enmarcaría mayormente en currículos que 
enfatizan la convivencia y las bases culturales 
de relación con “los otros” como comunidad, 
mientras otros currículos, como el chileno, 
pondrían el énfasis en la integración social 
y la justicia distributiva, en relación con un 
“otros” más abstracto y genérico, como cate-
goría social más que personal.

Por otra parte, en un estudio realizado por 
Komatsu (2014) en Bosnia y Herzegovina se 
observó que la gestión escolar descentralizada 
facilita la promoción de la cohesión social a 
través de mecanismos democráticos de parti-
cipación, consulta y negociación entre los ac-
tores de la comunidad escolar, y propicia el for-
talecimiento de vínculos con las comunidades 
cercanas y el respeto por valores locales. Los 
resultados muestran que este tipo de gestión 
constituye una medida importante de apoyo a 
la cohesión social a nivel de país, especialmen-
te en el contexto de gobiernos nacionales cen-
tralizados, con niveles bajos de confianza en 
las instituciones. Cabe mencionar que éste es 
un punto de acuerdo con lo señalado por otros 
autores (Villalobos y Valenzuela, 2012; Cox et 
al., 2014). Además, Komatsu (2014) concluye 
que la cohesión social no se favorece solamen-
te a través de la enseñanza de ciudadanía, sino 
también mediante la educación para el diálogo 
y la no violencia, y articula distintas categorías, 
por ejemplo, lo rural y lo urbano, y las relacio-
nes de género.

Desde una vereda distinta, Villalobos y 
Valenzuela (2012) describen una de las causas 
centrales de la pérdida de cohesión social el 
grado de polarización en el sistema educati-
vo chileno. La polarización es entendida, por 
una parte, como la alienación (o distancia) 
entre estudiantes distintos y, por otra, como 
la identificación (o identidad) entre estudian-
tes de características similares. Dentro de los 
resultados, los investigadores encuentran al-
tos niveles de polarización académica y eco-
nómica en el sistema educativo chileno, los 
cuales son constantes y, en algunos casos, cre-
cientes. En este sentido, los autores discuten 
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que el descuido del rol de la educación en la 
cohesión social se ha traducido en una gene-
ración de políticas y programas focalizados 
que acentúan las diferentes polaridades de 
estudiantes, especialmente en los segmentos 
más vulnerables. Así, concluyen que tanto la 
lógica de mercado en educación como la po-
lítica pública podrían estar produciendo una 
alta diferenciación entre los establecimientos 
y, a su vez, una alta identificación al interior 
de los mismos, lo que se traduciría en un sis-
tema con escasa cohesión social (Villalobos y 
Valenzuela, 2012).

En una aproximación similar, Pabayo et 
al. (2014) analizan la cohesión social, la frag-
mentación social, el clima escolar y la priva-
ción socioeconómica como predictores de la 
actividad física de los escolares en los estable-
cimientos. En sus resultados, las investigado-
ras concluyen que el entorno socioeconómico 
de la escuela parece ser una importante in-
fluencia contextual sobre la participación en 
actividades físicas, pues encontraron que los 
estudiantes con mayores niveles de privación 
socioeconómica y fragmentación social son 
más propensos al sedentarismo.

En un estudio realizado por Van den Bos 
et al. (2018) se empleó el análisis de redes so-
ciales en 22 salones de clases, que agrupaban a 
611 adolescentes de entre 12 y 18 años. En este 
estudio la cohesión social se midió a través de 
tres indicadores: la densidad (cuántas relacio-
nes existen entre individuos en relación con 
todas las posibles relaciones, identificadas a 
partir de las nominaciones recíprocas de ami-
gos entre pares), el diámetro (medidas de dis-
tancia, siendo mayor entre aquellas personas 
que casi nunca interactúan, y menor cuanto 
mayor es la cohesión social) y el recuento de 
conglomerados de cada red (cuanto más sub-
grupos hay, menor es la cohesión general del 
grupo). Los resultados mostraron que una 
mayor cohesión social en el aula se asoció con 
niveles reducidos de comportamiento anti-
social hacia los compañeros y más altos ni-
veles de confianza; de esta manera, el estudio 

proporciona nuevos conocimientos sobre la 
importancia del entorno escolar en el desa-
rrollo no sólo del capital intelectual, sino tam-
bién del social.

El resultado del estudio de Van den Bos 
et al. (2018) está en línea con las teorías socio-
lógicas y económicas sobre el papel de la es-
tructura social en el capital social. De acuerdo 
con este autor, el análisis de redes sociales ha 
mostrado cómo la cohesión de la red podría 
contribuir al surgimiento y la sostenibilidad 
del comportamiento cooperativo. Adicio-
nalmente, señala que el tamaño de una clase 
juega un papel importante en el aumento de la 
cohesión social.

Un análisis consistente con lo planteado 
por Van den Bos et al. (2018) es el realizado por 
Duffy y Gallaguer (2017), referente a la imple-
mentación de un nuevo modelo educativo, 
denominado “de educación compartida”, en 
Irlanda del Norte. Este modelo fue desarrolla-
do para abordar varias de las limitaciones de 
los enfoques anteriores, y para alentar y apoyar 
a las escuelas a trabajar juntas en redes colabo-
rativas, como una forma de acortar los límites 
institucionales que, en el pasado, dividieron 
a las escuelas; convirtieron lo que había sido 
un espacio disputado (por ejemplo, entre es-
tudiantes de familias católicas y protestantes) 
en un espacio compartido y conectado dentro 
del sistema educativo, y de esta manera poten-
ciaron la cohesión social a través de la colabo-
ración y el contacto regular y sostenido como 
una de las prioridades centrales de la gestión 
escolar.

El fenómeno de la participación escolar
El estudio de la participación escolar en La-
tinoamérica se inicia a partir de las reformas 
educativas impulsadas a inicios del siglo XXI, 
cuando se incorpora la participación social en 
los discursos y políticas educativas, con el pro-
pósito de reafirmar el carácter democrático del 
gobierno en las esferas educativas (Zurita, 2013; 
Ramírez, 2011). La participación social corres-
ponde a un mecanismo que resalta el valor de 
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la democracia y propende al involucramiento 
de todos los actores sociales en la búsqueda de 
beneficios comunes. Esta idea, a su vez, sería 
reforzada internacionalmente a través de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, que 
establece la necesidad de garantizar a niños y 
niñas las oportunidades para ser escuchados 
en todos los asuntos que les conciernen, lo que 
en el ámbito escolar implica ser respetados y 
valorados como participantes activos de su 
proceso educativo (Lansdown, 2014).

En el ámbito educativo, la participación 
escolar correspondería al involucramiento 
activo de las autoridades de gobierno, empre-
sarios, sociedad civil, directivos, docentes, fa-
milias y estudiantes en pos del mejoramiento 
de la calidad educativa (Valdés et al., 2013). En 
la Ley General de Educación (Ministerio de 
Educación de Chile, 2009) la participación se 
reconoce como un principio inspirador; en 
ella se establece que los miembros de la comu-
nidad educativa tienen derecho a ser infor-
mados y a participar en el proceso escolar, y 
explicita el deber que tiene el establecimiento 
de promover esta participación a través de la 
formación de centros de alumnos, centros de 
padres y apoderados, consejos de profesores y 
consejos escolares. Muñoz (2011) coincide en 
este punto al señalar que la participación es-
colar constituye un lineamiento derivado de 
la política de participación ciudadana impul-
sada entre los años 2000 al 2010, que en política 
educativa se tradujo en la creación del consejo 
escolar. Sin embargo, estas instancias debían 
ser controladas a través de mecanismos res-
tringidos, de carácter meramente informati-
vo, sin poder de decisión o incidencia.

La operacionalización de la participación 
escolar a nivel de política educativa en Chile 
tiene lugar a través de los estándares indicati-
vos de desempeño para los establecimientos 
educacionales y sus sostenedores, entendidos 
como un “conjunto de referentes que consti-
tuyen un marco orientador para la evaluación 
de los procesos de gestión educacional de los 
establecimientos” (Ministerio de Educación 

de Chile, 2014: 5), que están inscritos dentro de 
los requerimientos para apoyar y orientar a los 
establecimientos escolares en sus procesos de 
mejora continua.

Dentro de los estándares correspondien-
tes a la dimensión de “formación y conviven-
cia”, se incluye el estándar de “participación 
y vida democrática”, referido a las políticas y 
prácticas que un establecimiento implementa 
para “desarrollar en los estudiantes las actitu-
des y habilidades necesarias para participar 
constructiva y democráticamente en la so-
ciedad” (Ministerio de Educación de Chile, 
2014: 113), lo que implica el desarrollo del sen-
tido de pertenencia a la comunidad escolar y 
la generación de instancias de colaboración, 
información y contribución de ideas. En este 
sentido, el lineamiento ofrecido por la política 
educativa parece limitarse a formas de parti-
cipación consultiva e informativa, tal como lo 
demuestran algunos de los estudios revisados 
en éste y otros contextos (Redón, 2010; Muñoz, 
2011; Mager y Nowak, 2012; Thornberg y Elvs-
trand, 2012; Kus, 2014). Aún en esos términos, 
sin embargo, contribuirían al desarrollo de la 
cohesión social.

En cuanto a la evidencia nacional, el estu-
dio llevado a cabo por Muñoz (2011) demues-
tra que, en la práctica, los consejos escolares 
no tienen un carácter resolutivo y sus decisio-
nes carecen de un carácter vinculante para los 
estudiantes. Adicionalmente, una de las ba-
rreras a la participación democrática y deci-
siva es la fragmentación de las comunidades, 
lo que se entiende como una consecuencia 
de las políticas neoliberales. En ese sentido, 
se requiere fortalecer los lazos sociales en las 
escuelas para la conformación de proyectos 
comunes, no solamente desde una perspecti-
va intra-escuela, sino también en relación con 
las comunidades y redes vecinas.

Consistente con Muñoz (2011), la investi-
gación llevada a cabo por Redón (2010) refle-
ja cómo en un establecimiento disminuye el 
consenso respecto de las normas de aula como 
mecanismo de participación a medida que se 
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avanza de curso, y evidencia también, en la 
mayoría de los casos observados, que los estu-
diantes no tienen poder de decisión sobre los 
contenidos, actividades o cualquier aspecto del 
tiempo y espacio escolar. Adicionalmente, esta 
autora incorpora algunas conclusiones res-
pecto de la cohesión social, y concluye que se 
constituye como un puente fundamental para 
el desarrollo humano en el país. Redón (2010) 
coincide con Villalobos y Valenzuela (2012) al 
advertir que la estructura administrativa del 
sistema educacional segrega a los estudiantes 
en distintas configuraciones que modulan la 
identidad, el sentido de pertenencia y el ideario 
de lo cómun de forma diferenciada. Por lo tan-
to, destaca el desafío de reinventar la escuela 
desde una perspectiva multidimensional que 
integre a los docentes, estudiantes y adminis-
trativos, donde prime la identidad local de la 
“común-unidad”, que permita el cultivo de los 
valores básicos para educar en democracia.

En el plano internacional, un estudio de 
casos múltiples dirigido por Namphande 
(2017) en Malaui comparó la implementación 
de prácticas de ciudadanía democrática en tres 
escuelas secundarias; encontró que se fomen-
taban diferentes formas de participación, y que 
aparentemente cada una socializaba a los estu-
diantes con diferentes tipos de roles de ciuda-
danía. En la investigación se puso en evidencia 
la existencia de tensiones entre los valores de-
mocráticos y los roles tradicionales, que se tra-
ducen en prácticas paradójicas por parte de las 
escuelas que deciden transformar su cultura 
escolar hacia una que brinde la posibilidad de 
una participación más activa de los estudian-
tes, y de la comunidad escolar en general. La 
escuela se configura, así, como un sitio contro-
vertido entre las fuerzas de la reconstrucción 
social y las de reproducción social.

En Colombia, Vergara et al. (2011) encon-
traron que los jóvenes estudiantes perciben la 
ausencia de reconocimiento de su capacidad 
para tomar decisiones en el centro educati-
vo por parte de la institución, desde una ló-
gica adultocéntrica e instrumental; es decir, 

aquélla que considera a los estudiantes como 
incapaces, ignorantes y objetos de derecho. 
Sin embargo, este mismo grupo se percibe a 
sí mismo como un segmento poblacional con 
gran potencial de construcción de sociedad y 
de afrontar compromisos relacionados con el 
futuro del país.

En el contexto catalán, Ceballos y Susinos 
(2014) analizaron la participación escolar des-
de el movimiento de voz del alumnado, que 
busca el desarrollo de estrategias de participa-
ción transformadoras del proceso educativo 
por parte de los estudiantes. Bajo esta pers-
pectiva, la participación escolar tiene lugar 
en el marco de una cultura democrática, ca-
racterizada por acciones, espacios de diálogo, 
de negociación y toma de deciones conjuntas, 
y brinda a los docentes la oportunidad de re-
flexionar sobre su quehacer desde un punto 
de vista crítico y transformador.

Otro estudio, realizado en Turquía, que 
buscaba determinar el estado de la participa-
ción de estudiantes de nivel primario, analizó 
las formas de participación en las esferas es-
colar, familiar y social, y encontró que, en el 
ámbito escolar, la participación era más alta 
dentro del aula con los docentes, y más baja en 
lo concerniente a la escuela y su gestión. Adi-
cionalmente, se halló que la participación en 
el aula depende principalmente del nivel edu-
cativo y del lugar de estudio (Kus, 2014).

Por último, en una revisión sistemática 
sobre los efectos de la participación escolar en 
la toma de decisiones en distintas partes del 
mundo se encontró evidencia moderada so-
bre las habilidades democráticas y ciudadanas, 
las habilidades para la vida, la autoestima, las 
relaciones con los adultos y el sentido de per-
tenencia con la comunidad escolar (Mager y 
Nowak, 2012).

Hasta este punto, los antecedentes pre-
sentados nos permiten identificar un claro 
desafío teórico de generar un diálogo entre 
diferentes disciplinas: la sociología de la edu-
cación, las ciencias políticas, la psicología so-
cial y educacional, y la educación propiamente 
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tal, a la hora de aproximarse al estudio de la  
cohesión social y la participación escolar en el 
contexto chileno.

En el caso del presente estudio, el objeti-
vo fue establecer la relación entre la cohesión 
social y la participación escolar de las y los 
estudiantes de segundo ciclo de enseñanza 
general básica y de enseñanza media, proce-
dentes de establecimientos de distinta depen-
dencia administrativa, en la comuna de San 
Pedro de la Paz, Región del Bío Bío, Chile. Es-
pecíficamente se buscó comparar los niveles 
de cohesión social y de participación escolar 
de los estudiantes de segundo ciclo de ense-
ñanza general básica y de enseñanza media 
(llamados así en Chile los niveles primario y 
secundario, respectivamente) según el sexo, 
nivel de enseñanza, nivel socioeconómico y 
dependencia administrativa.

Método

Diseño
Corresponde a una investigación cuantitati-
va, desarrollada a partir de un método de en-
cuestas transversales (Creswell, 2012); la reco-
pilación de información se llevó a cabo en un 
solo momento, mediante cuestionarios, y lue-
go fue analizada estadísticamente de acuerdo 
a los objetivos de investigación y las hipótesis 
que se sometieron a prueba.

Participantes
La población de este estudio abarcó a los estu-
diantes de segundo ciclo de enseñanza general 
básica (primaria, entre 10 y 13 años) y de ense-
ñanza media (secundaria, entre 14 y 17 años) 
pertenecientes a establecimientos públicos y 
privados (con y sin subvención del Estado) de 
la comuna de San Pedro de la Paz, que para el 
año 2016 alcanzó los 11 mil 645 estudiantes.2 
Se seleccionó aleatoriamente a cada estable-
cimiento, y dentro de cada uno se realizó un 

 2 Puede consultarse en http://datos.mineduc.cl/dashboards/19776/descarga-bases-de-datos-de-matricula-por-es-
tudiante (consulta: 31 de agosto de 2016).

 3 En: http://www.adimark.cl/medios/estudios/mapa_socioeconomico_de_chile.pdf (consulta: mayo de 2016).

muestreo censal. Se entregó un total de 903 
cuestionarios, de los cuales fueron devueltos 
712; 19 fueron eliminados por corresponder a 
cuestionarios que se presentaban con omisio-
nes o errores en sus respuestas. La muestra total 
estuvo compuesta por 693 estudiantes, distri-
buidos entre 50.6 por ciento de mujeres (N=351) 
y 49.4 por ciento de hombres (N=343). El 68.30 
por ciento (N=474) de los participantes perte-
nece al segundo ciclo del nivel de enseñanza 
general básica y 31.70 por ciento (N=220) al nivel 
de enseñanza media. En relación con la depen-
dencia administrativa de los establecimientos, 
22.3 por ciento (N=155) de los estudiantes per-
tenece a establecimientos municipales, 61.1 por 
ciento (N=424) a establecimientos particulares 
subvencionados y 16.6 por ciento (N=115) a par-
ticulares pagados. Cabe señalar que el tamaño 
muestral mínimo requerido para la población 
de estudio era de N=372, con un 95 por ciento 
de confianza y un error de 5 por ciento.

Instrumentos
Se utilizó un cuestionario construido espe-
cialmente para el estudio que iniciaba con 
una sección de datos sociodemográficos para 
recoger la información de las variables de 
control. Para la medición del nivel socioeco-
nómico (NSE) se recogió información sobre el 
hogar de los estudiantes a partir de dos indi-
cadores: número de bienes y nivel educacional 
de quien aporta el principal ingreso al hogar, 
con base en el esquema de Adimark (2016):3 
ABC1 (alto y medio emergente), C2 (medio), 
C3 (medio bajo) y D (vulnerable), utilizado en 
estudios de mercado en Chile. Por otra parte, 
las medidas de cohesión social y participación 
escolar fueron organizadas con base en ins-
trumentos ya existentes:

Escala de cohesión social. Se emplearon dos 
grupos de indicadores de colaboración, tres 
relativos a la colaboración entre estudiantes  
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(α= 0,943), y tres referentes a la colaboración 
que los estudiantes reciben de parte de los pro-
fesores (α= 0,885); ambos habían sido emplea-
dos en un estudio realizado en estudiantes de 
enseñanza media del norte de Chile, como po-
sibles factores que explican la satisfacción de 
los estudiantes en sus colegios (Pedraja-Rejas 
et al., 2016). En cuanto a la confianza, se empleó 
un total de seis indicadores, tomados de los 10 
ítems que componen la escala de confianza en 
niños de Imber (α=0.800) (Imber’s children’s 
trust scale) (Imber, 1971, cit. en Rotenberg et al., 
2004). También se incorporaron seis ítems de 
los 18 que componen la escala de sentido de co-
munidad (α=0.900) (Sánchez, 2009), construi-
da originalmente para preguntar acerca del 
grado de pertenencia que se percibe respecto al 
barrio. Las respuestas a estos ítems se organi-
zan en cinco niveles: muy en desacuerdo (1), en 
desacuerdo (2), ni de acuerdo ni en desacuerdo 
(3), de acuerdo (4) y muy de acuerdo (5).

Escala de participación escolar. Se emplearon 
18 ítems tomados de la escala de participa-
ción escolar de John-Akinola y Nic-Gabhainn 
(2014), en su versión traducida al español y con 
recientes evidencias de validez en contexto 
chileno (Pérez-Salas et al., 2018). Seis de estos 
ítems abordan la “percepción positiva de los 
estudiantes sobre la participación en el cole-
gio” (Omega de McDonald Ω= 0.877), y las res-
puestas a éstos se organizan en cinco niveles: 
muy en desacuerdo (1), en desacuerdo (2), ni de 
acuerdo ni en desacuerdo (3), de acuerdo (4), y 
muy de acuerdo (5). Los 12 ítems restantes se 
organizan equitativamente entre la “participa-
ción en las decisiones y reglamentos de la es-
cuela” (Ω= 0.853), y la “participación en eventos 
escolares” (Ω= 0.835); las respuestas se organi-
zan en cinco niveles: nunca (1), muy pocas ve-
ces (2), a veces (3), casi siempre (4), y siempre (5).

Procedimiento
En primer lugar, se solicitó la autorización 
institucional para la realización del estu-
dio; una vez aprobada, las aplicaciones se 

programaron en el orden de selección aleato-
ria de establecimientos, durante el desarrollo 
normal del segundo semestre académico del 
año 2016, entre los meses de octubre y diciem-
bre. Cada aplicación se realizó en el aula de 
clases; junto con el cuestionario se entregó 
una carta de consentimiento informado en 
el que se explicaban los propósitos y resguar-
dos éticos del estudio, contra entrega de carta 
de consentimiento informado enviada a los 
apoderados. En todos los casos el cuestiona-
rio fue respondido de forma individual (auto-
administrado), apelando a la sinceridad de 
cada estudiante. Cabe señalar que el presente 
estudio no constituye en ninguna de sus par-
tes un atentado a la moral, seguridad y bienes-
tar de los participantes o del establecimiento, 
ya que la voluntariedad de la participación, la 
confidencialidad de los datos de los estable-
cimientos y de los participantes, así como el 
anonimato de los participantes y la integridad 
de la persona quedaron resguardados.

Resultados

En primer lugar, se realizaron análisis de nor-
malidad de la distribución de las variables de 
cohesión social (z=1.842; p=0.002) y participa-
ción escolar (z=1.866; p=0.002), utilizando la 
prueba de Kolmogorov-Smirnov. Si bien este 
resultado no permite concluir el ajuste nor-
mal de las distribuciones, notamos que, en 
ambos casos, ni la asimetría ni la curtosis re-
sultan extremas, ya que alcanzan valores cer-
canos a cero. Tomando en consideración esto, 
para el análisis de comparación de medias se 
empleó la prueba ANOVA, ya que esta técnica 
es robusta frente al incumplimiento leve de 
los supuestos de normalidad.

Para determinar la relación entre cohesión 
social y participación escolar se realizó un 
análisis de correlaciones bivariadas mediante 
el coeficiente de correlación r de Pearson. Se 
encontró que existe una relación estadísti-
camente significativa entre cohesión social y 
participación escolar (r=0.613; p=0.001), como 
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se muestra en la Tabla 1. Además, se incorporó 
la variable edad de los estudiantes, lo que mos-
tró una relación inversa con la participación 
escolar (r= –0.227; p=0.001) y con la dimensión 
de sentido de pertenencia (r= –0.188; p=0.001).

Se observaron correlaciones medianamen-
te altas entre la participación escolar y las di-
mensiones de cohesión social; la mayor fue con 
la colaboración (r=0.580; p=0.001), seguida de la 
relación con sentido de pertenencia (r=0.572; 
p=0.001) y confianza (r= 0.483; p=0.001).

En cuanto a la distribución del nivel so-
cioeconómico (NSE), se encontró que la ma-
yoría de estudiantes de establecimientos mu-
nicipales se agrupa en el nivel C3 (N=111; 71.6 
por ciento), mientras que la mayor parte de 
los de establecimientos particulares subven-
cionados se agrupa en el nivel C2 (N=208; 49.1 
por ciento) y los estudiantes de colegios par-
ticulares pagados se agrupan en el nivel ABC1 

(N=77; 67 por ciento). Asimismo, al desagregar 
la distribución de los niveles de participación 
escolar se observaron diferencias estadísti-
camente significativas para el caso del nivel 
socioeconómico (χ²=13.697; p=0.034), lo que se 
muestra en la Tabla 2.

Por otra parte, se realizó un análisis de 
comparación de medias con la prueba ANOVA  
factorial para evaluar el efecto individual o 
conjunto de las variables nivel socioeconó-
mico y nivel de enseñanza sobre la cohesión 
social de los estudiantes. Esta prueba busca 
analizar si el efecto de una variable indepen-
diente es el mismo en los distintos niveles de 
la otra variable independiente.

Se realizó la prueba de homogeneidad de 
varianzas con el estadístico Levene (F=2.730; 
p=0.008), y se rechaza la hipótesis nula de que 
la varianza error de la variable cohesión social 
es igual en todos los grupos definidos por la 

Tabla 1. Correlaciones bivariadas entre edad, cohesión social y participación escolar

1 2 3 4 5 6
1. Edad 1 –0.227* –0.056 –0.006 –0.069 –0.188*

2. Participación escolar 1 0.613* 0.483* 0.580* 0.572*

3. Cohesión social 1 0.760* 0.873* 0.842*

4. Confianza 1 0.588* 0.501*

5. Colaboración 1 0.658*

6. Sentido de pertenencia 1

* La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral).

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Distribución porcentual de los niveles de participación escolar según NSE, 
nivel de enseñanza y dependencia administrativa

Nivel de participación escolar % total Prueba chi-cuadrado 
de Pearson

Baja Media Alta χ² p

Nivel socioeconómico D 0.1 1.9 3.2 5.2 13.697 0.034

C3 1.3 16.2 29.9 47.3
C2 2.2 15.9 18.3 36.4
ABC1 0.4 5.2 5.3 11

Total 4 39.1 56.7 100

Fuente: elaboración propia.
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combinación de las variables independientes; 
también se observó que el modelo de la inte-
racción no es estadísticamente significativo 
(F(3.684)=1.843; p=0.138), lo que resulta signifi-
cativo sólo respecto del efecto en el nivel so-
cioeconómico (F(3.684)=3.288; p=0.020).

Conforme al resultado anterior, se pro-
cedió a analizar el efecto principal del nivel 
socioeconómico en las medidas de cohesión 
social, y mediante la comparación de medias 
por pares, con la prueba post hoc T3 de Dun-
nett, se observaron diferencias estadística-
mente significativas en las medidas de cohe-
sión social entre el nivel socioeconómico C2 
(M=64.36; D.E.=11.19) respecto del nivel ABC1 
(M=67.57; D.E.=8.72) (Tabla 3).

Para continuar el análisis de comparación 
de medias se realizó una prueba ANOVA facto-
rial para evaluar el efecto individual o conjun-
to de las variables nivel socioeconómico y sexo 
sobre la cohesión social de los estudiantes. Se 
realizó la prueba de homogeneidad de varian-
zas con el estadístico Levene (F=2.447; p=0.018), 
se rechazó la hipótesis nula de que la varianza 
error de la variable cohesión social es igual en 
todos los grupos definidos por la combinación 

de las variables independientes, y se observó 
que el modelo de la interacción resulta es-
tadísticamente significativo (F(3.684)=2.706; 
p=0.044) entre nivel socioeconómico y sexo, 
con un tipo de interacción ordinal entre am-
bos factores. Si bien el efecto del sexo no es 
igual sobre cada nivel socioeconómico, éste se 
muestra siempre en la misma dirección. Es po-
sible encontrar un efecto simple entre los hom-
bres de distinto nivel socioeconómico: el nivel 
de cohesión social es más alto en los hombres 
C3 (M=66.99; D.E.=9.78) que en aquellos del nivel 
C2 (M=63.55; D.E.=11.93); estas diferencias son 
estadísticamente significativas con un 95 por 
ciento de confianza (p=0.036) (Tabla 4).

En cuanto al análisis de comparación de 
medias para evaluar el efecto individual o 
conjunto de las variables nivel socioeconómi-
co y sexo sobre la participación escolar de los 
estudiantes (Tabla 5), se encontraron diferen-
cias estadísticamente significativas en las me-
didas de participación escolar entre los niveles 
C3 y C2 (p=0.002), de manera que resultó más 
alto el nivel de participación escolar en el gru-
po C3 (M=69.11; D.E.=0.69) que en los estudian-
tes del grupo C2 (M=65.30; D.E.=0.78).

Tabla 3. Comparaciones por pares en las medidas de cohesión social para nivel 
socioeconómico

(I) Nivel 
socioeconómico

(J) Nivel 
socioeconómico

Diferencia de 
medias (I – J)

Error típico p

D C3 –1.064 1.895 0.993

C2 0.964 1.940 0.997

ABC1 –2.238 2.063 0.856

C3 D 1.064 1.895 0.993

C2 2.028 0.907 0.145

ABC1 –1.173 1.147 0.887

C2 D –0.964 1.940 0.997

C3 –2.028 0.907 0.145

ABC1 –3.202 1.219 0.050

ABC1 D –2.238 2.063 0.856

C3 1.173 1.147 0.887

C2 3.202 1.219 0.050

Fuente: elaboración propia.
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Finalmente, se realizó una prueba ANOVA 
factorial para evaluar la interacción del nivel 
socioeconómico y el nivel de enseñanza res-
pecto de las medidas de participación escolar, 
pero no se encontró que hubiera algún efecto 
de interacción entre las variables indepen-
dientes (F(3.684)=0.606; p=0.611). Solamente 
fue posible hallar el efecto principal del nivel 
socioeconómico descrito anteriormente.

Discusión

Los hallazgos de este estudio permiten confir-
mar la hipótesis central respecto a la relación 
entre cohesión social y participación escolar 
de los estudiantes, que resulta estadística-
mente significativa en la medida global de 
cohesión social y las tres dimensiones abor-
dadas en el estudio (confianza, colaboración 

Tabla 4. Comparaciones por pares en las medidas  
de cohesión social para sexo y nivel socioeconómico

Sexo (I) Nivel 
socioeconómico

(J) Nivel 
socioeconómico

Diferencia de 
medias (I – J)

Error típico p

Mujer D C3 2.822 2.376 1.000

C2 3.444 2.429 0.941

ABC1 1.482 2.854 1.000

C3 D –2.822 2.376 1.000

C2 0.622 1.243 1.000

ABC1 –1.340 1.946 1.000

C2 D –3.444 2.429 0.941

C3 –0.622 1.243 1.000

ABC1 –1.962 2.011 1.000

ABC1 D –1.482 2.854 1.000

C3 1.340 1.946 1.000

C2 1.962 2.011 1.000

Hombre D C3 –6.916 2.926 0.110

C2 –3.482 2.950 1.000

ABC1 –7.810 3.237 0.097

C3 D 6.916 2.926 0.110

C2 3.433 1.246 0.036

ABC1 –0.894 1.823 1.000

C2 D 3.482 2.950 1.000

C3 –3.433 1.246 0.036

ABC1 –4.327 1.862 0.122

ABC1 D 7.810 3.237 0.097

C3 0.894 1.823 1.000

C2 4.327 1.862 0.122

Fuente: elaboración propia.
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y sentido de pertenencia). Esta información 
refuerza la necesidad planteada desde el Mi-
nisterio de Educación de Chile (2014), relativa 
a desarrollar en los estudiantes las actitudes y 
habilidades para participar democráticamen-
te en la sociedad, dado que la participación 
influye, a su vez, en el desarrollo del sentido 
de pertenencia con la comunidad escolar, y en 
la generación de instancias de colaboración y 
contribución de ideas; estos aspectos se inclu-
yeron en este estudio dentro de los indicado-
res de cohesión social. A su vez, el resultado 
es coincidente con hallazgos recientes en la 
literatura científica (Mager y Nowak, 2012; 
Van Staveren y Pervaiz, 2017; Van den Bos et 
al., 2018), en los que se ha mostrado que una 
mayor cohesión social en las escuelas favorece 
los comportamientos cooperativos, el sentido 
de pertenencia y la confianza, de manera que 
se reducen los comportamientos antisociales 
entre los estudiantes.

Por otra parte, uno de los resultados más 
sorprendentes en respuesta al objetivo parti-
cular de caracterizar a los estudiantes partici-
pantes en el estudio, tiene que ver con la distri-
bución de los niveles socioeconómicos de éstos 

en las distintas dependencias administrativas; 
al respecto se encontró que la mayoría de los 
estudiantes, pertenecientes a establecimientos 
municipales, se agrupa en el nivel C3, mientras 
que la mayor parte de los de establecimientos 
particulares subvencionados se agrupa en el 
nivel C2, y los de colegios particulares pagados, 
en el nivel ABC1. Al respecto, basta citar una 
revisión de la política educacional chilena por 
parte de la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE, 2004: 277), 
donde se sostiene que el sistema educacional 
chileno está “conscientemente estructurado 
por clases”, de manera que produce un sistema 
estratificado con una concentración creciente 
de estudiantes en escuelas con características 
socioeconómicas similares; éste es uno de los 
supuestos de este estudio, y la comuna de San 
Pedro de la Paz constituye un caso ejemplar a 
nivel país en cuanto a desigualdades socioeco-
nómicas en su población (Vásquez y Salgado, 
2009).

Lo anterior se refuerza si consideramos la 
polarización del sistema educativo, ya que es 
posible entender los indicadores de cohesión 
social en los estudiantes a nivel de grupo en el 

Tabla 5. Comparaciones por pares en las medidas  
de participación escolar para nivel socioeconómico

(I) Nivel 
socioeconómico

(J) Nivel 
socioeconómico

Diferencia de 
medias (I – J)

Error típico p

D C3 –0.581 2.234 1

C2 3.236 2.266 0.922

ABC1 3.29 2.563 1

C3 D 0.581 2.234 1

C2 3.817 1.043 0.002

ABC1 3.871 1.588 0.09

C2 D –3.236 2.266 0.922

C3 –3.817 1.043 0.002

ABC1 0.054 1.632 1

ABC1 D –3.29 2.563 1

C3 –3.871 1.588 0.09

C2 –0.054 1.632 1

Fuente: elaboración propia.
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marco de la polarización del mismo sistema, 
tal como lo describen Villalobos y Valenzuela 
(2012). Es decir, en cada tipo de establecimiento, 
a nivel de grupo, es posible que se manifiesten 
relaciones de confianza y colaboración, y que 
se desarrolle el sentido de pertenencia de los 
estudiantes con su comunidad (identidad), no 
así entre estudiantes provenientes de estableci-
mientos de distinta dependencia administrati-
va y/o nivel socioeconómico (alienación).

En línea con la respuesta a las hipótesis del 
estudio, no fue posible confirmar que existan 
diferencias estadísticamente significativas en 
los niveles de cohesión social entre estudian-
tes de distinto nivel de enseñanza. Tampoco 
se encontró una relación estadísticamente 
significativa entre la edad y la cohesión social, 
salvo en lo relativo al sentido de pertenencia, 
el cual disminuye en la medida en que los es-
tudiantes avanzan en edad. Estos resultados 
se distinguen de lo reportado en la literatura a 
nivel latinoamericano, dado que se ha encon-
trado que, en la medida que aumenta el nivel 
de enseñanza —y con ello, la edad de los estu-
diantes— se observa un aumento en los indi-
cadores de confianza, colaboración y sentido 
de pertenencia (Cox et al., 2014); esto debido 
a que es la misma escuela la que propende a 
construir identidad en la comunidad escolar.

Nuevamente, el factor socioeconómico es 
relevante a la hora de comparar los distintos 
grupos de participantes: por ejemplo, se en-
contró una interacción con el sexo de los es-
tudiantes, de manera que es posible que los 
hombres del nivel socioeconómico C3 presen-
ten mayores niveles de cohesión social que los 
del nivel C2, ya que estas diferencias son esta-
dísticamente significativas. Por otra parte, no 
se observan diferencias estadísticamente sig-
nificativas entre estudiantes de distinto sexo.

En cuanto a las hipótesis sobre la partici-
pación escolar, no se observaron diferencias 
estadísticamente significativas entre estu-
diantes de distinto ciclo o nivel de enseñan-
za, mientras que, en el plano de las hipótesis 
relacionales, a diferencia de los resultados 

para cohesión social, sí se encontró una rela-
ción inversa entre la edad de los estudiantes 
y la participación escolar, siendo ésta menor 
cuanto más edad tienen. Tal como ocurre 
con el sentido de pertenencia, los resultados 
muestran que estas variables disminuyen 
paulatinamente con el tiempo; queda en-
tonces expuesto el desafío para los estable-
cimientos en cuanto a la gestión efectiva de 
mecanismos e instancias de participación 
que aseguren un involucramiento activo de 
los estudiantes. En este sentido, la literatura es 
coincidente al reportar que los estudiantes de 
enseñanza media (jóvenes) perciben la ausen-
cia de reconocimiento de su capacidad para 
tomar decisiones en los centros educativos, y 
que, en cuanto a la gestión del aula, no tienen 
poder de decisión sobre los contenidos, activi-
dades o cualquier aspecto del tiempo y espa-
cio escolar; persisten lógicas adultocéntricas e 
instrumentales, a pesar de que los estudiantes 
de esta edad se reconocen a sí mismos con el 
potencial para construir sociedad (Redón, 
2010; Muñoz, 2011; Vergara et al., 2011).

Al comparar los niveles de participación 
escolar de los estudiantes en función de las 
variables de control, sólo fue posible observar 
diferencias estadísticamente significativas en 
la distribución del nivel socioeconómico: la 
participación más alta corresponde a los estu-
diantes de nivel C3, y es menor en los del nivel 
C2. Lo anterior podría acercarnos a la idea de 
que en los establecimientos municipales esta-
ría desarrollándose una gestión más efectiva 
de la participación escolar, ya que existen li-
neamientos ministeriales que así lo proponen, 
conocidos como estándares indicativos de 
desempeño, particularmente los de participa-
ción y vida democrática (Ministerio de Edu-
cación de Chile, 2014).

Por último, es interesante resaltar que 
en ninguna de las medidas de las variables 
centrales del estudio se hallaron diferencias 
según sexo. Este resultado es coherente con 
lo señalado por Komatsu (2014) en cuanto a 
que la cohesión social favorece la articulación 
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entre las relaciones de género (y otras catego-
rías sociales), más allá de la enseñanza de la 
ciudadanía y los valores democráticos.

En definitiva, este estudio ofrece una 
aproximación general al objeto de estudio, 
entendido como la relación entre la cohesión 
social y la participación escolar, con una ten-
dencia a confirmar lo reportado en la literatu-
ra en torno a estas variables.

Entre las contribuciones del estudio se 
puede señalar la que se refiere al estado del 
arte del tema en el contexto chileno, especial-
mente en relación con la cohesión social en 
los estudiantes en etapa escolar. Asimismo, 
se suma al importante respaldo empírico en 
cuanto a la reproducción de desigualdades del 
sistema educacional chileno. Otra contribu-
ción, en términos metodológicos, es aportar 
a la investigación educativa a través de ins-
trumentos que presentan evidencias de con-
fiabilidad y validez para su uso en el contexto 
escolar chileno (Creswell, 2012).

Un análisis de las limitaciones del estudio 
permite destacar ciertos aspectos metodoló-
gicos, como es el uso de escalas de autorre-
porte que, como es sabido, son mayormente 
susceptibles de ser respondidas por lo que so-
cialmente se desea; en este caso podrían sig-
nificar un sesgo positivo en las respuestas de 
los estudiantes en relación con la confianza, 
la colaboración, el sentido de pertenencia y la 
participación en sus comunidades escolares. 
Por otra parte, de acuerdo con Abela (2011), se 
reconoce la limitación de incurrir en la falacia 
ecológica de interpretar datos agregados (de 

la estructura del sistema escolar) a nivel indi-
vidual (en los estudiantes); así como también 
por reconocer que el concepto de cohesión so-
cial aplicado en este estudio implica, desde un 
punto de vista psicológico, una disposición a 
ser cohesivo, o a la cohesividad por parte de 
los estudiantes. Para efectos de difusión cien-
tífica de este estudio se optó por conservar la 
noción de cohesión social.

Finalmente, desde un punto de vista epis-
temológico, este estudio se sitúa en la pers-
pectiva de la validación del conocimiento 
científico, o en su dimensión normativa, la 
tradicional escisión de este enfoque respecto 
del modo orientado al descubrimiento; esto 
no es parte de la construcción misma del ob-
jeto de estudio en esta investigación, dado que 
coincidimos con Samaja (2004: 38) en que “no 
es sostenible una separación absoluta entre 
ambos modos del método”. En este sentido, 
los resultados del estudio podrían enrique-
cerse a través de una estrategia cualitativa 
que permita profundizar en las dinámicas de 
cohesión y participación que se dan dentro 
de los establecimientos educativos, especial-
mente en el aula (Redón, 2010; Kus, 2014; Van 
den Bos et al., 2018). Esta estrategia no se in-
cluyó en el diseño metodológico por razones 
presupuestarias y del tiempo disponible para 
la investigación. Para finalizar, destacamos la 
importancia de reconocer que el conocimien-
to de lo social siempre es un recorte o aproxi-
mación a cierto fenómeno, y que, por lo tanto, 
pueden integrarse abordajes cualitativos y 
cuantitativos (De Souza, 2009).
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El artículo muestra la viabilidad de un instrumento de elaboración propia 
para medir la autopercepción del alumnado universitario sobre su nivel 
de destreza en las competencias informacional y comunicativa para la 
elaboración de trabajos académicos de naturaleza científica. El propósito 
del estudio es contribuir a valorar la eficacia de la metodología de aula uti-
lizada por el profesorado, así como para concienciar a los y las estudiantes 
de la necesidad de formación en estos elementos competenciales para su 
completo desarrollo profesional. Se trabajó con una muestra de 172 es-
tudiantes de primer curso del grado en Educación Primaria del Centro 
de Magisterio “Sagrado Corazón” (adscrito a la Universidad de Córdoba) 
del curso 2017-2018. Las diferentes estrategias analíticas empleadas para 
determinar su fiabilidad y validez permitieron obtener resultados con-
sistentes, y con base en ellos se establecieron los elementos básicos que 
definen el éxito en el desarrollo de estos trabajos académicos.

The article shows the viability of a homemade instrument to measure the 
self-perception of university students on their level of skills in informational 
and communicative competencies for the production of academic works of a 
scientific nature. The purpose of this study is to help assess the effectiveness 
of the classroom methodology used by teachers, as well as to raise awareness 
among students of the need for training in these areas for their full profes-
sional development. The sample consisted of 172 primary first-grade students 
of the Sagrado Corazón School (depending from the University of Córdoba) 
for the period 2017-2018. The different analytical strategies used to determine 
its reliability and validity have been entirely consistent results and have es-
tablished the basic elements that define the success in the development of 
these academic works.
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Introducción

La redacción de textos que den cuenta de una 
indagación científica constituye una tarea 
fundamental de todo proceso de investiga-
ción y configura una instancia de organiza-
ción de los resultados, así como de las impli-
caciones del nuevo estado de conocimiento 
alcanzado (AACP, 2011).

Entre los elementos constitutivos de un 
trabajo de investigación de naturaleza científi-
ca el marco teórico se considera fundamental, 
ya que su función, tal y como señalan Blaxter 
et al. (2002), consiste en exponer la teoría que 
va a fundamentar el proyecto respecto del 
objeto de estudio. Una vez que se ha seleccio-
nado el tema a investigar y se han formulado 
las preguntas que guían la investigación, el si-
guiente paso consiste en realizar una revisión 
de la literatura sobre el mismo (Hernández  
et al., 2014). Esto supone la movilización de los 
componentes que forman la competencia in-
formacional, que conlleva, desde los plantea-
mientos de Cohen et al. (2011), la búsqueda de 
información sobre el tema elegido y el plan-
teamiento de las estrategias para su localiza-
ción en fuentes documentales de relevancia, 
que garanticen la fiabilidad y actualidad, así 
como la recuperación de la misma. El conteni-
do localizado debe ser analizado, interpreta-
do y procesado para su posterior tratamiento, 
con el fin de construir nuevo conocimiento 
que pueda ser compartido y difundido. En 
este último paso, el uso ético y legal de la in-
formación se aprecia como cualidad indis-
pensable para este tipo de práctica (Blasco y 
Durban, 2012; Merma et al., 2017).

Construir el marco teórico no significa 
solamente reunir información, sino también 
ligarla e interrelacionarla coherentemente en 
un escrito, de manera que sirva como fun-
damento del estudio y pueda ser presentado 
con una fundamentación teórica firme (Gó-
mez, 2006; Rodríguez y García, 2015). Supo-
ne, según estos autores, un escrito que tenga 
coherencia interna, secuencial y lógica, y que 

utilice citas de estudios anteriores que den 
sustento al trabajo de investigación, es decir, 
donde se definan cuáles son los conceptos 
que se utilizarán, las variables y los referen-
tes empíricos, el enfoque metodológico y qué 
resultados similares se han obtenido. De esta 
manera, quien lea el marco conceptual podrá 
introducirse en el problema de investigación y 
comprenderlo sin dificultad.

En todas las tareas mencionadas arriba 
media el lenguaje, fundamentalmente el escri-
to. Pero la finalidad de los textos académicos, 
en los que predomina la variedad discursiva 
expositiva y argumentativa, los dota de ciertos 
caracteres que le son propios: univocidad, de-
notación, objetividad, neutralidad o imparcia-
lidad, universalidad y verificabilidad (Galán y 
Montero, 2002; Llácer y Ballesteros, 2012). En 
primer lugar, el lenguaje científico es unívoco, 
es decir, cada término se refiere a un solo con-
cepto o a una sola realidad. Se caracteriza, ade-
más, por ser objetivo, es decir, por la impor-
tancia de los datos, los hechos y los procesos, 
y por la ausencia de subjetividad y afectividad 
de quien escribe, lo que da lugar a la neutrali-
dad, es decir, preserva al lenguaje científico de 
los juicios de valor. Además, la universalidad 
que persigue el discurso científico se logra con 
la utilización de recursos expresivos comunes 
a toda la comunidad científica y garantiza la 
comunicación de resultados. Zapata y Velás-
quez (2008) confirman que no se trata única-
mente de escribir por escribir, sino que lo que 
la autoría redacta debe tener importancia para 
alguien, y es ese alguien el que le da sentido al 
manuscrito. Más aún, el lector y el futuro eva-
luador esperan que el documento se presente 
de cierta manera, por lo que es preciso que éste 
siga, según Misak et al. (2005), una estructu-
ra estándar, a la usanza de la comunidad a la 
que va dirigido. Por último, a la verificabilidad 
contribuye no sólo la literalidad del lenguaje, 
sino también la inclusión de elementos extra-
lingüísticos (tablas, gráficos, imágenes y fór-
mulas), que son los que permiten la comproba-
ción de los datos o de la realidad que se analiza.
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Estas peculiaridades de la escritura cien-
tífica afectan también a los aspectos semán-
ticos y sintácticos, propios de la competencia 
comunicativa. Su redacción se distingue por 
una escritura precisa, clara y concisa (Marín, 
2015). La precisión entraña el uso de palabras 
que comunican exactamente, sin lugar a du-
das, lo que se quiere decir, así como de tecni-
cismos específicos de cada rama del saber. La 
claridad significa que el texto se lee y se entien-
de fácilmente porque su sintaxis es sencilla, es 
decir, cuenta con oraciones bien construidas 
y los párrafos presentan las ideas siguiendo 
un orden lógico. Por último, la brevedad o 
concisión supone reunir sólo información 
pertinente y comunicar la información con el 
menor número de palabras posible.

La competencia comunicativa se refiere al

…conjunto de conocimientos y habilidades 
que un hablante debe de haber adquirido a lo 
largo de su vida para enfrentarse a una situa-
ción comunicativa concreta, y a la capacidad de 
afrontar con éxito los múltiples condicionantes 
de la comunicación (Mendoza, 2003: 49).

Canale (1995) sistematiza las cuatro sub-
competencias que la componen y que es ne-
cesario adquirir: la competencia gramatical 
o lingüística referida al conocimiento del có-
digo lingüístico y de los diversos niveles de la 
lengua: fonético-fonológico, morfosintáctico 
y léxico-semántico; la competencia socio-
lingüística, dirigida al conocimiento y uso 
adecuado al contexto y a las normas sociales 
del mismo; la competencia discursiva para 
alcanzar la comprensión y producción de di-
versos tipos de textos caracterizados por la co-
herencia y la cohesión; y, por último, la com-
petencia estratégica, centrada especialmente 
en las destrezas que aseguran la eficacia de la 
comunicación.

A su vez, la competencia comunicativa va 
más allá del conocimiento del sistema lingüís-

tico, ya que faculta para “comunicarse de ma-
nera eficaz en contextos culturales significan-
tes y, por tanto, [para] saber cómo servirse de la 
lengua en función del contexto social” (Lomas, 
2010: 137), incluido el académico. El alumnado 
que accede a estudios universitarios necesita 
un perfeccionamiento posterior y específico 
de la competencia comunicativa para desem-
peñarse de manera eficiente en el contexto 
académico. Para Castelló “las competencias 
necesarias para dominar los modos de leer y 
escribir propios de los estudios superiores no 
se adquieren de forma espontánea y requieren 
de un proceso instruccional intencionalmente 
dirigido a promoverlas” (2009: 121).

Objetivos de la investigación

Este trabajo surge de la necesidad de adoptar 
métodos efectivos que capaciten al alumnado 
universitario de nuevo ingreso en la elabora-
ción de textos académicos, de naturaleza cien-
tífica; para ello se requiere de una herramienta 
que ayude a estimar la idoneidad de los méto-
dos utilizados en el proceso de aprendizaje.  
A su vez, responde a la pretensión de que cada 
estudiante sea consciente de sus posibilidades 
y de la necesidad de formarse en competen-
cias de carácter comunicativo e informacio-
nal como elemento motivacional (De Caso-
Fuertes y García-Sánchez, 2006). Los objetivos 
se establecieron de la siguiente manera:

• Construir y validar un instrumento 
de autopercepción del alumnado uni-
versitario sobre su nivel en las compe-
tencias informacional y comunicativa 
para la elaboración de trabajos acadé-
micos, que ayude a valorar la eficacia 
de la metodología utilizada.

• Describir los elementos competencia-
les que, desde la opinión del alumnado, 
son necesarios para la redacción de tex-
tos académicos de naturaleza científica.
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Metodología

Diseño
El diseño de la investigación se fundamen-
ta en una metodología exploratoria de corte 
descriptivo cuya finalidad se orienta a la com-
prensión profunda y exhaustiva de una rea-
lidad singular (Arnal et al., 1992). Su elección 
radica en la posibilidad que nos ofrece para 
obtener información básica para la toma de 
decisiones y para aportar conocimientos so-
bre situaciones, actitudes y comportamientos. 
De forma concreta, el diseño metodológico se 
sustenta en uno de los tipos de método des-
criptivo, el estudio instrumental (Ato et al., 
2013; Montero y León, 2007), que tiene como 
objetivo el diseño de instrumentos y el estu-
dio de sus propiedades psicométricas.

Participantes
El grupo informante estuvo formado por 
172 estudiantes de primer curso del grado en 
Educación Primaria del Centro de Magisterio 
“Sagrado Corazón” (adscrito a la Universidad 
de Córdoba) del curso 2017-2018, donde 53.3 
por ciento de los estudiantes son hombres y 
48.8 por ciento mujeres. Este grupo, según 
Martín (2004), debe estar conformado por 
personas que tengan las mismas caracterís-
ticas que los individuos que forman parte de 
la población de referencia; este aspecto quedó 
suficientemente garantizado debido a que la 
elección del grupo se hizo mediante un mé-
todo de muestreo aleatorio simple y supone el 
86 por ciento de la población que ingresa en 
este título en este centro. Se trata de estudian-
tes que han cursado la materia Métodos de in-
vestigación educativa, donde se les solicita la 
elaboración de una memoria de investigación 
según determinadas pautas académicas y el 
desarrollo de una serie de tareas de carácter 
empírico.

Instrumento
Para la recogida de información acerca de los 
objetivos de este trabajo se optó por la técnica 

de encuesta a través de un cuestionario dise-
ñado ad hoc, teniendo en cuenta su facilidad 
de aplicación. El primer modelo del instru-
mento, construido a partir de evidencias teó-
ricas sobre la escritura académica en educa-
ción superior (Kruse, 2013; Guzmán-Simón 
y García-Jiménez, 2015; Martínez-Lorca y 
Zabala-Baños, 2015; Castells et al., 2015), que-
dó compuesto por 26 ítems distribuidos en los 
siguientes bloques:

• Datos personales del participante, con-
formado por 2 ítems de carácter dico-
tómico.

• Conocimientos, destrezas y actitudes 
sobre escritura académica de textos 
científicos, con 26 ítems de valoración 
escalar, que oscilan entre 1 y 5 (1= total-
mente en desacuerdo; 2= en desacuer-
do; 3= término medio; 4= de acuerdo; 
5= totalmente de acuerdo).

• Observaciones, con un ítem de carácter 
abierto en el cual los y las informantes 
pueden mostrar aquellas fortalezas o 
debilidades que consideren importantes 
para la redacción de los textos y que no 
estén contemplados en el cuestionario.

Se aplicó una vez concluida la docencia or-
dinaria de la materia y el grupo de estudiantes 
entregó el documento escrito demandado.

Análisis de datos
La precisión de los datos obtenidos con este 
instrumento, y la estabilidad de la medida 
aportada en diferentes aplicaciones del mis-
mo, son elementos básicos que ha de cumplir 
todo procedimiento de obtención de infor-
mación (Lincoln y Guba, 1985). Para ello, es 
preciso desarrollar un estudio de fiabilidad 
y validez de las medidas aportadas por el 
instrumento con el objetivo de dotar a la in-
formación recogida de veracidad científica y 
para no comprometer el estudio (Nunally y 
Bernstein, 1994). Esta labor se llevó a cabo me-
diante los siguientes procedimientos:
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• Análisis de consistencia interna, por el 
cual se estima la precisión del instru-
mento a la hora de establecer las unida-
des de medida. Este proceso se realizó 
mediante la aplicación del coeficiente 
Alfa de Cronbach (Mateo, 2012).

• Análisis de la capacidad de discrimina-
ción de los elementos, con el objetivo 
de reforzar el carácter unidimensional 
de la prueba. Este criterio se efectuó a 
través de la prueba t de Student entre las 
medias de los grupos alto y bajo confi-
gurados al efecto (García et al., 2000).

• Análisis factorial exploratorio, para 
evidenciar la presencia de validez del 
instrumento a través del análisis estruc-
tural de covarianzas de los ítems que 
configuran la prueba, así como para 
establecer elementos competenciales a 
partir de las manifestaciones emitidas 
por el alumnado respecto del constructo 
de la medición (Hernández et al., 2014).

El tratamiento analítico de la información 
obtenida se efectuó con el programa estadísti-
co Statistical Package for the Social Sciences, 
versión 22.

Resultados

Antes de proceder a validar los resultados ob-
tenidos, se comprobó que las variables estaban 
normalmente distribuidas, con independencia 
del tamaño de la muestra con la que se había 
trabajado. Esta labor se realizó a partir de una 
estimación de máxima verosimilitud; en la Ta-
bla 1, los valores aportados por los coeficientes 
de asimetría (<3.00) y curtosis (<8.00), dan a en-
tender que existe normalidad univariada de los 
datos (Etxeberría y Tejedor, 2005). Asimismo, 
establecimos la bondad de ajuste del modelo 
estadístico que subyace a las observaciones 
realizadas asumiendo en los valores escalares 
un carácter discreto mediante la prueba de chi 
cuadrado, que resultó significativa en todos los 

Tabla 1. Valoración de la autopercepción  
del alumnado y ajuste de las medidas obtenidas

Ítem Media DT Asimetría Curtosis Bondad de 
ajuste

Coef. Error 
típ.

Coef. Error 
típ.

χ2 p

1. Sé en qué consiste y sé llevar a 
cabo la revisión de la literatura 
sobre un tema

3.33 0.952 0.115 .186 –0.217 .369 101.544 .000

2. Sé qué son fuentes documentales 
primarias y secundarias

3.34 1.022 –0.431 .185 –0.275 .368 89.337 .000

3. Me desenvuelvo bien en la bús-
queda y selección de información 
a la hora de emprender un trabajo 
sobre un tema (dónde buscar, cuáles 
son las fuentes fiables, etc.)

3.85 0.693 –0.217 .185 –0.022 .368 112.465 .000

4. Sé cuándo un texto científico es 
original y objetivo

3.15 0.922 –0.158 .185 0.254 .368 116.198 .000

5. Considero que la lectura de textos 
científicos es indispensable para 
abordar la argumentación de un 
tema

3.75 1.052 –0.615 .186 –0.100 .369 63.240 .000

6. Tengo capacidad de análisis y 
juicio crítico cuando contrasto la 
información seleccionada

3.50 0.777 –0.294 .186 –0.378 .369 78.988 .000
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Tabla 1. Valoración de la autopercepción  
del alumnado y ajuste de las medidas obtenidas

Ítem Media DT Asimetría Curtosis Bondad de 
ajuste

Coef. Error 
típ.

Coef. Error 
típ.

χ2 p

7. Sé redactar textos con coherencia 
y cohesión

3.81 0.713 –0.005 .186 –0.465 .370 91.553 .000

8. Sé discriminar los diferentes 
registros lingüísticos (formal, 
informal, familiar, jerga, etc.)

4.07 0.786 –0.492 .186 –0.280 .369 71.456 .000

9. Entiendo las normas ortográficas 
como elemento indispensable para 
una redacción coherente, cohesio-
nada y adecuada

4.48 0.705 –1.489 .185 3.120 .3698 218.349 .000

10. Concibo las normas gramatica-
les como elemento indispensable 
para una redacción coherente, 
cohesionada y adecuada

4.35 0.746 –0.917 .186 0.275 .369 101.538 .000

11. Conozco las diversas caracte-
rísticas de la escritura científica 
(claridad, precisión y brevedad)

3.66 0.876 –0.290 .186 –0.302 .369 100.784 .000

12. Sé establecer la estructura 
formal de un trabajo científico (di-
ferentes partes que tiene un texto: 
resumen, introducción, marco 
teórico, etc.)

3.48 0.952 –0.196 .185 –0.217 .368 82.477 .000

13. Conozco qué implica cada 
apartado de la estructura formal de 
un texto científico

3.00 0.946 –0.127 .186 –0.523 .369 76.456 .000

14. Sé interrelacionar los conceptos 
claves para una mejor compresión 
del texto

3.36 0.784 0.031 .187 –0.434 .373 67.810 .000

15. Conozco qué es una cita de una 
fuente

3.75 1.065 –0.562 .186 –0.330 .370 58.069 .000

16. Distingo las modalidades para 
citar una fuente

3.05 1.128 –0.195 .187 –0.750 .371 36.533 .000

17. Sé realizar una cita correctamen-
te, dependiendo de su modalidad 
(directa o indirecta)

2.97 1.045 0.121 .185 –0.513 .368 54.570 .000

18. Comprendo la importancia de 
citar fuentes en un texto científico

3.50 1.202 –0.286 .185 –0.984 .368 28.116 .000

19. Conozco qué es una referencia 3.98 0.932 –0.718 .185 0.124 .370 94.294 .000

20. Entiendo la necesidad y perti-
nencia de realizar una referencia

3.64 1.107 –0.442 .186 –0.579 .370 45.353 .000

21. Sé referenciar según la norma 
APA

2.92 1.178 –0.069 .186 –0.831 .369 26.515 .000

22. Tengo seguridad en mis conoci-
mientos sobre escritura científica

2.87 0.819 –0.007 .186 0.316 .369 141.076 .000

 (continuación)
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elementos salvo en el 8; éste, sin embargo, se 
mantuvo debido a su significación como ele-
mento formativo en educación primaria. Esto 
indica que los datos obtenidos se distribuyen a 
lo largo de un continuo normalizado de obser-
vaciones y con capacidad para ser generaliza-
dos a la población de referencia.

Una primera lectura de los estadísticos 
descriptivos refleja que el alumnado per-
cibe que, tras el desarrollo de la materia y la 
elaboración del texto académico de carácter 
científico solicitado, entiende las normas or-
tográficas y gramaticales como elementos 
indispensables de una redacción coherente, 
cohesionada y rigurosa; es consciente de la 
existencia de diferentes registros lingüísticos; 
precisa del uso de las normas sobre derechos 
de autoría para un buen desarrollo profesio-
nal; conoce qué es, cómo se localiza y la utili-
dad de una referencia; y admite la relevancia 
de la comunicación como elemento indispen-
sable para su desarrollo profesional. Sin em-
bargo, identifica la necesidad de formación en 
la realización de citas y referencias bibliográfi-
cas y una mejora de su confianza en destrezas 
de escritura científica.

El estudio de consistencia interna de las 
medidas obtenidas con este instrumento 
arrojó un coeficiente de Alfa de Cronbach de 
.910 para el conjunto de ítems escalares que los 
conforman. Este valor indica un alto nivel de 
correlaciones entre los elementos que consti-
tuyen la escala (Welch y Comer, 1988), lo que 
representa, según el criterio estipulado por 
George y Mallery (2011), un excelente índice 
de fiabilidad del instrumento para la magni-
tud y para los elementos constitutivos de la in-
vestigación. Por su parte, el comportamiento 
de los ítems escalares revela coeficientes alfa 
por encima de .903 para todos, lo que confir-
ma los indicios anteriores y que cada uno de 
los elementos de este cuestionario mide una 
porción del rasgo que se desea estudiar, es de-
cir, que es fiable (Tabla 2).

Para buscar la validez de contenido se rea-
lizó una prueba de discriminación de ítems 
cuyo objetivo fue determinar la capacidad 
que tienen los diferentes elementos que defi-
nen el instrumento para distinguir a los su-
jetos de alta, media y baja puntuación en un 
criterio; en nuestro caso, de carácter interno 
con referencia al constructo de medida (Ebel 

Tabla 1. Valoración de la autopercepción  
del alumnado y ajuste de las medidas obtenidas

Ítem Media DT Asimetría Curtosis Bondad de 
ajuste

Coef. Error 
típ.

Coef. Error 
típ.

χ2 p

23. Tengo seguridad en mis 
criterios/juicios sobre escritura 
científica

2.94 0.810 0.061 .185 0.028 .368 131.547 .000

24. La formación recibida sobre la 
competencia informacional es útil 
para el ejercicio de mi profesión

3.72 0.779 –0.049 .254 –0.458 .503 36.844 .000

25. La formación recibida sobre la 
competencia comunicativa es útil 
para el ejercicio de mi profesión

3.93 0.747 –0.388 .254 0.028 .503 49.200 .000

26. La formación recibida del uso de 
las normas sobre derechos de autor 
(citas/referencias) es útil para el 
ejercicio de mi profesión

4.07 0.909 –0.867 .254 0.537 .503 57.677 .000

Fuente: elaboración propia.

 (continuación)
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Tabla 2. Comportamiento de los ítems

Ítem Media de la escala si 
se elimina el ítem

Varianza de la escala 
si se elimina el ítem

Correlación elemento 
total corregida

Alfa de Cronbach si se 
elimina el ítem

1 94.09 131.543 .546 .906

2 94.28 136.357 .307 .91

3 93.91 136.415 .388 .908

4 94.41 134.885 .397 .908

5 93.8 131.882 .531 .906

6 94.25 135.627 .367 .909

7 94.01 135.859 .374 .909

8 93.72 135.639 .377 .909

9 93.3 136.701 .339 .909

10 93.42 136.195 .362 .909

11 93.99 133.705 .476 .907

12 94.1 130.528 .586 .905

13 94.43 134.12 .442 .907

14 94.18 133.737 .545 .906

15 93.81 128.694 .626 .904

16 94.44 126.711 .651 .903

17 94.59 129.424 .589 .905

18 94 127.513 .609 .904

19 93.73 131.018 .565 .905

20 93.99 126.884 .67 .903

21 94.51 127.51 .603 .904

22 94.73 134.377 .434 .908

23 94.71 134.953 .394 .908

24 94.09 130.543 .64 .904

25 93.9 131.374 .626 .904

26 93.81 130.361 .534 .906

Fuente: elaboración propia.

y Frisbie, 1986). Se escogió como técnica la 
prueba de t de Student para muestras in-
dependientes (n.s.=.05); tras distribuir a los 
elementos en tres grupos a partir de la suma 
total de los ítems (grupo bajo: valor mínimo a 
percentil 33 [72, 92]; grupo medio: percentil 34 
a percentil 66 [93, 103] y grupo alto: percentil 
67 a valor máximo [104, 122]), se hizo entre los 
grupos alto y bajo. Los resultados indican que 
el total de preguntas posee un poder de discri-
minación admisible (valores p inferiores a .05), 

lo que presupone que el instrumento posee 
indicios de validez aceptables (Tabla 3).

Para responder a la garantía de validez de 
constructo y establecer las dimensiones com-
petenciales que, a juicio del alumnado, se pre-
cisan desde las perspectivas comunicativa e 
informacional para la elaboración de trabajos 
académicos de naturaleza científica, se llevó a 
cabo un análisis factorial de carácter explo-
ratorio sobre la información recogida, cuyo 
objetivo fue reducir la dimensionalidad de los 
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datos para estudiar las relaciones existentes 
entre las variables y advertir una estructura 
dimensional entre ellas que nos permita ex-
plicar la realidad del objeto de estudio (Pett 
et al., 2003). Uno de los requisitos que deben 
cumplirse para la aplicación de esta técnica es 
que las variables sean concomitantes. En este 
sentido, conviene estudiar la matriz de corre-
laciones entre todos los elementos del instru-
mento con el fin de decidir si es apropiado o 
no someterla a un proceso de factorización 
(Comrey, 1973). La existencia de correlaciones 

altas en dicha matriz nos permite deducir la 
existencia de interdependencia entre las mis-
mas, lo que hace suponer que se recomienda 
el empleo de esta técnica. Para ello, se aplica-
ron los siguientes procedimientos:

• Test de esfericidad de Barlett: esta prue-
ba sirve para comprobar la hipótesis de 
que la matriz de correlaciones es una 
matriz de identidad, cuya diagonal 
principal está formada por unos (co-
rrelación del ítem consigo mismo) y el 

Tabla 3. Poder de discriminación de los ítems del cuestionario

Ítem Media bajo Media alto t p
1 3.19 4.35 –6.701 .000

2 3.33 3.96 –2.95 .005

3 3.59 4.27 –3.969 .000

4 3.11 4 –4.652 .000

5 3.48 4.58 –6.517 .000

6 3.15 3.85 –3.381 .001

7 3.48 4.15 –3.558 .001

8 3.81 4.5 –3.748 .000

9 4.19 4.81 –3.208 .003

10 4.04 4.77 –3.964 .000

11 3.33 4.31 –5.457 .001

12 3.15 4.31 –6.034 .000

13 3 3.88 –4.63 .000

14 3.3 4.15 –6.178 .000

15 3.37 4.65 –6.126 .000

16 2.59 4.19 –7.78 .000

17 2.59 4 –7.708 .000

18 3.04 4.50 –6.385 .000

19 3.41 4.62 –6.321 .000

20 3.04 4.62 –7.128 .000

21 2.52 4.15 –7.072 .000

22 2.74 3.5 –3.622 .001

23 2.78 3.58 –3.996 .000

24 3.07 4.23 –7.408 .000

25 3.33 4.38 –6.086 .000

26 3.37 4.42 –4.401 .000

Fuente: elaboración propia.
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resto son ceros (variables nulas). Con-
siste en una estimación de chi cuadra-
do a partir de una transformación de 
la matriz de correlaciones (Snedecor y 
Cochran, 1989). El valor obtenido resul-
tó ser significativo con x2 cuadrado de 
1000.176 y p=.000, lo cual sugiere el re-
chazo de la hipótesis nula; esto, a su vez, 
indica que la matriz de correlaciones 
no es de identidad y que existen corre-
laciones significativas, probablemente 
altas, dado que el resultado hallado es 
estadísticamente alto. En consecuen-
cia, la matriz de datos es adecuada para 
proceder al análisis factorial.

• Medida de adecuación de la muestra 
KMO, de Kaiser-Meyer-Olkin: esta 
prueba compara las magnitudes de los 
coeficientes de correlación observados 
en la matriz de correlaciones con las 
magnitudes de los coeficientes de co-
rrelación observados en la matriz de 
correlaciones antiimagen. Este valor 
fue de .765 (>.5), que por ser un valor 

meritorio aconseja la aplicación del 
análisis factorial, puesto que las co-
rrelaciones entre pares de variables no 
pueden ser explicadas por las otras va-
riables (Kaiser, 1974).

Una vez establecidas las garantías de su 
aplicación, se escogió un proceso de extrac-
ción de componentes principales desarro-
llado por Thurstone (1947), y un proceso de 
rotación varimax recomendado por Kim y 
Mueller (1978) para estudios relacionados con 
las ciencias sociales, y dirigido a muestras re-
ducidas. Una vez determinadas las relaciones 
existentes entre cada factor y las variables, la 
prueba facilitó el conocimiento del contenido 
de cada componente extraído y su interpreta-
ción. Como resultado de la rotación, se obtu-
vo la matriz de componentes rotados formada 
por siete factores que, junto con los elementos 
que los configuran y su nivel de saturación, 
aportan al modelo, a partir de la varianza ex-
plicada, sus índices de fiabilidad y su denomi-
nación, como puede verse en la Tabla 4.

Tabla 4. Ítems que saturan cada componente como resultado del análisis factorial 
(matriz de componentes rotados), aportación al modelo de cada componente e 

índice de fiabilidad de los elementos resultantes de la prueba

Elementos Componente
Norma-
tiva de 

citación y 
referen-

cias

Ejercicio 
profesio-

nal

Aptitudes Autocon-
cepto

Planifica-
ción del 
trabajo

Orto-
grafía y 

gramática

Conoci-
mientos 
básicos 
para la 

escritura 
de textos 
científicos

16. Distingo las modalidades 
para citar una fuente

.781

17. Sé realizar una cita 
correctamente, dependiendo 
de su modalidad (directa o 
indirecta)

.703

19. Conozco qué es una 
referencia

.696

15. Conozco qué es una cita de 
una fuente

.681

21. Sé referenciar según la 
norma APA

.647
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Tabla 4. Ítems que saturan cada componente como resultado del análisis factorial 
(matriz de componentes rotados), aportación al modelo de cada componente e 

índice de fiabilidad de los elementos resultantes de la prueba

Elementos Componente
Norma-
tiva de 

citación y 
referen-

cias

Ejercicio 
profesio-

nal

Aptitudes Autocon-
cepto

Planifica-
ción del 
trabajo

Orto-
grafía y 

gramática

Conoci-
mientos 
básicos 
para la 

escritura 
de textos 
científicos

20. Entiendo la necesidad y 
pertinencia de realizar una 
referencia

.647

1. Sé en qué consiste y sé llevar 
a cabo la revisión de la litera-
tura sobre un tema

.631

11. Conozco las diversas 
características de la escritura 
científica (claridad, precisión y 
brevedad)

.55

18. Comprendo la importan-
cia de citar fuentes en texto 
científico

.739

25. La formación recibida 
sobre la competencia comuni-
cativa es útil para el ejercicio 
de mi profesión

.738

24. La formación recibida 
sobre la competencia informa-
cional es útil para el ejercicio 
de mi profesión

.731

5. Considero que la lectu-
ra de textos científicos es 
indispensable para abordar la 
argumentación de un tema

.641

26. La formación recibida 
del uso de las normas sobre 
derechos de autor (citas/refe-
rencias) es útil para el ejercicio 
de mi profesión

.559

7. Sé redactar textos con cohe-
rencia y cohesión

.82

6. Tengo capacidad de aná-
lisis y juicio crítico cuando 
contrasto la información 
seleccionada

.612

8. Sé discriminar los diferentes 
registros lingüísticos (formal, 
informal, familiar, jerga, etc.)

.555

 (continuación)
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Tabla 4. Ítems que saturan cada componente como resultado del análisis factorial 
(matriz de componentes rotados), aportación al modelo de cada componente e 

índice de fiabilidad de los elementos resultantes de la prueba

Elementos Componente
Norma-
tiva de 

citación y 
referen-

cias

Ejercicio 
profesio-

nal

Aptitudes Autocon-
cepto

Planifica-
ción del 
trabajo

Orto-
grafía y 

gramática

Conoci-
mientos 
básicos 
para la 

escritura 
de textos 
científicos

14. Sé interrelacionar los con-
ceptos claves para una mejor 
compresión del texto

.462

23. Tengo seguridad en mis 
criterios/juicios sobre escritu-
ra científica

.832

22. Tengo seguridad en mis 
conocimientos sobre escritura 
científica

.824

4. Sé cuándo un texto científi-
co es original y objetivo

.721

3. Me desenvuelvo bien en 
la búsqueda y selección de 
información a la hora de 
emprender un trabajo sobre 
un tema (dónde buscar, cuáles 
son las fuentes fiables, etc.)

.57

13. Conozco qué implica cada 
apartado de la estructura 
formal de un texto científico

.549

10. Concibo las normas 
gramaticales como elemento 
indispensable para una redac-
ción coherente, cohesionada y 
adecuada

.872

9. Entiendo las normas 
ortográficas como elemento 
indispensable para una redac-
ción coherente, cohesionada y 
adecuada

.825

2. Sé qué son fuentes 
documentales primarias y 
secundarias

.819

12. Sé establecer la estructura 
formal de un trabajo científico 
(diferentes partes que tiene un 
texto: resumen, introducción, 
marco teórico, etc.)

.534

Varianza total explicada 17.738 12.14 7.936 7.742 7.611 7.333 6.823

Alfa de Cronbach .875 .809 .659 .827 .623 .752 .436

Fuente: elaboración propia.

 (continuación)
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Como elementos integrantes de cada uno 
de los factores obtenidos se consideraron aqué-
llos que aportan una carga factorial superior a 
.40, garantía de control establecida por García 
et al. (2000). Al observar los resultados se apre-
cia que hay varios elementos que saturan en un 
mismo componente o factor, por lo que se tomó 
un doble criterio (técnico y contextual) para su 
incorporación en uno u otro componente, tal 
y como comentan Costello y Osborne (2005) 
desde un punto de vista epistemológico. En 
primer lugar, respondiendo en el nivel técnico, 
a pesar de la escasa diferencia cuantitativa en 
su aportación al modelo, se decidió incorporar 
aquellos factores donde su carga es más alta y, 
en el nivel contextual, se incluyeron atendien-
do al contenido explicativo de cada uno de 
ellos en relación con el factor de referencia.

Por último, se realizó un análisis diferen-
cial en función del sexo, considerando los 
factores como variables creadas de carácter 
dependiente y relacionados entre sí median-
te la aplicación de un análisis multivariado 
de varianza (MANOVA) (n.s.=.05), ya que éste 
permite trabajar con los casos donde hay más 
de una variable dependiente que no pueden 
ser combinadas de manera simple, y debido a 
que detecta patrones de respuesta multivari-
da (Belluerka y Vergara, 2002). Los resultados 
aportados por dicho análisis (L de Wilks=.591, 
F [1, 26] =1.386, p=.157] expresan que el modelo 
factorial subyacente responde a las percepcio-
nes de todo el alumnado encuestado con in-
dependencia de su sexo.

Cabe ahora acercarse a los siete facto-
res derivados de este análisis que, con una 
explicación total de la varianza de 67.32 por 
ciento, abordan la percepción del alumnado 
encuestado sobre la relevancia que otorgan a 
las competencias informacional y comunica-
tiva en su desarrollo profesional y evidencian 
los elementos formativos que se precisan para 
asegurar el éxito en la redacción académica de 
textos científicos en la universidad. El primer 
componente, al que denominamos normativa 
de citación y referencias, con una explicación 

de la varianza del criterio de 17.73 por ciento, 
está constituido por ocho elementos que ha-
cen referencia a la pertinencia de la citación bi-
bliográfica y sus referencias, y a su significado 
en la argumentación de un tema. El segundo 
factor, ejercicio profesional, arroja una expli-
cación de la varianza de 12.14 por ciento y está 
compuesto por cinco elementos que aluden a 
la relevancia otorgada a las competencias co-
municativa e informacional para el desarrollo 
de la profesión. El tercer factor, aptitudes, arro-
ja una explicación de la varianza de 7.936 por 
ciento y está compuesto por cuatro elementos 
que aluden a aptitudes del alumnado ante la 
redacción de un texto científico. El cuarto fac-
tor, autoconcepto, con una varianza total expli-
cada de 7.74 por ciento, concreta con sus dos 
elementos la opinión que posee el alumnado 
sobre sí mismo para el manejo de la escritura 
científica. El quinto factor, designado planifi-
cación del trabajo, obtiene una explicación de 
la varianza de 7.61 por ciento y está formado 
por tres elementos que informan de las tareas 
específicas a llevar a cabo para la confección 
de textos científicos. El sexto factor, ortogra-
fía y gramática, obtiene una explicación de la 
varianza de 7.333 por ciento y lo conforman 
dos elementos, los cuales hacen referencia al 
conocimiento de las reglas lingüísticas de es-
critura científica. Por último, el séptimo fac-
tor, conocimientos básicos para la escritura de 
textos científicos, con una varianza total expli-
cada de 6.823 por ciento, está compuesto por 
dos elementos relativos al establecimiento de 
los aspectos formales para escribir un texto 
científico. Este último componente, advertido 
por el valor de alfa de .436, se convierte en el 
más inconsistente y, por lo tanto, se interpreta 
como demanda formativa que precisa de un 
tiempo de asimilación y acomodación.

Conclusión

Las tareas de escritura son una parte impor-
tante de las actividades que realiza el alumna-
do en el entorno universitario y están desti-
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nadas, prioritariamente, a la comunicación de 
intereses, necesidades y diferentes modos de 
pensar. Tal y como afirman Escotet et al. (1999) 
y Vázquez (2017), las dificultades que presenta 
el alumnado para producir textos coherentes y 
retóricamente apropiados, consistentes con las 
expectativas del discurso científico, que basen 
sus argumentaciones en una adecuada selec-
ción de la información, donde la organización 
de las ideas a exponer y la utilización de cita-
ciones sea pertinente, repercute de manera im-
portante en su rendimiento académico. Es por 
ello que es preciso que los estudiantes desarro-
llen habilidades y estrategias que les permitan 
redactar buenos escritos en las diferentes asig-
naturas que componen su titulación, así como 
para elaborar futuras publicaciones y presenta-
ciones, y para desarrollar su labor profesional.

Este trabajo aportó un instrumento de au-
tovaloración del alumnado universitario sobre 
el nivel de destreza en las competencias infor-
macional y comunicativa para la elaboración 
de trabajos académicos, que goza de las garan-
tías científicas de aplicación y generalización 
en el contexto de la educación superior. Por un 
lado, ayuda a conocer las necesidades de for-
mación de los estudiantes, y, por otro, hace po-
sible que el docente valore la eficacia de las es-
trategias metodológicas que utiliza en el aula.

Los datos hallados evidencian, como 
elemento prioritario para los estudiantes, el 
tratamiento ético de la información a partir 
del dominio de normativas de citación y re-
ferencias. En este mismo nivel de concreción, 
estimamos relevante conocer el significado de 
una revisión de la literatura y ponerlo en prác-
tica en diferentes tareas académicas, así como 
tener claras las características de la escritura 
científica, aspecto relevante en la sociedad 
contemporánea y recogida en los reglamentos 
de régimen académico de las diferentes uni-
versidades españolas.

Desde esta perspectiva, toma sentido que, 
en el primer curso académico en el que el 
alumnado se incorpora a la realización de tra-
bajos académicos de naturaleza científica, en 

las diversas asignaturas que demandan estas 
tareas se haga particular énfasis en su fami-
liarización con los aspectos propios de la alfa-
betización informacional, conjuntamente con 
estrategias que ayuden a tratar la información 
para construir argumentos sustentados en 
teorías y datos contrastados con rigurosidad, 
y más si se tiene en cuenta que para los estu-
diantes es importante el autoconcepto frente 
a la producción académica científica, dada la 
relación que existe entre la seguridad que tie-
nen en sus conocimientos sobre los elementos 
de la escritura, y su posicionamiento reflexivo 
y crítico ante textos de esta índole. El trabajo de 
Villasmil (2011) sobre el autoconcepto en estu-
diantes universitarios de titulaciones de cien-
cias de la educación viene a corroborar que, en 
esta etapa educativa, el alumnado valora como 
importante en la construcción de su identidad 
profesional el dominio de sus capacidades per-
sonales; en ese aspecto, el autoconcepto sobre 
su dominio curricular frente a su compromiso 
con las labores académicas asegurará un ren-
dimiento exitoso.

Además, otro apartado interesante es la 
planificación del trabajo a realizar. El proceso 
de construcción de un texto tiene como punto 
de partida la selección de la información que 
se necesitará para formular los argumentos, 
buscando la originalidad y objetividad de la 
exposición, bajo una secuencia lógica y cono-
ciendo lo que supone cada uno de los epígra-
fes que conforman su estructura.

Sin embargo, llama la atención que las 
destrezas relacionadas con la ortografía y la 
gramática, así como la lectura de textos que-
dan relegados a un último nivel de impor-
tancia, por lo que sería interesante indagar a 
qué se debe este hecho, teniendo presente que 
la realidad que experimentan los docentes es 
que cada vez se lee menos y se escribe peor. 
En este sentido, Yubero y Larrañaga (2015: 
720) evidenciaron, a través de un estudio so-
bre actividades de tiempo libre de estudiantes 
universitarios, que “un 13 por ciento no lleva 
a cabo la conducta de lectura voluntaria en su 
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vida cotidiana y un 25 por ciento mejora su 
imagen para parecer sujeto lector”.

Para finalizar, este estudio se considera 
un principio para seguir profundizando en 
las necesidades de formación del alumnado 
universitario en la producción de trabajos 

académicos, que deriven en metodologías 
más efectivas y adaptadas, sobre todo para 
quienes ingresan en los estudios de grado, 
favoreciendo la promoción de una cultura 
respetuosa con los derechos de autor y la pro-
piedad intelectual.
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La profesión del farmacéutico mexicano, una 
comparación internacional
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Una demanda actual hacia la universidad es formar egresados bien prepa-
rados para lo que el mercado laboral exige. Para ello, cada programa edu-
cativo debe analizar cuál es el mercado de trabajo, cuáles las habilidades, 
conocimientos y competencias que requiere, y cómo se debe organizar 
el currículo. Este trabajo analiza los programas académicos que forman 
a los farmacéuticos en México desde la perspectiva del documento emi-
tido por la Federación Internacional de Farmacéutica. Se identificaron  
15 titulaciones distintas referidas a Farmacia, pero sólo 3 cumplen con 
los lineamientos internacionales. Se observó la ausencia de una directriz 
para lograr una formación integral de los profesionales de esta discipli-
na de acuerdo con las necesidades nacionales e internacionales. Aunque 
existe un acuerdo internacional sobre lo que el farmacéutico debe saber, 
esto no concuerda con lo que el peculiar mercado mexicano demanda 
en la práctica. Al final se plantean algunas sugerencias para resolver este 
desencuentro.

A new demand for universities is to produce well-prepared graduates for the 
labor market. This implies that each educational program should analyze 
which segment of the labor market it attends, what skills, knowledge and 
competencies this segment requires, and how to organize the curriculum. 
The study analyzes the Pharmacy curriculum in Mexico from the perspective 
of the document presented by the International Pharmaceutical Federation.  
15 different qualifications were analyzed, but only three abide by inter-
national guidelines. The lack of a guideline for Pharmacy professionals to 
achieve a comprehensive formation, according to national and international 
requirements was observed. Although there is an international agreement on 
the preparation pharmacists should receive, it does not match the demands 
from the particular Mexican labor market. We end with some suggestions to 
remedy this mismatch.
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Introducción1

Parte central de las reformas iniciadas desde 
los años setenta del siglo XX en las universida-
des se refiere a que éstas deben preparar a sus 
estudiantes para las demandas del mercado 
de trabajo. En este caso analizamos la carrera 
de Farmacia en México, que debería preparar 
a los futuros farmacéuticos. Desde una visión 
comparativa, esta carrera tiene diversas pecu-
liaridades, ya que la preparación que reciben 
los estudiantes ha cambiado por los avances 
internacionales en el conocimiento, al tiempo 
que el mercado laboral mexicano se ha trans-
formado por la lógica particular de la indus-
tria farmacéutica y por la falta de regulación.

Este trabajo analiza los programas aca-
démicos que forman a los farmacéuticos en 
México desde la perspectiva del documento 
emitido por la Federación Internacional de 
Farmacéutica (FIP, por sus siglas en francés). 
Éste contiene lineamientos internacionales 
generales acerca de lo que el farmacéutico 
debe aprender en cuanto a conocimientos y 
competencias (FIP, 2017). Como tal, brinda 
pautas para analizar la situación actual de la 
educación farmacéutica en México y para co-
nocer cuáles son los puntos que el gobierno, 
las universidades y los organismos colegiados 
deben atender para que la formación de las y 
los farmacéuticos corresponda a lo que el mer-
cado de trabajo requiere.

Para el caso de la farmacia en México, re-
sulta complicado definir qué se requiere. Por 
un lado, existe una enorme diversidad de ca-
rreras que preparan al futuro farmacéutico; 
por otro, la demanda por estos profesionales 
en el mercado ha evolucionado por dos fac-
tores: 1) la producción de medicamentos ha 
pasado de ser un proceso casi artesanal, a una 
industria mundial de gran escala; 2) el merca-
do laboral mexicano ha tenido un desarrollo 

 1 Los autores agradecen a Gabriel Aguilar Orozco su colaboración para la elaboración de las tablas de la matrícula 
de las carreras de Farmacia en México, a Verónica Pech Herrera, por su apoyo en la redacción del artículo, y a 
Victorino Alatriste Bueno por sus comentarios sobre el papel del farmacéutico en la química clínica. Así mismo, 
agradecen a los dos evaluadores anónimos que revisaron la primera versión de este artículo.

particular por las distintas regulaciones —o la 
falta de ellas— por parte de distintos gobier-
nos y organismos nacionales.

Cada mercado laboral en particular plan-
tea interrogantes acerca de la adaptación de 
la carrera de Farmacia a sus demandas. En 
el caso mexicano, la situación se complica 
por la existencia de 15 carreras, con denomi-
naciones distintas, que preparan cada una 
a un tipo de farmacéutico. Si para cualquier 
carrera universitaria resulta difícil discernir 
las demandas del mercado y definir las com-
petencias que se deben enseñar (Planas, 2014), 
en el caso de los farmacéuticos esto es espe-
cialmente complicado.

Para analizar el problema veremos prime-
ro cómo han cambiado las exigencias hacia las 
carreras universitarias en cuanto a la prepara-
ción para el trabajo; en seguida, revisaremos 
brevemente la historia de la carrera de Far-
macia y las propuestas internacionales para 
garantizar una formación adecuada; después 
analizaremos la situación en distintos países, 
así como la situación peculiar mexicana, don-
de muy distintas carreras preparan para un 
mismo mercado laboral. Luego veremos hasta 
qué punto las carreras mexicanas coinciden o 
divergen de los criterios internacionales for-
mulados por la FIP; plantearemos que pocas 
carreras cumplen con los criterios internacio-
nales, aunque muchas más son plenamente 
reconocidas por distintos organismos guber-
namentales, lo cual puede producir situacio-
nes peligrosas en el campo laboral. Conclui-
remos con algunas sugerencias para atender la 
situación mexicana.

La formación universitaria

Las universidades tienen la responsabilidad 
de formar profesionales competentes, que 
pongan sus capacidades y competencias al 
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servicio de los demás y que sean capaces de 
cumplir con diversas demandas con mayor 
conciencia, compromiso y responsabilidad 
ético-social. Estos profesionistas deben ade-
cuar su formación a las competencias que se 
requieren para ejercer su trabajo. Sin embargo, 
las demandas se expanden progresivamente y 
actualmente incluyen hasta los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS): reducción de la 
pobreza, erradicación del hambre, mejora de 
la salud, igualdad de género, producción y 
consumo sostenibles, así como el logro de so-
ciedades más igualitarias e inclusivas. Es por 
ello que las universidades tienen, como prin-
cipal responsabilidad, proveer educación para 
el desarrollo sostenible de la sociedad; aque-
llas sociedades que han innovado y mejorado 
constantemente sus estándares educativos 
han generado mayor desarrollo económico, 
político, científico y tecnológico, lo cual les ha 
permitido convertirse en referentes globales 
(UNESCO, 2016).

Las posibilidades de actualizar la forma-
ción o de adaptarla a las nuevas demandas 
dependen de la historia de la universidad mis-
ma y del mercado laboral de los profesionistas 
que atiende. En su origen, las universidades 
no fueron creadas a partir de una visión clara 
del mercado laboral de sus egresados, amén 
de que este mercado era notablemente distin-
to. Tanto las universidades como los merca-
dos laborales han sufrido cambios a lo largo 
del tiempo; es en este proceso que se han ido 
definiendo sus características, sus valores, sus 
principios y sus objetivos.

La universidad actual data temporal y 
geopolíticamente en la Europa medieval, con 
las universidades de Bolonia, París y Oxford, 
aunque tiene antecedentes en la antigua Gre-
cia, el imperio romano, el mundo árabe y la di-
nastía Song en China (González Cuevas, 1997; 
Martínez Sánchez y Acuña, 2017). Hasta el 

 2 Esteva de Sagrera (2005) ha documentado ampliamente la problemática de la inseguridad de los medicamentos 
antes de la revolución industrial y científica del siglo XIX. Uno de sus estudios más importantes concierne a la 
relación entre el mundo literario y la farmacia; en él identifica la crítica de importantes figuras literarias como 
Quevedo, Montaigne y Moliere hacia los profesionales sanitarios, principalmente médicos y farmacéuticos, y su 
denuncia por la falta de eficacia de los medicamentos y el consecuente problema para la salud pública.

siglo XIX, las universidades continuaron bajo 
un “modelo docente”, y su función esencial 
consistía en ser repositorios y trasmisoras del 
conocimiento. Este modelo de funcionamien-
to sufrió una transformación importante 
cuando, por iniciativa de Wilhelm von Hum-
boldt, en la Universidad de Berlín, se empren-
dieron reformas educativas que dieron lugar al 
modelo de research university, o universidad de 
investigación. Con ello, además de la enseñan-
za, la universidad asumía el papel de producir 
el conocimiento científico que sería utilizado 
por el Estado o las empresas, sus principales 
auspiciantes (Arechavala y Sánchez Cervan-
tes, 2017; De Vries y Slowey, 2012).

La farmacia y la universidad

Estos cambios en las encomiendas para la 
universidad no transcurrieron desapercibi-
dos para la formación farmacéutica, de modo 
que el ejercicio de esta profesión ha experi-
mentado grandes e importantes transforma-
ciones. Dichos cambios han sido influencia-
dos por el desarrollo científico-tecnológico, 
por los cambios socioculturales, así como por 
la evolución de la función social-educativa de 
la universidad, y en ese sentido ha suscitado 
un cambio en los programas académicos y en 
la formación del farmacéutico.

Desde su establecimiento como profesión 
separada de la medicina en el siglo XI, anterior 
a la revolución industrial y el surgimiento de la 
universidad de investigación, el farmacéutico 
era formado en la universidad como un profe-
sional dedicado exclusivamente a producir y 
dispensar medicamentos. Debido a la inma-
durez de la ciencia farmacéutica y fisiológica 
de entonces, estos medicamentos distaban 
mucho de ser seguros, eficaces y de calidad, 
principios básicos para la comercialización 
actual de los medicamentos.2 Se impartían 
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programas dedicados a la enseñanza de la 
alquimia y la teoría humoral de Hipócrates. 
El médico era un supervisor importante de 
la formación del farmacéutico, debido a que 
este último era subalterno a las ordenanzas 
del médico.

Empero, el siglo XIX fue escenario de la 
metamorfosis de los conocimientos científi-
cos y los programas académicos en las uni-
versidades: la alquimia fue sustituida por la 
química a través de los estudios de investiga-
dores como Dalton y Lavoisier, y la teoría de 
Hipócrates aplicada a las ciencias fisiológicas 
también se reformó con base en las contribu-
ciones del médico y practicante farmacéutico 
Claude Bernard. A partir de ahí, los avances de 
la profesión farmacéutica fueron constantes: 
la tecnología permitió la fabricación de nue-
vos equipos de laboratorio y la preparación de 
nuevos embalajes farmacéuticos, como cáp-
sulas, jeringas y supositorios, mientras de que 
la reciente ciencia experimental posibilitó la 
aparición de fármacos como la morfina, la ca-
feína y la estricnina, entre otros. Estos avances 
fueron integrados paulatinamente en los cen-
tros universitarios, y fue así como la research 
university adquirió un papel importante. Es 
precisamente en las universidades de Alema-
nia, Gran Bretaña y Estados Unidos donde 
las ciencias farmacéuticas tuvieron su mayor 
auge, a partir del modelo universitario pro-
puesto por Humboldt. En estos países el far-
macéutico comenzó a dejar atrás su etapa de 
artesano supeditado al médico y se convirtió 
en un profesional con sólidos conocimientos 
científicos al servicio de la sociedad (Esteva de 
Sagrera, 2005; González Pech, 2017).

A raíz de estos cambios, en el siglo XX 
la producción de medicamentos corrió por 
cuenta de la creciente y moderna industria far-
macéutica, la cual era coordinada, en un prin-
cipio, por farmacéuticos; estos profesionales 
eran los encargados de producir e investigar las 
fórmulas y preparaciones de medicamentos en 
las empresas. Además, paralelamente al traba-
jo en la industria aparecieron nuevos campos 

profesionales, como el seguimiento farmaco-
terapéutico, la fármacovigilancia y la atención 
farmacéutica. En estos campos, el farmacéuti-
co concentraba su compromiso en el paciente 
y sus medicamentos; así se constituyó como 
miembro inseparable de los equipos de salud, 
y con ello se inició una nueva etapa.

La producción en masa de medicamentos 
por parte de la industria farmacéutica implicó 
que las preparaciones realizadas por los far-
macéuticos en sus farmacias y boticas fueran 
cada vez menos necesarias. Eso condujo a la 
pérdida del empleo de estos profesionales y, 
sobre todo, de reconocimiento social, propi-
ciado aún más por la entrada de personal no 
profesional para vender medicamentos en 
farmacias y boticas. Además, los nuevos cam-
pos laborales, focalizados principalmente en 
la industria y en los hospitales, requerían de 
habilidades muy diferentes a la labor que se 
realizaba en las farmacias comunitarias (Mar-
tínez Sánchez y Acuña, 2017).

Estos mismos cambios llevaron a los far-
macéuticos alrededor del mundo a replantear 
su labor profesional, así como a formular los 
conocimientos y competencias que deberían 
tener los futuros profesionales del campo que 
se formaban en las universidades (González 
Pech, 2017). Este proceso comenzó lentamente 
de forma local, y progresó en la primera reu-
nión mundial (Nueva Delhi, 1988), auspicia-
da por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), con la participación activa de la Fede-
ración Internacional Farmacéutica (FIP). En 
esta reunión se estableció el primer acuerdo 
internacional para formar a los farmacéuti-
cos que habrían de integrarse a los equipos 
de salud en los hospitales y las comunidades; 
su labor era cada vez más necesaria debido al 
aumento del arsenal terapéutico y el derroche 
de recursos económicos por el uso irracional 
de medicamentos (OMS, 1990).

Este proceso de revisión de la labor farma-
céutica ha continuado a través de diversas reu-
niones globales y regionales, como la Conferen-
cia Panamericana de Educación Farmacéutica 
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(CPEF) en 1990, y las reuniones de la OMS sobre la 
función del farmacéutico en Tokio (1993), Van-
couver (1997) y La Haya (1998). Los documentos 
producidos en cada una de las reuniones se 
han utilizado en numerosas actividades, como 
seminarios, talleres, reuniones nacionales y su-
bregionales, y han fungido como instrumentos 
de referencia para analizar la educación del far-
macéutico y su ejercicio profesional en el mun-
do. En estas reuniones se han reafirmado, por 
un lado, la necesidad de una reforma en los pla-
nes de estudios de Farmacia y, por otro, el valor 
añadido del farmacéutico en el autocuidado, la 
automedicación y la disminución del uso irra-
cional de medicamentos (OMS-OPS, 1999).

Ante la problemática esbozada durante las 
asambleas de la OMS, la FIP planteó la necesi-
dad de una reforma de los planes de estudio, y 
en el año 2000 publicó la “Declaración de prin-
cipios de buenas prácticas de educación far-
macéutica” (BPEF). En esta declaración se pro-
porciona un marco conceptual para el diseño, 
la implantación y la evaluación de programas 
educacionales contemporáneos para los far-
macéuticos de todo el mundo (FIP, 2000). La 
declaración plantea que los programas educa-
tivos de nivel licenciatura deben de tener una 
base sólida de asignaturas de ciencias natura-
les, farmacéuticas y sanitarias, focalizadas en 
áreas relevantes como:

a) sistemas biológicos, química de los 
fármacos y otros componentes de los 
medicamentos;

b) diseño de la forma de dosificación y su 
desarrollo;

c) acciones y uso de medicamentos;
d) leyes que contemplen la práctica na-

cional de la farmacia, así como la venta 
y distribución de medicamentos;

e) principios que rigen la conducta ética 
del profesional farmacéutico;

f) fármaco-epidemiología y economía 
fármaco-sanitaria;

g) introducción a la práctica de la farma-
cia en farmacias comunitarias y hospi-
talarias, industrial y académica;

h) introducción a la gestión efectiva de 
recursos.

Este documento es el resultado del trabajo 
desarrollado por organizaciones internacio-
nales de educación (UNESCO), de salud (OMS 
y OPS) y de farmacia (FIP); allí se plantean los 
conocimientos y competencias que rebasan 
el conocimiento técnico de un licenciado en 
química: el farmacéutico debe de contar con 
las competencias que le permitan laborar en 
el campo de la salud, lo cual implica una for-
mación que incluye conocimientos sobre los 
efectos de los medicamentos en la salud y un 
comportamiento ético semejante al que se les 
exige a los médicos.

Si bien estos planteamientos definen qué es 
lo que los farmacéuticos deberían saber para 
ejercer bien su profesión, no queda claro cómo 
trabajan en la práctica. Revisaremos entonces 
cómo ha funcionado la oferta y la demanda en 
el mercado laboral.

La escasez de farmacéuticos

En los países subdesarrollados, la escasez de 
servicios médicos está relacionada directa-
mente con la carencia de personal farma-
céutico, lo que a su vez deriva en la falta de 
acceso a medicamentos esenciales. En estos 
contextos, los medicamentos resultan inefi- 
caces, peligrosos e innecesarios, amén de 
que se pueden conseguir en mercados no 
controlados, lo que agrava aún más el riesgo 
asociado a ellos. En los países desarrollados 
estos problemas se han reducido o han sido 
erradicados o controlados, en gran medida, 
debido a la adecuada proporción entre farma-
céuticos y habitantes (1 farmacéutico por cada 
2 mil 300 personas, o 1: 2 mil 300), lo cual es 
considerable si lo comparamos con países de 
menor desarrollo, donde hay un farmacéutico 
por cada 100 mil habitantes, o incluso menos. 
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Este problema se agrava aún más dentro de 
un mismo país, donde la proporción puede 
variar desde 1: 12 mil en la capital hasta 1: 700 
mil o menos en el interior. En los países de-
sarrollados, en síntesis, existe una proporción 
relativamente elevada de farmacéuticos por 
habitante, mientras que en los demás países y 
en zonas rurales es extremadamente baja.

La gran escasez de profesionales de farma-
cia en los países en desarrollo es parte de un 
problema generalizado de falta de personal de 
salud, especialmente en los servicios de salud 
pública. No es únicamente resultado de un 
desequilibrio numérico y cualitativo entre la 
oferta y la demanda, sino que está relaciona-
do con la insuficiente formación de recursos 
humanos en Farmacia en las universidades de 
muchas naciones y la falta de un mercado de 
trabajo en varias regiones.

Lo anterior refleja la necesidad de adop-
tar una política racional de distribución de 
los medicamentos esenciales, y para ello es 
indispensable desarrollar una política para 
la formación y entrenamiento del personal 
farmacéutico, dentro del marco de una polí-
tica general de servicios de salud y desarrollo 
de recursos humanos. Es decir, reformar la 
educación farmacéutica nacional tendrá un 
impacto positivo en la salud pública, pero este 
proceso es extenso y los resultados se verán 
reflejados mucho tiempo después de su im-
plementación. Por ello, como medida tran-
sitoria la OMS ha sugerido que, hasta que la 
formación de farmacéuticos permita atender 
todas las necesidades, muchos países en desa-
rrollo tendrán que depender de la sustitución 
de recursos humanos, es decir, asignar a per-
sonal de salud no especializado en Farmacia 
(médicos, enfermeras y trabajadores de salud 
comunitarios) funciones que en los países de-
sarrollados son llevadas a cabo por farmacéu-
ticos y técnicos en este campo.

Para asegurar que esta transición sea efi-
caz, se necesitan farmacéuticos en los puestos 
de dirección, administración y educación para 
organizar, supervisar, dar apoyo y capacitar a 

los farmacéuticos y trabajadores de salud no 
especializados en Farmacia que prestan servi-
cios farmacéuticos esenciales al público. Tam-
bién se necesitan farmacéuticos para llenar 
puestos de importancia capital en el gobierno 
relacionados con el control de calidad de los 
medicamentos nacionales e importados, la 
fabricación local de medicamentos y la regu-
lación de los mismos; la legislación relativa a 
Farmacia, la elaboración de políticas sobre 
medicamentos y la asesoría en este campo; y, 
en general, la garantía del funcionamiento de 
los programas nacionales de medicamentos 
esenciales (OMS, 1990). Todo ello depende de 
una adecuada formación de los farmacéuticos.

La formación del farmacéutico  
en el mundo

La globalización, un fenómeno que ha favore-
cido el comercio de productos y servicios en-
tre países, también ha propiciado la necesidad 
del reconocimiento internacional de grados y 
títulos académicos. En el escenario global, la 
educación farmacéutica comprende tres tí-
tulos de grado: el de licenciado o bachelor en 
Farmacia, el maestro en Farmacia (MPham) y 
el doctor en Farmacia (PharmD). Estos dos úl-
timos no deben confundirse con un posgrado 
(maestría o doctorado), puesto que no se trata 
de estudios posteriores a la licenciatura (Ma-
rriot et al., 2008; Bourdon et al., 2008).

Por acuerdo de la FIP con la OMS, estos 
grados son equivalentes al de farmacéutico y 
tienen reconocimiento a nivel mundial (FIP, 
2000). En este sentido, el sistema educativo de 
cada país imparte por lo menos uno de estos 
tres títulos, con algunas excepciones, princi-
palmente en países latinoamericanos (Gon-
zález Pech, 2017).

Como comparativo del escenario educa-
tivo farmacéutico consideraremos a los países 
pertenecientes al Foro para la Cooperación 
Económica Internacional más importante 
del mundo: el Grupo de los 20 (G20). El G20 
es un foro cuyos miembros permanentes son 
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19 países de todos los continentes (Alemania, 
Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, 
Canadá, China, Corea del Sur, Estados Uni-
dos, Francia, India, Indonesia, Italia, Japón, 
México, Reino Unido, Rusia, Sudáfrica y Tur-
quía) a los cuales se suma una representación 
adicional por la Unión Europea. El grupo 
representa, en conjunto, 85 por ciento de la 

producción económica y dos tercios de la po-
blación mundial (Maihold y Villamar, 2016).

La Tabla 1 muestra los grados farmacéu-
ticos que se imparten en los países miembros 
del G20; los 19 miembros cuentan con al me-
nos un grado, y la Unión Europea, al englobar 
a todos sus países miembros, cuenta con los 
tres grados.

El índice UF

Si bien la Tabla 1 refleja la presencia del far-
macéutico a nivel internacional, no revela el 
grado de compromiso de los países miembros 

a formar a sus profesionales en esta área, y éste 
es un punto importante para lograr un abaste-
cimiento adecuado de los servicios farmacéu-
ticos en cada país (Anderson et al., 2008). Para 
medir el grado de compromiso, en la Tabla 2 

Tabla 1. Países miembros del G20 con sus respectivos grados de farmacéutico

País Grado
Alemania Farmacia

Canadáa Farmacia y Doctor en Farmacia (PharmD)

Estados Unidos Doctor en Farmacia (PharmD)

Francia Doctor en Farmacia (PharmD)

Italia Farmacia

Japón Farmacia

Reino Unido Maestro en Farmacia (MPharm)

Rusia Farmacia

Arabia Saudita Doctor en Farmacia (PharmD)

Argentina Farmacia

Australia Farmacia y Maestro en Farmacia (MPharm)b

Brasil Farmacia

China Farmacia 

Corea del Sur Farmacia

India Farmacia, MPharmb y PharmD

Indonesia Farmacia

México Farmacia y 14 denominaciones (no incluye MPharm y PharmD) 

Sudáfrica Farmacia

Turquía Farmacia

Unión Europea Farmacia, MPharm y PharmD
a Actualmente en Canadá el grado de Bachelor of Science in Pharmacy (BSc) se está sustituyendo completamente por el 
de Doctor en Farmacia, sin embargo, en algunas universidades todavía estudian los últimos alumnos BSc, como en 
la University of Saskatchewan (University of Saskatchewan, 2018).
b A diferencia de Reino Unido, donde MPharm es un undergraduate degree equivalente a la licenciatura, en Australia 
e India pueden ser obtenidos directamente terminando la secundaria, o como un posgrado si previamente se ha 
obtenido el de Bachelor in Pharmacy (Sosabowski y Gard, 2008; Basak y Sathyanarayana, 2010).

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Federación Internacional Farmacéutica, 2017.
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podemos observar una comparación del nú-
mero de universidades que imparten el grado 
de farmacéutico (el índice “universidad con 
Farmacia”, o UF) con el número de habitantes 
en millones. En el G20 la relación media es de 
1 UF por 2.39 millones de habitantes (índice 
UF: 2.39). Arabia Saudita es el país más alejado, 
con índice de 29.19, debido a que la creación de 
la carrera es muy reciente (1959) (Al-Wazaify et 
al., 2006), y Brasil el más destacado, con un UF 
de 0.4, propiciado por el auge de universida-
des privadas que ofrecen este grado (De Sousa 

Lopes et al., 2019). Esta relación ofrece un pa-
norama acerca de la importancia que cada go-
bierno otorga a la educación y la formación de 
recursos humanos en salud. Sólo siete países 
(Brasil, Australia, Corea del Sur, México, In-
dia, Estados Unidos e Italia) tienen un índice 
por debajo de la media de 2.39, en concordan-
cia con el progreso económico y la inversión 
en educación farmacéutica. México registra 
55 UF para 112.2 millones de habitantes, que 
corresponde a un índice de 2.04.

Tabla 2. UF y población en países del G20

País Universidades con Farmacia Población (millones) Índice UF
Brasil 467 193.1 0.41

Australia 17 23.6 1.39

Corea del Sur 32 50 1.56

México 55 112.2 2.04

India 583 1,210.2 2.08

Estados Unidos 146 309.2 2.12

Italia 28 60.8 2.17

Argentina 18 44.6 2.48

Japón 46 127.4 2.77

Francia 24 67 2.79

Reino Unido 22 65.2 2.96

Canadá 10 34.1 3.41

Alemania 22 82.2 3.74

China 257 1,339.7 5.21

Sudáfrica 9 49.3 5.48

Rusia 16 143.1 8.94

Turquía 8 72.6 9.07

Indonesia 15 237.6 15.84

Arabia Saudita 1 29.2 29.20

Total 1,776 4,251 2.39

Fuente: González Pech, 2017.

El contexto latinoamericano

Si bien el análisis del G20 muestra la importan-
cia y unificación de los grados de farmacéuti-
co en varias partes del mundo, en el continen-
te latinoamericano se presentan fenómenos 

distintos. En la Tabla 3 se observa que hay una 
gran heterogeneidad de grados: Química far-
macéutica, Ciencias farmacéuticas, Farmacia 
y bioquímica, Química y farmacia, y Bioquí-
mica y farmacia. Además, existen otras 14 de-
nominaciones en México que son distintas a 
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las anteriores. Veremos el caso mexicano más 
adelante.

Todos estos grados diferentes a Farmacia, 
MPharm y PharmD se pueden agrupar en dos 
títulos: el de químico farmacéutico en Guate-
mala, El Salvador, Honduras, Colombia, Perú, 
Chile y Uruguay, y el de bioquímico farma-
céutico en Bolivia. Si bien el título de químico 
farmacéutico es muy extendido en la región, 
se limita exclusivamente a Latinoamérica, 
pero cuenta con reconocimiento como profe-
sional farmacéutico (OMS-OPS, 2016).

La historia de la diversidad

La situación no siempre fue tan compleja y 
diversa. Si analizamos el continente a finales 
del siglo XIX, el único grado presente era el de 
farmacéutico (González Pech, 2017). Empero, 
el atraso de la legislación latinoamericana a 
inicios del siglo XX en comparación con los 
países industrializados como Estados Unidos, 
Francia y Alemania, propició la falta de reco-
nocimiento legal y social de la profesión y esto 
dio pie a que personal no calificado realizara 

Tabla 3. Grados de farmacéutico en el continente latinoamericano

Países panamericanos Grado
Cuba Ciencias farmacéuticasa

Puerto Rico Pharm.D

Belice No aplicab

República Dominicana Farmacia 

Haití Farmacia 

Guatemala Química farmacéutica

El Salvador Química farmacéutica

Honduras Química farmacéutica

Nicaragua Farmacia 

Costa Rica Farmacia 

Panamá Farmacia 

Colombia Química farmacéutica

Perú Farmacia y bioquímicac

Venezuela Farmacia 

Ecuador Química farmacéutica

Argentina Farmacia 

Chile Química y farmaciad

Uruguay Química farmacéutica

Paraguay Farmacia 

Bolivia Bioquímica y farmacia

Brasil Farmacia

México Farmacia y 14 denominaciones más
a El título otorgado es “farmacéutico” (Martínez-Sánchez, 2010).
b Hasta julio 2017 Belice no tenía carrera universitaria de farmacéutico; sin embargo, sí tiene estudios de técnico en 
farmacia, que únicamente se puede estudiar en la Universidad de Belice (University of Belize, 2018).
c El nombre es bachiller en farmacia y bioquímica, pero el título otorgado es el de químico farmacéutico (Ministe-
rio de Educación del Perú, 2006).
d El título otorgado es químico farmacéutico (Universidad de Chile, 2016).

Fuente: elaboración propia a partir de la Federación Internacional de Farmacéutica y los documentos citados en el 
pie de esta tabla.
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la labor propia del farmacéutico; así se desen- 
cadenó la migración de los farmacéuticos 
de las boticas, que era su principal fuente de 
empleo, a otros establecimientos de análisis 
clínicos, industria farmacéutica y alimenta-
ria, entre otras, donde eran contratados como 
químicos (Ortiz y Aceves, 2014). Fue en este 
proceso que el profesional farmacéutico cam-
bió su nombre a químico farmacéutico para 
adaptarse a esta nueva realidad.

Este cambio inició en México en 1916, en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
donde el grado de farmacéutico fue sustituido 
por el de químico farmacéutico (Carrillo, 1998; 
Sánchez Ruiz e Islas, 1997). Posteriormente, 
estos cambios continuaron en el continente: 
Perú emprendió sus reformas en la Universi-
dad Mayor de San Marcos en 1943 (Calderón, 
2002) seguido por otros países como Chile, 
en 1945, en la Universidad de Chile (Colegio 
Químico Farmacéutico y Bioquímico de Chi-
le, 2003) y Colombia en 1959, en la Universidad 
Nacional de Colombia (Narváez, 2010).

No obstante, el cambio no fue completo y 
varios países en Centro y Sudamérica (Argen-
tina, Brasil, Paraguay, Costa Rica, Panamá, 
Nicaragua), y en el Caribe (Haití y República 
Dominicana) continuaron manteniendo el 
nombre de Farmacia, debido principalmente 
a que sus organismos gremiales y/o la legisla-
ción permitían a los farmacéuticos el recono-
cimiento legal, así como un adecuado nicho 
de mercado para continuar el trabajo en los 
establecimientos de farmacia comunitaria 
(González Pech, 2017).

En resumen, el escenario internacional 
y regional se limita a cuatro grados, tres con 
presencia en las economías más dinámicas del 
mundo y un último adaptado a las condicio-
nes propias del continente latinoamericano. 
No obstante, ¿cuál es la situación de la educa-
ción farmacéutica en México y por qué tiene 
15 denominaciones diferentes?

El grado de  
farmacéutico en México

México es el único país que cuenta con 14 de-
nominaciones diferentes a los grados de far-
macéutico reconocidos a nivel mundial (Far-
macia, MPharm, PharmD) y regional (químico 
farmacéutico). Esto se debe, principalmente, a 
la ausencia de lineamientos para la formación 
de farmacéuticos con base en los acuerdos in-
ternacionales de la FIP, OMS, OPS y UNESCO. La 
variedad no se limita a eso: estos programas 
presentan también la desventaja de no con-
tar con un tronco común de asignaturas. El 
principal órgano para la autorización del re-
conocimiento de estudios con validez oficial 
(RVOE) de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) para el área de la salud, la Comisión Inte-
rinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos en Salud (CIFRHS), no cuenta con 
criterios claros para la creación de la carrera de 
Farmacia, a pesar de establecer requisitos cla-
ros para Medicina, Enfermería y Estomatolo-
gía, entre otros (CIFRHS, 2018). Adicionalmen-
te, la SEP permite a las universidades y colegios 
—sin ningún impedimento— la tergiversación 
de los nombres del grado de farmacéutico re-
conocidos a nivel internacional por otros cuya 
identificación está limitada al territorio na-
cional (Scior, 1994). En la Tabla 4 se muestra la 
gran diversidad de grados reconocidos como 
farmacéuticos en México (Consejo Mexica-
no para la Acreditación de la Educación Far-
macéutica, 2018) ofrecidos en 70 programas 
académicos en las universidades de todos los 
estados de la república, con excepción de Baja 
California Sur (González Pech, 2017).

Estos 70 programas académicos son im-
partidos en 56 universidades, lo cual implica 
que algunas instituciones imparten más de 
un programa académico para formar far-
macéuticos. Ejemplos son la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla (Químico 
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farmacobiólogo y Farmacia), la Universidad 
Veracruzana (Químico farmacéutico biólogo 
y Química clínica), y la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (Licenciatura en 
Farmacia, Químico farmacéutico biólogo y 
Bioquímica diagnóstica). De esta forma, una 
profesión similar se imparte dos veces o más 
en una misma institución académica.

Si bien, además del nombre, estos progra-
mas tienen diferencias entre el área de espe-
cialización o campo laboral al que se dirigen, 
esto no es un argumento válido para tener 
diferentes nombres para una profesión en una 
misma nación. Ejemplos contrarios se en-
cuentran en España, Francia (Bourdon et al., 
2008), India (Basak y Sathyanarayana, 2010) 
y el Perú (Ministerio de Educación del Perú, 
2006), donde el mismo grado de farmacéutico 
tiene diferentes áreas laborales, como análisis 
clínico, ciencia forense, farmacia comunitaria 
y hospitalaria, industria farmacéutica y de 

alimentos, sin que ello conlleve el registro de 
múltiples denominaciones.

En el caso mexicano se observa claramen-
te la ausencia de una directriz para lograr una 
formación integral de los profesionales far-
macéuticos de acuerdo a las necesidades na-
cionales e internacionales. Incluso encontra-
mos denominaciones exclusivas de una sola 
universidad, como las de Químico biólogo 
clínico y Bioquímica diagnóstica, que fomen-
tan aún más la confusión entre la sociedad, 
las instituciones y los mismos profesionistas. 
Esta confusión se traslada al campo del ejer-
cicio laboral —la salud pública— cuando los 
farmacéuticos no se reconocen como tales, 
sino como químicos, y cuando el químico es 
considerado un profesional superior al far-
macéutico. Al mismo tiempo, egresados de 
carreras como Ingeniería química o Licencia-
do en Química participan en programas sani-
tarios y actividades propias del farmacéutico, 

Tabla 4. Denominaciones del grado de farmacéutico en México  
y número de programas académicos (2017)

Denominación de grado Programas académicos
Licenciado en Farmacia 5

Licenciado en Ciencias farmacéuticas 1

Licenciado en Químico farmacéutico biólogo 34

Licenciado en Químico farmacobiólogo 11

Licenciado en Químico farmacéutico industrial 1

Ingeniero Farmacéutico 1

Ingeniero Farmacobiólogo 1

Licenciado Químico farmacéutico biotecnólogo 1

Licenciado Bioquímico clínico 2

Licenciado Químico clínico 4

Licenciado en Bioquímica diagnóstica 1

Licenciado Químico biólogo clínico 1

Licenciado Químico clínico biólogo 2

Licenciado Químico biólogo parasitólogo 2

Licenciado Químico bacteriólogo y parasitólogo 3

Total 70

Fuente: elaboración propia con datos del Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Farmacéutica  
(COMAEF), 2018.



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59101
H.E. González, T.R.F. Scior y W. De Vries  |  La profesión del farmacéutico mexicano, una comparación internacional 159

mientras que esto es inconcebible en todos 
los demás países del G20, donde el químico 
no es considerado, bajo ninguna lente, como 
un profesional de la salud por la OMS y la FIP. 
En los demás países, los únicos que podrían 
cubrir las funciones de los farmacéuticos en 
ausencia de una adecuada fuerza laboral de 
éstos serían los médicos, enfermeros y otros 
profesionales de la salud. Con ello, el farma-
céutico ha dejado de ser una profesión en sí 
para convertirse en una simple designación 
para el personal que trabaja en una farmacia.

Como puede verse, la realidad mexica-
na es única en el mundo y será necesario un 
esfuerzo por parte de todos los actores para 
revindicar la profesión farmacéutica, formar 
suficientes farmacéuticos para atender las 
necesidades de la población y crear organis-
mos evaluadores que respondan a los retos 
actuales, de acuerdo a los lineamientos míni-
mos referidos en documentos internacionales 
como el de “Buenas prácticas de educación 
farmacéutica” (BPEF) de la FIP. Cabe pregun-
tarse, entonces, cuántos programas educati-
vos mexicanos actualmente cumplen con las 
recomendaciones de la FIP.

¿Cuántos farmacéuticos 
verdaderos hay?

Si analizamos los 70 programas académicos 
de las diferentes denominaciones del grado 
de farmacéutico, surgen otras inconsistencias. 

En primer lugar, cabe la duda de si el sistema 
mexicano prepara suficientes profesionistas 
para atender la demanda farmacéutica. En se-
gundo lugar, habría que analizar si, en todos 
los casos, los contenidos curriculares cum-
plen con los requerimientos mínimos estable-
cidos por la FIP

La matrícula
De acuerdo con la UNESCO, la mayoría de los 
sistemas educativos no satisface la demanda 
de los mercados. En 2020, el mundo podría 
tener un déficit de 40 millones de trabajado-
res con estudios superiores con respecto a la 
demanda (UNESCO, 2016). México es un país 
con una gran población estudiantil: en 2017,  
4 millones 096 mil 139 estudiantes cursaban al-
gún grado en universidades públicas y priva-
das del país (ANUIES, 2017). Recurrimos aquí a 
los anuarios estadísticos de los ciclos escolares 
2010-2011 hasta 2016-2017 para conocer el nú-
mero de estudiantes que estudian una de las 
15 denominaciones del grado de farmacéutico 
en México, que para fines prácticos denomi-
naremos “estudiantes de Farmacia”.

En la Tabla 5 comparamos la matrícula de 
estudiantes de Farmacia con respecto a la ma-
trícula total de las universidades que impar-
ten esa carrera, así como con la matrícula total 
nacional (incluyendo a las universidades que 
no tienen ese grado como una opción educa-
tiva). Los datos son de los últimos cinco ciclos 
escolares.

Tabla 5. Matrícula de Farmacia en comparación  
con la matrícula de educación superior

Ciclo escolar Matrícula 
nacional edu-

cación superior

Matrícula uni-
versidades con 

Farmacia

Matrícula
Farmacia

Farmacia/
nacional (%)

Farmacia/
universidades 
con Farmacia 

(%)
2012-2013 3,309,221 1,270,250 32,756 0.99 2.58

2013-2014 3,588,041 1,356,471 34,639 0.97 2.55

2014-2015 3,718,995 1,426,495 34,962 0.94 2.45

2015-2016 3,915,971 1,470,554 36,565 0.93 2.49

2016-2017 4,096,139 1,515,926 37,969 0.93 2.5
Fuente: elaboración propia con datos de ANUIES, 2017.
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Los datos reflejan un ligero crecimien-
to numérico de la matrícula de Farmacia en 
el país; sin embargo, en comparación con la 
matrícula nacional o la matrícula en univer-
sidades que ofrecen alguna variante de dicha 
carrera destaca que la matrícula de esta disci-
plina tiene un crecimiento más lento. Así, la 
formación de recursos humanos en Farmacia 
dista mucho de verse como prioridad nacio-
nal, y así lo que sucede es que se incrementa 
gradualmente la falta de profesionales prepa-
rados para dicha disciplina, incluso si se in-
cluyen las 15 titulaciones distintas.

Programas académicos
Queda entonces la pregunta de si esas 15 ti-
tulaciones que se imparten en México prepa-
ran adecuadamente para el mercado laboral 
del farmacéutico. Para contestar la pregunta 
estudiamos los programas académicos (PA) 
de dichas titulaciones; se consideró como 
programa académico la lista de contenidos 
(asignaturas) dentro de un plan de estudio 
que deben ser impartidos para obtener el gra-
do en cuestión. Comparamos los PA con las 
recomendaciones para la formación de estu-
diantes de Farmacia del documento de BPEF 
de la FIP, particularmente las referentes a la 
inclusión de las siguientes asignaturas: Bases 
farmacológicas, Legislación relacionada a 
medicamentos u otros insumos para la salud, 
Farmacoeconomía, Farmacoepidemiología, y 
Farmacia comunitaria y hospitalaria.

Para la obtención de datos de los PA revisa-
mos los planes de estudio de las 15 denomina-
ciones del grado de farmacéutico impartidos 
en las universidades mexicanas, mediante las 
páginas web oficiales de cada universidad o 
unidad académica (UA). En los casos en que 
no existía esta información remitimos una 
solicitud por correo electrónico o por telé-
fono a ejecutivos de la universidad o unidad 
académica. Una vez obtenida y organizada la 
información, se cotejaron los PA con las reco-
mendaciones de la FIP para determinar cuáles 
programas cumplen con todos los requisitos.

Adicionalmente, para conocer el estado 
actual de la acreditación de carreras en Far-
macia se revisó la información del Consejo 
Mexicano para la Acreditación de la Educa-
ción Farmacéutica (COMAEF). Para obtener 
los datos de PA acreditados consultamos la 
página web oficial del Consejo (2018) y calcu-
lamos el porcentaje de PA acreditados por él 
que cumplen con las BPEF de la FIP, respecto a 
su total de PA acreditados.

Si analizamos los 70 programas acadé-
micos en comparación con el documento de 
BPEF, sólo 3 (4.3 por ciento) cumplen con los 
criterios de asignaturas necesarios para la for-
mación de un farmacéutico de acuerdo a las 
recomendaciones internacionales. En térmi-
nos porcentuales, el COMAEF tiene más PA que 
cumplen las BPEF (10.7 por ciento), pero en nú-
meros absolutos la situación sigue igual: de los 
28 PA que acreditó este Consejo, sólo 3 cum-
plen con las BPEF. Esto implica que el COMAEF, 
como agencia acreditadora formalizada, tam-
bién otorga su sello a programas que no cum-
plen con las recomendaciones de la FIP.

La formación de farmacéuticos en México 
demuestra, como puede verse, serias insufi-
ciencias. Si bien México parece restar bien en 
el índice UF, con muchas universidades que 
ofrecen formación para laborar en el sector 
farmacéutico, gran parte de la preparación 
corresponde a programas de muy distintas 
denominaciones, sobre todo centrados en 
la formación de químicos. A su vez, de estos 
70 programas, solamente 28 han sido acredi-
tados por el COMAEF (40 por ciento), y sólo  
3 cumplen cabalmente con los lineamientos 
internacionales de la FIP. Estos programas, 
como indica la Tabla 6, tienen una matrícu-
la de 1 mil 236 estudiantes, equivalente a 3.25 
por ciento de la matrícula total en Farmacia. 
En términos reales se gradúan anualmente al-
rededor de 300 estudiantes de programas que 
cumplen con criterios internacionales.
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Tabla 6. Matrícula de Farmacia en programas que cumplen criterios FIP

Universidades que cumplen con todos  
los criterios de BPEF de la FIP

Grado farmacéutico que imparten Matrícula

Universidad Autónoma de Baja California Químico Farmacobiólogo 653

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo Licenciatura en Farmacia 240

Universidad Autónoma del Estado de Morelos Licenciatura en Farmacia 343

Total 1,236

Fuentes: elaboración propia a partir de información de: COMAEF, 2018; ANUIES, 2017.

Discusión

En México, hasta el momento, el cumpli-
miento de las BPEF de la FIP es voluntario. La 
mayoría de las instituciones desconocen su 
existencia o no contemplan su implementa-
ción al considerarse formadores de “quími-
cos” o “científicos”, y no de un profesional en 
salud en Farmacia. La agencia de acreditación, 
el COMAEF, tampoco considera los lineamien-
tos de la FIP para su evaluación. Como resul-
tado, el ámbito profesional de la Farmacia se 
caracteriza por contar con una gran variedad 
de programas educativos, más centrados en 
aspectos químicos que en la salud, que pre-
paran para un mercado laboral donde todos 
los perfiles de egreso son igualmente válidos. 
Así, dentro del ámbito de la salud pública, 
debemos constatar que se regularon algunas 
profesiones, como Medicina, Enfermería y 
Odontología, pero no la del farmacéutico.

Esta desregulación casi completa acarrea 
evidentemente riesgos importantes para la 
salud. Es necesario, a nivel gubernamental, 
realizar políticas educativas para su cumpli-
miento, ya que México suscribió el acuerdo 
de los 17 ODS al 2030 de la Organización de 
las Naciones Unidades, que en el tercer ob-
jetivo plantea: “Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todas las edades”, 
e incluye entre sus metas “Aumentar consi-
derablemente la financiación de la salud y la 
contratación, el perfeccionamiento, la capa-
citación y la retención del personal sanitario 
en los países en desarrollo”. Para cumplir con 

este objetivo, una de las prioridades deberá 
ser la regulación de la profesión farmacéuti-
ca, la cual comprende al profesional en activo, 
científicos farmacéuticos y educadores que 
trabajarán en los sistemas sanitarios y univer-
sidades para alcanzar los objetivos en salud de 
la población y tener medicamentos seguros, 
eficaces y económicos.

Para el cumplimiento del tercer ODS, 
cada país debe tomar en cuenta dos aspectos:  
1) una apropiada fuerza de trabajo farma-
céutica para proveer los servicios; y 2) una 
competente fuerza académica para entrenar 
a los futuros farmacéuticos. En el primer 
punto la OMS prevé que en países en vías de 
desarrollo (como México) habrá una escasez 
de aproximadamente 18 millones de traba-
jadores sanitarios (FIP, 2017). En este terreno, 
a primera vista, México parece avanzar bien 
si consideramos el número de universidades 
que preparan farmacéuticos (el índice UF); sin 
embargo, si tomamos en cuenta que solamen-
te una pequeña parte de la matrícula se ubica 
en programas que cumplen con los criterios 
de la FIP, la situación se torna alarmante.

Esto lleva al segundo punto: la fuerza aca-
démica. Si bien México cuenta con un ade-
cuado número de UF en relación a sus contra-
partes del G20, el crecimiento de la matrícula 
de Farmacia con respecto al total general dista 
de ser el ideal, de manera que, en el futuro, el 
déficit de la fuerza laboral de farmacéuticos 
podría acentuarse. Como las universidades 
que ofrecen Farmacia carecen actualmente 
de programas académicos que cumplan los 
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estándares internacionales, se convierte en 
prioridad la creación, dentro del CIFRHS de la 
SEP, de una regulación de la profesión farma-
céutica y el aumento en la matrícula del grado 
de farmacéutico a nivel nacional. Esto implica-
ría que la SEP sólo podría otorgar el RVOE y la 
acreditación a aquellos programas educativos 
que cumplieran con los lineamientos interna-
cionales, y que solamente se autorizaría el ejer-
cicio profesional a aquellas personas que se hu-
bieran titulado en los programas reconocidos.

Conclusión

La adecuación de la oferta educativa a la de-
manda en el mercado laboral es un proceso 
sumamente complicado, como demuestra el 
caso de Farmacia en México. Evidentemente, 
no bastaría con que los responsables de cada 
programa educativo hicieran un inventario de 
las competencias que los empleadores solicitan 
para luego hacer ajustes al plan de estudios. En 
el caso de Farmacia, si bien existen lineamien-
tos internacionales en el documento de BPEF 
de la FIP, en México, su cabal cumplimiento 
se limita a tres programas educativos (4.3 por  
ciento del total). Esto representa no sólo un 
reto educativo, sino un riesgo sanitario, debi-
do a que sólo los farmacéuticos que son for-
mados según los lineamientos reconocidos 
internacionalmente podrán enfrentar de ma-
nera óptima las demandas de la salud pública.

El incumplimiento se debe, principal-
mente, a la inexistencia de una homologación 
de un grado único de farmacéutico y a la falta 
de un reconocimiento oficial del farmacéuti-
co como profesión sanitaria. Esto se refleja en 

la ausencia de requerimientos más estrictos 
para la obtención del registro de validez ofi-
cial de estudios por parte de la Secretaría de 
Educación Pública en México, y a la creación 
de grados académicos sin reconocimiento in-
ternacional. Al mismo tiempo, los programas 
educativos para formar farmacéuticos ten-
drían que contextualizar entre los estudiantes 
el papel del farmacéutico en nuestro país y 
en el mundo y redefinir esta profesión como 
sanitaria. Del mismo modo, en el mercado de 
trabajo se debe avanzar hacia una mejor de-
finición del perfil del farmacéutico, así como 
enfatizar que las farmacias y los farmacéuti-
cos brindan un servicio de salud y que deben 
ser considerados como distribuidores y em-
pleados de una rama de la industria química.

Es urgente realizar estos cambios en Mé-
xico, y no sólo para garantizar la formación 
y el futuro empleo de los farmacéuticos; no 
cambiar la situación existente implicaría gra-
ves riesgos para la salud y una cada vez mayor 
dependencia respecto de las empresas farma-
céuticas internacionales, lo cual propiciaría la 
pérdida cuantitativa de los bienes económicos 
más importantes para el país.

Así, adecuar la oferta a la demanda no es 
un asunto que incumbe únicamente a edu-
cadores y empleadores; involucra una gran 
cantidad de organizaciones e instancias na-
cionales e internacionales, con políticas de re-
gulación y recursos adecuados, dentro de un 
plan a largo plazo. Este proceso, en el que par-
ticipan varios actores, plantea nuevas vetas de 
investigación, puesto que habría que pregun-
tarse si las adecuaciones corresponden a los 
objetivos de desarrollo humano deseados.
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Universidad pública: poder, relaciones  
y prácticas políticas

Humberto Muñoz García*

Los miembros del Seminario de Educación Superior de la UNAM hemos 
coincidido en resaltar la naturaleza política de la universidad pública en 
México. En este texto se discute cómo se constituye el poder en la estruc-
tura de gobierno de la universidad pública y autónoma en el país. El trabajo 
parte de antecedentes académicos que han examinado la política univer-
sitaria. Se presenta una serie de nociones que se utilizan para el análisis 
del poder en los tiempos ordinarios de funcionamiento institucional. Se 
examina la operación política de los rectorados y cómo son sus relaciones 
con la comunidad universitaria; además, se observan las relaciones de po-
der que hay entre los propios actores de la vida académica, de todo lo cual 
surgen prácticas políticas que llegan a manifestarse hasta en el cotidiano. 
Por último, se formulan algunas hipótesis para guiar nuevos análisis que 
exploren cómo se ha alcanzado la estabilidad institucional, que es uno de 
los fines que persiguen quienes dominan la escena política universitaria.

The members of the Higher Education Seminar of the National Autonomous 
University of Mexico (UNAM) have agreed to highlight the political nature of 
the public university in Mexico. This paper discusses how power is consti-
tuted in the governing structure of the public and autonomous universities in 
the country. This work is based on academic backgrounds that have studied 
university policy. It addresses a series of notions which have been used to an-
alyze power in institutional functioning ordinary times. This study examines 
the political operation of university presidents and their relationships with 
the university community; in addition, it observes the power relationships 
between the academic life actors, from which political practices that even 
manifest in everyday life arise. Finally, the article formulates hypotheses in 
order to guide new analyses that explore how institutional stability has been 
achieved, being this one of the goals pursued by those who command the uni-
versity political scene.
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Introducción

El propósito general de este texto es reflexio-
nar sobre el poder, las relaciones y las prác-
ticas políticas en las universidades públicas 
y autónomas por ley, en México. Se parte de 
una serie de preguntas que surgen cuando se 
plantea estudiar la política y el poder en este 
modelo de universidad: ¿cuáles son las prác-
ticas políticas que subyacen al poder universi-
tario?, ¿cuáles son las relaciones políticas que 
existen entre el rectorado y la comunidad uni-
versitaria que permiten mantener la estructu-
ra del poder en la universidad?, ¿cuáles son 
las posturas políticas de los actores universi-
tarios que han permitido la estabilidad ins-
titucional? Como puede verse, se trata de un 
conjunto de preguntas que cubre un amplio 
espectro. Si bien en este artículo no responde-
remos puntualmente a cada una, nos servirán 
como guía para indagar y argumentar sobre 
los temas que hacen referencia a la política en 
la universidad pública mexicana.

En México, una parte del análisis de la 
universidad se ha desarrollado mediante es-
tudios concretos sobre el acontecer político 
que impulsa el cambio y las reformas de las 
casas de estudios (por ejemplo, Muñoz, 2002; 
Ordorika, 2006; Acosta, 2006; Casanova, 2009; 
Santillán et al., 2010; Ordorika et al., 2011).1 La 
naturaleza política de la educación superior se 
trata en la obra de Ordorika (2006),2 quien em-
plea un enfoque histórico para analizar la “dis-
puta por el campus”. En el presente trabajo el 

 1 En la página web del Seminario de Educación Superior de la UNAM hay una buena cantidad de trabajos disponi-
bles sobre esta temática, que hemos utilizado en los cursos que imparten los miembros del colectivo. 

 2 Ordorika (2006) tiene un libro de consulta obligada en el que discute ampliamente la naturaleza política de la edu-
cación superior y, en particular, de la UNAM.

 3 Las prácticas políticas son todas aquellas acciones que se manifiestan en torno al poder institucional, y a las ten-
siones que genera. La falta de participación política, la ausencia de perspectivas, deliberadas o no, son también una 
práctica política. Las prácticas políticas en una comunidad giran en torno a la lucha por conquistar o preservar el 
poder instituido. En el caso de la universidad, se llevan a cabo prácticas políticas cuando se desea abrir o mantener 
un espacio académico, cuando los actores pretenden puestos de dirección o influir en el mando. En una institu-
ción cuya naturaleza es el cambio, como la universidad, y debido a la proliferación del conocimiento, puede verse 
que los gremios y los grupos de interés se han disputado el poder a lo largo del tiempo. En la UNAM, por ejemplo, 
una buena porción de rectores han sido médicos, ingenieros o abogados. 

 4 En sociología se acepta la noción de poder dada por Max Weber (1964): el poder es la posibilidad de imponer la 
propia voluntad sobre la conducta ajena. Weber (2001: 45) expresó también que “el poder es la posibilidad de que 
una persona, o varias, realicen su propia voluntad en una acción en común, aun contra la oposición de otros par-
ticipantes en la acción”.

examen de las prácticas políticas,3 el orden po-
lítico y la estructura de poder4 se sustentan en  
algunos de los conceptos que se utilizan en la 
literatura sociológica para estudiar la política 
y el poder, en este caso, referidos a las univer-
sidades públicas y autónomas del país.

El planteamiento está centrado en las prác-
ticas y relaciones políticas en tiempos, por así 
decir, de operación ordinaria de las institu-
ciones. La conflictividad y los posibles movi-
mientos sociales que ésta desata, los “tiempos 
extraordinarios” de inestabilidad suponen 
contar con una visión histórica; dibujar la es-
pecificidad política del momento, ceñida a una 
institución dada y a su entorno social y político.

El esfuerzo en este documento consiste en 
contribuir con ideas y consideraciones a par-
tir de los avances logrados en la literatura so-
bre este campo de estudio para comprender, 
interpretar y estimular nuevas investigacio-
nes sobre las relaciones de poder que se tejen 
en las instituciones, esto es, sobre el conjunto 
de las prácticas políticas, siempre presentes en 
la actividad académica de la universidad.

Cabe advertir que las ideas que se van 
a exponer no pueden generalizarse, strictu 
sensu, a todas las universidades públicas del 
país; más todavía, este texto tiene un discur-
so que puede ser reducido o ampliado a casos 
institucionales específicos, porque la política 
universitaria es una práctica inmersa en rela-
ciones sociales propias a cada institución que 
conforma el sistema de educación superior. 
Dicho sistema es un conjunto institucional 
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heterogéneo,5 pero existe dentro de una nor-
matividad organizativa que brinda semejan-
zas a las universidades en la estructura de po-
der formal y de organización de su gobierno. 
Este supuesto brinda la posibilidad de tratar el 
tema de la política y el poder universitario con 
cierta amplitud respecto al conjunto institu-
cional que prevalece.

Así, se pretende que los temas y conceptos 
que se derivan de las preguntas anotadas arri-
ba se articulen con respecto a lo que rodea a la 
política en torno al poder universitario. Hay 
que reiterar que, en la literatura sociológica, y 
en el estudio de casos y ejemplos en el país, se 
tratan problemas relevantes a la investigación 
de las prácticas y de los hechos que circundan 
la política y el poder en la universidad.

En este documento se conjunta una se-
rie de conceptos de manera que sirva para 
responder preguntas sobre la vida política 
universitaria, habida cuenta de los antece-
dentes que existen en la literatura dedicada a 
la universidad pública. El primer apartado se 
dedica a presentar una serie de nociones que 
intervien en el análisis político de la univer-
sidad pública y autónoma. En el segundo se 
describe el modelo de gobierno que opera en 
la mayor parte de las instituciones públicas y 
autónomas; se caracteriza el quehacer político 
en el marco de la estructura y funcionamien-
to del gobierno universitario, así como las re-
laciones políticas que se tejen en su entorno. 
En el tercer apartado se tratan las tensiones, 
luchas y confrontaciones de grupos de inte-
rés, que son prácticas regulares en el espacio 
político universitario. Y, por último, se pre-
senta un ensayo sobre el control político y su 

 5 Las diferencias en las formas de elección a los puestos del gobierno universitario han sido discutidas en el trabajo 
de López Zárate (2001). Todas las universidades públicas autónomas se rigen políticamente por la noción de auto-
nomía asentada en la Carta Magna de la República, noción que le permite a la universidad pública autogobernar-
se, autogestionarse y autoorganizarse académicamente. Sobre esa vía es que puede tejerse un discurso que incluya 
rasgos comunes para el análisis sociológico y político de las universidades públicas mexicanas, porque la estruc-
tura y el funcionamiento de su organización política son semejantes en la mayoría de ellas: Junta de Gobierno, 
Consejo Universitario, consejos de división o consejos técnicos, cuerpos colegiados de autoridad, autoridades 
unipersonales, etc. En una investigación (Muñoz, 2009), se hace énfasis en la diferenciación y las desigualdades 
académicas de las universidades públicas mexicanas y en la falta de equidad en el financiamiento.

 6 Esta noción es tomada de Mouffe, 2007.
 7 Un ejemplo podría ser el movimiento estudiantil de 1986-1987 en la UNAM, que se resistió a la aplicación de una 

serie de reglas auspiciadas por la rectoría de aquel entonces.

referente, anclado en la pasividad de los dos 
actores principales de la universidad: acadé-
micos y estudiantes. De ahí se deriva un par 
de hipótesis que pueden auxiliar a nuevos 
análisis empíricos de la política y el poder en 
la universidad en torno a la estabilidad insti-
tucional, y a la falta de cambios y de iniciati-
vas de cambio del gobierno para integrar una 
administración eficiente para instituciones 
altamente complejas.

La política y el poder  
en la universidad

La universidad es un espacio social para pro-
ducir y trasmitir conocimiento en el que par-
ticipan colectivos; es un lugar en el que existe 
la política y donde se compite políticamente 
para lograr posiciones de autoridad para, des-
de éstas, influir sobre el comportamiento de 
todos sus miembros: profesores, investigado-
res, estudiantes y administrativos.

Por política se entiende el conjunto de nor-
mas institucionales, prácticas y relaciones a 
través de las cuales se crea un determinado or-
den de gobierno que organiza la coexistencia 
política en el contexto de la conflictividad que 
caracteriza a lo político.6 La política es toda ac-
ción que se lleva a cabo para luchar o competir 
por el poder, en este caso, de una organización 
universitaria, dentro de determinadas reglas o 
arreglos, o fuera de éstos, como ocurre cuan-
do se impone —o se trata de imponer— una 
norma y se conforman identidades de resis-
tencia contra la autoridad.7 La práctica política 
se establece en relaciones de poder entre acto-
res y es un medio que tiene un fin último: el 
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bien común o el interés común, el cual puede 
definirse desde varias perspectivas.8

Recojo de la literatura algo más: a) en la 
universidad, la práctica política va acompa-
ñada por el discurso sobre el rumbo de la co-
lectividad o de las funciones institucionales;  
b) hacer política en la universidad implica te-
ner una visión plural en el campo de las ideas 
y en el campo del reconocimiento de los otros 
académicos, colegas o estudiantes. Se hace 
política para establecer mejores relaciones en-
tre los actores del campus. El ejercicio institu-
cional de la política está asociado a la libertad 
de cátedra y de investigación; y c) la actividad 
política y el discurso político requieren visibi-
lidad para que los actores puedan ser observa-
dos y oídos. Un espacio, o mundo común, en 
el que puedan aparecer.

La praxis política universitaria, interna y 
externa al campus, requiere hacerse en una 
esfera pública.9 La universidad es pública por-
que, en esencia, es un espacio institucional 
que comparten diferentes grupos o sectores 
sociales que gozan del privilegio de enseñar y 
aprender, de generar conocimiento y trasmi-
tirlo. Desarrollan acciones y sostienen postu-
ras que admiten la pluralidad, la divergencia 
teórica e ideológica de sus miembros, y brin-
dan condiciones para el diálogo y el debate de 
posturas. Es un espacio que une a la comuni-
dad académica, al mismo tiempo que la dis-
tingue en sectores; y que permite la expresión 
libre de las ideas, cuestión básica para influir 
en la creación o en la dinámica de las fuerzas 
políticas universitarias. Al ser diferentes, en la 
comunidad universitaria se hace política para 
vivir juntos.

El poder político en la universidad emana 
de su carácter autónomo. La autonomía es un 
concepto político (González y Guadarrama, 

 8 Sobre qué es la política y lo político ver Mouffe (2007). Asimismo, el libro de Arendt (1997) sobre el mismo tema.
 9 Esta noción de la actividad política es compleja, pero se puede aplicar a la universidad pública en México. Al igual 

que otras nociones e ideas expuestas en el trabajo de Arendt (1997). 
 10 En política coexisten o se contraponen fuerzas sociales que pretenden mantener o cambiar el orden establecido 

en lo relativo al ejercicio del poder. Algunas fuerzas están organizadas como grupos de interés que se conforman 
para actuar en defensa del mismo o para influir en la toma de decisiones a su favor, lo cual logran según su peso 
político en la estructura de poder.

2009; García Salord, 2010; Ordorika, 2010; 
Suárez, 2010; Muñoz, 2010) que se aplica a las 
universidades públicas como un atributo re-
conocido por el Estado y otros poderes de la 
sociedad. Es una noción que sirve a las institu-
ciones para defenderse de intereses externos. 
La autonomía dota de poder a la universidad y 
al gobierno universitario para instituirse, para 
definir derechos y obligaciones de sus miem-
bros, elaborar planes y programas de estudio, 
adquirir recursos, administrarse y relacionar-
se con la sociedad, y con todos los públicos que 
le demandan servicios. Por la autonomía, que 
cubre la naturaleza de sus funciones y su ethos 
académico, la universidad tiene vida políti-
ca propia y presencia pública en el escenario 
político nacional y local (García Salord, 2010; 
Muñoz, 2010; Ordorika, 2010; Suárez, 2010).

El poder en la universidad, en su operación 
cotidiana, cubre las relaciones políticas que 
existen entre el rectorado y quienes dirigen las 
dependencias que conforman la organización 
institucional, pero también las relaciones que 
se llevan a cabo entre los actores, académicos, 
estudiantes y trabajadores administrativos, y 
con los cuerpos colegiados de representación. 
Según Foucault (1979), el poder opera a nivel 
macro y micro de la misma manera.

El poder se manifiesta en relaciones de 
fuerzas, una multiplicidad de las cuales com-
pite, desarrolla prácticas en su lucha por el 
poder universitario.10 Como en la sociedad, 
en la institución universitaria el ejercicio del 
poder implica capacidad de mando, subordi-
nación, obediencia y resistencia. La disputa 
por el ejercicio del poder en la universidad se 
produce entre grupos de interés; en ocasiones, 
éstos representan campos diferentes de cono-
cimiento y entran a la disputa de posiciones 
de mando con distinto grado de poder.
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El juego por el poder en la universidad 
tiene su particularidad, toda vez que hay ex-
presión de posturas, proyectos, ideas, saberes 
y conocimientos, así como presentación de 
planes racionales de conducción institucio-
nal, diálogo y debate entre las personas que as-
piran a obtener posiciones de mando y entre 
grupos de interés. Son grupos de este tipo los 
que se confrontan para ganar las posiciones 
desde las que se ejerce o se influye sobre el po-
der universitario, es decir, sobre las decisiones 
que se toman para dirigir la docencia y la in-
vestigación. Alguien concreto ejerce el poder, 
con la diferencia de que en la universidad no 
está sancionado el empleo de la violencia físi-
ca. Los cuerpos de vigilancia no tienen funda-
mento jurídico para ejercerla.

El poder que da la autonomía permite que 
la institución se autogobierne, esto es, organi-
ce su gobierno, elabore sus normas y regule el 
ejercicio del poder para llevar a cabo relacio-
nes políticas estructuradas entre sus miem-
bros que, a su vez, hagan posible la prolife-
ración de la academia. El poder lo ejerce, en 
primera instancia, la autoridad. La autoridad 
es aquélla que tiene el mando legítimo para la 
conducción institucional, para orientar, con-
ducir y sancionar el modo de producción y 
trasmisión del conocimiento. Hay dos tipos 
de autoridad: la personal, como el rector y 
los directores de dependencias académicas, 
y la colegiada (de distintos niveles, como por 
ejemplo, la Junta de Gobierno, el Consejo 
Universitario, el Colegio Académico, los con-
sejos técnicos o de división, etc.).

En tanto autoridad legítima, sus decisiones 
se aplican a todos los integrantes de la institu-
ción (Aguilar, 1988). Su legitimidad deriva de 
haber sido designada por los órganos compe-
tentes, o electa por algún sector de la comuni-
dad; la autoridad unipersonal proviene tam-
bién del estatus académico de su figura y del 
ejercicio correcto del poder, esto es, de tomar 
decisiones que produzcan acciones colectivas 

 11 Sobre el prestigio y su relación con el poder, y sobre el reparto del poder en las comunidades políticas, se tiene que 
revisar la obra de Weber (2001).

vinculantes al conjunto de la comunidad, en 
torno a los fines y propósitos de la institución. 
La noción de autoridad, entonces, tiene a lo 
académico en el centro. La autoridad ejerce 
el poder y mantiene relaciones académicas, 
políticas y sociales con quienes integran la 
institución. De acuerdo con Aguilar (1988),  
la autoridad universitaria está fundamentada 
en las creencias de legitimidad colectivamen-
te compartidas. De tales creencias depende la 
capacidad de persuasión que pueda tener y la 
confianza que se pueda sentir en la autoridad.

La autoridad en la universidad se constru-
ye también por el saber. La autoridad acadé-
mica es aquélla reconocida por sus logros y 
prestigio en la cátedra y en la investigación, 
por su trayectoria intelectual y sus contribu-
ciones al conocimiento. Adquiere su condi-
ción política cuando es nombrada para ocu-
par un cargo de dirección o coordinación en 
la universidad, esto es, ejercer una función de 
mando (ver Aguilar, 1988). En estas circuns-
tancias, la autoridad política se construye por 
el saber y el prestigio que otorga11 el reconoci-
miento académico e intelectual, y una buena 
operación política, combinados, generan legi-
timidad y otorgan capacidad de mando.

La legitimidad de quien encabeza el recto-
rado, y del propio gobierno de la universidad, 
también deriva del ejercicio del poder, y de 
que las prácticas políticas se ajusten a las leyes 
que regulan la institución. Se obtiene, igual-
mente, mediante políticas rectorales y una 
gestión eficiente para resolver los problemas 
articulando los intereses en juego (Acosta, 
2009; Rodríguez, 2015). Cuando ello ocurre 
se genera gobernabilidad, entendida como la 
probabilidad de establecer arreglos políticos 
eficaces que permitan la conducción institu-
cional. La legitimidad del rectorado y la go-
bernabilidad confieren estabilidad a la estruc-
tura del poder y a la institución universitaria, 
con lo cual es más probable que la comunidad 
acepte y respalde a la autoridad.
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La gobernabilidad radica en encontrar los 
equilibrios entre las demandas que se le hacen 
a la autoridad y la capacidad de respuesta que 
ésta tenga. Permite que la universidad funcio-
ne normalmente, jurídica y académicamente, 
para cumplir sus cometidos, entre otros, ajus-
tarse a los cambios que experimenten la pro-
ducción y trasmisión de conocimiento. Cuan-
do falta legitimidad, y no se logra la resolución 
de problemas, la autoridad universitaria se ve 
enfrentada a presiones, que pueden implicar 
cambio de autoridades y modificaciones a la 
estructura y funcionamiento del gobierno 
universitario. Las iniciativas de este último, 
cuando no cumplen las expectativas, pueden 
generar inestabilidad institucional y desatar 
luchas por el poder universitario.

Las luchas por el poder universitario, así 
como las presiones por recursos materiales o 
inmateriales, pueden llevar a un cambio de au-
toridades. Hay, sin embargo, cambios fijados 
en los estatutos jurídicos de las casas de estudio 
en los que se señalan los tiempos de duración 
del gobierno y cómo proceder al cambio. El 
marco jurídico de la universidad fija las reglas 
para la elección a los cargos de autoridad, así 
como las condiciones para establecer y renovar 
a las autoridades. En los momentos de cambio 
que ordena la ley se intensifica la vida política 
universitaria, aunque la participación de la co-
munidad académica en el proceso de cambio 
es variable, con tendencia a ser reducida.

Las prácticas políticas en la universidad 
no se limitan a los tiempos del cambio de 
autoridades. En la estructura institucional y 
organizativa (entre académicos y estudiantes, 
entre académicos y administradores, entre 
administradores y trabajadores de servicios, 
por ejemplo) hay relaciones políticas. En todas 
estas relaciones se juega el poder de hacer o no 
hacer; las condiciones sobre el trabajo aca-
démico se establecen en una red compleja y 

 12 Esta idea de cómo se conforma el poder en red deviene de dos textos de Foucault (1979; 2012). Sobre el concepto de 
dominación, su significado y funciones, y sobre las distintas formas de dominación y las estrategias de los grupos 
dominantes, ver Bourdieu (2002).

 13 Sobre el concepto de razonabilidad ver Rawls (1997). Una discusión amplia del concepto, ligada a la democracia, se 
encuentra en Muñoz Oliveira (2011).

diversa sobre la que se sostienen las relaciones 
del gobierno universitario con su comunidad. 
En esta trama de relaciones aparecen las con-
diciones y características de la dominación 
que ejerce la fracción dirigente de universi-
tarios, la que ostenta el poder institucional 
sobre el conjunto de la comunidad.12 Dicha 
fracción, igualmente, maneja los recursos 
simbólicos de la institución para integrar a la 
comunidad en torno a principios universita-
rios y a los objetivos de su proyecto.

El rector es la figura con mayor poder en la 
universidad, pero también un símbolo de au-
toridad al que la comunidad respeta, porque la 
representa y hace uso de la palabra en su nom-
bre. Su posición, y el símbolo de poder que ésta 
le confiere, permiten que ejerza su capacidad 
de persuasión, por ejemplo, ante demandas de 
algún sector universitario, con el propósito de 
llegar a acuerdos. Tales acuerdos se logran si se 
emplea el diálogo, la persuasión y el conven-
cimiento que, por lo regular, aparecen en el 
juego cotidiano de las relaciones políticas uni-
versitarias; sin embargo, no todo es diálogo, 
porque las relaciones políticas universitarias 
no se ciñen en todos los casos a la razonabili-
dad en el comportamiento político.13

El sector dirigente de la universidad busca 
integrar a la comunidad en torno a principios 
universitarios y a su proyecto de desarrollo ins-
titucional. Las relaciones políticas de primer 
orden, las del macro poder universitario, por 
así llamarlas, son aquéllas que ejerce el gobier-
no universitario con la comunidad toda; pero 
hay otras relaciones de poder en la estructura 
institucional y organizativa de la universidad 
(entre sectores de la comunidad, por ejemplo) 
que, en conjunto, refieren a distintas formas 
del poder (académico, político, económico, 
simbólico), y se establecen, reitero, en una red 
compleja y diversa sobre la que se sostienen las 
relaciones del gobierno universitario con su 
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comunidad. La trama de relaciones ilustra las 
condiciones y características de la dominación 
que ejerce la fracción dirigente de universita-
rios —la que ostenta el poder institucional— 
sobre el conjunto de la comunidad.

El gobierno universitario: 
estructura y funcionamiento 
político

Para caracterizar al gobierno universitario 
se puede resaltar de entrada que es el núcleo 
básico desde el cual se estructuran y en el 
cual funcionan las prácticas políticas, las re-
des y relaciones de poder en la universidad.14 
En México se ha escrito bastante sobre el go-
bierno universitario (Casanova, 1999; López 
Zarate, 2001; Ordorika, 2002; Ordorika et al., 
2011; Muñoz, 2002; Acosta, 2006; Suárez, 2010; 
Rodríguez, 2015). Las investigaciones han 
informado que existen diferentes formas de 
gobierno, en lo que se refiere a las prácticas 
para elegir a los rectores y otras autoridades.15 
Dichas formas están montadas sobre estruc-
turas que tienen afinidades, particularmente 
en relación a la organización política de los 
rectorados. Por ejemplo, la investigación de 
López Zárate (2001) hace una diferenciación 
de las formas como se elige a las autoridades 
de gobierno, dentro de las cuales destaca la de-
mocrático-elitista, que es aquélla que existe en 
las universidades públicas. En esta forma de 

 14 Si bien el rectorado es el núcleo básico del poder universitario, ello no quiere decir que las relaciones de poder en 
la institución se establezcan sólo en función del gobierno respecto a la comunidad. Hay relaciones de poder en las 
instituciones educativas donde el ejercicio del mismo es diferente al que practica la Rectoría. 

 15 López Zárate (1997) los clasifica de la siguiente manera: a) democracia elitista, que predomina en las universida-
des públicas autónomas; b) jerárquico-burocrático, como en el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y los insti-
tutos tecnológicos; c) oligarquía empresarial o religiosa, que cubre a la mayoría de las instituciones particulares; 
d) oligarquía académica, como los centros SEP-CONACyT y; e) oligarquía burocrática, que corresponde a las uni-
versidades tecnológicas y a los institutos tecnológicos superiores. Las formas de gobierno son diferentes según 
el segmento del sistema educativo en el que se ubiquen las instituciones. En la investigación se muestra que, de 
un conjunto de 40 instituciones públicas, la mayor cantidad autónomas, hay dos donde su máxima autoridad se 
nombra externamente (el IPN y la Universidad Pedagógica Nacional, UPN). En contraste, en siete se elige por voto 
universal, directo y secreto, en 16 por Consejo Universitario y en 15 por Junta de Gobierno. Ver también el texto 
de Baldridge (1991), donde los autores sistematizan la idea del gobierno universitario a partir de cuatro modelos: 
burocrático, político, colegiado y anarquía organizada.

 16 Los cuerpos colegiados son, también, el espacio donde se conjugan identidades distintas, donde se confrontan 
proyectos y se obtienen resultados que se integran a la dinámica institucional. El funcionamiento de dichos cuer-
pos se funda en un clima de absoluta libertad de pensamiento, comprensión, respeto y tolerancia. De dicho clima 
depende que se tomen acuerdos satisfactorios, particularmente cuando hay pugna entre las partes que los compo-
nen. Sobre el concepto de tolerancia y cómo opera en las relaciones sociales, ver Muñoz Oliveira, 2013.

gobierno, la autoridad es elegida por la Junta 
de Gobierno o por el Consejo Universitario, 
aunque en algunas universidades públicas se 
elige por voto universal, directo y secreto, o 
por el voto ponderado asignado según el sec-
tor al que se pertenece en la comunidad.

El gobierno universitario contempla la di-
visión de poderes. El rectorado funciona como 
poder ejecutivo y el Consejo Universitario 
como legislativo, regulador de muchos asun-
tos académicos, como por ejemplo, los planes 
de estudios y los calendarios escolares, que de-
finen la temporalidad del trabajo académico y 
administrativo. La interpretación de las leyes 
le corresponde a la oficina del abogado gene-
ral, y al patronato la supervisión de los bienes 
y los recursos económicos. Estas cuatro ins-
tancias representan la cúspide institucional. 
El rector es autoridad unipersonal, jefe nato 
y representante jurídico de la universidad; los 
otros tres son autoridad colegiada. Es el go-
bierno universitario el que organiza las rela-
ciones políticas y el manejo del poder político 
con el resto de la institución. Existen, además, 
coordinaciones y consejos, que son cuerpos 
colegiados de varios tipos, donde se procesan 
asuntos académicos y que cuentan con repre-
sentantes electos por la comunidad.16

El rector es la cabeza del gobierno y ejerce 
la autoridad universitaria. La Rectoría tiene 
el poder político para hacer uso de la fuerza 
legal. Cumple con el principio de ordenar la 
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academia en sus formas reales y simbólicas, 
como ya mencionamos. Le corresponde hacer 
pública la información de la vida institucional 
y evaluar el conjunto de la actividad univer-
sitaria para corregir sus políticas académicas. 
También, en unión con los directivos, produ-
ce identidades universitarias, imbuye el senti-
do de pertenencia a la comunidad y es a quien 
le toca sancionar a quienes trasgreden la ley.

Al enfocar al rectorado como núcleo cen-
tral del gobierno se puede analizar —y arti-
cular— un conjunto de acciones, procesos e 
ideas en el ejercicio del poder universitario. 
El rector es la figura política más prominente. 
En su persona cristalizan las características 
propias del gobierno universitario: requiere 
carisma, capacidad de convocatoria y reco-
nocimiento ético para tener éxito en sus rela-
ciones políticas internas y externas. Es quien 
se comunica con los poderes internos, los po-
deres públicos y los fácticos. Asimismo, con-
duce y propone los asuntos académicos y no 
académicos en el campus, y es quien aparece 
en la opinión pública cuando se trata de los 
problemas nacionales o del entorno social, o 
cuando se ataca a la universidad.17 En la figu-
ra del rector se refleja el grado de complejidad 
del gobierno universitario.

El rector, y sus colaboradores directos, 
están al mando de la universidad y aplican el 
proyecto de desarrollo institucional. Son quie-
nes ostentan el poder formal. El rector tiene la 
capacidad de organizar su administración, 
de crear o deshacer secretarías, coordinacio-
nes y direcciones generales y cuenta con una 
oficina jurídica. La administración central 
responde y soporta el plan del rector, quien 
debe atender las líneas políticas emanadas del 
Consejo Universitario y de la Junta de Go-
bierno, así como de las políticas públicas de la 
federación. Como ya se dijo, en la mayoría de 
las instituciones es electo por alguno de estos 
dos órganos, y tiene la prerrogativa de elaborar 
iniciativas académicas para enviar al Consejo 

 17 En las palabras de Acosta (2009), el rector es príncipe, gerente y burócrata. 

Universitario. Junto con su equipo, le toca de-
fender la autonomía y actuar para que la uni-
versidad pública tenga recursos económicos y 
un papel protagónico en los cambios sociales 
que ocurran en México o en su entorno local.

La praxis política en la universidad se 
extiende a la la Junta de Gobierno. Este orga-
nismo es un centro neurálgico de la política 
universitaria. Tiene el encargo de elegir a las 
autoridades unipersonales, al rector y a los di-
rectores de facultades e institutos, esto es, eli-
ge a las élites que conducen la universidad. En 
algunos casos sólo elige al rector y los directo-
res son nombrados por el Consejo Universita-
rio o Académico. Para desplegar sus acciones, 
la Junta ausculta a la comunidad acerca de la 
idoneidad académica y política de quienes 
concursan por los puestos directivos, que a su 
vez presiden los consejos académicos locales.

Los procesos de elección son competen-
cias que ponen en tensión a las comunidades, 
y las decisiones que toman la Junta o el Con-
sejo no siempre satisfacen a todos. La Junta es 
un calibrador de la fuerza política que tienen 
quienes se organizan para competir por el po-
der universitario, lo que puede incluir apoyos 
políticos externos que se expresan para influir 
en las decisiones de la Junta. Los aciertos deci-
sorios de la Junta son favorables a la legitimi-
dad y a la aceptación del gobierno universita-
rio. Sus decisiones en la elección de directores 
muestran, igualmente, las preferencias del 
rector, expresan quiénes ganan o pierden polí-
ticamente, e ilustran al cuerpo directivo hacia 
dónde se dirige el rumbo de áreas académicas 
específicas y de la universidad.

El Consejo Universitario, por su parte, goza 
de una autoridad reconocida. Se conforma por 
representantes de toda la comunidad: lo pre-
side el rector, y se integra por las autoridades 
unipersonales encargadas de dirigir las depen-
dencias académicas, profesores y estudiantes 
de las unidades del área docente, investigado-
res y representantes de los trabajadores. En el 
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Consejo Universitario se llevan a cabo relacio-
nes políticas sobre muy diversos asuntos que 
son de su competencia; una de sus tareas polí-
ticas más relevantes es elegir a los miembros de 
la Junta de Gobierno, además de legislar sobre 
la academia, y dictar normas técnicas y de or-
ganización. En gran parte de las universidades 
el Consejo revisa y aprueba el presupuesto 
anual, su distribución y los méritos para nom-
bramientos de distinción académica.

En el Consejo se aprecia la fuerza de cada 
uno de los grupos de interés universitarios y 
su capacidad de proponer iniciativas, parti-
cularmente de espacios, programas y recur-
sos para llevar a cabo nuevas actividades. La 
aprobación o rechazo de planes de estudio, y 
la apertura de nuevas unidades, dependencias 
o programas académicos es de la mayor rele-
vancia en la política académica. La credibili-
dad, la representatividad y el sentimiento de 
participación de la comunidad en el Consejo 
ayudan a evitar tormentas y conflictos, que a 
veces estallan en su seno por desacuerdos o 
discrepancias de la comunidad con sus auto-
ridades. El manejo y control del Consejo Uni-
versitario es una misión política fundamental 
de la Rectoría para el logro y mantenimiento 
de la gobernabilidad.

En la universidad pública una de las prác-
ticas políticas en el ejercicio del poder más 
reiterada es aquélla que vincula al rectorado 
con la comunidad a través de los directores 
de las dependencias y sus respectivos conse-
jos técnicos o internos. Una característica del 
gobierno universitario es la centralización 
en la toma de decisiones. El sistema funcio-
na porque la Rectoría mantiene el control de 
las autoridades unipersonales en cada una de 
las dependencias, y a la vez éstas controlan 
a sus cuerpos colegiados para que acepten 
aplicar las políticas y decisiones rectorales. 
Los lazos del control de las autoridades cen-
trales a las autoridades unipersonales en las 

 18 Más adelante retomamos esta noción para explicar más ampliamente sus alcances en la universidad.
 19 La posición política de los rectorados se ha fortalecido por la vía de las políticas oficales del gobierno de la 

República. Los efectos de dichas políticas se han analizado, por ejemplo, en Muñoz (2006).

dependencias tienen un origen relacionado 
con la lealtad y con la asignación de los re-
cursos económicos, con la tramitación para 
obtenerlos y con la evaluación, esta última 
apegada al plan de desarrollo institucional de 
la Rectoría o a criterios externos formulados 
por las autoridades educativas.

En este punto interviene la categoría de 
subordinación en el análisis de las relaciones 
políticas universitarias.18 La autoridad central 
implanta un régimen de subordinación vía re-
laciones de dependencia del conglomerado de 
autoridades unipersonales y de la comunidad 
con dicha autoridad. La subordinación par-
te de un sistema de dominación en el que se 
acepta la mayor jerarquía del rectorado, tanto 
en términos materiales como simbólicos.19

Entonces, hay dos puntos problemáticos 
que son cruciales: el primero es que las auto-
ridades que dirigen cada entidad académica 
juegan el papel de cadena de trasmisión entre 
las autoridades centrales y los cuerpos colegia-
dos que presiden. Son la parte que sostiene el 
modelo político universitario centralizado, y 
eso les significa vivir en un mundo de presio-
nes cruzadas entre sus dirigidos, que plantean 
demandas o resistencias a la Rectoría, de cara 
a la Rectoría, que busca imponer sus perspec-
tivas a la comunidad, justo a través de los di-
rectores de facultades, centros o institutos.

El segundo problema es que un alto grado 
de control central de la institución, y la depen-
dencia de las autoridades unipersonales con el 
grupo rector o dirigente, hace notar, de nue-
vo, lo escurridizo del concepto de autonomía 
aplicado al interior de la universidad, que es 
crucial en la definición de la libertad de cáte-
dra y de investigación, y para la planeación de 
las actividades en cada unidad o dependencia 
académica.

El concepto de autonomía tiene una apli-
cación bastante relativa al interior del cam-
pus, cuando podría ser fundamental para que 
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cada segmento, sector o subsistema pudiera 
compartir la toma de decisiones académicas 
en los cuerpos colegiados y elevar la represen-
tación y representatividad de los sectores de la 
comunidad en dichos organismos. La poca o 
nula aplicabilidad del concepto en lo interno 
resta capacidad a los académicos para organi-
zarse en favor de sus intereses y de una activi-
dad académica acorde con ellos.

El trabajo administrativo que correspon-
de al rectorado se basa en una burocracia que 
atiende lo relativo al gobierno central, y otra 
en las dependencias académicas, encargada 
de hacer los trámites con la primera fracción 
mencionada. La burocracia es la primera cara 
del gobierno ante la comunidad de acadé-
micos y de estudiantes. Los trabajadores ad-
ministrativos son de base y de confianza; los 
primeros están sindicalizados, y a través del 
sindicato son un grupo de presión a la Recto-
ría y a las autoridades unipersonales. El juego 
de fuerzas entre el rectorado y los sindicatos 
tiene sus particularidades, y a veces deriva en 
fuertes tensiones entre ambos, aspecto que no 
se va a tratar en estas líneas.20

La burocracia universitaria genera tensio-
nes que pueden llegar al terreno político, en su 
trato a los académicos y a los estudiantes. Es-
tas tensiones son una fuente de inestabilidad, 
desconfianza y malestar, y de una queja cons-
tante de que la administración se sobrepone a 
la academia y no le permite operar correcta y 
eficazmente en el logro de sus metas. La iner-
cia burocrática —entre otras cosas por su tra-
to, y la malechura de su trabajo— produce una 
irritación contraproducente para la adminis-
tración central, al mismo tiempo que a través 
de la burocracia existen controles políticos 
hacia la comunidad académica, por ejemplo 
con el manejo del tiempo en los trámites.

En suma, se teje una enorme red de re-
laciones políticas en torno a los organismos 
directivos y de poder en la universidad que 
hacen complejo el manejo institucional; sin 

 20 Un análisis relevante sobre el sindicalismo universitario y el papel que ha desempeñado en las instituciones públi-
cas se encuentra en Basurto (2006). 

embargo, el funcionamiento del gobierno 
universitario es imperativo para que la uni-
versidad realice su trabajo y cumpla sus fines. 
Aunque las tensiones naturales de la vida po-
lítica universitaria no se eliminan, su desaho-
go en tiempo y forma, de parte del rectorado, 
promueve la estabilidad institucional que 
requiere el ejercicio disciplinado de crear co-
nocimiento y trasmitirlo, y adecuarse al con-
texto histórico de su entorno.

Las prácticas políticas en la 
universidad: niveles de análisis

La institución universitaria, y la vida acadé-
mica en ella, es un campo de lucha (Bourdieu, 
2000) donde se llevan a cabo las prácticas po-
líticas entre los actores universitarios, y don-
de se confrontan los grupos de interés. Para 
entender las relaciones de poder de las que se 
desprende la actividad política universitaria 
se propone hacer una distinción en tres ni-
veles de análisis: general, local y comunitario. 
Dos se desarrollan en este apartado, y el terce-
ro en el siguiente rubro.

Un primer nivel es aquél en el que la ad-
ministración central acciona para conducir 
la universidad. El rector, y su equipo, ha llega-
do a su puesto por la vía de una competencia 
entre los grupos que muestran su interés por 
conducir la institución. En los cambios de 
rector interviene una infinidad de fuerzas, 
internas y externas, con intereses en el juego, 
que compiten por desarrollar su proyecto y 
obtener los beneficios que da el poder institu-
cional. Quien gana necesita quedar en buenos 
términos con sus competidores para tener un 
piso más seguro en la operación de su proyec-
to. Tiene que limar asperezas y eliminar riva-
lidades molestas. La conformación de su equi-
po sirve a la conciliación y al logro de fuerza 
con base en el reconocimiento de aliados.

Quienes llegan al encargo de dirigir una 
universidad pública van a encontrar que se 
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trata de una institución que, en este primer 
quinto del siglo XXI, se ha consolidado como 
una organización compleja y heterogénea, 
con una población numerosa y, a veces, con 
varios campus en el territorio que atiende; en 
ella se ha desarrollado una multiplicidad de 
áreas del conocimiento, disciplinas, carreras 
y posgrados. Las universidades públicas, ade-
más, son instituciones heterogéneas en cuanto 
a la calidad académica y a sus unidades disci-
plinarias; además, tienen una estructuración 
de posiciones jerárquica. Cuando las univer-
sidades se vuelven organizaciones complejas 
y heterogéneas hay mayores posibilidades de 
conflictos y tensiones, de diverso tipo y alcan-
ce, con relación al poder central (Becker, 1970; 
Bourdieu, 2000), de ahí la necesidad de que el 
gobierno central goce de legitimidad y sepa 
usar los mecanismos de control que favorecen 
la estabilidad institucional.

En un escenario de recursos limitados, la 
administración central establece prioridades 
sobre la apertura y cierre de planes o progra-
mas de estudio o de investigación, con lo que 
se generan tensiones con la comunidad: los 
más débiles políticamente tienden a recibir 
menos, pero al mismo tiempo, por ser más 
vulnerables, presentan más posibilidades de 
control ante los medios que tienen las autori-
dades centrales.

Al aceptarse o rechazarse, las acciones del 
gobierno central se perciben o se ignoran, lo 
cual influye en el balance de lo que se reali-
za centralmente. El funcionamiento político 
—o la falta de operación de un rectorado— se 
percibe en la comunidad, la cual manifiesta 
sentimientos de satisfacción o insatisfacción 
con la dirigencia. Percepciones y sentimientos 
median en la relación política entre la comu-
nidad y el rectorado.

Las distancias políticas que se abran entre 
el rectorado y la comunidad, así como la falta 

 21 De acuerdo con Foucault, los campos de conocimiento se forman a partir de las prácticas políticas que se cultivan 
en las disciplinas. El conocimiento se produce en el marco de relaciones de poder en el que se ubica el sujeto cog-
noscente. Todo saber es político. Saber y poder se implican mutuamente. En la academia, las relaciones de poder 
son cruciales para entender la existencia de un campo de conocimiento que, al surgir, conlleva nuevas relaciones 
de poder. Ver Foucault, 1979. 

de una comunicación política eficaz, estimu-
lan en esta última desinterés o apoliticismo; 
pueden provocar, también, reclamos, deman-
das, descontento y manifestaciones de quie-
nes se sientan afectados o no atendidos por 
la administración central. En ocasiones, la 
insatisfacción entre los académicos se expre-
sa en el “secreto a voces” (García Salord, 2000), 
en la crítica soterrada que no tiene influencia 
en el quehacer universitario, pero que descar-
ga emocionalmente a quien se queja del mal 
manejo político de las autoridades, lo que a 
la larga le puede restar legitimidad y apoyo al 
rector. Ésta es una práctica política en la que el 
malestar privado no consigue hacerse público 
o formar parte de alguna fuerza política uni-
versitaria, porque no existe tal.

En la universidad, las tensiones y las luchas 
tienen que ver con la división del trabajo por 
disciplinas y funciones.21 En cada nicho se 
forman grupos de interés que compiten por 
las posiciones de mando local e institucional, 
y por el dominio de los espacios académicos. 
En este punto se ubica el segundo nivel, en el 
que se cubre la actividad política que se de-
sarrolla con motivo del cambio de directores 
de algunas de las dependencias académicas. 
Para tal efecto, los interesados presentan pla-
nes de desarrollo local y se forman grupos 
de apoyo a cada candidato, que acuden a las 
auscultaciones con el órgano de designación. 
Esta posición es de suma importancia porque 
en las direcciones locales no sólo se decide a 
qué áreas o sectores de una dependencia se va 
a apoyar, sino también cómo se establecen las 
relaciones de esa dependencia con el conjunto 
de la universidad y la administración central.

Desde los puestos directivos se distribu-
yen posiciones y recursos, materiales y simbó-
licos, y se formulan iniciativas para organizar 
o modificar las prácticas académicas. Asimis-
mo, se disputan los criterios de evaluación y 



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59065
H. Muñoz  |  Universidad pública: poder, relaciones y prácticas políticas 176

el manejo de las instancias que legitiman el 
conocimiento, que son fundamentales como 
mecanismos para un control articulado de la 
política universitaria.

Quien dirige una dependencia se encarga, 
igualmente, de presidir los cuerpos colegiados 
en los que se seleccionan los nuevos miem-
bros, se revisan los informes y se realizan las 
promociones académicas. En estos cuerpos 
puede gestarse una visión de la academia en 
el campo específico de conocimiento,22 ya que 
en ellos aparecen las tensiones para conseguir 
la aprobación de programas docentes o pro-
yectos de investigación, y posiciones de pres-
tigio en la jerarquía académica. Cuando hay 
apertura política, la lucha puede centrarse en 
los criterios de evaluación, que son de los que 
depende la carrera de los académicos. Final-
mente, existe una lucha intergeneracional en 
la comunidad por la conservación y el cambio 
del orden académico.

Los órganos colegiados están integrados 
por miembros del personal académico y en 
las facultades o escuelas, como en el Consejo 
Universitario, y también por alumnos. Es en 
los cuerpos colegiados donde participan los 
sectores de la comunidad en las decisiones 
académicas, administrativas y de política aca-
démica. Para ser representante de un sector 
de la comunidad en un órgano colegiado se 
concursa en elecciones. Los consejeros repre-
sentan el punto de vista de su sector. Se hace 
política para llegar a representar, y se hace po-
lítica para ganar representatividad. La repre-
sentación y la representatividad de los conse-
jeros da validez a sus decisiones.

Los directivos y los consejeros locales 
forman parte de la cadena del gobierno uni-
versitario; a ellos llegan las decisiones de los 
órganos centrales y en ellos se elaboran las re-
comendaciones para aplicar las políticas cen-
trales a la comunidad. Es a los representantes 

 22 Cabe hacer notar que los científicos sociales luchan, asimismo, por el reconocimiento del valor de sus productos, 
que son devaluados por grupos conservadores bajo el argumento de su poca o nula utilidad. Las humanidades y 
las ciencias sociales son recibidas en el mercado bajo reglas específicas del capitalismo académico, cuyo modo de 
operación se analiza en Slaughter y Leslie, 1997.

del sector a quienes se puede dirigir la comu-
nidad para manifestar sus inconformidades. 
Cuando los representantes no funcionan 
como agentes de las solicitudes comunitarias, 
pierden representatividad, ganan descrédito y 
se produce una especie de anomia política.

Estos dos niveles, el del gobierno central y 
el de los gobiernos locales, son nada más que 
ilustraciones de cómo está organizada la po-
lítica institucional, de cómo se interconectan 
las partes que hacen política en la universi-
dad, y de cómo se ejecutan las decisiones de 
las autoridades en la comunidad. Hay todo un 
sistema descendente de mandos a través de los 
cuales se gesta y se integra la dominación de 
los dirigentes universitarios de la rectoría so-
bre el conjunto; entre éstos hay que considerar 
a los jefes administrativos y el trato que dan a 
académicos y estudiantes en las dependencias 
universitarias, de donde se deriva aquella ma-
nifestación política de que la administración 
se sobrepone a la academia.

Sobre la pasividad política  
en la universidad

El tercer nivel es aquél en el que se da la rela-
ción de la comunidad con su corpus político. 
Un objetivo del sistema político es mantener 
la estabilidad institucional y regular los com-
portamientos políticos de la comunidad de 
acuerdo con sus normas, y con la creencia de 
que el grupo dirigente hará uso de sus instru-
mentos para desarrollar la institución. Así, 
con este fin, la dirigencia se plantea el control 
de la comunidad y usa mecanismos legítimos 
y la dependencia de los recursos materiales y 
financieros para que la comunidad realice su 
trabajo sin movilizaciones o manifestaciones 
contra lo establecido, para que exista repro-
ducción institucional en los mismos términos 
en los que ha venido operando.
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Los académicos
Una de las relaciones políticas más importan-
tes en la universidad se establece entre la capa 
dirigente —formada por las autoridades, la 
llamada aristocracia académica (Clark, 1983) 
y la burocracia de alto nivel— y la comunidad 
de académicos.23 La dominación de la “élite” 
sobre los académicos está mediada, como ya 
dijimos, por la dependencia de recursos de los 
académicos con respecto a la administración 
del rectorado. Esta relación de dependencia 
implica subordinación y obediencia a las le-
yes universitarias y a los planes y programas 
formulados por la autoridad y los cuerpos co-
legiados. La subordinación implica el recono-
cimiento, real y simbólico, de la autoridad, así 
como la aceptación del régimen político que 
permite la dominación sobre la base de creen-
cias, percepciones, valores y la aplicación de 
reglas institucionales.24

Hay otro punto que requiere incluirse 
en el análisis: la academia es un conjunto je-
rarquizado por el prestigio. El prestigio se 
alcanza mediante la competencia de los aca-
démicos por ubicarse en posiciones de mayor 
rango y mayores niveles salariales, por la vía 
del desempeño laboral. Las reglas del juego las 
definen las autoridades y las burocracias con 
el auxilio de académicos de alto nivel seleccio-
nados para aplicarlas. A medida que se juega, 
se acepta tanto el sistema como sus implica-
ciones sobre la actividad académica. Una de 
sus consecuencias es que los académicos lle-
gan a aceptar cómo deben producir y difun-
dir los conocimientos que producen, así como 

 23 Al hablar de los académicos me refiero a los que tienen contrato de tiempo completo con la universidad, que son 
una minoría porcentual con respecto al total, que también incluye a los profesores de asignatura.

 24 El método de análisis que enfoca la estructura institucional del poder contempla que hay una estructura y un 
control político que se organizan bajo determinadas normas. Quienes detentan el poder adquieren la capacidad 
de distribuir recursos claves para la actividad (académica en este caso) y para el propio ejercicio del poder institu-
cional (ver, por ejemplo, Barrow, 1993). El manejo de los recursos materiales y simbólicos otorgan a la autoridad el 
poder para tomar decisiones por toda la colectividad. 

 25 La rigidez de los cuerpos colegiados para juzgar la trayectoria y producción del académico genera una percepción 
de que no hay alternativa al discurso dominante, lo cual conduce a la “apatía política” y promueve el conformismo. 
Para ampliar este tema de la apatía política puede verse Bauman (2015). Suárez y Muñoz (2016) tienen un artículo 
titulado “¿Qué pasa con los académicos?”, en el que se analizan ampliamente los factores directos e indirectos que 
afectan la postura política de este actor universitario.

 26 En términos generales, la hegemonía encierra la posibilidad de que un grupo someta a otro mediante la imposi-
ción de sus propios valores, creencias e ideologías, utilizados para sostener y aceptar el régimen político que lo 
beneficia.

los valores de la competencia centrados en efi-
cacia, eficiencia, productividad y pertinencia. 
Tales valores desplazan a la cooperación por 
el trabajo individual y abren la posibilidad de 
que existan rivalidades de unos académicos 
contra otros, y hasta de unas instituciones 
contra otras.

El punto por resaltar es que los académicos 
se han subordinado y han mantenido una ac-
titud conformista, en espera de que el juicio de 
los cuerpos colegiados les reconozca su labor 
para mejorar sus condiciones académicas y 
de vida.25 La creencia de que la academia debe 
hacerse en este juego por el mérito ha brinda-
do la posibilidad de que la fracción dirigente 
consiga tener la hegemonía en la conduc-
ción universitaria y una toma de decisiones 
centralizada.26

Perseguir el interés privado, la satisfac-
ción individual con el prestigio y un mayor 
sueldo están asociados con la falta de un fren-
te común ante las autoridades para resolver 
los problemas, con la falta de organización 
para relacionarse políticamente con las diri-
gencias, con la falta de interés en los asuntos 
políticos universitarios, que no les incumben 
directamente, y con una baja participación en 
los procesos de constitución de los cuerpos 
colegiados y en el cambio de autoridades. El 
escaso interés por la política universitaria es 
tal vez el síntoma más relevante de las rela-
ciones que mantienen los académicos con las 
autoridades institucionales. El malestar in-
dividual no tiene condiciones de convertirse 
en un tema colectivo que pueda condensarse 
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en una fuerza política para hacer público el 
descontento y demandar un cambio en el 
sistema de evaluación que ponga en otro or-
den la interacción de los académicos con las 
autoridades, y que estimule a la comunidad a 
participar en las decisiones de gobierno en los 
cuerpos colegiados.

No todos los académicos participan en la 
política universitaria. Para empezar, una parte 
considerable son profesores de asignatura, con-
tratados por horas, que vienen y van de la insti-
tución sin involucrarse en sus problemas. Una 
gran parte de los de tiempo completo pone los 
asuntos de la universidad al margen de su tra-
bajo; a lo más, votan para elegir a quienes los 
representarán en los cuerpos colegiados, re-
presentantes que se disocian de sus bases y que 
apoyan a las autoridades para obtener ventajas. 
Cuando esto ocurre, se recrudece el problema 
de representación y representatividad, la falta 
de interés o la escasa participación.27

En más de la mitad de los académicos uni-
versitarios en México existe la percepción de 
que en su institución hay un modo vertical de 
gobierno que no tiene en cuenta sus opiniones 
sobre el quehacer académico, y que la admi-
nistración se sobrepone a la academia (ver, por 
ejemplo, Galaz et al., 2012). Asimismo, hay in-
vestigaciones que muestran el bajo interés por 
conocer los planes de desarrollo institucional y 
la falta de confianza en los cuerpos colegiados 
y en las comisiones dictaminadoras. Son muy 
pocos quienes consideran que vale la pena par-
ticipar en la elección de las autoridades centra-
les (ver, por ejemplo, Dorantes, 2012).

Por lo que toca a los académicos, es nece-
sario llevar a cabo más investigación empírica 
sobre sus actitudes y comportamientos políti-
cos. Por ahora, lo que aprecio es que hay una 
serie de elementos que ayudan a pensar que 
los académicos tienen una actitud de apatía 
política y de conformismo frente a su realidad 

 27 Actualmente se cuenta con alguna información empírica que se usa en este artículo para dar una visión ilustrativa 
de lo que acontece en el campus. Cabe advertir que la información proveniente de varias encuestas no necesaria-
mente es representativa de lo que pasa en la realidad, y mucho menos es comparable, así que la información se 
usará discrecionalmente para ilustrar las ideas con fines de exposición.

institucional, porque si bien hacen críticas a 
las autoridades, éstas no se corresponden con 
acciones consecuentes. Hace tiempo escribí 
(Muñoz, 2002) sobre la necesidad de entender 
esta postura política y los factores que la con-
dicionan; ahora, tengo la hipótesis de que di-
cha postura se asocia a la falta de condiciones y 
estímulos institucionales para participar en la 
vida política universitaria y para contribuir a 
resolver los problemas institucionales. A lo que 
se juega es a mantener la estabilidad política y a 
la efectividad del control, a pesar de que las co-
munidades son favorables al cambio gradual.

La información con la que se cuenta es 
todavía escasa, por lo que los resultados de 
las encuestas no pueden generalizarse para el 
conjunto de académicos en las universidades 
públicas; sin embargo, sí permiten elaborar 
una hipótesis sobre la posible orientación po-
lítica que tienen los académicos. Tengo la im-
presión de que estos profesionales prefieren 
no movilizarse, no opinar abiertamente de lo 
que ocurre en la universidad, y que no tienen 
instrumentos para expresar públicamente sus 
puntos de vista sobre la política educativa, a 
pesar de que en varias universidades hay sin-
dicatos de académicos. En estas circunstan-
cias, la acción política más bien consiste en 
aceptar los cambios que proponen las dirigen-
cias, adaptarse o ajustarse a ellos.

La hipótesis anterior se complementa con 
otra que sostiene que el acoplamiento de los 
académicos a la política universitaria, aunado 
a sus necesidades económicas, a las exigencias 
de la evaluación y a la satisfacción del trabajo 
que realizan, son factores que han favorecido el 
control del grupo detrás del cual aparece la es-
tabilidad institucional. A pesar de que obser-
ven como graves las situaciones académicas y 
políticas que enfrentan, su ausencia de la vida 
política universitaria puede llegar a debilitar a 
la institución. La desinstitucionalización no 
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tiene la debida respuesta de los académicos 
por estar expuestos al estrés, miedos e incerti-
dumbres vinculados a la pérdida de prestigio, 
del sueldo o del trabajo.

En política, lo objetivo y lo subjetivo inte-
ractúan. En este caso, el conjunto de factores 
ha favorecido la parálisis política de esta parte 
de la comunidad universitaria. Los cambios 
en la profesión académica, producto de un 
paquete de políticas de evaluación oficiales, 
y del refinamiento de mecanismos cada vez 
más complejos y burocráticos para la rendi-
ción de cuentas, dio como resultado la des-
politización de profesores e investigadores. La 
evaluación no sirvió para mejorar, sino para 
controlar a los académicos. El control políti-
co sobre la academia ha permitido refrendar 
la estructura de poder y las prácticas políticas 
en la universidad pública a favor de la inercia, 
con estabilidad institucional.

Los estudiantes
¿Y los estudiantes? En determinados mo-
mentos crean condiciones para movilizarse 
y protestar políticamente contra medidas 
que los afectan, para plantear nuevas salidas 
políticas a las instituciones educativas o para 
apoyar otros movimientos sociales externos 
considerados justos. Pero también se mueven 
y actúan para que se atiendan necesidades que 
mejoren sus condiciones de estudio. De todos 
los actores políticos en la universidad, éste es, 
tal vez, el más complejo, porque está enlaza-
do a culturas juveniles externas que llegan al 
campus por su intermediación, además de 
que su diversidad proviene del origen social 
de su familia, de su respectivo capital cultural, 
de sus intereses académicos, su trayectoria es-
colar, la carrera y el semestre que cursan, etc. 
Su heterogeneidad, en suma, obedece a un 
sinfín de factores que pueden estar detrás de 
su integración como fuerza social y de sus re-
laciones políticas en los tiempos normales de 
operación de las instituciones.

De los estudiantes del país que asisten a 
instituciones de educación superior, la mayor 
parte (46 por ciento) van a universidades pú-
blicas, federales y estatales (Suárez, 2013). Con 
relación a su edad y sexo, predomina el grupo 
que está entre 18 y 23 años; un poco más de la 
mitad son mujeres. Es importante anotar que 
un tercio combina el estudio con el trabajo. 
En las escuelas públicas del país, 30 por ciento 
de las madres de los estudiantes, y un 40 por 
ciento de los padres estudiaron en alguna ins-
titución de educación superior. Este porcenta-
je ha venido creciendo a medida que aumen-
tan los índices de cobertura, particularmente 
en la Ciudad de México, pero una buena parte 
de los estudiantes son primera generación 
universitaria en sus familias.

Existen factores del entorno social que 
influyen en las percepciones de los jóvenes es-
tudiantes sobre la política, en un sentido am-
plio, lo cual incluye cómo piensan y actúan 
en la universidad. El análisis de las prácticas 
políticas de los estudiantes en sus institucio-
nes requiere manejar el contexto de lo que 
pasa afuera del campus y lo que ocurre en él 
en una determinada coyuntura, los nexos que 
puedan tener lo interno y lo externo, además 
de las diferencias sociales y su ubicación en la 
institución universitaria.

Los resultados de investigación con los 
que se cuenta informan sobre las opiniones 
y actitudes políticas de los estudiantes en la 
UNAM (Durand, 1998; Suárez, 2012; Dorantes, 
2012) y son útiles para delinear, inicialmente, 
a este grupo como actor político. Una de las 
principales conclusiones de la obra sobre la 
cultura política (Durand, 1998) es que tienen 
mucho interés en las cuestiones políticas del 
país: se informan y tratan temas políticos con 
sus compañeros y con sus profesores. No son 
proclives a una intensa actividad política ni 
dentro ni fuera del campus, pero tienen una 
actitud verdaderamente crítica sobre cómo 
opera el sistema político nacional. No tienen 
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confianza en las instituciones económicas y 
políticas.28

Una de las encuestas levantadas en la 
UNAM (Dorantes, 2012) con los estudiantes 
de licenciatura indica que casi 9 de cada 10 no 
conoce el plan del rector; están poco informa-
dos de lo que ocurre en la institución y, como 
resultado, sólo 2 de cada 5 piensan que debe 
haber alguna reforma en la Universidad. Otro 
dato interesante es que sólo 8 por ciento de los 
encuestados está muy satisfecho con las auto-
ridades de la facultad o escuela de su adscrip-
ción. La moda está regularmente satisfecha (60 
por ciento) con su experiencia universitaria. Se 
les preguntó, además, qué tanto les interesan 
los procesos de designación de autoridades, la 
elección de representantes estudiantiles a los 
cuerpos colegiados o las actividades de grupos 
organizados de estudiantes; las respuestas re-
velan que 2 de cada 5 no tienen ningún interés, 
la mitad no se siente representada en los cuer-
pos colegiados y casi 3 de cada 4 no tuvo nin-
guna participación en la última designación 
de director de su facultad o escuela.

La encuesta de estudiantes de la UNAM 
levantada por el Seminario de Educación Su-
perior arroja algunos resultados que ayudan a 
examinar el panorama general (Suárez, 2012). 
Por ejemplo, sólo uno de cada cuatro conoce 
a sus representantes en los órganos colegia-
dos, sólo 19 por ciento participó en la última 
elección de estudiantes representantes a los 
cuerpos colegiados, y sólo 14.1 por ciento par-
ticipa en organizaciones y grupos de la UNAM. 
Llama la atención, asimismo, que 4 de cada 10 
digan que no participan por falta de tiempo, a 
lo que se agrega un 31 por ciento que dijo no 
tener interés en participar.

La información sugiere que cuando hay 
buenas relaciones de los estudiantes con sus 
maestros, y cuando sienten que están obte-
niendo provecho de sus estudios, dejan en un 

 28 Algunas de estas pautas seguramente han variado considerablemente, porque después de esta primera investiga-
ción vino la huelga de 1999, la alternancia política, el movimiento del 2012 de “Yo Soy 132” y la desaparición de los 
estudiantes de Ayotzinapa en el 2014. Se agrega el papel de los medios y del poder del gobierno para estigmatizar a 
los jóvenes e impulsar la criminalización de la protesta social.

segundo plano la vida política universitaria. 
Ésta es otra hipótesis a ser contrastada. Por 
ahora puede afirmarse que el buen funciona-
miento académico y el prestigio de una casa 
de estudios tienen algo que ver con una mayor 
dedicación de los estudiantes para formarse 
como profesionistas. Los estudiantes de licen-
ciatura de la UNAM juzgan que sus profesores 
están bien preparados y son responsables; 9 de 
cada 10 tiene mucha confianza en sus profe-
sores, pero, en general, desconfían de la buro-
cracia y de los trabajadores sindicalizados.

En suma, los estudiantes son un actor en 
condiciones de movilizarse políticamente 
cuando está insatisfecho con la educación que 
se le proporciona, cuando no pondera posi-
tivamente a su profesorado, cuando se ame-
nazan sus condiciones de estudio, cuando 
se rechaza su ingreso al nivel de licenciatura 
o cuando hay malas condiciones sociales o 
políticas entre grupos vulnerables de la so-
ciedad, que sienten injustas. El mal trato de la 
burocracia universitaria también es un factor 
a tener en cuenta.

Un par de hipótesis sobre  
la praxis política comunitaria
En otras palabras, la poca información que 
existe lleva a pensar, hipotéticamente, que 
los principales actores universitarios (acadé-
micos y estudiantes) no tienen gran interés 
en los asuntos políticos que ocurren en el 
campus día a día. Su falta de participación o 
de interés en la política universitaria permite 
que la actividad académica se programe sin 
sus intervenciones u opiniones. Esta inercia 
ha permitido la estabilidad institucional y el 
logro de metas académicas conforme a la ló-
gica política de los dirigentes institucionales 
en interacción con las políticas públicas ofi-
ciales, lo cual ha contribuido a modificar la 
correlación de fuerzas en las universidades a 
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favor de los rectorados. Este contexto políti-
co puede encontrarse en varias instituciones 
universitarias donde es más notable el control 
de la administración central sobre la comuni-
dad universitaria. Ello le permite al gobierno 
universitario autorreproducirse, expandirse y 
mantener los privilegios ganados.

En suma, en este tercer nivel de análisis que 
incluye a académicos y estudiantes se aprecia 
que un aparato administrativo fortalecido, en 
una comunidad desmovilizada, puede impo-
ner criterios académicos, metas y evaluacio-
nes que, en lugar de apoyar, podrían dificultar 
el avance académico y favorecer el control po-
lítico en pos de una estabilidad institucional 
llena de tensiones latentes. El predominio de 
criterios burocráticos construye verdaderos 
galimatías que envuelven las relaciones de po-
der y desestimulan la participación comuni-
taria en las decisiones académicas, lo que, en 
último término, debilita a las instituciones.

Otra hipótesis es que la pasividad políti-
ca de los actores que hacen la academia está 
rodeada de todo un conjunto valorativo y 
simbólico que abre un clima para que la di-
rigencia institucional pueda establecer su he-
gemonía. Con ella, el grupo dirigente domina 
el escenario académico, social y político de las 
universidades públicas.

Obviamente, éste es un razonamiento a 
ser discutido, dado que cada universidad, en 
su entorno local concreto, puede ser un caso 
específico de mayor o menor dominación de 
la burocracia, o de mayor o menor resistencia 
a tal dominio. Cabe reiterar que las rupturas 
institucionales tienen su propia lógica, y que 
ésta puede partir de la lógica de la estabilidad, 
cuando la estabilidad se traduce en falta de 
avances y deterioro académico y político en 
las casas de estudio.

Cuando la administración tiene fallas de 
eficiencia y eficacia, y la capa dirigente des-
cuida el trato a la academia, hay motivos de 
preocupación, porque el rectorado no pue-
de recibir una buena calificación. Las refor-
mas al gobierno institucional deberían ser 

resultado de la participación ordenada de 
toda la comunidad.

Consideraciones finales

En esta última sección se exponen algunos 
pendientes para continuar con el análisis so-
ciológico y político de la universidad pública 
en México. Considero que los investigadores 
deberíamos decir, de manera simple y directa, 
por qué ruta pueden abrirse líneas de inves-
tigación que ofrezcan nuevos conocimientos 
sobre la universidad pública. Siguen algunos 
comentarios y sugerencias al respecto.

El análisis político de la universidad públi-
ca y autónoma en México requiere de un uso 
conceptual cada vez más sofisticado, porque 
necesita combinar tradiciones teóricas de las 
disciplinas sociales, que siguen siendo útiles 
para la interpretación de la realidad, con nue-
vas visiones de la universidad que la asumen 
como una institución que experimenta y re-
quiere cambios para actualizarla a las condi-
ciones del país en este siglo XXI. Es primor-
dial que en los trabajos se movilice literatura 
de sociología política de la universidad en el 
campo internacional y nacional.

Para avanzar el conocimiento es necesa-
rio emplear, en la investigación, perspectivas 
multi e interdisciplinarias, para así obtener 
resultados que permitan derivar propuestas 
de solución a los problemas de estructura y 
funcionamiento institucional. Urge contar 
con proposiciones e hipótesis nuevas sobre el 
poder y la política universitaria que puedan 
ser falsadas empíricamente. Hay necesidad, 
además, de combinar investigación cuantita-
tiva y cualitativa para entender e interpretar 
los hechos políticos en las universidades.

Serán bienvenidas las investigaciones que 
arrojen luz sobre las élites dirigentes y los 
cuerpos colegiados de autoridad, su estruc-
tura y funcionamiento, con el propósito de 
conocer cómo operan e impactan las reali-
dades políticas de la universidad; así mismo, 
los estudios que se enfoquen sobre la toma de 
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decisiones de política académica en distintos 
niveles de la realidad universitaria: ver cómo 
funciona el poder, en tanto relación social, 
más allá de los órganos de autoridad y de las 
estructuras políticas universitarias. El poder 
se centra en las rectorías, pero va más allá de 
ellas. Y hay que articular, en lo posible, las va-
riables “objetivas” y “subjetivas” para enrique-
cer el análisis.

Por otra parte, hay que refinar el análisis de 
las presiones internas y externas que se dejen 
sentir sobre la conducción institucional de la 
universidad, y de cómo se combinan, para así 
potenciar o reducir su influencia. También, es 
importante hacer el análisis de las decisiones 
que toman las autoridades universitarias en 
distintos planos de la realidad universitaria, 
así como la participación de académicos y 
estudiantes en el proceso. Encontrar fórmu-
las para descentralizar y desconcentrar bajo 
un marco jurídico regulatorio del conjunto 
institucional.

De la mayor importancia es que los in-
vestigadores analicemos lo que ocurre en el 
mundo subjetivo y simbólico de los actores 
universitarios para entender su comporta-
miento político. No es un mal consejo usar 
los enfoques que permitan emplear metodo-
logías rigurosas para ligar lo individual con 
lo estructural, para poder darle significado 
a los resultados que provengan de distintos 
niveles de análisis. Urge conocer más a fondo 
la cultura política de las instituciones, las for-
mas del dominio y los mecanismos de fuerza 

que se usan para su ejercicio, así como las je-
rarquías valorativas, los canales de comuni-
cación entre el rectorado y la comunidad, y 
presentar propuestas para mejorarlos.

Hay que investigar, igualmente, la canti-
dad y los tipos de inserción de nuestras uni-
versidades públicas en redes institucionales 
de corte internacional, así como la hegemonía 
que ejercen unas instituciones sobre las otras. 
Alimentar las visiones cosmopolitas y, al mis-
mo tiempo, desarrollar un modelo de univer-
sidad pública con compromiso y responsa-
bilidad social, estudiar las formas concretas 
sobre cómo la universidad puede involucrarse 
en el desarrollo local, como agente de cambio 
de su entorno inmediato, para que interactúe 
con distintos públicos demandantes de co-
nocimiento, y para ganar visibilidad y prota-
gonismo; esto ampliará sus bases sociales de 
apoyo y fortalecerá la autonomía para que la 
universidad siga conduciéndose por sí misma. 
Estos pasos los tenemos que dar en breve para 
que la universidad pública transite el siglo XXI.

Por fin, para avanzar académicamente 
necesitamos ser capaces de organizarnos en 
espacios donde trabajemos colectivamente, 
en equipo. Espacios que nos sirvan para man-
tener continuamente nuestra formación y 
formar nuevos investigadores. Actualmente, 
el cambio intergeneracional entre los acadé-
micos, y sus efectos sobre los estudiantes, es 
un asunto de primer orden y, por ello, es me-
nester estudiar más a fondo a la comunidad 
en todas las universidades públicas del país.
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Reforma 2019 a los artículos 3°, 31 y 73  
de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos*

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Texto vigente

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la 
educación. El Estado –Federación, Estados, 
Ciudad de México y Municipios– impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, pri-
maria, secundaria, media superior y superior. 
La educación inicial, preescolar, primaria y se-
cundaria, conforman la educación básica; ésta 
y la media superior serán obligatorias, la educa-
ción superior lo será en términos de la fracción 
X del presente artículo. La educación inicial es 
un derecho de la niñez y será responsabilidad 
del Estado concientizar sobre su importancia.

Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993.  
Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012,  

29-01-2016, 15-05-2019

Corresponde al Estado la rectoría de la edu-
cación, la impartida por éste, además de obli-
gatoria, será universal, inclusiva, pública, gra-
tuita y laica.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

Párrafo tercero. Se deroga.
Párrafo adicionado DOF 26-02-2013.  

Derogado DOF 15-05-2019

La educación se basará en el respeto irrestricto 
de la dignidad de las personas, con un enfoque 
de derechos humanos y de igualdad sustantiva. 
Tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentará en 

él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos 
los derechos, las libertades, la cultura de paz y 
la conciencia de la solidaridad internacional, 
en la independencia y en la justicia; promoverá 
la honestidad, los valores y la mejora continua 
del proceso de enseñanza aprendizaje.

Párrafo reformado DOF 10-06-2011.  
Reformado y reubicado (antes párrafo  

segundo) DOF 15-05-2019

El Estado priorizará el interés superior de ni-
ñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios 
educativos.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

Las maestras y los maestros son agentes fun-
damentales del proceso educativo y, por tanto, 
se reconoce su contribución a la trasformación 
social. Tendrán derecho de acceder a un siste-
ma integral de formación, de capacitación y de 
actualización retroalimentado por evaluacio-
nes diagnósticas, para cumplir los objetivos y 
propósitos del Sistema Educativo Nacional.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

La ley establecerá las disposiciones del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros en 
sus funciones docente, directiva o de supervi-
sión. Corresponderá a la Federación su rectoría 
y, en coordinación con las entidades federativas, 

	 *	 Con motivo del proceso reciente de reforma a los artículos 3°, 31 y 73 (fracción XXV) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia educativa en México, transcribimos en esta sección, en primer lugar, la 
redacción final de los artículos reformados y, en segundo, la Metodología, Antecedentes, Objeto y descripción de 
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, así como 
el cuadro comparativo del dictamen. Nuestro propósito es que el lector pueda tener un panorama preciso de los 
cambios que se incorporaron y el sentido de éstos.
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su implementación, conforme a los criterios de 
la educación previstos en este artículo.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

La admisión, promoción y reconocimiento 
del personal que ejerza la función docente, di-
rectiva o de supervisión, se realizará a través 
de procesos de selección a los que concurran 
los aspirantes en igualdad de condiciones y 
establecidos en la ley prevista en el párrafo an-
terior, los cuales serán públicos, transparen-
tes, equitativos e imparciales y considerarán 
los conocimientos, aptitudes y experiencia 
necesarios para el aprendizaje y el desarrollo 
integral de los educandos. Los nombramien-
tos derivados de estos procesos sólo se otor-
garán en términos de dicha ley. Lo dispuesto 
en este párrafo en ningún caso afectará la per-
manencia de las maestras y los maestros en el 
servicio. A las instituciones a las que se refie-
re la fracción VII de este artículo no les serán 
aplicables estas disposiciones.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

El Estado fortalecerá a las instituciones públi-
cas de formación docente, de manera especial 
a las escuelas normales, en los términos que 
disponga la ley.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

Los planteles educativos constituyen un espa-
cio fundamental para el proceso de enseñan-
za aprendizaje. El Estado garantizará que los 
materiales didácticos, la infraestructura edu-
cativa, su mantenimiento y las condiciones 
del entorno, sean idóneos y contribuyan a los 
fines de la educación.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo 
Federal determinará los principios rectores 
y objetivos de la educación inicial, así como 
los planes y programas de estudio de la edu-
cación básica y normal en toda la República; 
para tal efecto, considerará la opinión de los 

gobiernos de las entidades federativas y de di-
versos actores sociales involucrados en la edu-
cación, así como el contenido de los proyectos 
y programas educativos que contemplen las 
realidades y contextos, regionales y locales.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

Los planes y programas de estudio tendrán 
perspectiva de género y una orientación in-
tegral, por lo que se incluirá el conocimiento 
de las ciencias y humanidades: la enseñanza 
de las matemáticas, la lecto-escritura, la lite-
racidad, la historia, la geografía, el civismo, 
la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas 
extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de 
estilos de vida saludables, la educación sexual 
y reproductiva y el cuidado al medio ambien-
te, entre otras.

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019

I. Garantizada por el artículo 24 la liber-
tad de creencias, dicha educación será 
laica y, por tanto, se mantendrá por 
completo ajena a cualquier doctrina 
religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educa-
ción se basará en los resultados del 
progreso científico, luchará contra la 
ignorancia y sus efectos, las servidum-
bres, los fanatismos y los prejuicios.
Además:
a) Será democrático, considerando a 

la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régi-
men político, sino como un siste-
ma de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto –sin hos-
tilidades ni exclusivismos– aten-
derá a la comprensión de nuestros 
problemas, al aprovechamiento de 
nuestros recursos, a la defensa de 
nuestra independencia política, al 
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aseguramiento de nuestra inde-
pendencia económica y a la conti-
nuidad y acrecentamiento de nues-
tra cultura;

Inciso reformado DOF 26-02-2013
c) Contribuirá a la mejor convivencia 

humana, a fin de fortalecer el apre-
cio y respeto por la naturaleza, la 
diversidad cultural, la dignidad de 
la persona, la integridad de las fa-
milias, la convicción del interés ge-
neral de la sociedad, los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos 
de todos, evitando los privilegios 
de razas, de religión, de grupos, de 
sexos o de individuos;

Inciso reformado DOF 09-02-2012,  
26-02-2013, 15-05-2019

d) Se deroga.
Inciso adicionado DOF 26-02-2013.  

Derogado DOF 15-05-2019
e) Será equitativo, para lo cual el Es-

tado implementará medidas que 
favorezcan el ejercicio pleno del de-
recho a la educación de las personas 
y combatan las desigualdades so-
cioeconómicas, regionales y de gé-
nero en el acceso, tránsito y perma-
nencia en los servicios educativos.

En las escuelas de educación bá-
sica de alta marginación, se impul-
sarán acciones que mejoren las con-
diciones de vida de los educandos, 
con énfasis en las de carácter ali-
mentario. Asimismo, se respaldará 
a estudiantes en vulnerabilidad so-
cial, mediante el establecimiento de 
políticas incluyentes y transversales.

En educación para personas 
adultas, se aplicarán estrategias que 
aseguren su derecho a ingresar a las 
instituciones educativas en sus dis-
tintos tipos y modalidades.

En los pueblos y comunidades 
indígenas se impartirá educación 
plurilingüe e intercultural basada 

en el respeto, promoción y preser-
vación del patrimonio histórico y 
cultural;

Inciso adicionado DOF 15-05-2019
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta 

las diversas capacidades, circuns-
tancias y necesidades de los edu-
candos. Con base en el principio de 
accesibilidad se realizarán ajustes 
razonables y se implementarán 
medidas específicas con el objeti-
vo de eliminar las barreras para el 
aprendizaje y la participación;

Inciso adicionado DOF 15-05-2019
g) Será intercultural, al promover la 

convivencia armónica entre perso-
nas y comunidades para el respeto 
y reconocimiento de sus diferen-
cias y derechos, en un marco de 
inclusión social;

Inciso adicionado DOF 15-05-2019
h) Será integral, educará para la vida, 

con el objeto de desarrollar en las 
personas capacidades cognitivas, 
socioemocionales y físicas que les 
permitan alcanzar su bienestar, e

Inciso adicionado DOF 15-05-2019
i) Será de excelencia, entendida como 

el mejoramiento integral constante 
que promueve el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, para 
el desarrollo de su pensamiento 
crítico y el fortalecimiento de los 
lazos entre escuela y comunidad;

Inciso adicionado DOF 15-05-2019
III. Se deroga.

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 26-02-
2013, 29-01-2016. Derogada DOF 15-05-2019

IV. Toda la educación que el Estado im-
parta será gratuita;

V. Toda persona tiene derecho a gozar 
de los beneficios del desarrollo de la 
ciencia y la innovación tecnológica. El 
Estado apoyará la investigación e inno-
vación científica, humanística y tecno-
lógica, y garantizará el acceso abierto a 
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la información que derive de ella, para 
lo cual deberá proveer recursos y estí-
mulos suficientes, conforme a las bases 
de coordinación, vinculación y parti-
cipación que establezcan las leyes en la 
materia; además alentará el fortaleci-
miento y difusión de nuestra cultura;

Fracción reformada DOF 12-11-2002,  
09-02-2012, 15-05-2019

VI. Los particulares podrán impartir edu-
cación en todos sus tipos y modalida-
des. En los términos que establezca 
la ley, el Estado otorgará y retirará el 
reconocimiento de validez oficial a los 
estudios que se realicen en planteles 
particulares. En el caso de la educación 
inicial, preescolar, primaria, secunda-
ria y normal, los particulares deberán:

Párrafo reformado DOF 12-11-2002,  
15-05-2019

a) Impartir la educación con apego a 
los mismos fines y criterios que es-
tablece el párrafo cuarto, y la frac-
ción II, así como cumplir los planes 
y programas a que se refieren los 
párrafos décimo primero y décimo 
segundo, y

Inciso reformado DOF 15-05-2019
b) Obtener previamente, en cada 

caso, la autorización expresa del 
poder público, en los términos que 
establezca la ley;

VII. Las universidades y las demás institu-
ciones de educación superior a las que 
la ley otorgue autonomía, tendrán la 
facultad y la responsabilidad de gober-
narse a sí mismas; realizarán sus fines 
de educar, investigar y difundir la cul-
tura de acuerdo con los principios de 
este artículo, respetando la libertad de 
cátedra e investigación y de libre exa-
men y discusión de las ideas; determi-
narán sus planes y programas; fijarán 
los términos de ingreso, promoción y 
permanencia de su personal académi-
co; y administrarán su patrimonio. Las 

relaciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, 
se normarán por el apartado A del ar-
tículo 123 de esta Constitución, en los 
términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo 
conforme a las características propias 
de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la liber-
tad de cátedra e investigación y los fi-
nes de las instituciones a que esta frac-
ción se refiere;

Fracción reformada DOF 26-02-2013
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de 

unificar y coordinar la educación en 
toda la República, expedirá las leyes 
necesarias, destinadas a distribuir la 
función social educativa entre la Fe-
deración, las entidades federativas y 
los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sancio-
nes aplicables a los funcionarios que 
no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a 
todos aquellos que las infrinjan;

Fracción reformada DOF 26-02-2013,  
29-01-2016, 15-05-2019

IX. Para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos de este artículo, se crea el 
Sistema Nacional de Mejora Continua 
de la Educación, que será coordinado 
por un organismo público descentra-
lizado, con autonomía técnica, opera-
tiva, presupuestaria, de decisión y de 
gestión, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, no sectorizado, al 
que le corresponderá:
a) Realizar estudios, investigaciones 

especializadas y evaluaciones diag-
nósticas, formativas e integrales del 
Sistema Educativo Nacional;

b) Determinar indicadores de resul-
tados de la mejora continua de la 
educación;
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c) Establecer los criterios que deben 
cumplir las instancias evaluadoras 
para los procesos valorativos, cua-
litativos, continuos y formativos de 
la mejora continua de la educación;

d) Emitir lineamientos relacionados 
con el desarrollo del magisterio, el 
desempeño escolar, los resultados 
de aprendizaje; así como de la me-
jora de las escuelas, organización 
y profesionalización de la gestión 
escolar;

e) Proponer mecanismos de coordi-
nación entre las autoridades edu-
cativas federal y de las entidades 
federativas para la atención de las 
necesidades de las personas en la 
materia;

f) Sugerir elementos que contribu-
yan a la mejora de los objetivos de 
la educación inicial, de los planes 
y programas de estudio de educa-
ción básica y media superior, así 
como para la educación inclusiva y 
de adultos, y

g) Generar y difundir informa-
ción que contribuya a la mejora 
continua del Sistema Educativo 
Nacional.
La ley establecerá las reglas para la 

organización y funcionamiento del or-
ganismo para la mejora continua de la 
educación, el cual regirá sus activida-
des con apego a los principios de inde-
pendencia, transparencia, objetividad, 
pertinencia, diversidad e inclusión. 
Definirá también los mecanismos y 
acciones necesarios que le permitan 
una eficaz colaboración y coordina-
ción con las autoridades educativas 
federal y locales para el cumplimiento 
de sus respectivas funciones.

El organismo contará con una Jun-
ta Directiva, un Consejo Técnico de 
Educación y un Consejo Ciudadano.

La Junta Directiva será la respon-
sable de la conducción, planeación, 
programación, organización y coordi-
nación de los trabajos del organismo al 
que se refiere este artículo. Se integrará 
por cinco personas que durarán en su 
encargo siete años en forma escalona-
da y serán nombradas por la Cámara 
de Senadores, con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes. El 
Presidente de la Junta Directiva será 
nombrado por sus integrantes y presi-
dirá el Consejo Técnico de Educación.

El Consejo Técnico de Educación 
asesorará a la Junta Directiva en los 
términos que determine la ley, estará 
integrado por siete personas que dura-
rán en el encargo cinco años en forma 
escalonada. Serán nombradas por la 
Cámara de Senadores, con el voto de 
las dos terceras partes de sus integran-
tes. En su composición se procurará la 
diversidad y representación de los tipos 
y modalidades educativos, así como la 
paridad de género. En caso de falta ab-
soluta de alguno de sus integrantes, la 
persona sustituta será nombrada para 
concluir el periodo respectivo.

Las personas que integren la Jun-
ta Directiva y el Consejo Técnico de 
Educación, deberán ser especialistas 
en investigación, política educativa, 
temas pedagógicos o tener experien-
cia docente en cualquier tipo o mo-
dalidad educativa; además acreditar 
el grado académico de su especialidad 
y experiencia, no haber sido dirigente 
de algún partido político o candidato 
a ocupar un cargo de elección popu-
lar en los cuatro años anteriores a la 
designación y cumplir con los requi-
sitos que establezca la ley. Sólo podrán 
ser removidos por causa grave en los 
términos del Título Cuarto de esta 
Constitución.
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El organismo al que se refiere esta 
fracción, contará con un Consejo 
Ciudadano honorífico, integrado por 
representantes de los sectores invo-
lucrados en materia educativa. La ley 
determinará las atribuciones, orga-
nización y funcionamiento de dicho 
Consejo, y

Fracción adicionada DOF 26-02-2013.  
Reformada DOF 15-05-2019

X. La obligatoriedad de la educación su-
perior corresponde al Estado. Las au-
toridades federal y locales establecerán 
políticas para fomentar la inclusión, 
permanencia y continuidad, en térmi-
nos que la ley señale. Asimismo, pro-
porcionarán medios de acceso a este 
tipo educativo para las personas que 
cumplan con los requisitos dispuestos 
por las instituciones públicas.

Fracción adicionada DOF 15-05-2019
Artículo reformado DOF 13-12-1934, 30-12-

1946, 09-06-1980, 28-01-1992, 05-03-1993

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos 
o pupilos menores de dieciocho años 
concurran a las escuelas, para recibir 
la educación obligatoria y, en su caso, 
reciban la militar, en los términos que 
establezca la ley, así como participar en 
su proceso educativo, al revisar su pro-
greso y desempeño, velando siempre 
por su bienestar y desarrollo;

Fracción reformada DOF 05-03-1993,  
12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019

II. Asistir en los días y horas designados 
por el Ayuntamiento del lugar en que 
residan, para recibir instrucción cívica 
y militar que los mantenga aptos en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas, y 
conocedores de la disciplina militar.

III. Alistarse y servir en los cuerpos de re-
serva, conforme a la ley, para asegurar 

y defender la independencia, el territo-
rio, el honor, los derechos e intereses de 
la Patria, y

Fracción reformada DOF 26-03-2019
IV. Contribuir para los gastos públicos, así 

de la Federación, como de los Estados, 
de la Ciudad de México y del Munici-
pio en que residan, de la manera pro-
porcional y equitativa que dispongan 
las leyes.

Fracción reformada DOF 25-10-1993, 
29-01-2016

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944

XXV. De establecer el Sistema para la Ca-
rrera de las Maestras y los Maestros, 
en términos del artículo 3o. de esta 
Constitución; establecer, organizar y 
sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, media superio-
res, superiores, secundarias y profe-
sionales; de investigación científica, 
de bellas artes y de enseñanza técnica, 
escuelas prácticas de agricultura y de 
minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura 
general de los habitantes de la nación 
y legislar en todo lo que se refiere a di-
chas instituciones; para legislar sobre 
vestigios o restos fósiles y sobre mo-
numentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar 
las leyes encaminadas a distribuir con-
venientemente entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios 
el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspon-
dientes a ese servicio público, buscan-
do unificar y coordinar la educación 
en toda la República, y para asegurar el 
cumplimiento de los fines de la educa-
ción y su mejora continua en un marco 
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de inclusión y diversidad. Los Títulos 
que se expidan por los establecimien-
tos de que se trata surtirán sus efectos 
en toda la República. Para legislar en 
materia de derechos de autor y otras 
figuras de la propiedad intelectual re-
lacionadas con la misma;

Fracción reformada DOF 08-07-1921.  
Recorrida (antes fracción XXVII)  

por derogación de fracciones XXV y XXVI  
DOF 20-08-1928.

Reformada DOF 13-12-1934, 13-01-1966,  
21-09-2000, 30-04-2009, 26-02-2013,  

29-01-2016, 15-05-2019

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE EDUCA-
CIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS ARTÍCULOS 3O., 31 Y 73 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA EDUCATIVA

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales, de Educación y de Estudios Legis-
lativos, Segunda, del Senado de la República 
del H. Congreso de la Unión, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, 
la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa, turnada 
por la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, el 8 de mayo de 2019.

Con fundamento en los artículos 85, 86, 89, 
93, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
artículos 113, 117, 135 fracción 1, 163 fracción 1,  
174, 175 numeral 1, 176, 177 numeral 1,178, 
182,183, 186, 187, 190, 224 numeral 1 del Regla-
mento del Senado, artículos 72 apartado E de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocaron al análisis, discusión 
y valoración de la minuta que se menciona.

Asimismo, conforme a las consideracio-
nes de orden general y específico, se somete a 
la consideración de los miembros de las Co-
misiones Unidas, el siguiente:

DICTAMEN

I. Metodología
a) En el apartado de “ANTECEDENTES”, 

se considera el proceso legislativo de la 
Minuta, así como su recepción y tur-
no por parte de la Mesa Directiva para 
el estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.

b) En el apartado de “OBJETO Y DESCRIP-
CIÓN DE LA INICIATIVA”, se procedió a 
identificar el objetivo que se pretende 
lograr con la adición contenida en el 
proyecto de decreto de la Minuta. De 
igual manera, a fin de hacer didáctico 
el análisis de la Minuta, se elaboró un 
cuadro comparativo entre el conteni-
do normativo vigente y el cuadro nor-
mativo propuesto.

c) En el apartado de “CONSIDERACIONES, 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN 
DE LA PROPUESTA”, las que dictaminan 
emitieron las consideraciones genera-
les para motivar el sentido del presente 
dictamen.

d) En el apartado “TEXTO NORMATIVO Y 
RÉGIMEN TRANSITORIO”, se plantea el 
decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones 
de los artículos 3o., 31 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa.

II. Antecedentes
1. El Pleno de las Comisiones Unidas 

de Educación y de Puntos Constitu-
cionales de la Cámara de Diputados, 
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celebraron sesión el 27 de marzo de 
2019, emitiendo y aprobando en senti-
do positivo por mayoría el Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones 
de los artículos 3o., 31 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa.

2. En sesión celebrada el 24 de abril de 
2019, la Cámara de Diputados aprobó 
el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia educativa, mismo que 
fue remitido en la misma fecha al Se-
nado de la República para sus efectos 
constitucionales.

3. El día 25 de abril de 2019, el Senado de 
la República celebró sesión y acusó de 
recibido la Minuta con Proyecto de De-
creto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia educativa, misma que 
fue turnada a las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales, de Educa-
ción y de Estudios Legislativos, Segun-
da, para su estudio y dictamen median-
te Oficio Nº. DGPL-2P1A.-7816 de fecha 
25 de abril de 2019, emitido por la Mesa 
Directiva del Senado de la República.

4. Las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, Educación y Estu-
dios Legislativos Segunda del Senado 
de la República, en sesión extraordi-
naria celebrada el 29 de abril de 2019, 
aprobaron por mayoría en sus térmi-
nos la Minuta con Proyecto de Decre-
to por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia educativa.

5. En sesión celebrada el 30 de abril de 
2019, el Pleno del Senado de la Repú-
blica aprobó en lo general por mayoría 
calificada de sus miembros presentes, 
la Minuta señalada en el punto ante-
rior. Por lo que hace a la votación de 
los artículos reservados no se alcanzó 
la mayoría calificada requerida para 
la modificación a los preceptos cons-
titucionales, por lo que se resolvió 
devolver a la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 
para sus efectos constitucionales, el ex-
pediente correspondiente a la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman , adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia educativa.

6. Mediante oficio No. DGPL-2P1A.-8480 
de fecha 30 de abril de 2019, la Secreta-
ria de la Mesa Directiva del Senado de 
la República, Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre, informó a 
la Cámara de Diputados la devolución 
del expediente que contiene Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposicio-
nes de los artículos 3o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa.

7. En sesión de fecha 6 de mayo de 2019 
celebrada por la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, que funciona 
durante el Segundo Receso del Primer 
Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, 
convocó a las Cámaras de Diputados y 
Senadores, a celebrar sesiones extraor-
dinarias. En el acuerdo de mérito, se dis-
puso en el artículo Cuarto, que durante 
las sesiones extraordinarias las Cáma-
ras del H. Congreso de la Unión se ocu-
parán de desahogar el Proyecto de De-
creto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia educativa.

8. Con fecha 8 de mayo de 2019, la Mesa 
Directiva de la Honorable Cámara de 
Diputados informó a las diputadas 
Adela Piña Bernal y Miroslava Carrillo 
Martínez, presidentas de las Comisio-
nes de Educación y de Puntos Cons-
titucionales, respectivamente, que se 
devuelve el expediente con la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia educativa, para sus efectos 
constitucionales.

9. Con fecha 8 de mayó de 2019 las Co-
misiones Unidas de Educación y de 
Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados se reunieron para anali-
zar y deliberar sobre el contenido de la 
Minuta de mérito, aprobando por ma-
yoría el presente Dictamen.

10. En sesión celebrada el 8 de mayo de 
2019, la Cámara de Diputados aprobó 
el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia educativa, mismo que 
fue remitido en la misma fecha al Se-
nado de la República para sus efectos 
constitucionales.

11. En sesión extraordinaria del Senado 
de la República, celebrada el día 8 de 
mayo del año 2019, el Presidente de la 
Mesa Directiva informó al Pleno que 
una vez recibida de la Cámara de Di-
putados el oficio por el que se remita la 
minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman , adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 
3º, 31 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria educativa, con fundamento en el 

artículo 176, numeral 2 del Reglamento 
del Senado, se dará turno directo a las 
Comisiones de Puntos Constituciona-
les; de Educación; y de Estudios Legis-
lativos, Segunda.

12. En la misma fecha, mediante oficio 
Nº. DGPL-1PE-2R1A.-4 la Mesa Directiva 
del Senado de la República, turnó a las 
Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales, de Educación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, para su estudio 
y dictamen correspondiente la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de los artículos 3o., 31 
y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria educativa.

13. En reunión extraordinaria de las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, de Educación y de Estudios 
Legislativos Segunda, celebrada el día 
9 de mayo del año 2019, los integrantes 
de la misma, previo análisis y discu-
sión del proyecto, aprobaron por ma-
yoría el presente dictamen.

III. Objeto y descripción de la minuta
Las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, de Educación y de Estudios Legislati-
vos Segunda, de la Cámara de Senadores, en su 
carácter de dictaminadoras, analizaron y estu-
diaron la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa. De este aná-
lisis, se contemplan las diversas reflexiones que 
fueron concebidas a través del extenso trabajo 
legislativo realizado en ambas Cámaras con la 
finalidad de incorporar todas las propuestas y 
opiniones de las legisladoras y los legisladores, 
así como de distintos especialistas, institucio-
nes educativas y muy variados grupos de la 
sociedad directamente vinculados a la edu-
cación y a la escuela, a través del ejercicio del 
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parlamento abierto, con el fin de realizar los 
juicios necesarios para la elaboración de la me-
jor propuesta legislativa en materia educativa.

El documento en análisis retoma el rol de 
las niñas, niños, jóvenes y maestros como pre-
misas fundamentales dentro de nuestro Sis-
tema Educativo Nacional, haciéndolo acorde 
a los principios de transformación social que 
plantea el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, por ello se elimina la evaluación 
establecida desde el artículo 3o. constitucio-
nal, la cual, según la expresión mayoritaria 
del magisterio, se tradujo en los hechos en 
una medida punitiva hacia los docentes, lo 
que acarrea como consecuencia necesaria la 
creación de un organismo diverso dotado con 
autonomía técnica especializado en la capaci-
tación y formación del magisterio, así como 
en las tareas de planeación y evaluación diag-
nóstica para mejorar las funciones educativas 
de las normales y demás instituciones forma-
doras de docentes.

Nuestro Sistema Educativo requiere de una 
educación humanista y de alta calidad pedagó-
gica, que haga del acceso a la misma un derecho 
universal, que responda a las necesidades que 
en materia educativa demandan los mexica-
nos, que reconozca a las niñas, niños y jóvenes 
como sujetos de su propio aprendizaje, a quie-
nes le son inherentes la iniciativa, la curiosidad 
intelectual, la creatividad y se rija por la filosofía 
y principios consagrados en la Carta Magna.

De igual manera, esta reforma reconoce 
como actores principales del proceso educa-
tivo a las maestras y los maestros, de quienes 
se reconoce su esfuerzo y compromiso en los 
quehaceres escolares como fuente de la cali-
dad de la enseñanza. Por eso, merecen el pleno 
respeto a sus derechos humanos y laborales.

Al trabajo educativo le es consustancial la 
evaluación en el proceso de formación, ingreso 
y retención de los profesores, como formas para 
enriquecer la formación del maestro, elevar su 
instrucción y propiciar el diálogo de los sabe-
res, la competitividad y la función educativa.

Se trata de proponer una educación inte-
gral que sirva a los educandos y al desarrollo 
del país y no a las lógicas pragmáticas inheren-
tes a los procesos de mercantilización absolu-
ta derivadas del neoliberalismo. Necesitamos 
una educación que posibilite otro México, un 
país con mayor justicia, menor desigualdad y 
mayores oportunidades para todos, con una 
mejor distribución de la riqueza, sin discri-
minación y con un rostro más solidario, más 
cohesionado atendiendo la interculturalidad. 
Un país que hace de la educación un derecho 
universal para todos los mexicanos y que a su 
vez sea capaz de servir como herramienta de 
lucha contra la ignorancia y de pacificación en 
todo el territorio nacional.

Cabe precisar que, el interés superior de la 
niñez es un derecho constitucional irrenun-
ciable al Estado, y es por ello que se debe con-
siderar siempre la diversidad de nuestra niñez 
para delinear su adecuada atención pedagógi-
ca, la cual se debe adaptar a todas las diferen-
tes condiciones de la propia infancia.

La pluriculturalidad, la discapacidad, las 
aptitudes sobresalientes, la individualidad y 
el grado de marginación socioeconómica son 
elementos que contempla la minuta en análi-
sis. En consecuencia, el presente documento 
tiene como eje fundamental la inclusión edu-
cativa, pues solo un modelo educativo inclu-
yente puede ofrecer oportunidades hacia el 
conocimiento y el desarrollo de una sociedad 
libre de estigmatizaciones y discriminación.

Como es sabido, en el año 2013 se promul-
gó la denominada reforma educativa vigente 
al día de hoy, por virtud de la cual se modifi-
caron los artículos 3o. y 73 de la Constitución 
Federal y diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación; igualmente, se emitieron 
dos leyes secundarias: la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente y la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación.

A raíz de la puesta en operación de la 
mencionada reforma se generó un conflicto 
significativo para la mayoría de los profesores 
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a lo largo del país, quienes inconformes con 
el carácter de la evaluación prevista en el ar-
tículo 3o. constitucional y en la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, alzaron la 
voz exigiendo las modificaciones normativas 
necesarias para superar las consecuencias de-
rivadas de dichas reformas.

Así, con la implementación de este mode-
lo, se alentaron los rasgos mercantilistas de la 
educación y, con ello, a su vez, se dio la espalda 
a la historia nacional y la filosofía originaria 
del artículo 3o. constitucional. Dicho pragma-
tismo llegó además, a la negación significativa 
de las humanidades y las ciencias sociales; se 
soslaya la formación humanista sacrificando 
las filosofías y las diversas manifestaciones de 
las artes. México no puede seguir sin cambios 
en la legislación educativa.

En efecto, resulta indispensable reconocer 
a la educación como un pilar fundamental 
para abatir la desigualdad y proporcionar, a 
través de la pedagogía, las herramientas ne-
cesarias para erradicar los desequilibrios que 
causan la marginación, lo cual debe ser una 
tarea prioritaria del Estado. La tarea educativa 
debe considerarse como un proyecto forma-
tivo de ciudadanos que aspiren a vivir en li-
bertad, que rompa los círculos de dominación 
y construya los mecanismos para alcanzar el 
bienestar de todos.

En esencia, se pretende que el Estado, a 
través de sus instituciones respectivas, vigile 
el estricto cumplimiento a los principios fi-
losóficos y jurídicos, claramente establecidos 
en el texto original del artículo 3o. de nuestra 
Carta Magna.

La educación mexicana de acuerdo a los 
componentes sustantivos de la propuesta de 
Reforma, debe constituirse como un medio 
para desarrollar las capacidades humanas 
y fomentar el progreso económico, social y 
científico, para vigilar el principio de laicidad, 
para garantizar la separación Estado-Iglesias 
y asegurar el respeto a la libertad de creencias.

Debe destacarse el carácter patriótico que 
se brinda a la educación en el documento que 

se analiza, pues este ayuda a conformar una 
identidad y conciencia nacionales, libre de 
todo prejuicio, dotando a los actores del pro-
ceso educativo de espíritu crítico y las capaci-
dades necesarias para comprender su entorno 
como presupuesto básico para mejorarlo; au-
nado a ello se le incorpora un contenido de-
mocrático, enfatizando su gratuidad y equi-
dad en todos los niveles educativos.

Consideramos fundamental señalar a 
efecto de satisfacer las necesidades de nues-
tro país en materia educativa y escuchar las 
voces de todos los involucrados en la materia, 
en un ejercicio democrático, plural y partici-
pativo, la Comisión de Educación del Senado 
de la República, llevó a cabo una reunión de 
trabajo con el Mtro. Esteban Moctezuma Ba-
rragán, Secretario de Educación Pública, con 
el objetivo de comentar, analizar y debatir el 
proyecto de reforma educativa que ahora se 
analiza y mediante un trabajo de Parlamento 
Abierto, se dio a la tarea de organizar diversos 
foros y encuentros donde fueron convocados 
los distintos actores directos e indirectos así 
como de los sectores involucrados como son: 
los especialistas en la materia educativa, orga-
nizaciones de la Sociedad Civil especializadas 
en materia de educación, escuelas normales, 
alumnos, docentes, padres de familia, repre-
sentaciones sindicales y estudiantiles resul-
tando de estos: alrededor de 550 asistentes, 
81 ponencias recibidas y más de 111 personas 
participantes que aportaron y enriquecieron 
los diversos temas que se trataron y en donde 
pudieron expresar abiertamente alguna in-
quietud o pregunta en particular al respecto.

Este ejercicio participativo resultó com-
plementario al realizado por la cámara de 
origen, a través de diversos encuentros con 
instituciones educativas y organizaciones de 
la sociedad civil.

Con el enfoque educativo de esta reforma, 
la tarea escolar está concebida como una labor 
formativa de excelencia, la cual va de la mano 
de una nueva concepción de evaluación, so-
portada en un sentido pedagógico, científico 
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y patriótico, siendo ésta una responsabilidad 
compartida entre los maestros, padres de fa-
milia y el Estado Mexicano. Por todo ello: la 
minuta en análisis consiste en reformar los ar-
tículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

abrogar la Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente y la Ley del Instituto Nacional de 
Evaluación de la Educación.

Para mayor claridad del Decreto incluido 
en la Minuta, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo:

Texto vigente Texto propuesto
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –Federación, Estados, Ciudad de México 
y Municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias.

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México 
y Municipios- impartirá y garantizará la educación 
inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior 
y superior. La educación inicial, preescolar, primaria 
y secundaria conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior 
lo será en términos de la fracción X del presente artí-
culo. La educación inicial es un derecho de la niñez y 
será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 
los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la 
impartida por éste, además de obligatoria, será univer-
sal, inclusiva, pública, gratuita y laica.

El Estado garantizará la calidad en la educación obliga-
toria de manera que los materiales y métodos educativos, 
la organización escolar, la infraestructura educativa y la 
idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos.

Se deroga.

La educación se basará en el respeto irrestricto de la 
dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 
humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 
todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la inde-
pendencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los 
valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje.

El Estado priorizará el interés superior de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia 
y participación en los servicios educativos.

Las maestras y los maestros son agentes fundamen-
tales del proceso educativo y, por tanto, se reconoce 
su contribución a la transformación social. Tendrán 
derecho de acceder a un sistema integral de formación, 
de capacitación y de actualización retroalimentado por 
evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y 
propósitos del Sistema Educativo Nacional.
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Texto vigente Texto propuesto
La ley establecerá las disposiciones del Sistema para 

la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funcio-
nes docente, directiva o de supervisión. Corresponderá 
a la Federación su rectoría y, en coordinación con las 
entidades federativas, su implementación, conforme a 
los criterios de la educación previstos en este artículo.

La admisión, promoción y reconocimiento del 
personal que ejerza la función docente, directiva o 
de supervisión, se realizará a través de procesos de 
selección a los que concurran los aspirantes en igualdad 
de condiciones y establecidos en la ley prevista en el 
párrafo anterior, los cuales serán públicos, transpa-
rentes, equitativos e imparciales y considerarán los 
conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para 
el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. 
Los nombramientos derivados de estos procesos sólo se 
otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este 
párrafo en ningún caso afectará la permanencia de las 
maestras y los maestros en el servicio. A las institucio-
nes a las que se refiere la fracción VII de este artículo no 
les serán aplicables estas disposiciones.

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de 
formación docente, de manera especial a las escuelas 
normales, en los términos que disponga la ley.

Los planteles educativos constituyen un espacio 
fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. 
El Estado garantizará que los materiales didácticos, 
la infraestructura educativa, su mantenimiento y las 
condiciones del entorno sean idóneos y contribuyan a 
los fines de la educación.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II de este artículo, el Ejecutivo Federal determi-
nará los principios rectores y objetivos de la educación 
inicial, así como los planes y programas de estudio de 
la educación básica y normal en toda la República; para 
tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de 
las entidades federativas y de diversos actores sociales 
involucrados en la educación, así como el contenido de 
los proyectos y programas educativos que contemplen 
las realidades y contextos, regionales y locales.

Los planes y programas de estudio tendrán perspec-
tiva de género y una orientación integral, por lo que se 
incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: 
la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filoso-
fía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 
nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, 
el deporte, las artes, en especial la música, la promoción 
de estilos de vida saludables, la educación sexual y re-
productiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras.

I. …
II. …
…
      a) y b) ...

I. …
II. …
…
      a) y b) ...
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Texto vigente Texto propuesto
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de 
fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, 
la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales 
de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando 
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o 
de individuos, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de 
fortalecer el aprecio y respeto por la naturaleza, la diver-
sidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 
las familias, la convicción del interés general de la socie-
dad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de 
grupos, de sexos o de individuos;

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante 
y el máximo logro académico de los educandos;

d) Se deroga.

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará 
medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho a 
la educación de las personas y combatan las desigualda-
des socioeconómicas, regionales y de género en el acce-
so, tránsito y permanencia en los servicios educativos.

En las escuelas de educación básica de alta margina-
ción, se impulsarán acciones que mejoren las condicio-
nes de vida de los educandos, con énfasis en las de carác-
ter alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes 
en vulnerabilidad social, mediante el establecimiento 
de políticas incluyentes y transversales.

En educación para personas adultas, se aplica-
rán estrategias que aseguren su derecho a ingresar a 
las instituciones educativas en sus distintos tipos y 
modalidades.

En los pueblos y comunidades indígenas se impar-
tirá educación plurilingüe e intercultural basada en 
el respeto, promoción y preservación del patrimonio 
histórico y cultural;
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capaci-
dades, circunstancias y necesidades de los educandos. 
Con base en el principio de accesibilidad se realizarán 
ajustes razonables y se implementarán medidas espe-
cíficas con el objetivo de eliminar las barreras para el 
aprendizaje y la participación;
g) Será intercultural, al promover la convivencia 
armónica entre personas y comunidades para el respeto 
y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un 
marco de inclusión social;
h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de 
desarrollar en las personas capacidades cognitivas, 
socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar, e
i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento 
integral constante que promueve el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 
pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos 
entre escuela y comunidad.
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Texto vigente Texto propuesto
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción II, el Ejecutivo Federal 
determinará los planes y programas de estudio de la 
educación preescolar, primaria, secundaria y normal para 
toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal 
considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 
federativas, así como de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, los maestros y los padres de 
familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, 
el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con 
funciones de dirección o se supervisión de la educación 
básica y media superior que imparta el Estado, se llevarán 
a cabo mediante concursos de oposición que garanticen 
la idoneidad de los conocimientos y capacidades que 
correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, 
los términos y condiciones de la evaluación obligatoria 
para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio profesional con pleno respeto 
a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 
educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones 
que no sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en 
este párrafo no será aplicable a las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo;

III. Se deroga

IV. … IV. …
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos –incluyendo la educación inicial 
y a la educación superior– necesarios para el desarrollo de 
la nación, apoyará la investigación científica y tecnoló-
gica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura;

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios 
del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnoló-
gica. El Estado apoyará la investigación e innovación 
científica, humanística y tecnológica, y garantizará el 
acceso abierto a la información que derive de ella, para 
lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, 
conforme a las bases de coordinación, vinculación y 
participación que establezcan las leyes en la materia; 
además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura;

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y modalidades. En los términos que establezca 
la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. En el caso de la educación preescolar, prima-
ria, secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y 
criterios que establecen el segundo párrafo y la fracción II, 
así como cumplir los planes y programas a que se refiere 
la fracción III, y

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y modalidades. En los términos que establezca 
la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y 
criterios que establece el párrafo cuarto, y la fracción II, 
así como cumplir los planes y programas a que se refieren 
los párrafos décimo primero y décimo segundo, y

b) … b) …
VII. … VII. …
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá las 
leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo 
que a todos aquellos que las infrinjan, y

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá 
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función 
educativa entre la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo 
que a todos aquellos que las infrinjan;



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59496
Reforma 2019 a los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 201

Texto vigente Texto propuesto
IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos 
de calidad, se crea el Sistema Nacional de Evaluación Edu-
cativa. La coordinación de dicho sistema estará a cargo 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
será un organismo público autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al Instituto 
evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema 
educativo nacional en la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior. Para ello deberá:

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
de este artículo, se crea el Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación, que será coordinado por un 
organismo público descentralizado, con autonomía téc-
nica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, no 
sectorizado, al que le corresponderá:

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 
componentes, procesos o resultados del sistema;

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y 
evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales del 
Sistema Educativo Nacional;

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las 
autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo 
las funciones de evaluación que les corresponden, y

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora 
continua de la educación;

c) Generar y difundir información y, con base en ésta, 
emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las 
decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación 
y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la 
igualdad social.

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del 
Instituto y estará compuesta por cinco integrantes. El 
Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de 
la Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecen-
cia de las personas propuestas, designará al integrante que 
deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras· partes de los integrantes de la Cámara 
de Senadores presentes o, durante los recesos de esta, de 
la Comisión Permanente, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de 
la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, 
designe el Ejecutivo Federal.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 
totalidad de la terna propuesta, el Ejecutivo Federal 
someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. 
Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo 
la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo 
Federal.

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser 
personas con capacidad y experiencia en las materias de 
la competencia del Instituto y cumplir los requisitos que 
establezca la ley, desempeñarán su encargo por períodos 
de siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos 
por una sola ocasión. Los integrantes no podrán durar 
en su encargo más de catorce años. En caso de falta 
absoluta de alguno de ellos, el sustituto será nombrado 
para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser 
removidos por causa grave en los términos del Título 
IV de esta Constitución y no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en 
que actúen en representación del Instituto y de los no re-
munerados en actividades docentes, científicas, culturales 
o de beneficencia.

c) Establecer los criterios que deben cumplir 1as instan-
cias evaluadoras para los procesos valorativos, cualita-
tivos, continuos y formativos de la mejora continua de 
la educación;



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59496
Reforma 2019 a los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos202

Texto vigente Texto propuesto
La Junta de Gobierno, de manera colegiada nombrará 

a quien la presida, con voto mayoritario de tres de sus 
integrantes quien desempeñará dicho cargo por el tiempo 
que establezca la ley.

La ley establecerá las reglas para la organización y fun-
cionamiento del Instituto, el cual regirá sus actividades 
con apego a los principios de independencia, transparen-
cia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.
La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios 
que permitan al Instituto y a las autoridades educativas 
federal y locales una eficaz colaboración y coordinación 
para el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones.

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo 
del magisterio, el desempeño escolar, los resultados de 
aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, orga-
nización y profesionalización de la gestión escolar;
e) Proponer mecanismos de coordinación entre las 
autoridades educativas federal y de las entidades federa-
tivas para la atención de las necesidades de las personas 
en la materia;
f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los 
objetivos de la educación inicial, de los planes y progra-
mas de estudio de educación básica y media superior, así 
como para la educación inclusiva y de adultos, y
g) Generar y difundir información que contribuya a la 
mejora continua del Sistema Educativo Nacional.

La ley establecerá las reglas para la organización y 
funcionamiento del organismo para la mejora continua 
de la educación, el cual regirá sus actividades con 
apego a los principios de independencia, transparen-
cia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 
Definirá también los mecanismos y acciones necesarios 
que le permitan una eficaz colaboración y coordinación 
con las autoridades educativas federal y locales para el 
cumplimiento de sus respectivas funciones.

El organismo contará con una Junta Directiva, 
un Consejo Técnico de Educación y un Consejo 
Ciudadano.

La Junta Directiva será la responsable de la con-
ducción, planeación, programación, organización y 
coordinación de los trabajos del organismo al que se 
refiere este artículo. Se integrará por cinco personas que 
durarán en su encargo siete años en forma escalonada 
y serán nombradas por la Cámara de Senadores, con 
el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 
El Presidente de la Junta Directiva será nombrado 
por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de 
Educación.
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Texto vigente Texto propuesto
El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta 

Directiva en los términos que determine la ley, estará 
integrado por siete personas que durarán en el encargo 
cinco años en forma escalonada. Serán nombradas 
por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes. En su composición se 
procurará la diversidad y representación de los tipos y 
modalidades educativos, así como la paridad de género. 
En caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, 
la persona sustituta será nombrada para concluir el 
periodo respectivo.

Las personas que integren la Junta Directiva y el 
Consejo Técnico de Educación, deberán ser espe-
cialistas en investigación, política educativa, temas 
pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier 
tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado 
académico de su especialidad y experiencia, no haber 
sido dirigente de algún partido político o candidato a 
ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la designación y cumplir con los requisitos 
que establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por 
causa grave en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución.

El organismo al que se refiere esta fracción, contará 
con un Consejo Ciudadano honorífico, integrado por 
representantes de los sectores involucrados en materia 
educativa. La ley determinará las atribuciones, organi-
zación y funcionamiento de dicho Consejo, y
X. La obligatoriedad de la educación superior corres-
ponde al Estado. Las autoridades federal y locales 
establecerán políticas para fomentar la inclusión, per-
manencia y continuidad, en términos que la ley señale. 
Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo 
educativo para las personas que cumplan con los requi-
sitos dispuestos por las instituciones públicas.

Artículo 31
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas 
públicas o privadas, para obtener la educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y reciban la militar, 
en los términos que establezca la ley.

Artículo 31
I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos 
menores de dieciocho años concurran a las escuelas, 
para recibir la educación obligatoria y en su caso, reciban 
la militar, en los términos que establezca la ley, así como 
participar en su proceso educativo, al revisar su pro-
greso y desempeño, velando siempre por su bienestar y 
desarrollo;

II. a IV. … II. a IV. …
Artículo 73. … Artículo 73. …
I. a XXIV. … I. a XXIV. …
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Texto vigente Texto propuesto
XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en 
términos del artículo 3o. de esta Constitución ; establecer, 
organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales , superiores , secundarias y profesionales ; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
de artes y oficios , museos, bibliotecas , observatorios y 
demás institutos concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos 
fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de interés nacional; 
así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios el ejercicio de la función 
educativa y las aportaciones económicas correspondien-
tes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar 
la educación en toda la República, y para asegurar el 
cumplimiento de los fines de la educación y su mejora 
continua en un marco de inclusión y diversidad. Los 
Títulos que se expidan por los establecimientos de que 
se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para 
legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de 
la propiedad intelectual relacionadas con la misma;

XXV. De establecer el Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, en términos del artículo 3o. de 
esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda 
la República escuelas rurales, elementales, media supe-
riores, superiores, secundarias y profesionales; de inves-
tigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, 
escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes 
y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás insti-
tutos concernientes a la cultura general de los habitantes 
de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 
instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 
cuya conservación sea de interés nacional; así como para 
dictar las leyes encaminadas a distribuir conveniente-
mente entre la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público, buscando unificar y coordinar la educación en 
toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los 
fines de la educación y su mejora continua en un marco 
de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por 
los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en 
toda la República. Para legislar en materia de derechos de 
autor y otras figuras de la propiedad intelectual relaciona-
das con la misma;

XXVI. a XXIX-E. … XXVI. a XXIX-E. …
XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción 
de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 
extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y 
tecnológicos que requiere el desarrollo nacional.

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción 
de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 
extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos 
y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asi-
mismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, estableciendo bases generales de coordi-
nación entre la Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como la participación de los sectores 
social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación;

XXIX-G. a XXXI. ... XXIX-G. a XXXI. ...

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor 
de este Decreto se abroga la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, se derogan to-
das las disposiciones contenidas en las leyes 

secundarias y quedan sin efectos los regla-
mentos, acuerdos y disposiciones de carácter 
general contrarias a este Decreto.

Hasta en tanto el Congreso de la Unión 
expida la ley en materia del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, queda 
suspendida cualquier evaluación y permane-
cerán vigentes las disposiciones que facultan 
a la actual Coordinación Nacional del Servi-
cio Profesional Docente de la Secretaría de 
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Educación Pública, para proveer las medidas 
necesarias y dar cumplimiento a los procesos 
derivados del Servicio Profesional Docente.

En la aplicación de este Decreto se respeta-
rán los derechos adquiridos de las maestras y 
los maestros, los cuales no podrán ser restrin-
gidos o afectados de manera retroactiva con 
las disposiciones de nueva creación.

Tercero. Quedan sin efectos los actos referi-
dos a la aplicación de la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente que afectaron la 
permanencia de las maestras y los maestros 
en el servicio.

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación y se 
derogan todas las disposiciones contenidas en 
las leyes secundarias y quedan sin efectos los 
reglamentos, acuerdos y disposiciones de ca-
rácter general contrarias a este Decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión deberá ex-
pedir la Ley del organismo al que se refiere la 
fracción IX del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, a más tardar en un 
plazo de 120 días a partir de la publicación del 
presente Decreto.

Sexto. El Congreso de la Unión deberá expe-
dir las Leyes Generales en materia de Educa-
ción Superior y de Ciencia, Tecnología e In-
novación a más tardar en el año 2020.

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá rea-
lizar las reformas a la legislación secundaria co-
rrespondiente, a más tardar en un plazo de 120 
días a partir de la publicación de este Decreto.

Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el 
ámbito de su competencia, tendrán el plazo 
de un año para armonizar el marco jurídico 
en la materia, conforme a este Decreto.

Noveno. Para la integración de la primera 
Junta Directiva del organismo al que se refiere 
la fracción IX del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Cámara de Senadores designará a sus 
cinco integrantes en un plazo de 30 días natu-
rales contados a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto, con una prórroga de hasta 15 
días naturales.

Con el fin de asegurar la renovación esca-
lonada con motivo de los nombramientos que 
se realizarán, éstos se harán por los periodos 
siguientes:

1. Dos nombramientos por un periodo 
de cinco años;

2. Dos nombramientos por un periodo 
de seis años, y

3. Un nombramiento por un periodo de 
siete años.

En la integración del Consejo Técnico de 
Educación, la Cámara de Senadores designará 
a sus siete miembros en un plazo máximo de 
60 días naturales contados a partir de la entra-
da en vigor de este Decreto. Cuatro de ellos 
deberán ser representantes de los diversos ti-
pos y modalidades de la educación.

Para asegurar la renovación escalonada 
con motivo de los nombramientos que se 
realizarán, éstos se harán por los periodos 
siguientes:

1. Tres nombramientos por un periodo 
de tres años;

2. Tres nombramientos por un periodo 
de cuatro años, y

3. Un nombramiento por un periodo de 
cinco años.

Para la designación de los integrantes de la 
Junta Directiva y del Consejo Técnico, el Se-
nado de la República emitirá convocatoria pú-
blica a fin de que las instituciones educativas, 
organismos de la sociedad civil organizada y 
sociedad en general presenten propuestas. La 
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Junta de Coordinación Política acordará los 
procedimientos para su elección.

La Junta Directiva y el Consejo Técnico de 
Educación asumirán sus funciones para ejer-
cer las facultades que le otorga este Decreto, 
una vez que entre en vigor la legislación del 
organismo para la mejora continua de la edu-
cación, que expida el Congreso de la Unión.

Décimo. Las asignaciones presupuestales, así 
como los recursos humanos, financieros y ma-
teriales con que cuenta el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, formarán 
parte del organismo al que se refiere el artículo 
3o., fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Una vez constituida la Junta Directiva, será 
la encargada de dar cumplimiento a esta dis-
posición, con independencia de las atribucio-
nes que correspondan en este proceso a otras 
autoridades, además realizará todas aquellas 
para el funcionamiento del organismo.

Hasta la designación de la Junta Directi-
va que realice la Cámara de Senadores en los 
términos del Artículo Octavo Transitorio, se 
nombrará como Coordinador de Adminis-
tración a quien fungía como titular de la Uni-
dad de Administración del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, quien 
dispondrá las medidas administrativas y fi-
nancieras para el funcionamiento del mismo, 
para lo cual tendrá las siguientes atribuciones:

I. Administrar y controlar los recursos 
humanos, presupuesto, recursos fi-
nancieros, bienes y servicios, servicios 
tecnológicos, asuntos jurídicos y mejo-
ra de la gestión del organismo;

II. Dar seguimiento a los procesos de pla-
neación y programación, así como su 
implementación, con la participación 
de las unidades administrativas;

III. Dar continuidad a las disposiciones 
que rijan las relaciones laborales y llevar 
a cabo los procesos de reclutamiento, 

selección, nómina y remuneraciones, 
servicios y capacitación al personal;

IV. Supervisar las acciones para el desa-
rrollo y seguimiento de los procesos 
de adquisición, almacenamiento, dis-
tribución, control y mantenimiento de 
los recursos materiales, así como de los 
servicios generales del Instituto;

V. Suscribir los instrumentos jurídi-
cos en materia de administración del 
Instituto;

VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de 
la información del organismo y el de-
sarrollo de herramientas informáticas 
y sistemas de comunicación y tecnoló-
gicos, así como la prestación de servi-
cios informáticos y de soporte técnico, 
con la participación de las unidades 
administrativas;

VII. Establecer las estrategias para repre-
sentar legalmente al organismo en 
toda clase de juicios, procedimientos 
administrativos e investigaciones ante 
los tribunales y otras autoridades;

VIII. Coordinar la atención y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la 
información pública, y

IX. Determinar las acciones para atender 
las auditorías de las instancias fiscali-
zadoras, en coordinación con las uni-
dades administrativas.

En un plazo de 15 días a partir de la vigen-
cia de este Decreto, el Coordinador de Admi-
nistración deberá publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación un informe acerca de la 
situación del Instituto que incluya el balance 
financiero correspondiente.

Los derechos laborales de los servidores 
públicos del actual Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación se respetarán 
conforme a la ley.

El acervo de información estadística, in-
dicadores, estudios, bases de datos, informes 
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y cualquier otro documento publicado o por 
publicar elaborado o en posesión del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación 
es patrimonio público y deberá ser puesto 
a disposición de la ciudadanía en un portal 
público, accesible, con la debida protección 
de datos personales y de fácil manejo en un 
plazo de 90 días a partir de la publicación de 
este Decreto.

Décimo Primero. Para la integración de los 
planes y programas a los que se refiere el artí-
culo 3o. en su párrafo décimo primero, el Eje-
cutivo Federal considerará el carácter local, 
contextual y situacional del proceso de ense-
ñanza aprendizaje.

En el caso de las escuelas normales, la ley 
respectiva en materia de educación superior 
establecerá los criterios para su desarrollo ins-
titucional y regional, la actualización de sus 
planes y programas de estudio para promover 
la superación académica y contribuir a la me-
jora de la educación, así como el mejoramien-
to de su infraestructura y equipamiento.

Para dar cumplimiento a lo establecido en 
el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecuti-
vo Federal, en un plazo no mayor a 180 días 
contados a partir de la entrada en vigor de 
las presentes disposiciones, definirá una Es-
trategia Nacional de Mejora de las Escuelas 
Normales, la cual establecerá acciones para su 
fortalecimiento.

Décimo Segundo. Para atender la educación 
inicial referida en el artículo 3o., el Ejecuti-
vo Federal, en un plazo no mayor a 180 días 
contados a partir de su entrada en vigor de 
estas disposiciones, definirá una Estrategia 
Nacional de Atención a la Primera Infancia, 
en la cual se determinará la gradualidad de su 
impartición y financiamiento.

Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Fe-
deral mantendrá sus facultades y atribuciones 
correspondientes para la impartición de la 

educación inicial, básica, incluyendo la indíge-
na, especial, así como la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, 
en el ámbito de la Ciudad de México, mientras 
se lleve a cabo la descentralización de los ser-
vicios educativos y la transferencia de los re-
cursos humanos, materiales y presupuestales, 
conforme al Acuerdo que celebre la Federa-
ción y el Gobierno de la Ciudad de México.

Décimo Cuarto. La legislación secundaria, 
en los aspectos que así lo ameriten, determi-
nará la gradualidad para la implementación 
de lo contenido en este Decreto y, la Cámara 
de Diputados anualmente, en el Presupues-
to de Egresos de la Federación, aprobará las 
previsiones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento progresivo de las mismas.

La Cámara de Diputados, en el Presupues-
to de Egresos de la Federación que correspon-
da, aprobará los recursos necesarios para dar 
cumplimiento a lo establecido en la fracción V 
del artículo 3o. constitucional.

Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al 
principio de obligatoriedad de la educación 
superior, se incluirán los recursos necesarios 
en los presupuestos federal, de las entidades 
federativas y de los municipios, en términos 
de las fracciones VIII y X del artículo 3o. de 
esta Constitución; adicionalmente, se estable-
cerá un fondo federal especial que asegure a 
largo plazo los recursos económicos necesa-
rios para garantizar la obligatoriedad de los 
servicios a los que se refiere este artículo, así 
como la plurianualidad en la infraestructura.

Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones, los derechos labora-
les de los trabajadores al servicio de la educa-
ción, se regirán por el artículo 123 constitu-
cional Apartado B. Con fundamento en este 
Decreto, la admisión, promoción y reconoci-
miento se regirán por la Ley Reglamentaria 
del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
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los Maestros, prevaleciendo siempre la recto-
ría del Estado.

Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá 
que, dentro de los consejos técnicos escolares, 
se integrará un Comité de Planeación y Eva-
luación para formular un programa de me-
jora continua que contemple, de manera in-
tegral, la infraestructura, el equipamiento, el 
avance de los planes y programas educativos, 
la formación y prácticas docentes, la carga ad-
ministrativa, la asistencia de los educandos, el 
aprovechamiento académico, el desempeño 
de las autoridades educativas y los contextos 
socioculturales. Dichos programas tendrán 

un carácter multianual, definirán objetivos y 
metas, los cuales serán evaluados por el refe-
rido Comité.

Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 3o. frac-
ción II inciso f), el Ejecutivo Federal, en un pla-
zo no mayor a 180 días contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes disposiciones, 
definirá una Estrategia Nacional de Inclusión 
Educativa, la cual establecerá acciones y etapas 
para su cumplimiento progresivo. La educa-
ción especial en sus diferentes modalidades se 
impartirá en situaciones excepcionales.



R E S E Ñ A S

[reseñas]
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Neuroeducación
Sólo se puede aprender aquello que se ama

Francisco Mora Teruel, Madrid, Alianza Editorial, 2018

Nuria Meneses Granados*

Neuroeducación. Sólo se puede aprender aquello que se ama, de Francis-
co Mora Teruel, incluye 22 capítulos que se desarrollan en 211 páginas. 
En esta segunda edición se agregó un capítulo titulado “Educando en 
valores”.

La neuroeducación es un marco en el que se colocan los conoci-
mientos sobre el cerebro y la manera como éste interactúa con el medio 
que le rodea en la vertiente específica de la enseñanza y el aprendizaje. 
Se trata de un libro que busca acercar estas ideas a un amplio espectro 
de lectores: profesores de enseñanza básica, media y superior, profesio-
nales de la enseñanza, científicos del cerebro y lectores de diferentes 
ámbitos intelectuales que muestran interés por una nueva enseñanza y 
educación basada en cómo funciona el cerebro.

En la introducción el autor sostiene la importancia de la educación, 
hoy más que nunca, y subraya que la neurociencia es un nuevo punto 
de partida en el cambio de rumbo del aprendizaje y la enseñanza en las 
escuelas; fundamenta sus planteamientos en que una buena educación 
produce cambios profundos en el cerebro que ayudan a mejorar el pro-
ceso de aprendizaje posterior y el desarrollo general del ser humano.

En el primer capítulo, Francisco Mora explica el concepto de neu-
roeducación, seguido de los pilares básicos del cerebro y su interacción 
con el medio ambiente, para después hacer un esbozo de los conceptos 
neurobiológicos y cognitivos básicos que subyacen a los de emoción, 
curiosidad y atención, y pasar después a otros más específicos, como el 
aprendizaje y la memoria. Continúa con la individualidad y las funcio-
nes sociales complejas, la educación en valores, y el propósito de ense-
ñar y aprender mejor optimizando las actividades educativas. Aborda 
el importante tema de los “neuromitos” para después pasar a los temas 
de rendimiento mental e Internet, donde hace algunas consideraciones 
acerca de las dificultades de la enseñanza con niños con algún tipo de 
problemas. Continúa el autor con la formación del pensamiento críti-
co y creativo, y finaliza con la propuesta de una nueva profesión, la de 
neuroeducador. Los nuevos conocimientos de cómo el cerebro apren-
de y memoriza suceden de un modo acelerado, cambiante; cada día 
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asimilamos nuevas ideas, aprendemos a manejar nuevas máquinas, a 
utilizar nuevos métodos, y a interactuar con los medios de comunica-
ción, por lo que, afirma el autor, se debe avanzar en este camino.

En el primer capítulo el autor se pregunta ¿qué es neuroeducación? 
Para responder expone diversas acepciones del término y de alguna 
manera las conjunta en una sola: neuroeducación se refiere a la aplica-
ción de los conocimientos sobre cómo funciona el cerebro, integrados 
con la psicología, la sociología y la medicina, en el intento de mejorar y 
potenciar tanto los procesos de aprendizaje y memoria de los estudian-
tes, como los de enseñanza. Neuroeducación incluye ayudar a detectar 
procesos psicológicos o cerebrales que puedan interferir con el aprendi-
zaje y la memoria, y con la educación. Mora afirma que la neuroeduca-
ción puede transformar la actitud de muchos maestros, en el sentido de 
producir en ellos un tono diferente, emocional y cognitivo, en su forma 
de ver la enseñanza, de mentalizar y de responsabilizarse frente a la ca-
pacidad que tienen los cerebros de los niños de cambiar en lo que res-
pecta a su física, química, anatomía y fisiología; es decir, en la capacidad 
de incrementar unas sinapsis o eliminar otras, y de conformar circuitos 
neuronales cuya función se expresa en la conducta. Esta disciplina, en 
resumen, llevaría a los docentes a ser conscientes de que enseñar es algo 
mucho más profundo que trasmitir ciertos conocimientos.

En el capítulo 2, “Algunos pilares cerebrales básicos”, el autor men-
ciona que todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos es expre-
sión del funcionamiento del cerebro en un diálogo constante con los 
demás órganos del cuerpo humano, y de éste con el medio que le rodea. 
El desarrollo cerebral se produce de forma asincrónica, en tiempos di-
ferentes; es un órgano heterogéneo, cuya corteza cerebral está dividida 
en muchas áreas y estructuras. En el caso de la corteza prefrontal, su 
organización neuronal y los nodos de distribución de la información 
a otras áreas de la corteza son fundamentales en la elaboración de los 
procesos mentales, sobre todo los que se refieren al pensamiento racio-
nal y simbólico, así como a la toma de decisiones, los valores, las normas 
y la ética. En lo que respecta al sistema límbico (emocional), sostiene el 
autor que es esencial conocer el mundo de las emociones para captar la 
esencia de la enseñanza; también subraya la importancia del hipocam-
po, estructura fundamental de los procesos de la memoria. Por lo que 
respecta a la corteza visual, hoy se sabe de la importancia de la visión, 
en el desarrollo de los diferentes circuitos en la retina, en el tálamo y 
en las numerosas áreas corticales que codifican diversos aspectos del 
mundo visual, como las formas, el color, el movimiento, etc. Todas estas 
estructuras se desarrollan con ventanas plásticas que se abren a tiempos 
diferentes con poca duración.

En los capítulos 3 y 4 se presentan estudios en torno al aprendiza-
je y la intervención temprana, y se hace énfasis en la necesidad de co-
nocer cómo aprende el niño antes de entrar a la escuela —durante los 
primeros años en el seno de la familia— y cómo lo hace en la escuela. 
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La neuroeducación se propone delimitar los periodos de desarrollo y 
encontrar las enseñanzas que más encajen en cada etapa, en función de 
la maduración de los diferentes circuitos o redes distribuidas en el cere-
bro y que codifican para funciones específicas. Lo anterior ayudaría a 
descifrar cuáles son las edades tempranas en las que es posible detectar 
síntomas o déficits que más tarde podrían interferir con la educación y 
la enseñanza, con el fin de lograr una intervención temprana, con trata-
mientos fundamentalmente psicológicos.

En el capítulo 5, “Del color de las mariposas al pensamiento abstrac-
to”, el autor intenta explicar cómo el niño comienza a aprender a través 
de las percepciones, emociones, sensaciones y movimientos obtenidos 
del mundo sensorial y como reacción al mundo real, fuente primigenia 
de los estímulos y primer maestro del niño. Esto permite la construc-
ción del andamiaje con el que luego construirá el edificio de las ideas y 
el pensamiento abstracto.

En los capítulos del 6 al 10 Mora expone algunos de los aspectos im-
portantes para la enseñanza y la educación basada en el funcionamiento 
del cerebro; inicia por la “emoción”, ingrediente básico de los procesos 
cognitivos y base de los sentimientos. El cerebro límbico o emocional y 
el tronco del encéfalo —y en ellas, principalmente, la corteza prefrontal 
orbitaria, la amígdala, el hipocampo, el hipotálamo y la sustancia reti-
cular activadora ascendente—, son las dos grandes áreas cerebrales que 
albergan los circuitos neuronales que codifican para la emoción. Las 
emociones encienden y mantienen la curiosidad y la atención y con ello 
el interés por el descubrimiento de todo lo que es nuevo: un alimento, 
un enemigo o cualquier aprendizaje en el aula; en definitiva, las emo-
ciones son la base más importante sobre la que se sustentan todos los 
procesos de aprendizaje y memoria. En el binomio emoción-cognición, 
el que enseña debe ser consciente de este mecanismo esencial (la emo-
ción) como vehículo si quiere que sus palabras alcancen al que aprende 
de un modo sólido y convincente.

El segundo aspecto es la “curiosidad”, que se define como el deseo 
que lleva a conocer cosas nuevas. Es un ingrediente básico de la emo-
ción; con ella se abren las ventanas de la atención, foco necesario para 
la creación de conocimiento. Se sabe que nadie puede aprender —y 
mucho menos adquirir conocimiento abstracto— si aquello que se va a 
aprender no motiva al aprendiz, no le dice algo o posee algún significa-
do que encienda su curiosidad; de ello se deduce que la curiosidad que 
se satisface a través del aprendizaje tiene como base cerebral el placer. 
Éste, sin embargo, no es simple placer “mental”, ya que comparte los 
mismos circuitos y sustratos neuronales que los placeres biológicos. La 
curiosidad puede darse como rasgo espontáneo de la personalidad en 
algunos niños y tener grados diferentes. Es evidente que los significados 
que encienden la curiosidad varían en relación con la edad, la hora del 
día, el estado del organismo y, en general, con todo lo que sucede en el 
medio ambiente, físico, familiar y social.
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El tercer aspecto es la “atención”. Nuestro autor sostiene que es indis-
pensable conocer el proceso de la atención y sus mecanismos neuronales 
para entender los procesos de aprendizaje, memoria y adquisición del co-
nocimiento. La atención es el mecanismo cerebral que se requiere para 
ser consciente de algo. Hoy la neurociencia nos enseña que la atención no 
es, como hasta hace poco se pensaba, un mecanismo cerebral único, sino 
que hay atenciones diferentes, que implican procesos cerebrales diversifi-
cados: hay una atención base, otra orientativa, una ejecutiva y, por último, 
una atención inconsciente, virtual, global. Se piensa que los sustratos neu-
ronales de la atención no son iguales en el niño y el adulto, e incluso varían 
en el niño dependiendo de la edad y del tema de que se trate. Es preciso 
conocer los “tiempos cerebrales” que se requieren para mantener la aten-
ción a cada edad o periodo de la vida, ya que esto puede ayudar a ajustar 
los tiempos de atención reales en clase de una manera más eficiente.

El autor menciona que aprender —y sus mecanismos— es la esencia 
de todo este libro, y por ello el aprendizaje, de una u otra forma o pers-
pectiva, se encuentra presente a lo largo y ancho de cada capítulo. Alude 
al hecho de que aprender es, en esencia, cambiar el cableado del cerebro, 
es decir, las conexiones de sus neuronas, y que esto ocurre gracias a las 
propiedades plásticas intrínsecas del mismo. El ser humano es una má-
quina de aprender constante, desde el nacimiento hasta la muerte; su 
conocimiento consciente en el mundo se expande con el proceso per-
manente de clasificar y subclasificar. A través de todos estos aprendiza-
jes —y de los cambios que éstos provocan en su cerebro— el ser humano 
cambia constantemente su conducta y su pensamiento.

En el capítulo de la “memoria”, ésta se explica en términos del pro-
ceso por el cual lo aprendido se retiene a lo largo del tiempo. Además de 
ser la base de la supervivencia, en el ser humano, como en todo ser vivo, 
la memoria es el vehículo por el que se trasmiten los conocimientos y se 
crea cultura. Hay varios tipos o sistemas de memoria; unos son cons-
cientes y otros no. Las memorias no son procesos neuronales anclados 
en el cerebro de un modo permanente, es decir, de manera firme y casi 
definitiva; en el caso de las memorias explícitas (conscientes, declara-
tivas), en particular, cuando se evoca un conocimiento, este proceso 
conlleva un periodo durante el cual aquél es susceptible de ser transfor-
mado con información nueva. De ahí el valor enorme de la repetición, 
la memorización y la actualización de lo aprendido si lo que se busca es 
que quede bien anclado (consolidado) en nuestro cerebro.

Por lo que respecta al capítulo 11, “Individualidad y funciones so-
ciales complejas”, se plantea que en la escuela no sólo se aprende a leer, 
escribir y hacer cálculo y matemáticas, sino a convivir, a vivir en socie-
dad y a adquirir los aprendizajes que permitirán posteriormente una 
buena adaptación social. Por eso se dice que la función de las escuelas 
no sólo es instructiva, sino también educativa. Aprender, memorizar y 
relacionarse con los demás es adquirir capacidades y habilidades que 
sirvan dentro y fuera de la escuela.
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El capítulo 12, “Educando en valores”, se refiere a la enseñanza de 
los principios básicos de la ética, y en este contexto concreto de la neu-
roeducación, a la neuroética. Una perspectiva actual de la neuroeduca-
ción consiste en ayudar a encontrar y a delimitar los tiempos o edades 
que permitan entronizar mejor en el cerebro determinados valores.

En el capítulo 13 se mencionan la repetición y la equivocación como 
parte del proceso de aprendizaje, pues sin errores y su rectificación cons-
tante no habría verdadero aprendizaje. El cerebro necesita de la repeti-
ción de todo aquello que se tiene que aprender y recordar por ser im-
portante; sólo con la repetición se podrá memorizar de manera que ese 
aprendizaje esté disponible para después, e inclusive para el resto de la 
vida. El autor refuerza la importancia de este capítulo en relación con 
una parte del cerebro que es la corteza motora suplementaria, y con el pa-
pel de la repetición “mental” de actos motores previamente aprendidos.

En el capítulo 14, “Alondras y lechuzas: optimizando las activida-
des educativas” se plantea que la fisiología y la conducta del ser humano  
—incluyendo, desde luego, el funcionamiento del cerebro— están some-
tidas a ritmos “circadianos”. Esto nos lleva a reconocer la importancia de 
estos ritmos para entender bien el proceso educativo, particularmente 
en la infancia. Se sabe que muchos seres humanos tienen una disposi-
ción genética —expresada en sus cerebros— a despertar temprano y a 
ser activos y capaces de aprender al despertar en la mañana (alondras); 
otros, por el contrario, poseen una disposición que los lleva a despertar 
más tarde, y aunque son igual de capaces que los primeros, su apren-
dizaje se da mejor en horas posteriores (lechuzas). Este fenómeno tiene 
una poderosa influencia en el ritmo de los aprendizajes en una clase, 
por lo que las enseñanzas “duras” deberían impartirse a media mañana, 
hora en la que coincide “el despertar” de lechuzas y de alondras.

Un importante capítulo en este libro es el que se titula “Neuromitos: 
conocemos destruyendo lo falso”. En esta parte el autor conceptualiza 
a los neuromitos como falsas verdades que se han creado al querer apli-
car los conocimientos sobre neurociencia a la educación y la enseñanza. 
Subraya la gravedad de este problema y la dificultad de solucionarlo, en 
gran medida debido a que no es fácil trasmitir con fidelidad los cono-
cimientos de la neurociencia a los maestros. El autor responsabiliza a 
los medios de comunicación que, desconocedores de la neurociencia, 
siguen alimentando y propagando falsas verdades, como la de que el ser 
humano sólo utiliza 10 por ciento de su cerebro.

En el capítulo 16, “Aprendiendo con mucha luz”, el autor afirma que 
la arquitectura es, quizá, lo más nuevo y complejo de la humanidad; en 
ella hay razón y cálculo, pero también emoción y sentimientos en grado 
sumo. Muy recientemente, al amparo de la neurocultura, ha nacido la 
neuroarquitectura, una disciplina creada a la luz de los conocimientos 
de cómo funciona el cerebro, y que incorpora ingredientes en una nue-
va dimensión. La neuroarquitectura estudia perspectivas inéditas que 
permitirían romper tiempos y espacios para reconvertirlos en tiempos 
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y espacios humanos, en espacios de un nuevo orden y complejidad que 
obedezcan y potencien la expresión y el funcionamiento de los códi-
gos que el cerebro trae al nacer. Con ello se espera establecer un nuevo 
diálogo con el entorno, y crear en los colegios formas innovadoras que 
propicien un mayor bienestar en los niños mientras aprenden, memo-
rizan y cambian, conforman y construyen sus cerebros.

En el capítulo 17 se plantea la siguiente interrogante: ¿qué es rendi-
miento mental? Y se propone como respuesta: “es ser capaz de soste-
ner un determinado ritmo de aprendizaje y memoria con eficiencia”. 
Cualquier institución o centro de enseñanza está marcado por una 
disciplina de trabajo a la que se espera que se ajusten los estudiantes, 
de modo que un alumno no sólo ha de tener la capacidad de aprender 
y memorizar correctamente, sino también ha de ser capaz de rendir; 
es decir, llevar este proceso de modo continuado y durante un cierto 
tiempo, además de ser productivo y eficiente. El rendimiento mental 
requiere, al menos, de tres procesos cognitivos que bien pudieran ser su 
base cerebral: la atención, la memoria de trabajo y las funciones ejecuti-
vas. Cualquier alteración de estos tres parámetros produce cambios en 
el rendimiento. De éstos se habla por separado en capítulos anteriores.

En el capítulo 18, “Despertando a lo nuevo: Internet”, se sostiene que 
con el nacimiento de esta red (www: world wide web) el mundo social 
ha cambiado de una forma ostensiblemente revolucionaria. Todo debe 
hacerse rápido para poder hacer más cosas en un tiempo físico que es el 
que es. Ante esta situación hay dos vertientes: el lado negativo se refiere 
al aumento en el número de niños que padecen trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad en el colegio, y con el daño en las conductas fun-
damentales de relación emocional y personal, como la empatía; en el lado 
más patológico, por ser la causa del síndrome de adicción a Internet. Otras 
voces sostienen, en sentido opuesto, que la Internet no produce ningún 
daño y que incluso podría ser beneficioso para el cerebro en su adaptación 
a los nuevos tiempos. Francisco Mora plantea esta importante interro-
gante: ¿podría Internet, y su casi instantánea accesibilidad al conocimien-
to, producir un recableado cerebral que nos lleve a una nueva manera de 
aprender, de manejar nuestras memorias, pensamientos y emociones?

En lo que respecta al capítulo 19, “Evaluando a quienes tienen di-
ficultades: de la ansiedad, dislexia y acalculia al autismo y las lesiones 
cerebrales sutiles”, el autor plantea que la neuroeducación pretende 
ser una avanzadilla en el colegio capaz de detectar de forma temprana 
quiénes son estos niños y cuáles sus problemas reales de adaptación al 
ritmo del resto de compañeros para que puedan beneficiarse de inter-
venciones psicológicas y conductuales de manera temprana y modifi-
car sus conductas mediante tratamientos no farmacológicos.

El capítulo 20, “Enseñando en la universidad, o cómo convertir algo 
soso en algo interesante”, sostiene que el cerebro de los estudiantes uni-
versitarios continúa formándose y transformándose de un modo cla-
ve y determinante. En esta etapa los estudiantes construyen los planes 
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de su vida futura, tanto profesional como personal, de un modo casi 
definitivo. Los profesores constituyen el eje alrededor del cual gira esta 
transformación, de manera que un buen profesor es aquel que cuando 
enseña no sólo comunica, sino que su bagaje en investigación científi-
ca o humanística debe ser poderoso, sólido, crítico; debe ser capaz ex-
presar emocionalmente lo que sabe, que siempre va infinitamente más 
allá de un libro de texto. En la universidad a esos profesores se les llama 
“profesores excelentes”. Profesores que aportan luz más allá de las ma-
terias que enseñan.

En el capítulo 21, “Ciencias y humanidades: formando el pensa-
miento crítico y creativo”, el autor nos dice que es estéril pensar a partir 
de ideas mágicas, sobrenaturales, etéreas, sin enclave en el mundo sen-
sorial que habitamos y que nos ha construido como seres pensantes. 
Para construir, en el mundo en que vivimos, un mundo mejor para 
todos es necesario el pensamiento crítico, analítico y creativo; éste es 
el camino hacia la verdad que nos permita vivir mejor. El método cien-
tífico (observación, experimentación e hipótesis) es el medio para au-
mentar nuestro verdadero conocimiento, para innovar, para cambiar 
lo que conocemos y arañar pequeñas esquirlas de conocimiento nuevo.

En el último capítulo del libro, “Neuroeducadores: formando nuevos 
profesionales”, se concibe la figura de un nuevo profesional, la del neu-
roeducador. Para Mora, sería una persona entrenada con una perspec-
tiva interdisciplinar capaz de hacer de puente entre los conocimientos 
del cerebro y su funcionamiento, y los maestros; tendría el papel de ense-
ñarles a estos últimos sobre los avances más recientes de la neurociencia 
aplicables a la enseñanza y capacitarlos para detectar en cada niño cier-
tas enfermedades o déficits que, incluso siendo síntomas sutiles, les impi-
dan aprender correctamente; también los capacitaría para contactar con 
los padres y reconducirlos al especialista, ya sea el psicólogo o el médico.

La neuroeducación, por tanto, sería, un marco donde se colocarían 
los conocimientos sobre el cerebro y de cómo éste interactúa con el me-
dio que le rodea en su vertiente específica de la enseñanza y el apren-
dizaje. Representaría, sobre todo, un intento de crear una base sólida, 
basada en los datos que aporta la investigación científica —más allá de 
opiniones o ideologías— para ponerla al alcance no sólo de los maes-
tros y enseñantes en general, sino de la sociedad misma, incluyendo a 
padres, instituciones de enseñanza, medios de comunicación y, desde 
luego, a tomadores de decisiones a nivel nacional, es decir, aquéllos que 
tienen la responsabilidad de instrumentar políticas educativas.

Las páginas de este libro son una reflexión sobre nuevos aconteci-
mientos que miran positivamente hacia un futuro que nos habla de un 
cambio —que ya se ha puesto en marcha— sobre cómo enseñar y apren-
der mejor; en síntesis, sobre cómo educar mejor. La obra también per-
mite el acceso a referencias bibliográficas actualizadas relevantes que 
pueden ayudar al lector a explorar por sí mismo las fuentes que fueron 
la base de las reflexiones vertidas en el libro.
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Los estudios de Comercio y 
Administración en la Universidad 
Michoacana: 1915-1961

Adrián Luna Flores, Morelia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2018

Miguel Ángel Gutiérrez López*

El libro, Los estudios de Comercio y Administración en la Universidad Mi-
choacana: 1915-1961, del historiador Adrián Luna Flores, fue publicado 
en el contexto de las celebraciones académicas por el primer centenario 
de la fundación de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidal-
go. Esta institución, a través de su Dirección de Archivos y de su Archivo 
Histórico, ha puesto a la consideración de especialistas e interesados en 
el tema una obra de gran valor para la historia de la educación en Mi-
choacán. A través de sus 258 páginas es posible un acercamiento a las 
vicisitudes de personas e instituciones que participaron en la construc-
ción de uno de los proyectos universitarios más importantes de México.

En el libro el lector podrá encontrar un bien logrado ejercicio de 
indagación histórica sobre los procesos de profesionalización e insti-
tucionalización de los estudios de Comercio y Administración en Mi-
choacán. Expresado en otras palabras, la investigación de Adrián Luna 
Flores es una búsqueda por conocer en qué condiciones estos estudios 
lograron consolidarse como una de las áreas universitarias de mayor 
demanda y crecimiento. Para dar respuesta a esta interrogante el autor 
consideró factores como: la existencia de espacios académicos donde 
se cultivaron los estudios señalados (los planteles universitarios); la 
existencia de un grupo de profesionistas de diverso tipo (contadores, 
taquígrafos, telegrafistas, tenedores de libros, administradores, etc.) 
que tenían interés en el desarrollo de la enseñanza del Comercio, la 
Administración y otros conocimientos asociados; la configuración de 
un proyecto político-económico que señaló la necesidad del impulso 
de algunas ramas del Comercio y la Administración a partir de pro-
gramas político-ideológicos derivados de la construcción y desarrollo 
del Estado (revolucionario y posrevolucionario); la voluntad política de 
algunos sectores académicos; la disponibilidad de recursos económi-
cos suficientes (aunque limitados) para salvar los momentos de crisis; 
la implementación de proyectos educativos que dieron viabilidad a la 
impartición de estos estudios en las aulas universitarias; y el desarrollo 
institucional que posibilitó la creación de planteles especializados.

	 *	 Profesor investigador de la Facultad de Historia de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo. Doctor en Historia. Miembro del Sistema Nacional de In-
vestigadores, nivel I. CE: manglar21@gmail.com
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Luna Flores nos presenta el producto de una profunda investigación 
en la que demuestra un amplio dominio sobre el tema tratado. Sus co-
nocimientos sobre la Universidad Michoacana y el contexto en el que se 
ha desarrollado quedan expuestos en las páginas de la obra que ahora 
expone al interés y a la crítica de quienes están interesados en la historia 
de la educación superior. Al revisar su trayectoria podemos encontrar 
obras en las que aborda aspectos políticos y académicos de la vida de 
esta institución. Como ejemplo podemos mencionar La Universidad 
Michoacana: 1926-1932. El rectorado de Jesús Díaz Barriga (Luna, 2002).

En el libro de Adrián Luna que aquí se reseña es posible encontrar 
información sobre diversos elementos involucrados en la historia que 
cuenta. Alumnos, profesores y funcionarios son puestos en escena a 
partir de un marco institucional que involucra tanto normas, planea-
ciones y proyectos, como una convulsa vida política universitaria. Los 
estudios de Comercio y Administración son puestos en un contexto en 
el que aparecen relacionados con las necesidades sociales de la época. 
También es importante destacar que en el texto existen elementos para 
poner en perspectiva este tipo de enseñanza en relación con la que se 
impartía en otras instituciones del estado y del país, y con ello se hace 
justicia al reconocer el papel que tuvieron en el desarrollo de la educa-
ción superior en Michoacán.

La obra ofrece información sobre temas relevantes para la historia 
de la educación superior en Michoacán: por una parte, aborda las par-
ticularidades de los estudios de Comercio y Administración dentro de 
la Universidad, así como las funciones que desempeñaron a lo largo del 
periodo de estudio. De manera paralela, analiza y narra el devenir de la 
enseñanza de diversos saberes, en procesos en los que pueden percibir-
se los cambios más importantes en su composición y organización, a la 
vez que se indaga sobre las motivaciones de éstos.

El primer capítulo, además de cumplir la función de presentar an-
tecedentes históricos que se remontan al siglo XIX, ofrece información 
clave para delinear el perfil de lo que constituiría a los estudios de Co-
mercio y Administración en el momento en que se integraron a la Uni-
versidad Michoacana. En particular, se recuperan las primeras cátedras 
de Comercio en el Colegio de San Nicolás en la segunda mitad del siglo 
XIX. En esta institución, la materia de Teneduría de libros fue un espa-
cio académico donde de manera ininterrumpida hasta 1914 se impar-
tieron lecciones prácticas de contabilidad. La formación de corredores 
y la enseñanza de la taquigrafía fueron otros elementos que moldearon 
los estudios comerciales. De acuerdo con Adrián Luna, fue en esa época 
que se sentaron las bases científicas de la educación superior y se impul-
só una oferta educativa que dio sustento a lo que califica como “subpro-
fesiones”, por el grado de consolidación que habían alcanzado dentro 
del conjunto de saberes que se cultivaban en las instituciones educa-
tivas. Esta idea es un pilar en la construcción de lo que el autor quiere 
desentrañar y mostrarnos: el proceso histórico por el cual los estudios 
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de Comercio y Administración pasaron, de ser un elemento marginal, 
a ocupar un lugar preponderante en la oferta educativa universitaria. 
Para sustentar esta explicación se hace un recorrido histórico que com-
prende más de cien años.

El segundo capítulo está dedicado a la creación de la Escuela Su-
perior de Comercio y Administración, en 1915. Este plantel, de vida 
efímera —se cerró en 1917— tuvo como principal legado perfilar los 
estudios que se integrarían a la Universidad Michoacana, cuando en 
1921 se abrió la Escuela de Contadores, Taquígrafos y Telegrafistas. El 
seguimiento de la vida de este plantel, hasta su cierre en 1939, ofrece en 
este libro una imagen clara de lo que fue la experiencia inicial de los es-
tudios comerciales: la existencia precaria de un área del conocimiento 
en las márgenes de lo que ya se empezaba a definir como el modelo de 
formación profesional universitaria.

El último tramo de la obra recrea el cierre de un proceso que llevó 
a los estudios de Comercio y Administración a adquirir una fisono-
mía compatible con el modelo de estudios superiores que requería la 
preparación de un profesionista egresado de una carrera universitaria. 
El periodo de estudio termina en 1961, que se marca como un punto 
de inflexión en el que la Escuela de Comercio y Enseñanzas Especiales 
empezó a posicionarse como uno de los planteles más dinámicos y re-
presentativos de la Universidad Michoacana.

El libro de Adrián Luna Flores es también una obra de historia de 
la Universidad Michoacana en su conjunto. Podría considerarse como 
una propuesta de explicación del devenir de los estudios universitarios 
a partir de un elemento aparentemente marginal, como fueron los estu-
dios comerciales en sus inicios. El análisis de tales estudios permite ver 
el desarrollo de aspectos universitarios en los que la institucionalidad se 
encontraba en los primeros pasos de su proceso de construcción.

La Universidad Michoacana fue una institución que aglutinó los 
estudios superiores existentes en Michoacán en los inicios del siglo XX. 
Este hecho representó un cambio cualitativo para la formación profe-
sional al marcar pautas comunes para su desarrollo. A partir de ese mo-
mento, los conocimientos cultivados dentro de la institución iniciaron 
un proceso que los ha llevado a privilegiar un modelo común por enci-
ma de sus particularidades. En este camino, las enseñanzas del Comer-
cio y la Administración fueron algunas de las áreas que más cambios 
tuvieron que afrontar para no quedar rezagadas dentro del conjunto de 
los estudios profesionales universitarios.

El crecimiento y consolidación de algunos estudios, como los de Ju-
risprudencia y Medicina, siguieron procesos que los llevaron a adquirir 
en una época temprana una fisonomía en la que estaban claramente 
delimitados, tanto su función dentro de la Universidad, como la im-
portancia y el reconocimiento social que les habían sido asignados. De 
esta manera, desde los primeros años fueron normados por el Estado y 
la propia Universidad para garantizar su control y establecer criterios 
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elementales para su funcionamiento. Por su parte, los estudios de Co-
mercio y Administración tuvieron que seguir un camino independien-
te para alcanzar un estatus similar.

Un tema presente en el libro es el de la disociación de intereses que 
en diferentes momentos caracterizó a las relaciones entre la Universi-
dad y su entorno social. Como ejemplo de esta situación, el autor señala 
las diferencias de apreciación entre las autoridades universitarias y una 
sociedad ávida y necesitada de una oferta educativa diversificada. Entre 
1921 y 1939, año en que fue clausurada la Escuela de Comercio, se matri-
cularon aproximadamente 3 mil 300 estudiantes en las carreras comer-
ciales, pero sólo concluyeron su formación 67 de ellos, que representa 
2.21 por ciento. Lo que desde la perspectiva institucional se apreciaba 
como un índice muy bajo de eficiencia, es explicado por Adrián Luna 
como una muestra de que en el campo laboral el título no era un requi-
sito indispensable para el ejercicio profesional, ya que existía la posi-
bilidad de ejercer si se contaba con los conocimientos suficientes. Una 
de las situaciones que evidencia lo anterior es el proceso de integración 
de la Universidad Michoacana a un contexto social muy dinámico. En 
esta relación, la institución educativa no siempre estuvo a la altura de las 
necesidades del momento y fue rebasada por una sociedad que deman-
daba recursos humanos con conocimientos y habilidades específicos 
para afrontar retos cambiantes.

Desde la perspectiva institucional y, en particular, visto el proble-
ma desde el proceso de profesionalización, el desarrollo de los estudios 
comerciales estuvo limitado porque su organización e implementación 
no cumplían plenamente con los requerimientos que ya se habían es-
tablecido para garantizar una formación rigurosa desde la perspectiva 
universitaria: una formación preparatoria indispensable, un plan de es-
tudios de cumplimiento obligatorio, y procesos de titulación revisados 
y sancionados tanto por la Universidad como por las instancias educa-
tivas oficiales. El cumplimiento de estos requisitos garantizaría la for-
mación de recursos humanos con un perfil determinado por criterios 
de utilidad social y control del ejercicio profesional. En contraparte, la 
formación universitaria en las áreas del Comercio y la Administración 
escapaba a estos lineamientos; si bien, en cierta medida, respondía a ne-
cesidades sociales, salía del control que las autoridades buscaban sobre 
su organización y ejercicio. Ésta fue una de las principales razones por 
las que la enseñanza comercial fue marginada en el proceso de consoli-
dación de los estudios universitarios y sólo pudo ocupar un lugar des-
tacado hasta que adoptó el modelo señalado.

Esta problemática se expresó en una accidentada vida académica. En 
el periodo analizado en este libro, los planteles donde se impartieron las 
enseñanzas de Comercio y Administración funcionaron con recursos 
muy limitados. En un escenario de crisis, tuvieron una existencia breve, 
lo cual puede verse en los constantes cambios en su denominación: Es-
cuela Superior de Comercio y Administración de Michoacán (1915-1917), 
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Escuela de Contadores, Taquígrafos y Telegrafistas (1921-1926), Escuela 
de Comercio (1927-1931), Facultad de Comercio y Administración (1931-
1932), Escuela de Comercio (1933-1939; 1947) y Escuela de Comercio y 
Enseñanzas Especiales (1958-1961). Los estudios que ofrecían sufrieron 
de falta de recursos humanos y materiales, a lo que se añadían proble-
mas internos que llevaron a las autoridades universitarias a cuestionar 
su existencia en más de una ocasión. Las razones de esta inestabilidad 
tienen diferentes orígenes y en esta obra Adrián Luna ofrece informa-
ción relevante para proponer una explicación en distintos niveles. Por 
otra parte, si bien la obra se concentra en explicar lo ocurrido en la Uni-
versidad Michoacana, a lo largo del texto se ofrece información sobre 
proyectos y experiencias educativas en otras instituciones de carácter 
público y privado. Estos datos son importantes porque ayudan al lector 
a tener referencias de un contexto en el que se conjugan experiencias 
compartidas y particularidades propias del medio universitario.

Uno de los aspectos que dan riqueza a esta obra es la utilización de 
fuentes de archivo a través de las cuales fue posible mostrar los planes de 
estudio con los que se organizaron los estudios de Comercio y Admi-
nistración. Puesta en perspectiva, la información que contiene muestra 
cambios significativos en los contenidos y la forma en que fueron es-
tructurados. A la vez, el análisis correspondiente permite encontrar ex-
plicaciones a partir del contexto universitario y las necesidades sociales 
de la época. En esta tarea destaca la importancia que el autor concedió 
al elemento humano al rescatar la presencia de profesores, alumnos y 
directivos que contribuyeron a sostener y dar vida a los estudios de Co-
mercio y Administración en su periodo de consolidación. Además, en 
el texto se incluyen cuadros e imágenes que remiten a personas, objetos, 
inmuebles, documentos y contenidos de planes de estudio y de asigna-
turas relacionadas con los temas tratados.

El libro Los estudios de Comercio y Administración en la Universidad 
Michoacana: 1915-1961, de Adrián Luna Flores, abre nuevas perspectivas 
de análisis en la historiografía sobre la educación superior en esta insti-
tución. El conocimiento de los procesos de desarrollo y consolidación 
institucional también se verá enriquecido con los aportes que el autor 
ofrece con esta investigación. Estoy seguro de que la lectura resultará 
sugerente tanto para especialistas en temas educativos como para todos 
aquellos interesados en indagar sobre la naturaleza de las instituciones 
de tipo universitario.
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 publica cuatro números al año 
con los resultados más recientes de la investigación 
sobre los distintos aspectos de la educación. Su línea 
editorial da cabida a los diferentes tipos de indaga-
ción, pues considera que las ciencias de la educación 
se han constituido en un campo inter y pluridiscipli-
nario. La educación es un campo de conocimiento 
y también un ámbito de intervención, por lo que se 
publican resultados de investigaciones con referentes 
teóricos o empíricos, así como desarrollos teóricos y 
reportes de experiencias educativas acompañados de 
una fundamentación conceptual. 
  es una revista de intercambio y 
debate abierta a todos los interesados en la investigación 
educativa. Tiene un carácter plural en cuanto al recono-
cimiento de las diversas disciplinas de las ciencias de la 
educación, como en lo referente a la perspectiva teórica 
y metodológica adoptada por cada investigador, siem-

Está dirigida a investigadores, tomadores de decisiones, 
especialistas y estudiantes de grado y posgrado relacio-
nados con el campo educativo.

1. Las colaboraciones deberán ser artículos origi-
nales e inéditos. Para la sección Claves: artículos 
de investigación, de carácter teórico o empírico, 
con una metodología aplicada al estudio; para la 
sección Horizontes: avances de investigación, de-
sarrollos teóricos, aportes de discusión y debate o 
reportes de experiencias educativas; y para la sec-
ción Reseñas: reseñas temáticas y de libros. 

2. Los originales deberán presentarse en versión elec-
trónica y tendrán una extensión de entre 20 y 30 
cuartillas (estándar: Times de 12 puntos, interlinea-
do 1.5, con 27-28 líneas, 2000 caracteres sin espacios 
por cuartilla), esto es, entre 7000 y 10,500 palabras 

-
señas serán de publicaciones recientes en educación 
y constarán de 6 a 10 cuartillas (de 2,100 a 3,500 pala-
bras). No se aceptarán trabajos que no cumplan con 
los mínimos y máximos establecidos.

3. En el artículo deberá incluirse un resumen de en-
tre 100 y 150 palabras, además de cinco a siete pa-
labras clave, tomando como base el “Vocabulario 
Controlado del IRESIE”, el cual puede consultarse 
en la página: www.iisue.unam.mx. El título del 
artículo deberá ser lo más breve y sintético posi-
ble. Deberá incluirse también el nombre de los 
autores y/o autoras del trabajo, grado académico, 
institución, cargo que desempeñan, temas que tra-
bajan y correo electrónico, así como el título de 
dos publicaciones que deseen dar a conocer.

4. Las notas del aparato crítico deberán ser lo más 
-

nal del artículo. No deberán consistir únicamente 

5. Los cuadros e ilustraciones deberán utilizarse 
sólo en la medida en que sean necesarios para el 
desarrollo y comprensión del texto. Deberán es-
tar acompañados de la palabra “cuadro”, “tabla” 

siempre su fuente. Los cuadros y tablas deberán 
presentarse en formato de texto, no como imagen. 

6. Todas las siglas deberán estar desatadas y explici-
tadas, al menos la primera vez que aparezcan. 

7. Los artículos deberán incluir sólo referencias bi-

deben asegurarse de que las fuentes a las que se 
aluda en el texto y en las notas al pie de página 

en el apartado de referencias. 
8. 

utilizará la forma entre paréntesis (por ejemplo: 
Martínez, 1986/ Martínez, 1986: 125). En el caso 
de tres o más autores/as se sintetizará con et al. 
(por ejemplo: Martínez et al., 1986: 125); sin em-
bargo, sus nombres completos deberán aparecer 

9. -
cer por orden alfabético, como bibliografía. 

 Ejemplos del estilo utilizado: 
 Para libros: ALVARADO, Lourdes (2009), La po-

lémica en torno a la idea de universidad en el siglo 
XIX, México, IISUE-UNAM. 

 Si se trata de un capítulo de libro en colaboración: 
BAUDOUIN, Jean-Michel (2009), “Enfoque 

-
nes colectivas del acompañamiento”, en Patricia 
Ducoing (coord.), Tutoría y mediación, México, 
IISUE-UNAM/A�rse, vol. 1, pp. 31-55.

 Para artículos: FUENTES Monsalves, Liliana 
(2009), “Diagnóstico de comprensión lectora en 
educación básica en Villarica y Loncoche, Chile”, 

, vol. 31, núm. 125, pp. 23 -37.
 

10.  Los trabajos se someterán a un proceso de dicta-
men donde se conservará el anonimato de quienes 
realizan el arbitraje, así como de los autores y au-
toras, a quienes se les dará a conocer el resultado 
de la dictaminación.

11. Los autores se comprometen a no someter a 
ninguna otra revista su artículo a menos que 

 decline expresamente su 
publicación. Al aprobarse la publicación de su 
artículo, ceden automáticamente los derechos 
patrimoniales de éste a la UNAM y autorizan 
su publicación a Per�les Educativos  en cual-
quiera de sus soportes y espacios de difusión. 
La revista permitirá la reproducción parcial o 
total, sin �nes de lucro, de los textos publica-
dos, siempre y cuando se obtenga autorización 
previa por parte del editor y el autor, y que en 
la reproducción se explicite que dicho artícu-
lo ha sido publicado originalmente en Per�les 
Educativos. 

12. En la edición del artículo se pueden hacer las mo-

políticas editoriales de la revista, consultándolo 
previamente con el autor o la autora.

13. 

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE COLABORACIONES

El envío de originales deberá realizarse mediante 
la plataforma OJS: http://bit.ly/2jy8ZaZ

Para páginas web: ORDORIKA, Imanol y Roberto 
Rodríguez (2010), “El ranking Times en el mercado 
de prestigio universitario”, Per�les Educativos, vol. 32, 
núm. 129, pp. 8-29, en http://www.iisue.unam.
mx/seccion/per�les (consulta: fecha).
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Maribel García y Alicia Razeto
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Esmeralda Alarcón, Juan M. Piña, Ana García y Francisco J. Tejedor
Perfiles de socialización familiar en estudiantes 

universitarios de alto rendimiento académico
M. Cristina Ocampo-Villegas

Mercado laboral de los comunicadores corporativos 
en las organizaciones en Colombia

Juan L. de la Montaña y César Rina
El nacionalismo banal en el profesorado de educación infantil 

y primaria en formación y la enseñanza-aprendizaje de la Historia
Alejandro Sánchez, Claudia P. Pérez y Omar A. Barriga

Cohesión social y participación escolar en estudiantes 
de educación básica y media de San Pedro de la Paz

Eloísa Reche, M. Amor Martín e Ignacio González
Autopercepción de la adquisición de las competencias informacional 

y comunicativa para la elaboración de trabajos académicos en la universidad
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